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INTRODUCCION 

Las relaciones Estado-iglesia en el mundo siguen siendo un tema 

de verdndera actualidad puesto que cada d[a adquieren nuevaa mo

dalidades. 

:sn México la· constitución ha dejado claralllente 

establecida la separación entre el Estado y la iglesia, no obs

tante, los acontecimientos oás recientes de la historia de ~éxico 

re¡istran una fue~te influencia de la iglesia en la vida pol!tica 

nacion_al, misma_ que a ra.[z de la visita del_ P~pa Juan Pablo· II 1 

. México en enero de 1979 se_ b• incrementado y activado, 

Es_común ver ahor& en nuestro país a miembros 

de cualquier iglesia participar en grupos o partidÓs polltices, 

hacer.declaraciones y opinar sobre aspectos marcadamente· pol!ti

cost ·actividad que va en franco aumento y por lo Que se puede 

obae.rtar sin control alcuno, 

Es por ello que durante el desarrollo de e~te 

trabajo trataré de mostrar, lo más imparcialmente posible, la 

fuerte influencia e ingerencia que ha tenido la ir,lesia en el de

sarrollo histÓrico-pol!tico de los pueblos, principalmente de Pé

xico, en donde dicha ingerencia ha sido .:>.iemprc al margi:n y contra 

nuestra legislación.·· 

El estudio de este tema, que en ocasiones se 

torna verdaderaraente dificil por la cantidad de criterios exis

tentes, nos llévará _a buscar una definitiva sujeción de la igle

sia en el marco constitucional, pero sin llegar a constituirla 

como socia del Estado si es que esto_ es posible, pues de 1o con

trario. seguiré pensando en c¡ue iglesia y religión simplí-mente .son 

la mlscara de poderosas· facciones pol!tica.s con ambiciones ·incon~ 
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Í esables de posición y Pr,edominio. 

Si nuestra constitución establece que Estado e 

i~lesia son independientes entre si, tratar de probar· y convencer 

que pol!tica y religión son incompatibles, resultará un verdade

ro reto el desarrollo de nuestro trabajo. 

,·,.· .. : 

... 
'• -', 



"Nadie puede servir como esclavo 
a dos amosi porque u odiará al 
unoyamara al otro, o se ape
gar~ al uno y despreciará al 
otro. No pueden ustedes servir 
como esclavos a Dios y a las 
riquezas" 



LA R:aLIGION.- Hablar de religión es y siempre será un tema verdade

ramente inquietante. Nathaniel Micklen, en su obra "La Religión" di

ce lo siguiente: " ••• no es un grato tema de estudio; a menudo es te

rrible, horrido y cruel". (1) Por ello es conveniente antes que nada 

definir, si es que esto es posible debido a los lllÚltiples criterios 

existentes ¿Q.ué es la religión? pues como escri'::>e Gilbert :.:urray, 

"la religi~n como la poesia y la mayoria de las cosas vivas, no pue

de definirse". (2) 

Al .consultar nuestro diccionario encontramos 

la siguiente definición: "Religión (del latín religio, onis) conjunto 

de creencias o dopas acerca de la .livinidad, de sentimientos de ve

neración y temor hacia ella, de nor1aas morales para la conducta ·indi

viduai y social de prácticas rituB.les, principalmente la oración y el 

sacrificio para ~arle ~ulto. Virt~d que nos 111Ueve a dar a Dios el -

culto debido". (3) 

Al·analizar lo anterior, nos encontramos _ante 

una muy interesante cuestión ¿Qué es la divinidad?. Algunos. estudio• 

sos de la materia sostienen que la divinidad es la esencia misma de 

la naturaleza, la naturaleza de las cosas, es decir, Dios. Sin Dios 

no se concibe la religión, por eso al habla1·. de religión lo primero 

que nos viene-a la mente es Dios. As!.com~ el lenguaje unifica las 

ideas de los individuos, la religión unifica los sentimientos de ¡as 

personas.; ·A pesar de los múltiples y diversos pueblos y razas existen 

tes en el mundo en tOda su historia, surge un fondo común que los li

ga a todos y este es precisamente la divinidad. 

~ aqu! que la etimolog!a de la palabra reli

gión propuesta por los antiguos, es la siguiente: religión, religare, 

religio, o sea, la.zo tJUe ata colectivamente, atados en una comunidad 

espiritual. 
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Para Cice1:Ón la palabra religión se deriva de relegere, releer, con

dderar con at~nción, porque el hombre de religión se ocupa con in

sistencia de las cosas santas. 

Por su parte Lactancio, manifestó que la pala

bra religión se deriva de religare, cosa que liga o religa. 

Para San Agustfn, religión viene de reelegere, 

elegir de nuevo1 porque la religión es algo que se elige de nuevo. 

De lo anterior notamos que existe.un profundo 

desacuerdo en cuanto al significado etimológico de la palabra, por 

eso pasaremos· a enunciar lo que los estudiosos de la materia han apo~ 

tado sobre·estc tema. 

Bmile Durkheim define.la religión como sigue: 

"Un sistema solidario de creencias y de prácticas relativas a las co

sas ·sagradas, es decir, separadas, interdictas, creencias a todos 

aquellos que unen en una misma comunidad moral, llan,ada iglesia, a 

todos aquellos que adhieren a ellas" •. (4) 

Alfred North. \Vhitehead a su.vez dice: "El Aspec

to doctrinal de la religión pu~de definirse como un·sistema de verda

des generales que producen la transformación. del Cbrácter cuando son 

observadas con sinceridad y vividas intensamente". (5) 

. Por su parte William James, definió a la reli

gión como "los sentimientos, actos y experiencias de los hombres ind..i 

. viduales en. su soledad, hasta donde ellos apre~den por sf. mismos a 

mantenerse· e~ relación con cualquier cosa que consideren divina". (6) 

Morris Jastrow ·en su obra "Estudio de la Reli

gión" dice: "La relÍgión es la creencia en uno o varios pocieres supi::

riores, 'respecto de lÓs cuales éxperimentamos un sentimi.ento de depe!l 

dencia~. l!sta c.i:eenda produce en :nosotros una organización, unn serie 
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de actos específicos y una regla de vida que tiende a establecer y .· . . 
mantener relaciones favorables con los poderes su3odi'chos"~ 

Pasaremos ahora a investigar en los orígenes de 

·la civilización las fuentes de .la religión. 

Los seres primitivos poseyeron el sentido de la 

destructibilidad corporal, es decir, la idea de la muerte y con ella. 

asociaron· ·el. primer germen de religiosidad. A lo anterior, ·a: todo lo 

que les e~a extraf'lo o incompr~nsible, le confedan ~ategodade so"".· 

brenatural o prodigioso, confundiendo lo portentoso' c'on io lllágfoo . 

atribuyendo carilctéres divinos a objetos, plantas, ~nimal.es·, etc. en 

tfonde supon!~n .qU'e morab_an los espíritus con. influencia benévoh u 

· .hosHl.· 

De aqul que.lós estudiosos .de la materia conside-
_.(.;. 

··ren que la religión se originó teniendo como báse el temor, la intui-.. 
ción, una proyección sentimentalp 'el animismo y hasta las más burdas 

••• 1 •• • • • ' ·, ' • 

... superst.íciones, · enfin'existe gran diversidad df? cri_te~ios'1 pero para 

· . 19$ "efec"tos de nue.stro 'estudio 

proyección sent.ime~tal~ . 

analizaremos por ahora .la teoría de la 

La mente del hombre procede de ~os modos: uno r~

zonador y otro como proyección sentimental. En el .. primer caso analiza, 

· , es decir; funciona ~rdenándose dentro de las categorias_del entt:ntii:-
··:· : ·:· ' . ·,. ,. ·.'·. \ ' 

· _ miento ·y• +os post\Jlados. de ia rázóu, . en la.9 operaciones intelectua:--

ies~ ded~.ct!v~s e 'inductiva~. En el segundo caso, admira o te~e. es 

decir, se proyectil con t~do su. contenido fuera de s! sobre las cosas 

· del 1nu11do interior o· del inundo exterior que sol.Ícitan su admirac"i6n, 

s.u temor,, su ~bmplasencin, s~ ·~xal taciÓn, a esto se le llama. t!INPUHLÚNG 

. palabr/alema~i··qu~, ~o h.a encontrado equivalente en nuestro idioma, no 
' . . . ' \ . ' . . . 

obstante se le Úeildt'ica cóm~>'.empaÚa como traducción mirs prÓ;<:imá. 
' ' . . . 
/,· 

¡ .' 

· .... i· .. 
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Por su parte, Nathaniel Mickle111 nos dice que los elementos de la t''!l t

gión son los siguientes: 1.- Lo sagrado material o impersonal; 2.- El, 

animismo¡ 3.- El culto a los antepasados; 4;- El culto a la naturale;;:-,; 

s.- Los disoses superiores. (7) 

Lo' sagrado material o impersonal es el mana, lo. 

c¡ue junto con el fetichismo, el tabú y el totemismo, constituyen las 

mas firmes fuentes de la religión. 

~lana, es una palabro. de origen melariesio; Los , 

australi.anos le llaman." joia" ¡ los siux le denominan "wakanda''.i' los 

maúyos 11panh.g 11 y los masa!,, '!ngai". ¿Qu~ signiÍica71.foerza. m~~ica, 
0 

es la potencia de un ser poderoso y excepcionai, Hubert y Mau'.ss én su ' 

ob:a. 11Teoria General de la ~iagia" .dice que la palabra mana es común en 

todas las le1iguas, melan~sias y en la mayor parte de las lenguas poli

nesias. No es simplemente una fuerza, un. ser, .sino tambien una acción, 

una cualidad y un estado; En otros térmtnos, la palabra es, a la iie:i, 

un sustantivo, .un ·adjetivo y un verbo.·· 
' . . . 

Es distinta al inaná; sustento ÚovÍdo deldelo 
;( 

al pueblo hebreo, seg~n relata el· libro de éxodo de la Zagrada ,Biblia, 

en sucap!tulo 16, vers.lcufo 31.- (8) 

La palabra mana, dj?signa lo siguiente: 1.- Poder 

,'., .·" 

de hechicero; 2.- Cualidad mágica de. una cosa; 3.- Cosa mági~a; 4~- Se.r: 

mágico;, s.- Tener pod~r mág.ico; 6.- Estar hechizado; 7.• Óbrar magica- .· · 

mente. Para la existencia del mariá. concurre~ tres requisitos: a) Igno~ , ·.· 

rancia comtin de la tribu que 1 . o no' se explica la causa verdadera' de 

' esa fuerza o l,e atrib~ye ~sta ignorantemen,te ª· la persona !) cosa .dota- ' 

da .de mana;. b) La proyección d~ ~a cond.enc,ia '.iÍldividual hacia .lo qu~ 

causa miedo o admiración; e) Conjundón <:o.lectiva en, un mis'1!o:. haz de,· 

todos los temor.es o todas las a<imiraci.ones individuales, y tni haz ,es 

.· .. ,_.,,; 

,, '·' 

'.,':·· 

1 ••. : 

.·.,:, 
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.. 
la creencia. 

Pasaremos ahora a hablar del fetichismo. Palabra 

de origen portugues que significa fetisso, . objeto elabo.rado por uno 

mismo para ser adorado bajo hechizo. l.Qs portugueses al navegar por 
' ' 

los mares del sur tuvieron contacto con tribus africanas, pudiendo 

observar que l.os aborlgenes adoraban objet~s, para ellos dioses, he

chos por· sus ,propias· riiiiños:- E;.cisten tres caractedsticas en el fetiche; 

1.- La existencia de un objeto natural o .elaborado por el hombre, en 

. el .cual reside un poder (mana); 2. - Capaz de prodúcir efectos buenos o 
• . . ' . # . . . . '·, 

malos; 3.- Se le dedican ceremonias. Lo basico .en ef fetiche es el cul-

,to, a diferencia dél mana que es solamente el 'poder, no tiene culto, 

En los pueblo::: primitivos el culto esta consti tui- · 

do por la magia y la hechiccria, actos aparentemente inconexos, pero· 

que reunen a la tribu en torno de su sentimiento religioso. ta hechi

ceiia, seg~n Salomó~ Reinac?t, es la .estrategia del. animismo. Bs lo que 

permite doblegar la voluntad de los seres ~obrenaturales, tratándolos 

como en condiciones idénticas se tratar!a a. una persona humana, apaci- · 
. \ ' ' 

guándolos o intimidándolos, despojándol~s de su poder y sometiéndolos 

a ·nuestra voluntad por medios psiColÓgicos. La magi~ hace en cambio, 

abstracción de los esp!ritus y no se sirve del método psicológico co

rriente. 

Junto al fetiche se encuentran el amuleto y el 

talismán, su poseslón se cree resulta bené(ica~ Bl amuleto, se utiliza 
• • • J 

para repeler el mal,· para .reclarna:r protección, sirve segÚn las personas, 

para librarlas de enfermedades o de hechizos mal~ficos·. Existen una 

gran cantidad de objetos. que .. pueden ser usados como tal, uno. de ellos 

es la popular pata a.e conejo. Bl talismán, se piensa, es un med.io mági

co activo que generalmente se llev.a· .oculto. 
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El fetichismo se practica b¡sicamente en el continente africano, en la 

polinesia, as! como en los pueblos· naturales del oriente y América. El 

talismán es común en el oriente, mientras que el amuleto predominó en 

la edad media cristiana, haciéndose popular en el mundo, sobre todo 

entre la raza negra. 

De profundo significado religioso resulta ser el 

tabú, pdabra de origen polinesio que significa "no oses~ no debes". 

Esta palabra pertenece al dialecto tonga, compuesta de "ta", que quie

re decir notable, marca y del adverbio "bu" que indica intensidad, exc.s:. 

sivamente. Se opone a lo común y corriente que es "noah. Oida por pri

mera vez en 1777 por Cook y King, viajeros ingleses, definiéndola el 

primero. como una cosa que está vedada y se aplica a todos aquellos ca

sos. en que una. cosa no·ha de ser tocada. 

El tabú tiene una influencia en la evolución de 

la religiosidad y la moral humanas de alcances incalculablés, puesto 

que el tabú se opone al Hbre·ejercicio de la actividad individual; 

_para la tribu representa una serie .de prohibiciones en su conducta, 

dando forma as!, al.respeto religioso esencial para mantener el Órden 

entré el pueblo. Quien llega a viola¡; el tab~ se cree que morirá horri

blemente, v!ctima de agudos dolores por autosugestión o influencia ma

ligna. El pecado surge como consecuencia del tabú, y, como consecuen

cia del pecildo, la necesidad de una reparación, es decir, el sacrifi-

cio. lU tabú es, a un tiempo, religi&n, derecho y costumbre. 

¿Qué puJiera ser un· tabú? Los sacerdotes y los 

jefes de las tribus son. tabú; algunos alimentos, plantas y animales 

tambieri llegan a ser tabú; pero sobre todo el animal-tótem es tnbú, 

para el clán ,que Heva su nombre. 

Bl tótem, es la figura cumbre de la religiosidad 

.. ~ •. 1 
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primitiva. Tótem es una palabra cuyo origen la encontramos en la len

gua de los algonquinos americanos, aunque el t.otemismo es de carácter 

universal puesto que lo encontramos tanto en América como entre los 

pueblos de egipto y la an'tigua babilonia, 

Los pueblos primitivos, cazadores por excelencia, 

conced!an a los animales ciertos ·poder~s mágicos y extraordinarios; 

obsecvaban por ejemp1ó;-ei- majestuoso vuelo del águila; la velocidad 

del gamo, as{ como la fuerza del toro1, sin dejar at.rás el deslizamien-

.· to de l,os peces en el agua. Todo esto ante sus ojos .era fantá.sÜ~o por · 

·eso llegaron a estar convencidos de que los esp!ri tus de sus muertos 
. . . 

se .~~fugiaban dentro .de tan maravil.losos .seres, consider<Índolos as! 

antepas~dos de sus tr.lbus, orfginándose en consecuencia el totemismo·. 

Bl tótem viene a ser as{ un objeto material al· 

; .. cuill supersticiosamente. se le rinde profundo respeto, pues piensa, el 

hombre pr1mitivo, que tiene particular relación con él, se siente pro

tegido· y. a su vez lo respeta al no ~atarlo. El'totemismo.comoreHgiÓn 

permite 9ue .existan relaciones de respeto y mutua.consideración entre 
/.<" 

el.hombre y el tótem; socialmente logra unificar a los miembros de la 

tdbu, produciéndose a la vez lo~ mismos se~timient.os hacia' las demás 

.trlbus, constituyéndose como consanguineos con quienes respetan el· 

mismo objeto o animal. 

James.Prazer,·afirma que--el totemismo hizo inucho 

·por fortalecer los .lazos sociales y, por la. misma. razón, para servir. 

a la causa de la h'umanidá.d.o (9) 

Emile Durkheim por su parte, .. dice que las creen

cias .to~irmicas son de.!ndole manifiestamente religi~sas, puesto que 

implic.an· una clasi~ica.ción de. las cos~~ en sagradas y profa.nas, y pod~ .. 
¡nos. terí~r la seguridad de<que ésta religión es l~m!Ís primitivo. q~e 
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pueda observarse hoy, e incluso la más primitiva que haya existido, 

segÚn toda probabilidad. (10) 

SU NATUR.1'\l.EZA.- Sin duda alguna, los estudiosos 

de la materia se inclinan en subrayar que los or!genes de la religión 

se encuentran en los credos y creencias de los pueblos. 

En las postrimerías del siglo XIX se hicieron 

grandes esfuerzos para explicar tarito las creencias, como las prácticas 

religiosas, as! como su origen, naturaleza y desarrollo. Se crearon en 

consecuencia innumerables teorlas al respecto. Llega por tal motivo 

hasta nuestros d!as una idea confusa sobre la reÍigiÓn, al grado mismo 

de afirmarse que de religión no se debe de hablar, que se trata de un 

te~a para ignorantes o personas alejadas de la cultura general. 

Lo.s materialistas francéses del siglo XVIII, de~ 

clararon que la religión es ante todo el resultado de un engaflo por un 

lado y de la ignorancia por otro; ejemplo de estos pensadores es P, 

Holbach con su obra "El sistema de ln natur.aleza". 

I:!l antrop6logo ingl~s E.B. Tylor, pens~ en encon~ 

trar los or!genes de la religi&n en una concepción de la vida en la que 

la separación del esp!ritu y ·1a carne conduc~~ a la idea del alma o es

píritu, que llegó a ser así el fundamento del desartd.lo subsecuente de 

las ideas religiosas. 

Volviendo a Durkheim, éste nos dice que la reU-

giÓn no es sino sólo un sueno, sistematizado y vivido, pero sin ningún 

fundamento dentro de la realidad. (11) 

Para Max Miiller, fil6sofo alemrui, las raices de la 

religión se encuentran en los hechos de la naturaleza misma, El sol, 

·e1 fuego. y la luna, Uegaron a representar seres sobrenaturales capaces 

de determinar el destino de lós hombres y los acontecimientos naturales. 
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Max Weber, considera a la religi6n como un fenóme

no social que apaúce en toda sociedad como un elemento central. 

As!, observamos que J.as teor!as son muchas, las 

conclusiones una: la existencia de la religi6n aparejada a la existen

cii del hombre. 

William Robertson Smith, famoso investigador de las 

religiones. añüguas;- dice lo siguiente: "Nosotros s~ponemos natural-

mente que ••• ~nuestra. primer.a ocupación es la .bÚsqueda de un credo, y 
: . ·,encontramos en él la clave del ritual y la práctica. Pero las re ligio:.. 

: , . 

_,ileS Íln ti guas no ten{an prácticamente credos: consistfan totalmente en 
., ' 

ciertas instituciones y prlcticas~ ES indudable. que los hombres no se-
,. .,· · , Ir 

gui~1fo habitualmente ci~rtas prlcticas sin atribuitles un significado• 

pero, como regia,· encontramos que mientras la práctica estaba riguro.:. 

>same~te deter1Ílinada,' el significado que le era atribuido resultaba --

extremadamente vago, y que ~.t mismo rito era explicado por diferentes 

·personas de d.ive~sás maneras, sin que hubiese dudas sobre la ortodoxia 
. . .• 

;:
10 heterodo~ia que p~d!~ resultar de ello". (12) 

Bs . probable que . los· hombres primitivos tuvieran un 

. concepto vago- del alma, no obstante l_o cual, pensaron de alguna· manera 

. en la supervivencia de, la mismá, llegando a c.onceder poderes y supe•

rioridad al ·grado de que, el alma, podía observar a sus familiares y 

las que fueron sus posesiones, 

::·:Por eso1 .. los pueblos ¡>rimitivos adoraban pájaros, 
:,· '. ' :: ,· 

- .anb1ales, árboles o plan~as, quedando ·aiempre en un 1.ugar muy importa.o. 
', ¡, 

.• te' e.l sol y la luna, rocus y piedras preciosas. Vemos por ejemplo, que 

en la India ·los indi!es . reverencfon a la. vaca~ considerando santo .todo 

16 qóe." proviene 'de eila, incluso su estierco1 •. rguai'mente consideran 
• 1 • • • 

' sagradas' l&.s ag'uas _del rio. ganges • 

. 1:, '.··, 
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Los alimentos ocupan un importante lugar en la 

creencia y la práctica religiosa, as{ por ejemplo, el cerdo y los :na

riscos no son objeto de consuro10 por parte de los judíos ortodoxos; el 

vino y el cerdo entre los musulmanes. Contrariamente algunos alimen

tos son exigidos en algunas otras corrientes religiosas como son el 

vino y la h~stia para los cat6licos; la carne de un animal. tot¡mico y 

sagrado entre algunos pueblos primitivos; las hierbas amargas y pan 

sin levadura en la comiüa de la.;; pascuas j~d{as. 

As!., el hombre transforma sus emociones en ritos 

. que salen de lo común llegando a ser sagrados, Estas prácticas llegan 

a ser para el hombre como un.bálsamo que le ayuda a superar las frus

traciones y ansiedades de la vida. 

La religión en la medida que ~e exterioriza en la 

historia de la humanidad, ~e presenta bajo cuatro aspectos: 1.- El ri

tual; ·2.- La emoción; 3.- La creencia y 4.- La rac.i.onalización • 

.Estas. etapas se fueron presentando gractual~ente, 

El ritual 'es tan antiguo como el origen de ln his

toria misma, es practic<ado aún por los animales, como J:.'Or ejenplo, po

demos citar a los pájaros que cumplen sus evoluciones rituales en el 

·Cielo. Se traduce en la tendencia que tienen los seres vivos a repetir 

·sus propias acciones. La caza, por ejemplo, para procurarse alimento, 

as! como otras; pdcticas Útiles, son repetidas sin f!n y su repetición 

renueva la alegrf a del ejercicio y la emoción del éxito. 

La emoción sucede al.ritual, re pi tiéndOSP. el rito 

~ara provocar las emociones consiguientes. Pero las emociones sensibi

lizan el organismo, de aqu! que la humanidad se lanza en pos de 'il\'ent).l 

ras suscitadas por su curio.sidad y su sensibilirlad. El ritual se hnce 

más impresionante y la emoci~n mird intensa cuandÓ toda la :iodedad pa.i: 
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ticipa en ellos. Para la's tr!bus salvajes esto era el fundamento de 

su fuerza de cohesi.Ón, pudiendo pensar que hay decadencia de reli-

giÓn donde lo colectivo va quedando atrás. 

La creencia en el mito significa la confianza 

en que algo se puede obtener de él, as! como una advertencia acerca .· 

del ·mal que.hay que temer. 

Bl racionalismo por su parte, es un fenómeno de 

hecho moderno, pero lo importante es sel'ialar que ac¡u! comienza la era 

de ~os inirrtires. Este movlmiento se extiende a todas las razas civi

lizadas de ~.ia y Europa. La biblia representa. el testimonio más com

pleto s?lu~ la apa.ricicfo del racionali.smo en la religión. As!, una re-
. ..· . 

ligicSn es racional cuandi> sus creencias y. sus ritos han sido reorgani-

zados con el objeto de hacer de ellos el centro de gravedad de un or

den coherente de. vida. La coherencia de este;orden debe reflejarse, a 

'la' ve~',· en la elucfdaciÓn del pensamiento y en la dirección de la con

. ducta. orientada hacia una unidad. de fines que susciten la aprobación 

ética.·. 

·.·. LA R.ELIGION ENTRE LOS PRIMEROS PUlltlLOS DE L\ 

TIERRA.~ Bs nuestro objetlvo· aqu[, seflalar el proce_so histórico y efe~ 

to c;u~ .la religión tuvo entre los primeros seres humanos y pueblos de 

la tierra. 

Los cient.lficos ·.descartan de manera tajante que 
t ..•. :·.-.'.: .. ·_ ·• ~ . .' 

el hombre .fu'e creado por la Divinidad; Afirm~n que .éste evolucion~ 
'. . ' '; ' ' ' ' .·. ; ' . . ·'' ' 
progres1vamente desde organismos un1celulares hasta su estado más ele-

vado, el s~r humano, por medio, de una serie de cambios biolÓgico's que 

acontecieron a: 
1

t.raves de millones de ai'ios. 
. . .... " 

·: ·¡ 'CÓfl el 1 ho~bre Cro-Magnon en el p.aleol!tico supe-

dor CS0,000 a 10,ooch.nc:is a.c.> aparederoh los primeros sfgnos, re .. 

. . '', 
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ligiosos al descubrir los arqueólogos tumbas y sepulcros, seffa irre

futable de que éste ser respetaba los cadáveres, quizá ten!an una no

ción vaga y rudimentaria de la inmortalidad del alma. Los restos de 

sus muertos eran colocados en cavernas o en sus propias escavaciones, 

en orientación al poni'ente, cre!an que donde el sol se ocultaba. se 

encontraba el reino de la muerte, actitud sin duda simbólica. 

El desarrollo de esta. práctica encuentra su 

plenitud en el neol!tico (10,000 a 2,000 a.Nos a.c.) el hombre pasa de 

nómada a sedentario transformándose el culto a los muertos. El hombre · •·" · 

siguió creyéndo en una vida después de la muerte, una vida pac{fica 

en donde no utilizar!an m~s las armas. Al tener ahora un lugar perma

ne~te de habitación, el hombre hizo a la vez un lugar para sepulturas. 

Se desarrolló el culto a los dioses y a los lllUertos, esto se manifestó 
. ' . 

por la construcción de templos y sepulcros megalíticos de diversas ÍO!. 

mas: los menhires o grandes.piedras verticales; los dólmenes compues

'tos de dos piedras verticales y una superpuesta, y los cromlechs o 

agrupación de menhires en c!rcalos formando hileras. 

formado el clan, la creencia religiosa se trans

formó· en politeísmo, cuando los. esp!ritus qu~ animan las cosas se con

virtieron en dioses, apareciendo las ofrendas y sacrificios para agra.

darles. Hac!an sacrificios humanos verdaderos o figurados que simboli

zaban en muchas ocasiones la muerte (siembra del grano). y su resurrec

ción (la planta nacida de la semilla). Iniciaron las prácticas mágicas 

elaborando figuras que servían de ~alismanes para .atraer el bien o 

alejarse del mal; se formó la clase.de hechiceros que dec!an tener po

deres para curar, adivinar o hacer encantamiento. 

Estas primeras sociedades se localizaron geográ

ficamente en los grande~ valles de aluvión: Hoii.ng-ho y Yang-tse Kiang, 
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Indus y Ganges, Tigris y Eufrates y el Nilo. 

Hacia el sur de europa y norte de !frica se des

plaz6 un pueblo nuevo compuesto de hombres de verdader" tipo moderno, 

el cual eliminó con cierta fadUdad a la raza Cro-Magnon. La edad 

neol!tica llegó a su fin con la.aparición del metal, dejando a su paso 

un gran desenvolvimiento de la religió~ y donde han aparecido los sa

cerdotes y cür:inderos· qüétenfan a su cargo el culto. Y es en egipto 

precisam~nte donde la reHgiÓn llegó a su máximo es.plendor y desarro

llo¡ 

Herodoto deÍiniÓ 11 los. egipcios como los ni!s re

ligiosos de los hombres y esto es comprensible, pue$ fué aqu! donde 

la· humanidad vivió una gran etapa de su desarrollo. (5000 .a '4500 aflos 

a.e~) 

Los egipcios contaron con la benevolencia de la 

naturaleza puesto que el rio Niio les proporcionó una vasta zona fér

til, 'y una sociedad organizada se formó e~ tomo a .;1, llegaron a éo.ri

siderar_ sus agu-as ·sagradas (perduraba el totemismo) por eso el mismo 

. Herodot~ llamó a egipto "un -don del Nilo". La religiosidad de éste , . 

pueblo se manifestó _.desde es.te momento, aifn sin con,tar con las maravi-

llosas .. tumbas que como obras de arte fueron erigidas a sus· muertos. 

·Maestros en el arte de embalsamar a sus.difuntos, 
·. •' 

durante. la primera y segunda dinast!a (3000 aftos a.c.) en el imperio 

antiguo-, d~sarro11aron la creencia de la. existencia de la vida futura, 

di;,,iniZaron al fara~n; por eso .llevaban a cabo ese· ritual que consis-. . . . 

t!a en lo si-guiente: extralan el cerebro y las entrai'las del cadaver, 

lo· lavaban con' vino de palma para posteriormente sumergirlo durante 

setent;l_d!as en una soluci&n salina. El cuerpo se momificatia, llegaba 

la piel'dura y obscura a recubrir solamente el esqueleto. La momia se 
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llenaba de mirra y otros productos odorlferos. para después envolver

lo en vendas y por Último. se recubrla con una masa blanda que pronto 

endurecla. Proteglan la mo111ia con amule·tos co1DO el escarabeo, es decir, 

el estercóreo sagrado de los egipcios, esculpido en piedra o modelado 

en barro cocido, vidrio u otros materiales. .Este coleóptero amasa una 

bola de estiercol y la hace rodar hasta de'!rnn.inado sitio, donde una 

vez que deposita en el sus huevecillos •. la entierra. Para los egipcios 

esta bola era el slmbolo solar y representaba al dios solar, entre 

otros s!mbolos. como un escarabajo que empujaba al di$CO solar. Y co

mo el sol se levanta cada maflana en el firmamento, el escarabajÓ se 

convirtió en un slmbolo de la resurrección de los muertos. 

La momia era depositada en un ataud en forma de 

cuerpo humano, pintaban en su cabecera el rostro del muerto. El ataud 

era colocado entonces en una o más cajas, mismas que se ajustaban unas 

dentro de otras, y si el muerto era personaje importante, dichas cajas 

se encerraban en un sarcófago de piedra. 

Horus, fué el primer dios nacional de egipto 

hasta el punto de que, entre las primeras dinast{as un poco legendarias 

apareció una llamada de los Shemsu-hor (adora-dorl!S de Horus). Su culto 

persistió a lo largo de _toda la historia del egipto antiguo y se le 

sol{a representar como un cuerpo humano con cabeza de halcón. 

Es durante la tercera dinastla (2500 aftos a.c.) 

que se construyó la primera gran· pirámide escalonada, la de Sakkara, 
~J,,fr 

bajo la dirección de Imhotep, arquitecto ¡¡;·'·Tjeser el faraón. 

En la dinastla quinta a la décima (2000 aftos a.c.) 

nació el culto al dios-sol~ra, asl como los primeros textos funerarios. 

De la .dinastía decimopri~era, a la decimoséptima, 

imperio medio, (1600 aftos a.c.) surgió el culto al dios Amón, de la 
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ciudad de Tebas y el mito de Osiris ante cuyo tribunal comparec!an 

· los muertos para conocer su "vida futura". El egipcio se preocupaba 

de que fuera considerado hombre de bien durante la vida, para que al 

morir obtuviera el favor de Osiris y llegara a tener vida eterna y no 

fuera.condenado por el citado tribunal al fuego o agua hirviendo o 

arrojado a un.monstruo para ser despedazado. De aqu! los famosos epi

·tafios egipcios que dec!an por ejemplo: "No he violado a ninguna mu-' . . . 

chacha infeliz; no he dejado a ninguna viuda en necesidad; no he he-

cho l.a vida imposible a ningtfn camp~sino; no he perseguido a ningún 

~astor; no le be arr.ebatado los servidores a nadie para hacerlos tra-
, ' . ., ¡ • 

'baja~ sin salario. Nadie ha conocido la miseria ni el hambre bajo mi 

gobierno. En· al'los dif!ciles hice labrar y sembrar los campos de nor

te a sur de mi provincia y ofrec! víveres a los habitantes. Di tanto 

a la viuda como. a la que tenh marido; cuando distribuía regalos, no 

favorecía al influyente en detrimento del pobre. Después, el Nilo en-

,1ó g~an~es inundac~o~es que proporc~~aron tri~o y toda clase de ví

veres; ni aWI entonces exig! la prestación personal. P~r eso ful amado 

del pueblo". 

Dura.rote éstas· dinastías, llegaron a dominar los 

hicsos y .entró a egipto el pueblo heb~eo. 

Ea el imperio nuevo (1200 al'lós a,; c.) con la dinas-
..... . ., . ,, . . 

d~ décimo octava a vigesima, apareció el "LÍbro de los muerto5" que no 

es otra cosa que h, recopilación de las inscripciones hechaa sobre.los 

.aarc&fagos y paredes de las tumbas, las cuales eran escritas en rollos 

de pap!ros y se colocaban en las tumbas al lado del difu~to. Supuesta-

ménte todo esto. serv!a a le>a muertos para c¡ue ahuyentaran por ¡nedio de 

. ··la recitación ·~···los demonios en· forma de serpientes, cocodrilos· gigan-
• • ' ' 1 • 

tes o dragonés, en caso de que se les presentaran en su nueva vida. 
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El Libro de los 11Uertos llegó a convertirse en una gran recopilación 

de las distintas etapas religiosas.que Yivió el pueblo egipcio, desde 

su estado semisalvaje hasta su decadencia; una historla inmensa de mts 

de 4500 ailos. 

Con Amenofis !V, se introdujo el monote!smo a egip

to; éste fara~n, tenla por ebjetivo poner fln, a la vez, al poder sa-

cerdotal del dios AmÓn y al politelsmo, doctrinas supervivientes de 

los tiempos prehistóricos, cuando egipto era un mosaico de 111.inúsculos 

reinos,. cada. uno con su propio dios, representado y adorado por un 

anim~l (tótem). AÚn ·cuando los egipcios adoraban al so.l, identificados 

con el dios-sol-ra, nunca se habla podido unificar, debido a que .los 

sacezdotes se oponían, ya c¡ue cada dios tenla su templo con su propia 

riqueza, eran enemigos,. logicamente~ del lllOAote!smo. 

Amenofis IV, Úegó a eliminar el polit~ls1110 impo• 

niéndo al dios Atón que simboliza al sol como ~nico dios de egipto, 

quebrantando as.! el poderío religioso: tebano que adoraba al dios AmÓn

ra y reforzando a la vez la autoridad real al aftadir·los bienes de los 

·. templos a ,la corona •. Amenofis IV cam~ió su nombre en honor a Atón por 

el de.Eknatón que significa "el que ~grada a_AtÓn". Ade111ás, construyó 

una ciudád nueva para Atón. Este dios se simbOlizÓ por el disco solar, 

sus rayos terminaban todos con una mano extendida. Con este dios lle

garon a.su gran desarrollo los himnos religiosos. No hay duda, Eknatón 

fu~ un gran refor111&dor.de la religicm de egipto. 

La reacción ~o ae bizo esperar, los sacerdotes de 

los antiguos dioses collCI Osiris, Hator y AaÓn, se convirtieron en los 

peores ene111igos del fara~n, lucharon contra él desea~uda111ente. 

BJtnatón al dedicarse a i111pulaar la religión y el 

arte, as{ como a combatit la sublevacicm religiosa, descuidó su .Po1f ti-
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ca exterior, por lo que UD pueblo guerrero, poderoso y temible, el 

hitita, a11enazaba ya su territorio. Ya nada estuvo a favor de Eknatón, 

su reino $e empezó a desbaratar, DO llegaban los tributos de á.sia, la 

vida económic.a se debilit&, no pod!a enviar el faraón regalos a sus . '. ' ' 

adictos quienes se disgustaron; que mejor oportunidad para que los 

sacerdo~es se, opuaie_ra.n -~l _rey y como el pueblo no olvici.aba al dios 

Ariión, ·era el· momento. de ponerlo ~n s.u cpntra, sobre .todo que sólo los 

···.fieles a .Eknató~ llegaron a adorar a Atón. Lleno de. penalidades murió · 

· .Eicilató~·, de1spués .de haber gobernado durante diecisiete anos, hacia 

1Jss. &.e.o •. ·· 

Los sacerdotes pretendieron bor.ra.r d.e. la liisto-

ria de egipto la obra de ~st'e gran revolucionario r~Úgioso, al grado 

·. de que obliga~on a. su sucesor Tutankatón a aband~nar la ciudad: de I!l 
:Amarna, c~nstruida por Ekn.atón para adorar al dios Atón, y basta a 

d . 

cambiar.se el nombre por el de Tutankamón, restábleciendo como religión 

oficial la adoración al ·.dios AllÓn • 

. TutankalllÓn no tuvo la suficiente per~onaUdad y 

·.:;fuerza .para.oponerse al clero, capitulando Nlt~ ellos en toda lá linea. 

. is ra~ii im~gina~ que ~ste fa;aón i.esidió co~ su "sobier~o". en ta ciu-. . 

d~d de Tebas~ Tristemente co110 .inició su gobierno, ad murió. 

Su sucesor Ramses U se caracterizó por ser un 
' ' ,' 

hlbil i)ol.!tico, l.legaiido a. concretar la paz. y pactar ayuda redproea 

• 'c:o11 los, hititas (Ü72 o 127.l a.c.) ~ se casó con la hija del rey hitita, 

'aauiises II. fu~ 'ademls, un g.t1111 const.tucfor de templos en todo lo la.rgo 

d~ su territorio. · 

Con Rámses III;, sucesor de Rlllllses II, dinasda 

' .xXi,· s~: .¡¡~idó 1á ~ecadencia def pueblo egi~cio, co~tribuyeron seriarne!!, 

te para, ello las inv·~·i~nes de. los ~eblos del mu, as! como 1~ salida 
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del pueblo hebreo de egipto, quienes dirigidos por Moises y con la 

ayuda de su Dios Jehová, quien abrió las aguas del mar rojo para que 

lo cruzaran, puesto que eran se~uidos por :1 faraón y su ejército, 

poniéndose a salvo, mientras que sus perseguidores murieron ahogados 

al cerrarse el .mar a su paso. (13) De este hecho, los registros egip

cios no hicieron mención alguna, pero nos preguntamos ¿ Registró éste 

pueblo alguna otra gran derrota que tuvieren que recordar ? La respues

ta es no. Ningún pueblo de la tierra conmemora sus grandes derrotas y 
1 

este es seguramente el caso de. los egipcios cun respecto al pueblo he

breo. Por el contrario, en las inscripciones egipcias s6lo aparecen 

registradas sus victorias, _por ejemplo, .en el templo de Karnak se 

guardó el registro de la victoria que el faraón Sisac obtuvo en la 

tierra de Judá en Palestina.(14) 

En esta época de decadencia egipcia, creció el 

número de animales sagrados (totémicos) como el gato, el buey apis que 

representó la encarnación del dios Ptah, su muerte constitu!a duelo 

nacional para egipto •. Los monos. babuinos t i!mbien eran considerados sa

grados,. as{ .como las serpientes y el cocodrilo. Quien llegara a matar 

a algún ~imal de estos, pagaba con su vida •. Por el contrario, si algún 

humano llegaba a ser devorado por algún cocodrilo, se consideraba una 

forma envidiable de morir; pues se pensaba que eran elegidos por. los 

dioses para morir como alimento de éllos. 

El origen de todos los dioses egipcios los re

cogí& la téolog{a menfita, la cual explica l!'.l génesis del mu~do. El. 

dios creador· es Atum que significa "el todo en él mismo", proyectó la 

vida del uni'lerso, organizó los fen6menos f!sicos y creó a las criatu• 

ras. 

·Para entonces los sacerdotes gozaron y~ de una 

Y: 
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gran influencia y poderlo, al grado de representar una s'ri~ amenaza 

· para el faraón. Atesoraron fortunas incalculables, por lo que el sacer

dote del templo de Amón, llegó. a ser el· personaje más poderoso después 

del. rey, llegando a formar un verdadero Estado dentro de otro .Est.ado, 

lll pueblo no sab{a quien era el verdadero seflor de egipto; 

No fué sino hasta la dinast!a XXVI con un prin

... cipe egipcÚ: llamado Sais, qu~ egipto recobró su esplendo~, hacia el 

al'Ío de sso ~·c~ Existió. entonces una mecanización y auto111adsmo de las . 
' ' ' 

; fórmula•. religiosas •. 
'' 1,, ... 

finalmente ,en 525 a.c. egipto cayó en manos de 

··., los persas,· ;per.o a su. vez ~stos fueron somet.idos por Alejandro 'el Mag-
, ·. ,,. . ' .. , . ' > 

no, .quien: dividio egipto como botin entre sus lugar tenientes• quedan-
• • • • ' M ' • ' 

·, . ·,· ' ' 

. do al frente. de egipto Tolomeo,. cuya denasda entregó el reino a los 

· romanos en. 31 a.c • 
• ,,f 

''-. 

Paralelamente.a la civÜización egipcia, se.de-. 

sarrollaron otr~s pueblos como el sumerio, altkadio, amorri ta,. bi ti ta, 

•·;~s!rio, .:b~t:>ilÓnio,·.m~dos y persas, hebreo y fenicio. Una faja de Uér~a 

:.árti!'qtie'~e in.icia. en la antiguil mesopotamia .entre los dos. Tigris y 

, .' Euhates, áiguiendo por siria y Üegando a las cost~ orientales. del. 

mar medit,erraneo~ se le' denominó "media .luna de lás ~ierras Úrtiles". 
,.,_ \. .· 

Esta region que, cont,inua al oeste con. egipto, fu~. la cuna de dichas 

. · civilizaciones. · 
, ,¡ 

El p~eblo sum~rió cuyo odgen se descorioc~r lle

gó 'a \e~tablece~~e" en. la. desenibocadura de los dosTigrls yBufrat~s, 
.· .. ·· . '·.· 

(SOOO a 30.00 alios a.c.) fundaron .ciud114es,. quizá las. más antig~as, como 
,,, .•. 

· Ur, d~no11illada~ por el antiguo testamento como Ur de los caldeoS, 'de 
', <. • ' /J¡I,:.~ :. .t :-; ... '. ' · .• ' . ' • ' f ' • 

donde fue originario el patriarca Abraham. Ten!an su,templo.de'ac!ora-

'cióD en la ciudad de s,u111el:, .el cual era a la vez,· sede del g?bierno, 

". :,;,,' 
"' 

:: /v 
¡. 
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de ia impartición de justicia y centro de la econom{a. Los sumerios de.;. 

sarroUaron un gran si11tema de cuentas comerciales en Persia, en ásia 

a:enor y otros territorios, amasando una gran fortuna la cu.al iba a 

parar a sus templos de adoración, de ah{ los sacerdotes se aprovecha

ron para explotar a.1 pueblo y sumirlo en la desesperación. 

Sarg~n I invadió estos dominios y fundó la ciu

dad de ,Akkad. -SÜ sucesor~- el rey Sulgi, llevó a cabo un recuento de los 

·dioses locales para construirle.a templos. El .principal dios del puebio 

' : akkadio. fué Inlil y ~u hijo Tammuz. Rindieron culto tambien a Ishtar; 

ínn~, Ailu, E11. y Nina. Por las constantes invaeiones de los· guti, pr~

liferaron ·las divinidades. Y c~ la invación.· de los· amorri~~s, llega

ron~ a rendir culto a la diosa:. lunar Sin-Marduk, dios máximo.de babilo._ 
' . . '' 

nia; &sf como a la diosa Shamash. Hamurabi, fué el sexto rey de la di-

··· nast !a' a111orti ta, 'famoso por su primer gran código elaborado en 1750 

a.c. 

· Los asirios fueron un pueblo selllita, recibieron 

~~ nombre en-honor a·s~ dios principal Asur, .su capital fué N!nive y 

.,~.u gobe~nante A.sur.;.banipa1. i.a 'caida: ci.e este .imperio rué predicha por 

los profetas' b{bllcos NahÜm y. Sofonlas, como finalmente sucedi&. 

La crueldad.de los asirios y de su gobernante 

· fueron fndescriptibies, igualmente, los profetas b{biicos hebreo,s le 

auguraron a asi#• au, destrucción, llegando a conve,rtirse su gran ciu

. da~ en un, páraaio seco y' des';llado~ Dice la biblia: "Y hecharé sobre ti 

" suciedades, y te· afren,taré; y t.e pondré como estié~col. Y será .que to

dos los que te vi.eren~ s~ apa~tarán de ti, y dir!Úl: Nlnive. es asolada: • 

¿Quién ·.se có111piideced de ella? ¿DÓnde te buscaré consoladores?" (lS) 

"Y extended .su mano sobre .el aqui1ón, y des-

: truirt iL1 Assur, y pondrl a N!nive en asolamiento, y éÍJ secadal como 

·,·' 
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un desierto. Y reba~os de ganado harán en ella majada, todas las bes

tias de las gentes¡ el onocrótalo tambien y el erizo dormirán en sus 

umbrales: su voz cantará en las ventanas; asolación será en las puer

tas, por que su enmaderamiento de ct:d.ro será descubierto. Esta es la· 

ciudad alegre que es.taba confiada, la que dec!a en su corazón: Yo, y 

no más. ¡CÓ~ fué en asolamiento, en cama de bestias! Cualquiera que 

pasare junto a .ella silbad:, menear' su mano". (ló) 

De manera súbita, el imperio asirio fué preci-: 

pitado de la cumbre de su orgulloso poder a la nada y su. civilización···. 

enterrada en· polvo y ceniza. La B[bl.ia no se equivocó. 

Babilonia surgió ante la decadem:ia y extinción 

de asiria, afio 600 aproximadamente a.c. Su gobernante fué Nabucodonosor 

hombre piadoso que adoraba al dios Marduk; construycS la ciudad con for

mas fantlsticas, de aqu{ tienen su origen los jardines colgantes de ba

bilonia. Sus principales dioses son: MarduJc, Ishtar, Nergal y Adad. El 

imper.io duró muy ¡)eco, pues en 538 a.c. Ciro el rey de Persia·torit6 babi 

~onia, que corrió el mismo triste fin que N{nive,. cumpli~ndose ·las pa

labraa del profeta ·b!blico Isa{as que dijo: "Y babilonia, .hermosur&; de 

reinos y ornamento de la grandeza de los Caloeos, será como Sodoma y· 

Goinorra, a las que trastornó Dios. Nanea m'5 será habitada, ni se mora

r& en' ella de generación en generaCión ni hincará allí tienda el árabe, 

ni pastores tendrln alll majada: Sino que dormirln all! bestias fieras, 

y sus cas&S se llenarla de hurones; aul habitarán hijas del buho, y 

au[ aaltarln peludos~. (J7) Y as! fué exactamente. 

Ciro' el Persa fué el conquistador de babilonia y 

libertador del pueblo hebreo, él mismo ácab& con el imperio medo en 550 

a.c. Ciro fué denominado "el grande" debido a la tolerancia religios·á. 

que observó; en babilonia llegó a rendir culto a Marduk y .en jerusalen 
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ayudó a los jud!os a reconstruir el templo: Dice el registro blblico: 

"Mas al primer afio de Ciro rey de los persas, para que se cumpliera 

la palabra de Jehová por boca de. Jerem!as, Jehov' exitó el espíritu 

de Ciro rey ·de los persas, el cual hl.zo pasar pregón por todo su rei

no, y tambien por escrito, diciendo: as! dice Ciro rey de los persas, 

Jehov,, el dios de los cielos, me ha dado todos los reinos de la tierra; 

y él me ha encargado que le.edifique casa en Jerusalem, que es en Judá. 

¿Quién de vosotros hay de todo su pueblo? Jehová su Dios. sea con él, 

·y suba". (18) Y asl fué exáctamente. 

Murió Ci.ro y lo sucedió su hijo Cambises quien 

resultó ser un temible conquistador, alejado del humanismo que carac

terizó a su padre. Al 1110rir Cambises lo sucedió Dado, hombre de gran 

sentido humano que respetó las Úeencias religiosas de sus vasallos. 

La. filosof!a humanitaria de Ciro y Dado,. expÜ-
. . .,,. 

ca .por que el alto nivel religioso y moral de los pe~sas •.. .En esta epo-

ca las enseflanzas religiosas estaban a cargo de Zaratustra, predicador 

de una 'reforma religfosa 'cuya doctrina reconoce a un sólo dios, Ahur~.;. 

.Mazda. Pero esta doctrina religfosa de Zaratustra no fu;. enteramente 

adoptada por el pueblo persa, pues se adorab¡i al dios de la luz Mithra 

y a Ari111án, esp!ritu del mal. La doctrina de Zaratustra fué eliminada 

en el siglo VII d.c;,; por el islamismo. Ormuz desaparece ante Alá y el · 

avesta es sustituido .Por el cor"1. El imperio persa se desmoronó ante 

el' inminente embate eriego • 

. Por lo que respecta a los hebreos, estos llegaron 

a la tierra de Caa_iaán, logrando pactar con los cananeos la paz, qufen7s 

&demás, se; establec.ieron también en Jerusalen.· Este pueblo se. carac:te

riz6 ~ás.que.por.su.unión pol!tlc~, por sus lazos religiosós. Los he-

. breos salieron del·, cauti'lerio de egipto con la ayuda di-.rina de Jehová. 

. ' ' ~ ... 



:·, '' 

- 23 --

cuya fuerz~ eliminó al dio~· Baal y a Astarté dioses de la sensualidad 

que. algún grupo b~breo trató ·-de implantar. Los reyes hebreos eran e le

gidos por Jehová.su Dios. Con el rey David, el pueblo hebreo alcanzó 

su apogeo y Salomón su hijo y sucesor construyó un·templo en .Jerusalen 

p~ra llevar ah! el Afea de la Alianza o Pacto que celebró Jehová con 
' . . 

_·el pue~lo_ hebreo en las montanas, el arca contenta las tabl&s de la 

ley. 
"'·•, 

Jll rey ·Salomón adorador de los.· placeres, desobe-

.. : de~iÓ .a Jeho:vá ~Üien Úev~ ~r· .tal acto, a la ruin~ al reino. Se. irii

<.'):/CLÓ as:tW\a etapa de ad~r.ación Ca1sa que'·J>rovoccS' la división de_ los 

•!. ~ebreos.·· Con .las conquistas ·de Asurbanipal, :S~rgón. Il:·•r. Nabucodonosor, 
' . ' ' ... 

'ae redujeron a. ruinas ,el de por si dividido .pueblo hebreo (Israel y 

JÜd&).· 

La deca!fencia de éste pu~bió permiticS i~ purifi

cación r~Úg¡osa, p~es -~l pueblo se unió m"8 p~ra adorar a Jehová. · lln 

eaHd~ de·t~ibus errantes ,-guia,dos p(Jr ·los profetas, siguieron contan 

'_::~~,con el 'fav~r d~ Jehovl~ -Is~aef pol! ticamente liabta' deeaido, pero se 
• "\ ~·: • . , '. • • 1, , ' •e. J ' 

,, ' . ~onvirtÍó en una pot~neia .re1igioaa1 reconociero~ a Jehová no sólo como 
. . •1-' . 

. su;D~os, si~o como el .Sellor cr_ea~or y soberano de \odo 'el mundo, Los 
··. ~acerdotes .S.e dedicaron a éonservi.r y ordenar los documentos antiguos 

existentes reuniénéfo·loa en u11a sola recopi~acicm: e.l .Antiguo Testam~n

,>~o; 'inicl.údoae: asl una espera, una larga espera de m~· de 400 aftos, 

:'.:relaCio~aclá con ~na lieCiu~ft9; pórelón de es_. recopilaciones de_l Arid¡uo 

· ;',T,es~~~oto; c;ftac1~ en el· U~ro de Miqueas, que di~e: "Y, tú, oh Belén 

.>;_litrata, e1 de111&siado pe~ueno· i>ara llegar ª estar entre los miles de .;, , : . : . . ' , . ·. . . .. . ·,· . 

·. 'Jud'~ de ti . me' sa~dtá aque~ qu~: ha de llegar a. ser g~bernante en Israel, 

cti»•~:o~i'gen: ~s -~~-'.he~~s 'tempr~os, des~e los ~!~ d~ tiempo irideHni• 

• ': do". (19) Bstl!- prof.esia, nl\turalmente se. -refiere al .naé:inliento de. Jesús 
: ~. ', ' ' 1 • • • '. '· ' : ' • \ ;:· 

. ~ ' . ··, ..... ' 

·.··· 

"· -· ...... 
'·. •., ·•,. > ;~· 
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en la tierra, al Cristo. Durante esa espera, pregonaron la caridad a 

los humildes y débiles, tal y como seiiala el Antiguo T'estamento: "No te 

vengarás, ni guardarás rencor a los hijos de tu pueblo: mas amarás a tu 

prójimo como a ti m~smo".(20) 

Pasaron más de 1500 aiios (Lev!tico, libro b!blico, 

fué escrito por ~~ises en el desierto en 1512 a.c.) para ~olver a escu

char esas. palabras, pero ahora en la boca de Jesús, hijo de Jehová, 
.... "'' 

Dios de lo,;;, h~~b!'{?~S y Marh la virgen humana, registradas en el libro 

de Mateo del Nuevo Testamento: "Y el secundo (mandamiento) es semejan

te a este: amarJs a tu prójimo como a ti mismo". (21) 

Respecto al pueblo fenicio,. podemos seílalar que 

su caracter!stica b.rsica fué la navegación, en consecuencia fueron hábi

les marinos y mejores comerciantes. Su religión era politeista, adora

ban entre otros dioses al sol y la luna. Fueron practicantes del sacri

ficio humano sobre todo de niftos, Su historia es aún obscura, la princi

pal aportación de los fenicios consistió en hacer que los pueblos de 

europa participaran de la cultura de los egipcios y de los babilonios. 

Pasando ahora al "lejano oriente" encontramos al 

misterioso pueblo chino, el cual se "aisló" del mundo exterior debido 

a su situación geográfica; al norte las tr!bus bárbaras les obligaron a 

construir la gran muralla; al oeste tiene una gran cadena montaffosa; al 

sur aparecen las· selvas tropicales indochinas. Este Pueblo vivió largas 

lucbas a través de su historia sobre todo por los gobiernos feudales 

que se establecieron, como el de Chang. 

Para el pueblo chino, la familia tuvo un papel 

muy importante dentro de la sociedad, se rindió culto a los ancianos 

as.l como a las fuerzas de la naturaleza como el sol y la lluvia, Su prin 

cipal pensador· fué Confucio, ·en el siglo VI a.c. quien con su discípulo 
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Mencio exaltaron la bondad y las virtudes. Predicaron el respeto a los 

miembros de la familia, estableciendo una escala feudal que llegó al 

emperador. Posteriormente surgi& una época denominada budismo prove

niente de la India, adquiriendo fo~ma propia en china. 

La India, es una nación localizada en la base del 

Himalaya, se estableció aqu! aproximadamente 1500 anos a.c. Sociedad 

de castas donde predominaron la de los brahmanes o sacerdotes sobre la 

de los guerreros, labradores y artesanos. listas cas.tas según la creen

cia, provienen de Brahma su dios principal, aunque su religión pdmiti

va giró alderedor de· Indra~ dios del trueno y la humedad y Siva dios 

del mal y la sequia. Brahma, Vishn.t dios del bien y Siva, formaron una . . 
trinidad. Ade1qls, existió una gran cantidad de divinidades que rigieron 

todo lo existente. 

El pensamiento líindú, desarrollo la idea de que 

·todos estos dioses en realidad son uno solo, con diferentes formas y 

funciones. 

Los indues creen en la reencarnac:lón del atma, o 
, . : .: '·.' 

.sea é¡ue el alma despues de la muerte del cuerpo encarna en otro ser -

vi.va • .En el siglo V a~c. apareció la religión budis~a. Buda "el ilumi

nado" predicó que todos los bombres·son iguales y que lo importante es 

la virtud, logrando su teoda un gran éxito entre las castas oprimidas, 

.No. pretendió modificar la situación existente, sino que se renuncie a 

los deseos y se aaíe al prójimo. Para en.tonces las revueltas no ·se hi

cieron esperar. El rlirvana · represent.S para ellos el lugar de descanso 

absoluto. La época de florecimiento de éste pueblo es de274 a 236 

a.c. bajo el reinado de' ASoka.· . .Entraron en decadencia debido a las lu

chas entre los herederos del rey. y por el exceso de tributos exigidos 

a l~s campesinos. 

·, .. , 



sionante cultu 

pezaron 

- 26 

De 3000 a 350 aftos a.c. se desarrolló una impre-

la Griega. Este pueblo como todos los primitivos em

las fuerzas de la naturaleza (politeismo). En la época 

clásica llegar a un sistema de dioses muy elaborado, antropomÓrfos 

(forma humana) organiz"ados en forma similar a la de los humanos en la 

tierra. Los.dioses griegos no son mas que hombres con mucha fuerza, 

"inmortales", p ro dotados de las mismas pasiones, virtudes y bajezas 

humanas. 

.Ea su mitolog!a surgieron: Urano (el cielo) y Ge11. 

(la tierra) de uya unión 'nació Cronos (el tiempo). Cronos derrocó a 

Urano, pero fué destituido a su vez por su hijo Zeus, Jefe y padre de 

lo~ dioses~ el ue dispone del rayo y gobierna en la montafta del Olim

po. La. diosa He a. es hermana de Zeus. Palas Atenea es la diosa de la sa

biduría y prote tora de Atenas. Artemisa simbolizó a la luna, diosa de. 

la castidad y l· caza. Afrodita, diosa de la belleza y del amor. Dio• 

nisios fúé el d os del vino y Apolo protector de las bellas artes y 

padre de las mu as. Hermes fué-el mensajero de los dioses, protector de 

los comerciante y de los ladrones. Ares, dios de la guerra; Bfaistos 

dios del fuego los herreros. Poseidon fué ~1.dios del mar y Hades 

dies de los inf'ernos. 

En el. santuario de Olimpo, .dedicado a Zeus, cele

braban cada cuatro ai'los en honor a alguno de esos dioses, fiestas, co

.nocidaa mejor co juegos ol!11picos. Se llevaron a cabo por primera vez 

en 776 a.c. Exis ia. tambien el orlculo de Delfos, dedicado al dios Apo-

10. Aqu{ se.cons l~aba a los sacerdÓtes sobre la conveniencia de empren

der detenitinadas cciones. los_sacerdotes procuraban dar respuestas acer

tadas. Uti ejempl de esto · fué cuando Creso,· rey de Lidia, pregunt6 que 

sucededa si Cir el rey de Persia atacaba, Le contestaron que ser!a 
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destruido un gran reino. .Efectivamente. as! sucedió, únicamente que 

.el reino destruido no fué.el de Ciro• sino el de Creso; 

GRUPOS, llELIGICSOS -OltGANIZAOOS.- Seda interminable enumerar los grupos 

o sect~ que 11.trsvés de · ia historia de la humanidad se .bao organizado 

con .fiftes re1igfosos. No obstante. sellalaremos por ahora algunos de 

·ellos .con el "Objeto-de mostrar que, a· pesar de todo, el hombre siempre 

ha t~ido 1• necesidad de ·algo espi'.ritual y superior a él, manifestado. 

·de · di•ersu · manerui• 
' .· ... ·' . ; 

:i\BECEDAR.IANOS.- Secta protestante alemana del siglo XVI, afirman.que 
.. ·· . . '" ,, .. . " : . . . . . *' • 

todo el 'Con~illliento buma:no, aun el :abecedario e,$ superfl.uo. Lo un1co 

indispensabl,e ;par.a ellos es' el. con0éi1lliento de la sagra.d~ escrltura, · . 
, ·' . , . 

J>CTO ;nÓ en base 'de la .lectura, Sino por •CDmunicaciÓn directa del esp{:_ 

.r.itu :santo. 

All.ELIMOS•- Secta berética, dados a la diocesis ·de 'hipona (norte de 

,:itfr~ca) ·en la .¡;poca <i.e San .A¡uat!n~ Sostienen que A'bel, d segundo hijo 

•de Adn · ~olllÓ 11na ·estios• :pero sin Uegar a tener hijos pa:ra no .traer más . . - . : . . . ' . . ' 

cda"tur:as }p~caCloras Al· lllltlDdO. Los :miembros de es U· .secta siguen este 

·,eJemplJ.:o. · 

,)\IJ:AMttl\$,;,~ ·Secta 'Crhd&ila ,del :siglo u, sus fieles se desuudan tota1:.. 

:111enite 'tn · ·s.us · •lug.a:res 1/Je culto, ;para -e!.l'os para!so,, ;pensando 'Qtle al imi

't'a~ •a .l• :ptl:11eTa ;pareja !Jn111ana il>Odi!:l.n. reaipernr :su inocencia pri11it.ba;, 

. 11\DV.aNT'XS'tAS.~- <Cr,i:~U;anos •que <creen en el -segundo -4venimi.ento de Cristo 

, ;prtX:illilllleJÍte •. ~pe-r11n ··<iUe ·~esús ireii.ne ·sobre .ila itii:erra' viaiblemente du• 

:f'.an:t~ .;lll'U :a'!kls., 1par.a '4e'spu&s :sobredv:i:r, ~1 Jlficlo final .. 

· .~(;J\l>.HMONITAS.- fCoasuntda'd ireligiosa ,'esltabÍled·da <en . el "gapemon '(morada 

(de :1&ift~r.) en· :s~axton, ;Scmeraet lngl&tei:ra. :Pundaaa en 1859. :una. t'ama de 
• f • , ¡ ' .. • . . 

i~a'ca;·ea ·1ihlJ0$ :de ilia i&surnccio11",• iBn {902 'unl) 'de sus ;¡u:!a.s S1111th-Pi-

. '·· .. 
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gott proclamó que éi era Jesucristo, lo que provocó ataques contra la 

secta. Actualmente existe como institución religiosa de benef iciencia. 

AGUSTINOS.- Orden religiosa católica cuyos miembros siguen la regla·de 

San Agustfu de Hipona. 

AJlVIJCAS.- Secta hindú fundada en·e1 siglo VI antes de Cristo. Sus 

miembros eje~c!an la mendicidad y fueron acusados por Buda y Mahavira 

de entregarse a excesos sexuales. 

APOLINARisrAS.- Secta herética cristiana que recibe su nombre de Apoli

nar, obispo de Laodicea. Destacaban la divinidad de Jesús contrariamen

te: al arrianismo. Fué condenada por los Concilios que la hicieron desa

parecer en 430 d.c. 

AT.EIS1>D.- Quienes niegan la existencfa d.e Dios o dioses. Desde la anti

guedad existen los ateos como Lucrecio. De la actualidad podemos mencio-

· nar a Holbach, Karl Marx y sus seguidores. El budismo en su forma origi

nal parece haber sido ate!sta. Lo podemos considerar como una práctica 

y no como una secta. 

BAtrrISTAS.~ Protestantes no conformistas. Practican el bautismo de los 

adultos por inmersión completa. Sus principios fundamentales son: la 

supremac{a absoluta de Jesucristo; la autoridad divina de la binlia; la 

necesidad de una experiencia personal de dios.para formar parte de la 

iglesia; la administraci~n del baut.ísmo sólo a los creyentes, ya 'íUe en el 

rito bautismal no existe un ~er mágico o sacram~ntal y los niños son -

incapaces de apreciar su si¡nifiCado • .Esparcidos en tOdo el mundo, predo

minan en Inglaterra y Estados Unidos de América. Su fundador fu~ Roger 

Williams quien est11;bleció la primera iglesia bautista en 1639. . . . . , 
BOGONILOs.- Hereticos cristianos radicados en los Balcanes, principalu:en-

te entre los búlgaros en el siglo XII. Rechazan los sacramentos cdstia

nos y protestan por el culto a la virgen, los santos y las imágenes y 
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afirman que los milagros que se les-atribuían eran obra del demonio. 

BRUDBRHOF.-·sncta.co111UDista cristiana fundada por Jacob Hutter .a princi

pios del Siglo XVI, llamados tambien Hutteritas. Los que componen actual

mente' esta secta son en su máyoria de odgen alenutn, establecidos en los 

Bstados Unidos y Canaciá a donde emigraron en 1870. Se dice que es la co-

- .· lonia comunista m&s llntigua del mundo• 

BUDisiio.- Una de las grandes religiones mundiales, es posible que su for

ma originál .fuera una Jilosoffa.m.ts que una religión, Basada en ·las ense

ftanzas de Ga~tama Buda •. Nació esta religión en la India para pasar poste-. 

· riormente 1,· Q>.ina. De es.ta creencia han sugido muchas escueias :diferen

tes. Predican.el no matarits, el perdón a los enemigos, la importancia de 

la intencicfu lloral y el deber b~ndito de la tol~rancia. Bs la más toleran

te en ia teod'a y la prlctica de ·t~aala.s religiones mundiale,. 
. . . . ' -

CABALLaRos DE COLON.- Sociedad catolica norteamericana de laicos, funda-

da en 1882 en New Haven• Connecticut~ y difundida· en casi toda américa •. 

. su objetivo es estbular la ensei'laaza c~tÓUca,· practicar la .caridad y, 

especia,laiente, luchar contra la influencia de la masoneria~ ' 

CALVINISf.I>.- Creada por Juan Calvino y rige en las iglesias llamadas re-
. ' . '· . 

for11111.daá. Su rasgo caractedatico es la predestinació.n, que· afirma que . 

Di~'s. desdé e.1 principio de los tiempos, eligió por su Ubre gracia y amor 

a un c~erto ~~mero de sus criaturas. para vivir con Cristo en su gloria 

perdur,able. 

~TOÜCISMQ.,..; Pórmá: de crist~lnismo que profesa la iglesia catóÚca roma

·ºª• El tériii~o católico romiioo empleado desde 1sso, parece haber. ~ido 

. ·ori¡inalla~~te Un epiteto de burla .(como papis~a) pero los católicos no le 
, . " ' . '' .· .. 

han hecho .¡ra.Dd~s reparos y, a decir verdad, ellos mismos lo érap1ean a ve-.¡ 

•'ces. tos' teólogo,& catcSÜco-s sÓstie~en que la iglesia es "una,' santa' co.tÓ·i .. . . : , . 

lica y apé>~tÓUca" y que fuera de. ella no hay sal~·aciÓn; pues esas son 

., • 11 

;;·,.,• 
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las características del Cristo. Son ~bedientes a la Santa Sede, repre

sentada por el Papa a quien conocen como suprema autoridad después de 

Dios. La palabra católico, viene del griego Katholikos, que significa 

"universal". 

CONFUCIANISMO.- M.Ís que· religión, es una filosof!a basada en las ense

i'lanzas de Confucio; el p~blo que la desarrolla es el Chino. Aquí no ha.y 

dioses, sacerdotes, iglesia, no dogma, ·sino una escuela o doctrina. de 

sabios como lo llaman los chinos. Se rigen por sus escrituras o los "ela

sicos" que son seis 11.bros a.ritiguos llaniados "Seis X:ing", King significa 

"lo que es regular" es .decit·, canónico. Estas seis obras son: el Shu 

King "Libro de documentos históricos" o "Anales", formado por momoranda 

de discursos y actos oficiales atribuidos a alguno de los primeros empe

radores¡ el Shi King, "Libro de las odas" o de la poesia, que contiene 

305 baladas antiguas y can tos profanos y religiosos; el Yi King, "Libros 

de los cambios o permutaciones", colección de diagramas m!sticos usados 

en la adivinación, obra popular entre los Tao!stas; el Li Ki, "Libro de 

1.os ritos y ceremonias"; y el YciKing o '.'Libro de la m~sica"; el Ch'un o 

Cb' iu o "Anales de primavera y. otoflo", que consiste en una crónica de 

sucesos acaecidos en Lu, de 772 a 481 a.c. Estos libros existían muchos 

ai'los antes de la época de Confucio, éste las revisó, dándole. un nuevo 

.valor. A esta obra se agregan los cuatro Sbu, la. pahbra Shu significa 

"escrito" o "libros" y son: el Lun Yu, conocido como las "Analectas de 

Confucio" compuesto de aforismos y conversaciones con el maestro; el Ta 

Hsias o "La gran sabiduria" atribuido a un disc!pulo de confucio, Tseng 
. ' ' 

Ts'ian; el Cbung Yung "Doctdna del medio" o "Sobre el estado de equili-

brio y armenia" se le atribuye &l nieto de Confucio Tzu Szé; por Último 

las obras de Mencio, suces~r de ConfucÍo 150 ai'los después • 

. Durante unos 'dos mil· ai'los, el confucianismo fué 
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la religión dominante en el sentido de que el gobierno estaba basado, 

teóricamente, en los preceptos y consejos del maestro, pero nunca llegó 

a ser .la religión oficial ni exclusiva de China. 

CiUSTIANISMO.- La religión introducida al mundo por Jesucristo •. Sus' es

crituras son el Nuevo y Antiguo Testamento, que juntos forman la biblia. 

Pueden distinguirse tres secciones principales dentro del cristianismo: . 
', .. - "~ -la iglesia catolica, lá'iglesia ortodoxa u oriental y las diferentes co-

muniones evangélicas .que a partir dé .la Dicta de Augsburgo .han repudiado 

la autoridad 'de Roma y que pueden designarse colectivamente como protes-.. . '. . . . . ,. . 

tiilttes. Este liltimo grupo se .. ha dividido y sul>dividido y comprende igle

sias y. pdctic~s muy diferentes. El ctiStianismo naci.ó hacia la mitad 

del siglo I, extendiéndose a todo el mundo. Los católicos sosti.enen que 

fúé San Pedro el primer·obispo de Roma y el fundador dei papado. La evan

gelización continuó pe'se a la cruel persecución del imperio y fué con el 

emperador éonstantino que se liberó al cristianismo del ataque, consi-

guiendÓ la iglesia u~a situación· predominante en el Estado romano, .lo que 

fué motivo de s~ fragmentac.ión. Con Teodosio, el cristianismo se convir

tió e~ rt!ligiÓn oficial., el proceso de conversión fué fácil, pues la 

iglesia católica sigu!~ l~ 'pol!Uca de adoptar costumbres paganas, como . - . . . . . 
. por ejempio, la celebr,ación del solsticio de invierno a la que agregó la . . . . 

. . ' 
. •. . , . . . ,' , •' 

cel17bracion de la navida:ct, estas. poch.an adavtarse y transformarse facil"'.' 

mente. No todos .los cdst,ianos siguieron entonces cpn la iglesia catÓli• . 

• ca. pues no pOd!an aceptar que ~Sta Y el gobierno .·se convi.i:tierazi en so

~ÍOSt pues fué justamente ló que el Cristo jam's aceptó ser parte de 

algijn gobierno y muc~o 111enos de sus prácticas paganas, aún! a costa de su 

. 'vida. . . 

, ··... ',. .. ' ' ' 

de,1 Sacr:o. Impedó Ro11111110, cuan~o C'.~rlomasno fue coronado en 800 d. c •. para 
~; ~ . ' 

~ . ' ~ 

. Pero esta ·Sociedad cobro auge con 1,a. instauración 

..... : 
'. ~;.. . .. 
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entonces la iglesia y el Estado trabajaban en estrecha unión. En el 

siglo XIII la iglesia católica alcanzó la cima de su poder y su asocia

ción con los gobiernos pol[tico~ perduró ha~ta nuestros d!as. A la fe

cha, son m!ts de dos mil millones sus seguidores. 

CHilTAS.- Junto con los Sunnitas forman las dos grandes.divisiones del 

mundo mahometano. Los cbUtas (del árabe ch'a, partidario) son partidario! 

de Al.!,. yerno de Mahoma a quien apoyaron para que sucediera a éste, pero 

según ellos usurpazon el califato Abu Bekr, Omar y Othm~. Cuando al f!n 

Al! fué 'elegido califa, mudó asesinado en 661 o sea seis affos después' 

de haber sido coronado. Lo sucedió su hijo Hasán, quien ~bdj.cÓ a favor 

de Moawiya quien al morir fué·sucedido por su hijo en lugar del hermano 

de Hasán, Husabi. Desde entonces existió una gran grieta en el islam, 

con resultados sumamente tristes. 

DANDIMES.- Secta de asee.tas siva!tas que reciben este nombre por el bá.

culo (danda) que llevan habitualmente. Brahmanes que se dedican a pedir 

limosna sólo entre ellos. Si iniciación es por medio del bautismo. y la 

incineración ritual del cordón sagrado. Hacen votos de pobreza y casti

dad. Rehuyen al uso del fuego y entierran o arrojan al agua a sus muer-

. tos. 

DOCm'ISTAS.- Secta de Gn~sticos o herejes crsitianos de la antiguedad 

que sosten!an que la materia es algo escencialmente bajo e impuro y por 

consiguiente se negaban a creer que Cristo hubier~ encar.riado realmente. 

~· &qué su nombre, que proviene del griego "parecer". Sosten!an .que lo 

que. paree.Ca ser· sU cuerpo era una m.era aparienc.i~ y que,, en consecuencia, 

la crucifixi&n, la resurrección y la escenci6n fueron ilusorias. 
' .EVANGELISTAS."." Practicuites del evangelismo que son un conjunto de doc-

. . . . : . 

trinas que distinguen a las iglesias cristianas que dan el primer lugar 

al poder salvadór de. 1iL sangre de .Jesucristo, vertida para. la redención 
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de la humanidad. Los fundadores del evangelismo fueron los Wes1eY y 

Whitefield, en Inglaterra en el siglo XVIII. Existe una alianza. evangé

lica mundial, fwidada en 1846, que une a protestantes de diversas deno~ 

minaciones que se oponen. al catoliCismo y a la exégesis· liberal o "moder

nista" de las escritúras~ Defensores del domingo cristiano; practican el 

· apostolado y la obra de evangelizacicSn. 

FALASHAs.- Grupo jud!o que habita en Btiop{a y se dicen descendientes de 

. Menelik, hijo de. Salomón y la reina de sat>a.. Su e.Sed tura sagrada es el 

· Antigt.10 Testamento y se esfuerzan por cumplir minucios&111e~te la ley mo

saica. En cada Una de SUS aldeas C~struyen un templo de acuerdo COn el 
. . . . . ; ·'' ,. 

modelo del ~t~guo templo de Jerusalén. Son dirijidos por sac~rdotes .y 

celebran la mayor· parte de las festividades jud!as y pr~tican la cir

cUJ1cisicSn; no conocen el hebreo y .no estan familiarizados con el talmud. 

Se cree que son descendientes de los jud!os que llegaron a.~gipto des

pués del primer eXilio y que 111as tarde se tra.slada.t"on al al to Nilo. 

HANBALITAS.- Una de las cuatro escuelas ortodoxas del islu. Llevan el 
. . . . ; ., ... · . ·: ,· . 

nombre de su fundador .Ahraad. Ibn Hanbal, defensor de la· doctrina de la . . . 

eternidad del C:or&·.' tos hanbalitas se extendieron principalmente por 

Arabia, Mesopótlllllia y Siria. 

HAN.EflTAS ó HANIFITAS~- Iguallllente~ miembros de ~a de las cuatro escue• 
, ·. lt. 

las .ortodoxas del islam. Abu Hanifa fue su fundador •. se establecieron en 

Úat y se extend~eron a Turqu!a • Actualmente predominan en Pakistán y 

·en el bajo Egipto.· 
' . . .. 

:HINDUISMO;- Re'liglÓn ·de los hindúes llamada Sanatana. Cbat111a "Religión 

etéma" pues eat' ba.sada en principios eterno.s, ·o Vaidika Dharma, por 

estar fund11:da en la doctrina de los vedas. se considera la más· antigua 

• de las reUgLon.~s, co~. excepción ~el Jainismo~ P~r .maa de dós mH afios 

el hinduismo ha. prod~cido. ~a sucesión ininterrumpida de santos y viden• 

.. , 
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tes, profetas y filósofos, que han contribuido al tesoro de' creencias, 

ritos, fe y preceptos que encierra.· Por su enorme amplitud y su creci

miento incesante, el ~induismo es una religión muy dificil de definirse. 

Polite!sta.s por excelencia heredaron del Brahm;:mismo la noción de un es

p!ritu absoluto neutro~ eterno, causa originai y fuente de todo lo que 

es, y f!n ~l~imo al que todo vuelve sin cesar. Existen actualmente ·~n la 

·India unos 255 millones de hinduistas, pero los hay tambien en las Indias 

Orientales, Malaya, Africa del ~ur y otros lugares. 

ISLAM. - La religión de Maho1J1a, sus fieles se denominan Muslines (creyen

tes) -pues los ajenos a esta fe los llaman mahometanos • .El islam, fué pre'• 

dicado por ei profeta durante los ailos anteriores a la hégira en 662 

d.c. y se extendió, en un siglo, desde Arabia, su patria de or!gen, has

ta Espafta por el.occidente y hasta la India por el oriente. La profesión 

de la fe del islam es la Shahada: ''No hay mas dios que .Alt y Mahoma es 

su profeta". Actualmente, el islam comprende aproximadamente la séptima 

parte de la raza humana, unos 450 millones· de fieles. La gran mayoría se 

~ncuentran en Asia (desde Arabia hasta China) y algo más de la cuarta 

parte vive en Africa~ donde ocupan todo el norte, desde Egipto hasta Ma

rruecos, y parte del Africa central, más allá.del ecuador. Tambie.n hay 

~~slimes en Bosnia, Albania, la Turqula europea y muchos otros lugares 

del mundo• 

· J'A.INISlll>.- Religión profesada por más de millcSn y medio de hindúes. La 

palabra J'ain se deriva de J'ina, que significa vencedor o conquistador, 

es decir, aquel que ha vencido todas las pasiones humanas. El Jainismo 

no es una religi&n.proselitista y siempre ha tenido ligas con el hinduis

mo; en lo.s templos. svetambaras, los sacerdotes son binduistas por lo ge

neral, y casi tOdos los jainistas emplean brahmanes para sus ceremonias 

religiosas domésticas. Los jainistas 11an alcanzado una justa fama como 
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arquitectos,.erigen sus 'templos como obras depiedád y algunos de sus 

m!s bellos templos de la India ha.a sido levnatados para albergar las 

imágenes de los tirthankaras jainistas. Se le considera la religión más 

antigua del mundo. 

JTJDAISMO.- Religión de los jud!os, descendientes de los antigUos hebreos 
. . . 

y herederos de. sus libros religiosos como el Antiguo Testamento en donde 

basan su doctrlna. se· coñsidel'a que Abraham fué e1 fundador de la reli• 
. . . 

gi&n jud!a y· que Dios Yavé o Jehovl pactó con' él wia alianza simbolizada 

p~r el ·.rito de la circuncisión, que practican ~ún todos los jud!os orto• 

dox~s. El juda!s"Dio rechazó la creencia en Jesús como hijo de Dios Jehová, 

la enca.rnaci.Sn, el nacimiento de una virgen y la resurrecci~n. Defiende 

la creencia en tm dios ~ico, a la vez inmanente y trascendente, el padre 

celestial.al que todos pueden acercarse sin la necesidad de la interven• . . . 

ciÓn de nildie por santo qu~ pueda.ser. La salvación puede conseguirsé -

mediante el arrepentimiento, la oración y las buenas acciones. 

'WIAXSMO.- La ~eligÍÓn del Ti~et; forma del. budismo mahayana que dominó 

· en ~!ongolia, Sikkim, ·Bhutln 'f otros lugares del A$ia central. Bl jefe de 
- . ,; \• 1\ . ,, ,, ' 

; . -· ) . ', # ·.esta secta es Dalai La;ma, quien ademas,. es el soberano secular, ya que el 

Tibet fué una regicSn gobernac1a por sacerdotes. Uno de. los rasgos más cara-' 
; , . . , ' ~' 

teristicos. del lamaismo es el numero de monjes: se cree que uno de cada · 

· ..• cua~ro ~abitantes varones. pertenecen a la Órden. Lo~ tres grandes monas te· 

rios de las 'afu'er~s de lhasa u~ea, en conjunto, 20. 000 monjes, .y en Ore· 
~ ; '_ .. ·:' ·_ .. ' . . " .. '' . . . . . . . . . 

>, pung, que es''quiza. el mayor monasterio del mundo, hay a veces hasta 10 ººº· . 
. ' món.jes. Los g:rande~ ,monasterios son, a la ve;, úniversidades religiosas 

,:que otorgan gud~~.en teología, pero según parece, los estudios.no tienen 

un nivel ;niuy aüo~ ' 
. ', '" . '~ ~ . ' . : •. . 

LurBRA.~os • .:. Pi:otes t¡¡,n tes. que surgieron de las enseftanzas de . Mart!n Lutero, 

se rigen por los' principios de éste reformador, Al princ:lpio se llamó 

.'• , .. 

... 

. ,•: 

. . ); 
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Luterano a todos los partidarios de la reforma; pero muy pronto se pro

dujeron diferencias entre los de Alemania y los de Suiza; el mundo pro

testante quedó dividido asl entre la iglesia luterana o evangélica y las 

iglesias reformadas que siguieron a Calvino. Bs la religión nacional de 

Dinamarca, Suecia y Noruega. En los Estlldos Unidos, viven millones de 

luteranos déscendientes de inmigrantes alemanes y escandinavos y llegan 

a un n~mero de siete millones y medio. No existe úna liturgia uniforme, 

se permite el uso de crucifijos, altares, imágenes, etc. l..)s servicios 

se celebran en la lengua del pals. 

MJ:NOl'ltrAS.- Secta protestante fundada en Zurich en los primeros tiempos 

de la reforma en 1523. Originalmente eran bautistas;· se negaban a pres

tar juramento, a llevar armas y a servir al Estado. Perseguidos por los 

católicos y protestantest pero a pesar de ello el grupo creció.y en Ho

landa encontraron a su lider Menno Somons, antiguo sacerdote católico. 

cuyo nomtire tomaron. Bn 1683 llegaron a los Estados U~idos, a Pennsylva

nia en donde encontraron la prosperidad. Actualmente existen m~~ de una 

docena de iglesias menonitas en los .Estados Unidos y .Canadá. Mantienen 

sus ideas pacifistas y hablan las lenguas de sus antepasados (alem~n, 

holandés o ruso). También existen iglesias mei:ionitas en Holanda, !:iuiza y 

Alemania, as! como en Francia, Rusia, México, Brasil y Paraguay,; 

METODISTAS CALVINISTAS GALA.SES.- Secta llamllda también presbiteriana. 

Naci&n en 1735con la predica.ción de HowellHarris y otros reformadore:; 

como George \~hitefield y Thomas Charles~ La constituci~n de esta iglesia 

es presbiteriana y tienen misiones en la India e Inglaterra, pero su 

centro est{ en el Pa!s de Gales. 

PAl'l1'BISb»J.- Del. griego Pan "todo" y Theos "dios". Todo cuanto existe es 

dios y dios e_s inmanente al mundo, "el -todo en todo". lU pante.!smo niega 

lo. personalidad divina. Spinoza fué pan te!stll, as! como otros muchos pen-
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sadores de oriente y occidente. 

PRESBITERIANOS.- De presb!teros "ancianos" quienes gobiernan, Se piensa 

que el presbiterianismo se remonta a la época de los após~oles, pero el 

sistema moderno -que podda definirse como un "republ1canismo eclesiás

tico"- data dél tiempo de la reforma y se debe a. Juan Calvino. La base 

doctrinal de las iglesias presbiterianas es la confesicSn de la fe de 

Westminster de. 1646, de tendencia cláramente protestante y calvinista • 

. .En algunas iglesias el calvinismo es oficial, como· en las de Escocia, 

Holanda y algunos cantores Suizos,. no as! en Inglaterra y Estados Uni• 

dos •. Los presbiterianos de Iberoamerica estan asociados en una Comisión 

de Cooperación Presbiteriana en la Am~rica Latina. El total de comunican

tes y adherentes presbiterianos en todo el mundo, pclra 1957, se estimu

laban en cuarenta millones. 

SABAT1\RIOs • .:. S~ les llama asl a los hebreos que guardan el sábado, por 

ejemplo, los adventistas del. s~ptimo d!a; se aplica sin embargo, más 

frecuent'e111ente a los que insisten en la: observancia estricta del d!a. del 

Seflor, el· domi~go. 

SALESIANOS.- Socied~ · catÓJ.ica de sacerdotes y religiosos coadjutores 

fundada por· San Juan Bosco. en. Tur{n en 1846, bajo e~ pratocinio de San 

Francisco de Sales. Su~ miembros se consagran al cuidado y educación de 

los huérfanos y en general de t?dos los nil'los necesitados. 

•. SHIHTOISl-iO.- La palabra shinto es el equivalente ~hino de la expresión 

jap~neaa Ka.mi no níichi que' puede traducirse por 1~ "v!a de los icami", 
' . . . . 

es deci,r, de "lo sagrado" o de "los dioses". El shintoismo llegó a ser 
T . ' . . 

la religión oficial del ·Japón basta 1945, cuando quedó separada. del Es-

Udo por ~~den del Genera:! M~c. Arthur, duran te la ocupación militar de 1 
• ., • , ' 1 

Japón después ·.de la segunda guerr.a mundial. Bsta. religión politdsta, 

a:ctu~lmente'est' dividida en d~s secciones principales: el shintoismo 
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estatal y el shintoismo sectario. El primero, era el culto oficial de 

lealtad al emperador; el segundo, ·es la religión del pueblo como tal. 

Antes de la segunda guerra mundial ten!an, en conjunto, 18 millones de 

fieles, 16 000 templos y 121 000 sacerdotes y maestros. 

SUNNITAS.- Los sunnit.S se consideran representantes de la ortodoxia y 

dan a la Sunna una autoridad igual a la del cor&n. Sostienen que fos 

tres primeros califas Abu Bekr, Oma.r y Athm~ fueron legítimamente ele

gidos, posición rechazada por sus eternos adversarios, los Chii tas. Per.:. 

tenecen a una de las. cuatro escuel8$ ortodoxas islámicas. Los muslimes 

de Arabia, Af.rica y Turquía son sunnitu en su mayoda. Actualmen.te jun

to con los chiitas, 111anienen al mundo en .tensión por sus constantes en

frentamientos armados. 

T.ESTIGOS O.E JEHOVA.- Esta organización surgió en los Estados Unidos ha

cia 1879 con Charles Taze Russel, adoptando en 1884 el nombre de "Socie

dad de la Atalaya de SiÓn", que para 1939 se convirtió en "Sociedad de 

la Atalaya y la Biblia". En 1914 se denomina "Asociación Internacional 

d.e Estudiantes de la Biblia" que a la fecha -conservan. Sostienen que la 

Biblia es la palabra inspirada de Dios, Jéhod, creador y soberano del 

cielo y la tierra. Jesucristo, su hijo primo~nito y en la tierra hijo 

de Maria la virgen, vino al mundo a dar testimonio de la verdad. Esta 

Sociedad ha dado gran importancia a la palabra impresa, haciendo ti.rajes 

de millones· de libros . ., .revistas basadas en las Santas Eser ituras o Bi

blia •. Llevan a cabo ~rmanentemen te ., en todo el 1111ndo la obra Que inició 

Jesucristo en la tierra, es decir, anunciaD que Jehová es Dios y que só

lo. por el conducto .que él establecio, a saber, su hijo Jesucristo, se 

alcanzad la salvaci&n .restableciéndoÚ sobre la tierra en. el p~ra.íso - . . original, dOnde hal)itaran los hacedores de su voluntad. Actualmt"nte se 

cuentan m~s de dos millones de testigos sobre todo el.mundo, aunque ~n 
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algunos pa!ses se ha proscrito y perseguido su labor. 

.. 
. . 

TRINITARIOS.- Cristianos que profesan la creencia de la doctrina de la 

trinidad, es decir, padre, hijo y esp!ritu santo, como una sóla persona • 

ZOROASTRISMO.- Religión fundada por Zoroastro y profesada actualmente 

por los parsis. Con la dinastla Sasán~da, fundada por Ardashir en 226 

d.c. el Zoroastrismo'recuperó su rango de religión nacional de Persia 

pero fueron flnillmente ·perseguidos por el islam. Los Zoroastrianos fueron 

desterrados de Persi•.Y eniigrados posterior111eDte a la India, donde sub

sisten· hasta nuestros d!u· •. La .teologla Zoroastriana es dualista:'e1 
' ' '. ' . 
dios bueno, Ahura Mazda o Ormuz, en opc;isición al dios malo Angra Manyu 

o Ahr.i.mÑl. 

Al concluir el anál.i.sis de é~tos grupos religio

···.. . sos,. surgen··en nuestra mente las si¡uientes preguntas: 

~ ·. ' 

. # ~ . -

¿Jfabra una sola religion que sea la verdadera? 

. ¿Cti•l seda ésta? 

· .. · ¿'r.&mo se ¡Íodda·ide~tificar? 

. ¿EXistir' un' sólo Dios verdadero? 

¿Qui.In es é11 

J,Ctial es su nombre? 

Todas: estas i'nterrogantes trataremos de. responder

las.· durante el d~sarrollo de este trabajo~ y estas preguntas se originan, 

porque' par~ cada i>ers~a su religión' es. la verdadera y la mejor, aaí co-
l ' . ,: ' 

mo su Dios; exista persona& que en def~nsa de su religi6n, ofrecen su 
• . 1 • 1 ' 

. vida s.in ti.tubear, ¿Morirán dentro de la religión verdadera? o simplemen~ 

t·e mo~irán den,tro de una creenci& creada por seres hú111Doa, avalada por 
·' . . , ' . 

figuras esculpidas igualmente por hombres y dioses que sólo son producto 

de .la imaginación. 

Sea cual -fuere la res¡>uesta, ·.la· verdad es que el 

' ; ' 
,, 
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mundo desde sus orígenes se ha debatido y bafiado en sangre a través de 

toda su historia a causa de crisis atribuidas en el mayor de los casos 

a la religi&n como son: sacrificios humanos, aun de niftos: canh'alismo, 

orglas sensuales, odios raciales, costumbres degradantes, histeria y fa

natismo. 

·· .. 
¡ 

. '. 

·.: .. ·: 

, ·~ 
·;" 

'· 

, .. 
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EL CRISTIANIS!·IO.- En el apogeo del Imperio Romano nació el cristianis

mo. Este nombre viene de Cristo, el que fué enviado a la muerte por 

Poncio Pila.t.os, procurador general durante el gobierno de Tiberio. Pero 

¿Quién era Cristo? ¿Quién era el causante de tan abominable -según los 

romanos- superstición ·que se esparc!a,por el lllUDdo como un mal incura-

ble? 

Jesús de Nazaret nació .de una joven jud!a llamada 

Mada siendo aún pr~metida de José, un humilde carpintero y quien fué 

el padre adoptivo del nil'li to, puesto que. se trataba· del hijo de Dios, 

del hijo deJehov,, Dios de los hebreos. 

A los 30 altos de edad, ·Jesús habla dejado su oficio .. 

·. de carpintero para cumplir con su verdaderamisión sobre la tierra o sea· 

la de ensei'iar a los ho111bres el nombre de Dios y de anunciarles.qup el 

r.eino de éste pronto f!Stada administrando el mundo. Estas enseiianzas 

se expandieron desde el Sufra.tes hasta el océano Atlántico; por el 

Rhin y el Danubio; hasta llegar a todos los confines del Imperio. Pero 

¿cómo seda ese reino del que habb.ba Jesús? Un reino indestructible, 

un reino que jamás seda· reduÚdo a· ruinas. Deda que se hab.Ca. acercado 

y que al posarse sobre el mundo, Übe~ar!a a ~os justOQ de la iniquidad 

y muerte, para que vi.vieran eternamente sobre. la faz de la tier.ra que 
, . ' . ' . . .. 

volveria a tener condiciones verdaderamente paradisiacas. 

LiL gente, aunque entend!a lo que dec!a, difícilmen

te comprendía el significado de tales p8.labras, no obstante, como es

cribe Daniel Rops: ~'El mensaje de Jesús no es una innovación~ una doc

trina filosófica n.acida en el cerebr.o de un h_ombre genial; es mucho n1as: 

es la revelación, hecha por Dios, la expresión definitiva no. sólo de una 

verdad; siilo ·de la verdad eterna, la. que los hombr~s han deseado, sospe

chado¡ algunas veces.intuido,,pero nunca formulado con toda claridad; 
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Y, mits que un mensa.je, es Jesús mismo el que escapa a las categodas de 

tiempo y espacici. Y el drllllla de la redención no sólo es un hecho históri 

co que se produjo en una época y en un lugar conocido con toda exacti

tud, sino el elemento permé!Jlente del drama eterno del hombre que se de~ 

sarrolla sin cesar en lo mEts secreto de su corazón". (22) 

.Si, Jesús hablaba con la gente quien senda que 

cada palabra que sal!a de su boca llevaba el esp{ritu de Dios. l-0 que 

los romanos pensaban c¡ue era una más de tantas i:eligiones orientdes in

, vasoras, dirigida por un clemente y compuesta por humildes, pescadores y 
' . . 

gente' sencilla, se estaba convirtiendo en algo 'que basta e'l er.iperu.c!or 

quer!a escuchar. Por~ue, mientras que el emperador un!a ~stado y reli-

.giÓn, el cristianismo, separaba lo 'que es de Dios de lo que es del Cé

sar. Jesús dejó élararnente establecido l,ue entre bs cosas. de Dios 'i 

.las cosas de los gobiernos no exist~a el mínimo nexo. En esa. época., r?l 

culto al emperador se limitaba a lo:i confine's del imperio, que p .. rnsaban 

era toda la tierra; mientras tanto, el cristianismo, estaba destinado a 

a.tiarcar de verdad toda la tierra, todo el género hµmano. Todos los de-· 

mentos vivos clel imperio romano, fueron arrastrados por h. nueva corrie!:!: 

te, empapados con la escencia cristiana, todos quedan escuchar, todos 

· nP.cesi t ablil escuchar. 

La predicación .se hacía en forma oral, de ciudad 

en ciudad, de.casa en casa. Cuando los profetas necesitaron precisar al-
, . . '', 

gun. ptlnto d~l Nue·vo Testamento, usaron en ecneral un griego muy sencillo, 
' . 

'la lengua común mt.J corriente, lenguaje tan simple y claro que. podía ser 

entendido por todos, dando odgen a.1 libro que •mits' se ha editado en to

do el mundo y .traducido a mlÍs idiomas: La Biblia,. que compuesta, nde::¡~s •. 

del Antiguo Testaniento, doi1 vida .a la palabra escrita de Dios. Púa en-

, tonces .• el emperador se encontraba verdnderamen·te disgustado, nci ,~r:J. :-o-
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sible que existiera algo superior a él, mús poderoso. La afirmación de 

que 110 se deberla de adorar al César, sino a Dios, resultaba un acto de 

liberación que no estaba dispuesro a consentir.. El precepto "ama a tu 

prójimo como a ti mismo" re~ultaba inaudito, le provocaron al imperio 

sublevaciones aún erttre los gladiadores, ·que por primera vez se dieron 

cuenta de que eran algo más que instrumentos de diversión. 

Por otra parte, con el cristinnismo se estaba 

dando un duro golpe a· 1~ religión romana tradicional; los romanos ren

d!an cul.to a 1n (iiosa Frigia Cibeles y a su amante Athis. Esta. adora-

:: ciÓn era resultado de 1a fuerte penetración de los cultos· orientales en 

. Rc>1na. Ade1m~~~ exist!a la divinización de grandes personajes después de 

.'su muerte, el primero fué Cés.ar. La: adoración a u. me~oria de César, 

. expresaba un acto de verdadera sumisión, costun¡bre que los cristianos 

se rehusaron a practicar, además, de que la combatieron con todas sus 

fuerzas. 

Fueron mllehos los obstáculos religiosos a los que 

el cristianismo se debió de enfrentar, pues además de la adoración a la 

'diosa .Frigia 'citieles y a Athis, exisda entre. las legiones el culto al 

.!'sol iilvictus" o sol inv~ncible. Durante e'i m:indo.to. del emperador ~mo

do, se favorec'ió la adoración al dios-solüado mtra, creencia que llegó 
. , ' . ' , . . 

a Roma a trayes de Pers1a, e~ pa1s de Zoroastro. I.os soldados qu~ te-

. ·. n!an un altci sentido .del deber y de la disciplina rend!an culto a Mi-

tra~ 

Las divinidades sriegas ten!an un' lugar privile- ' . ' 

· giado én la ad~raeió~, pues~ aunque para el puebio ya no si~Hicaban 

gran. cosa en. la ·Vida religiosa, eran consideradas guardianes de la 

·. ~~adici~n en . .i.os venerables tetnplos anÚguos • 

. 'flab[an otras religiones basadns en el ll!isterio9 

'. 1:_.., 
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siendo sus principales dioses Hermes, el guia de las almas; Eleusis, 

diosa de los cereales; Deméter y Kora o Persefóne, quienes atrajeron 

enormes multitudes en la antiguedad, entre los que se contaron a Silas. 

y Cicerón, emperadores romanos. El dios Orfeo era considerado como un 

gran profeta. 

Por todo lo anterior, el imperio romano ofrec!a un 

terreno bien preparado para la expanción del cristianismo. La g~nte ne

cesitaba en esos momentos algo m~s que simpl.es ceremonias en las que 

no cre.!an· ni siquieri.. quienes las celebraban, ya no quedan ideas .ni 

ritos, quedan tener. fe, fe en algo. distinto. l!l cristinnismo era la 

respuesta. Los pobres y los e3clavos por primera vez adquieren concien

ci~ el.e su dignidad humana. El mensaje ele Cristo iba dirijido a todos 

los hombres, ricos y pol,>res, esclavos y libres. Los oprimidos sintieron 

sin duda lo que dijo Ambrosio, un guia religioso: "Quien es capaz de no 

hacer aquello que no debe hacer, ése deja da ser esclavo". El martirio 

era su triunfo: la alegría de poder sufrir con ·, por Cristo, la perspP.c

tiva. de una felicidad eterna les hadn insensibles a todos los dolores. 

y as.!, la nueva religión obró maravillas, causando una impresión inde• 

· leble entre los paganos. Según palabras de TP:rtuliano, la sangre de los 

m~rtires es 'semilla de cristianos, pOrque había u.na. fuerza intP.rior que 

animaba a estos mártires: la fuerza que da la fe. 

Jesús eligió a sus principales &eguidores, sus 

a~stoles, quienes iniciaron su predicación igual que él, de·ciudad en 

ciudad y de casa en casa,·aumentando el número.de disdpulos d!a cori 

La reacción no.se hizo esperar, el s~edrÍn judío 

se opuso a la difus.ión del cristianismo y organizó todo tir>o de ataques 

y persecuciones. Uno de los principales persesuido,.res fué Saulo de Tnrs1. 
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o Pablo como lo llamaban los grecoromanos¡ pero una ocasión camino a 

Damásco, se convirtió al cristianismo de manera por dem~s milagrosa, 

llegando a ser el más fervoroso predicador de la fe cristiana. Viajó 

llevando el mensa.Je del Cristo por Asia menor, Macedonia y Grecia, ade

m~s, a Creta y .Espaffa; fundó comunidades cristianas en la ciudad de Co

rinto, misma que. se extendió pronto a Ro~a, a cuyo pueblo habÍ<L escrito 

ya su ep!stoli. 

. Mientras tanto, Jesús siguió _hablando a la gente,. 

se dÚigiÓ a los fariseos, hombres prominentes y "guias espirituales" 

tlé ·1os ~iuda.dllnos de entonces, gue nunca le perdonaron a Jesús el que 

.. ·1os ~a.ya llamado hi~critas, puesto que, deda Jesús, que sus enseftanzas 
. . . 

eran solrunente palabras basadas en su propio entendimiento, pasando por 

alto la ley de Dios. 

Pero, mientras todo esto suced!a ¿Quién gobernaba 

Roma? Salvo Julio Cesar y Augusto que fueron emperadores _que se ded.Í.ca

ron a buscar· la grandeza y bienestar. del pueblo romano; el crist_ianismo 

.·se dÍfundilS dentro de reg!m~n~s .dirigidos po~ séres orgullosos, déspotas 

( : y d_emen tes,· un a cadena .de "Cesares tocos". · 

A1 morir Augusto, su sucesor.Tiberio (14 a 37 . . ' 

d.c.) fué un hombre verdaderamente ainargado, el historiador Tácito, lo 

: . describe como un .tirano autodtario. y cruel, hipócrita y licencioso. 

Cal!gula C37 a 41 d.c.) subió_ al .trono a la muer-

te de Tiperio, el é:ambio no pudo ser más triste,· tanto para el pueblo 

romano 1 como para los i:riÚianos ¡ . de inmediato Cal.Ígula acogió como re-

· iigilSn del .qstado_el cult~ a.Isis; naturalmente de odgen egipcio; Cal.{-
.. ' ¡ , - •,. 

gula queda. reinar c:olllo to~o un faraón~ scS10 cuatro afios ::ioportó ei pue-
. ~ .·· -·,: ' >l.< . ' .'. . 

blo y la ''corte ª· ést~ degenerado demente, quien por ptiro placer asesina-

ba sin clemencia.. tos oficiales de la guerdia pretoriana lo eliminaron. 
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Los mismos militares impusieron a Claudio (41 a 54 d.c.) en el trono 

de Roma. El nuevo emperador fué un hombre torpe y sin carácter, convir

.tiÓ la corte, con la ayuda de su tercera esposa ~ff!salina, en un verdaúe• · 

ro vodevil. ~laudio mondó matar a. su esposa al enterarse que ésta se . 

ib:i. a casar con un.Joven y apuesto consul. Al lograr su objetivo, se 
' ' . . 
volvió· a casar, ahora, con su sobrina Agripina, quien ten.fo un hijo lla-

mado Nerón, producto de uno de sus dos dllteriores matrimonios, al que · 

de· esta manera se le .abrió ei .cam~o al trono. Los d!as de Clnudio c.sta-

bo.n con ta.dos¡. f ué envenenado por s.u propia espesa, para llevar a su hi

jo a' la corona •. 

Nerón (54 a 68 d~ c.) fué emperador a los dieci;. : . 

Siete afios, por lo que se rodeó de consejeros sumamente hábiles como el 

\. · · fi16sofo Séneca,· quien conoc!a la doctrina cristiana,. puesto que, el 

apóstol Pablo lo 'familiarizt c~n las ensefianzas de Jesús cuando estuvo 

en Roma; de. nh! lns expresiones llel filósofo respecto a Dios, de quien 

dt!da que era.el Cread~r r Seílor de todas las cosas, apartándose comple

tilmente ciel politeismo popular. Por otra parte. su jefe militar fué 

Burro, ho.mbre cruel que no entend!a de sutilezas. 

El poder cegó a Nerón y co~o. su mndre se opon!a 

a la vida licenciosa que llevaba el emperador la: mandó a matar. Cúando 

rnu~iÓDtirto, Séneca de<:.Ídió sepnrarsec!e aquel monstruo demente,.pero 

puede. suponerse que Nerón no , lo iba . a permitir, lo perdguió y lo obli

'eó .• a que s~ s~icidase.' Como si esto fuera poéo, Nerón asesinó a su es':" 

posa 'octavi~,. cuya c'abe:n aún sangrante se ln ofreció: a su amo.nte Popea. 
• ' r • 

~o.bina como resalo de bodas;. Todavía. más, en el año .64 ardió. Roma., se- , 
\ . ' . . . . 

.Halando Nerón a los cdstianos como autor~s ·.6c tan o.bo.min::i.ble cdmen. 

A .partil'. de ese' ~omentÓ los cristinrios fue,ron cruelmente ,pe~seguidos, 
convirt

0

i~ndose lo~ cautivo'.11 en simples objetos de .diversión para el enJ 

i,. 

1 ( 
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perador que go~aba con arrojarlos a las fieras del circo o a lo~ per=oc. 

Algunos eran enc·errados en sacos untadoá con aceite de pescado y c:uema

dos vivos para iluminar los jardines del palacio de Nerón duran.te sus 

fiestas noctur nas. 

Pero ¿Porqué fueron seílalados corno culpables los 

cristianos? Los cristinnos de entonce~ eran casi todos griegos y jud!os, 

nuncii. adoraron los dioses del Estado romano. Además, sus profetas anun

ciaron que llovería. fuego del cielo para ;i.cabar con toda. la iniquidad, 
' . 

por lo que tod~.i detier!an arrepentirse de sus pecados para poder seriuir 

al Cristo y buscar el reino de Dios. Incluso después del ihcendio, aún 

se. atrevieron a docir que éste fué un .:astigo que su Dios habf:i envfo. :. 

a los idólatras. Aunado a todo esto, los romanos eran·v¿rdn.derrunente to

lerantes en materia religiosa, pues acoc!an con gusto. a los dioses ex

tranjeros exigiendo a c°ambio reciprocidad, Pero en el caso .tle · 1os cristi.:;, 

nos, estos no ~ceptaron de ninguna rn:inera adorar a los dioses romanos, 

lo que provocó extrañeza. entre ~1 puP.blo que más tarde se convirti6cn 

~dio profundo, sobre todo que los seguidores 'ue Jesús se opusieron abie.i;: 

tamente al c!ep1)rte mils pofiular de ·entonces.: el circo roniiioo. 

lfab!an. motivos de sobra en la mente de Nerón p.ua. 

culpar a los cristianos del. gran incendio, As.{, entre· las v!ctimas de 

Nerón se contaron a los apóstoles Pedro y Pablo, 

En. el auge de su locura, Nerón se enteró de una 

gran rebeli~n en la Galia a la ·que se unió el procónsul de .España. Lo 
, .'.·'. ·, 1 # ' . 

u_nico·que pudo hacer el emperador fue observar como hu111.n sus "ami{;os"· 

y "leales" colabor.adores, ·ante esto, Nerón tomó La mejor decisl.ón de 

todo su mandato: se.suicidó clavándose un puital en el cuello, 

Su sucesor,. fué 1?1 Viejo Vespasiano, que en alr::Ún 

tiempo fué recaudador de i~puestos y a quien Nerón perdonó la. vida des., 
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pués de que se quedó dormido en un recital del emperador. Su hijo, 

Tito, fué quien 'puso sitio a Jerusalén hasta lograr su destrucción, 

convirtiendo la ciudad santa en un montón de cenizas, al igual que 

N.!nive. Tiro, Persépolis y Cartago, affo 70 d. c. 

El mismo Tito sucedió a.su padre al morir. y lle

gó a ser wi.exéelente emperador •. Su ma.ndato se ensombreció ante la 

erupción del Vesubio que arrasó las ciudades de Pompeya. y Herculano. 

Los cristianos compararon esi:a destrucción natural con la de Sodoma y 

Gomarra. 
. . . 

Muerto Tito, le sucedió Domiciano, otro demente 

que exigía adoración a su imagen colocada en todos los santuarios de la 

ciudad. Dispu:;o que se le llamara "dominus et deus" (señor y dios).. . 

Quienes no le testimoniaban el respeto exigido, fueron crueberite ~r

seguidos. Los primeros lÓgicar.iente fueron los cristianos; fueron perse

guidos aún fuera de la ciudad, el temor lleBÓ al Asia menor; ni su fa

milia soportó tal crueldad, por l~ que su propia. esposa tramó una con

.Jura en complicidad con el. como.ndante de la gunrd.ia personnl y así ase

sinarón al emperador en 96 d.c. 

Subió al poder Nerva., Ud senÍldor que para ~uscar 

.el equilibrio con los militares nombró a Trajano su corcsente. Sólo 

gobernó dos años, al morir dejó el trono en manos de Trajano. 

~l. nuevo emperador f'ué un hombre generoso. Para 

entonces, los cristiai1.os segufan bajo persecución, se les denunéinba 

hasta en forma anónima, eran detenidos y al que se le probara su "deli-. 

to" se le castigat>a cruelmente. La mejor forma de . probar que eran cris-

: tianos, era ponerlos frente a los dioses romanos para que los adoraran, 
. , ···r·- . ' , . . 

ademas, de que deb1.an de negar publicamente que no eran cristianos, sólo 

as[ eran perdona<.lo:i, aunque hubiera sospechn de su conducta pasada. La 
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religión cristiana era considerada aún antis•cial y condenable. 

Murió Trajano en 117 d.c. y lo sucedió Addano, :Su 

hijo adoptivo; hombre insensato y caprichoso que llegó a cometer un 

_abomiiiable genocidio. C.Onstruyó sobre las ruinas de Jerusalén un tem

plo dedicado a Júpiter, precisamente donde estaba antc.flo el gran tem-

, plo de Jeho.vá. Los jud!os se rebelaron pero éuei'on masacrados por las 

·iegion~s romanas, ··uevñntlo casi a. la extinción a la raza hebrea. Des

. puás de tal aniquilamiento, Adriano cayó enfermo sufrien'do la peor de 
. ·, ' ' ·, . . , 

las.agoll!as, llego a·pedir a sus medicos que le quitaran la vida.. En 

na tl:C.í terminaron por fin sus sufrimientos. 

Adriano hab!adesigno.do a i\ntonino Pio como su suce-: 

sor, pero con el .~Ólo objetivo.de. p~ep~ra~ al joven MarcoAurelio pa-

, · ra que. fuera rey, cosa que as·f sucedió al morir Antonino en 161. 

El nuevo monarca· fué un hombre justo, de bueni.s ac

ciones, disdpulo del filósofo Ep!cteto, .quien. predicaba la doctrina 

d.e que todos l:os. hombre~ s,on nermanos, ~ualquiera .que s~a su naciona

.• lid ad y d~ que es preciso amar a _los propios enemigos. 

Ap11ret1temente, existe una Íinalog!a con el pensamien-: 

: to de ·cristo'~ pero existe unu diferencia esencial~ Cón Ep[cteto el 

.amor al prójimo es más pasivo que a.Ctivo. Jes~s actuaba, no solamente 

.hablaba. 

Polarco Aurelio contra su voluntad dedicó su vida a 

combatir la fuer'te amenaz~ .que para entonces significaban los 'germanos, 

él hu.biera querido dedicarse al ~studio de la filosof[a, a6n as[, es

cribió au .· obr~ "Pensamientos" e~pecie de diario de· su vida interior, 

·. ,asi COlllO algunas Consideraci~nc~ sobre el mundo y los hombres. 

· , Durante· el gobierito de ~!arco Aurelio, ~1 cdstianis· 
' ' _,. ' . . . ' 

, .. mo fovo uri:' 're:Spir~·, .· pues a pesar éle que eran perseguidos· por grupos 

. ; 
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religi9sos. el emperador fué tolerante en este renglón. Una enferme. 

dad le arrancó la vida a Marco Aurelio, gobernante sin par que llegó 

a ser llamado un santo del paganismo. 

Pero no todo fué gozo para el cristianismo, Cómo

do, hijo del noble Marco .r\urelio. su.biÓ al trono. ·un sran emperador 

tuvo por sucesor a .un. f eróz gladiador y al más. miserable de los dege

nerados. La viva imagen de Nerón volvió a gobernar •. Su Único interés 

radicaba en los placeres y lujo que la, corte le otorgaba. No podía 

durar mucho ést:e sujeto. una conspiración. acabó con él. a sus 31 aiios 

de vida, dejando el imperio en pleno derrumbe. convirtiéndose el tro

no una vez más en un codiciado bot!n de la guardia pretoriana. 

Las tropas fronterizas tambien· participaron en la 

lucha por el trono y después de una sangrienta lucha de más de cua

tr.o años, el africano Septimio Severo, procónsul de la regiÓh, elimi-
'' . 
nó a sus rivales en medio de un gran caos imperial. 

Su gobierno se caracterizó como una severa dicta

dura militar; su adminÚtraciÓn estuvo compuesta de sus adictos ofi-
' ' ' 

ciales r:suboficiales. Su gran error'fué haber designado a sus dos 

hijos, Caracalla y Geta, como sus sucesores· •. Por tal motivo, el odio 

entre éstos se inició. desde su infancia, nunca pudieron vivir juntos, 

su ~nica obse•ión era matarse. Su mndr.e pretendió la imposible recon

ciliación para lo cual l~s convocó, pero mcrs mis .!rable Caracalla, apr2 

v~chÓ la. opo~tunidad para ase~inar a su hermano quien murió en los 

. brazos de su madre. La indign,ación cubri6 a tOda Roma, pero hábilncn-. ' 
te Caracalla en complicidad con los pretorianos, proclamo a Ge ta ene-

migo del Bstado, provocando estó que todos .los partidarios de Geta 

fueran brutalmente per~eguidC>s,y asesinados. La matanza se exti::ndlÓ 

a mú'.s de veinte mil personas. 
,, 
·.' 
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De la misma manera deber!a de morir Caracalla y 

as! fu~~ Un oficial de su propia guardia lo asesinó cobardemente a 

sus veintinueve aftos áe edad. Su gobierno duró sólo seis años, sufi

. cientes para bailar en sangre a todo el imperio romano. 

Su sucesor, fué el no menos degenerado Basiano, co

nocido también como Heliogábalo. Joven sirio cuyo.nombre ven!a del 

dios~sol-sirio, de cuyos templos fué sacerdote. Hizo cuanto pudo por 

introducir el culto de su dios a Roma. Entregado a los placeres COD!'" 

'v.hú6 ia corte en un verdadero centro de las más deprav'a.das org!as • 

. Lot romanos se vieron ·envuelt.os en ritos d~ vergon~.oza embriaguez". 

No· lo resistieron y ai refiexionar su propia guar<1ia asesinó al em-. ' 

.per~dor¡ arrastraron su cadaver por todas.las calles de la ciudad pa

ra tJúe finalJUente lo arrojaran al. Tiber~ acabando as! un embrujo de 

cuatro aftos, en el afio 221, una p~giria verdaderamente negra y sombria 

en la historia romana. 
' ' ' 

. JU· imperio se. encontraba en franca quiebra, el nu.e-. 

vo e~perádor de ~Ólo trece· af'los, Aleja~dro Sevéro, nada pod!a hacer: 

·SU ína~re fu~ qui'en re~lmente gobern~ hasta que AleJandro fué aóulto. 

A.pesar de que fu~ un hombre justo y blÍbil, no pu~o dominar a. la tro

pa>y ante ei nacie.nte y amenazador nu.evo imperio neopersa, ·la impoten· 
.... ' . . . ' 

cia de .Alejandro .y su madre se acresentaron y en el año 235 fuéron · 

c.rue1ment~ a:sesinados por sus propios soldadós. Para entonces los mi

'. lite.res ya gobemaba.iy su iSnica pteocupacicSn ya no era la éorona, 

's.ino sostener sus d~biles fronteras ante' los embates de los germano's. 

· M.XiminÓ asumió el poder y como ??uen milita.r sólo se 

pre~cupó por ·.entabl.11~ bat~ll~s y asistir. a su trópa •. Mientras tanto, 

el pueblo,sededi~~ba~ .tobar y matar; la guerra civil era/inminente, 

·, el' oenudo inició la rebelión contra el emperador, 'por lo que al volver 

. ·.·,,, 

,·., 
: i ,· 
• ,i 
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t!ste semiderrotado de su campafta por Panonia, sus propios soldados 

amotinados se unieron a la rebelión asesinando a Maximino y a su hijo, 

desi1nad• para sucederle. 

Bl trono ya no era ambicionado, pues as! como 

subían los militares 'al poder, as! fueron asesinados por sus propios 

soldados. ·Imperó la anarqu!a, el imperio se desmoronó irremediablemen

te, la industria y la ~conóm!a se .hicieron pobo, el populacho se im

puso. Las legiones romanas cayeron ante los bc(rbaros del norte. Las 

tr!bus germánicas avanzaron buscando un nuevo asiento. 

El nuevo emperador, el capitán Claudio II, se de

dicó a combatir al invasor en el año 269 y a.quienes derrotó, dejando 

. en los campos de batalla a m's de cincuenta mil germanos masacrados. 
• • j • 

Ah,ora no fueron. los soldados romanos quienes ase

sinaron al emperador; la peste le arrebató lci. vida, Lo sucedió 1\ure

liano, quien se preocupó verdaderamente por restablecer el Órden y la 

concordia en todo el territorio imperial, Lev~tó nuevamente sus fron

teras,· devolViendo a.Roma sus'provincic1.s .occidentale~. Su fuerte per

sonalidad\y mano dura pronto provocó entre sus Oficiales mucho disgus

'to, adem~ de que no soportaron la severa dfaciplina impuesta al ej•!r

cito. Su propio secretario .lo traicionó y .en complicidad con algunos 

oficiales loase.:>inaron en el afio 275. 

De· entre tanta corrupcicSn, crueldad, perversidad 

y asesinatos vividos no sólo por el pueblo romano, sino por· t.odos los 

habitantes Jel hemisferio durante más de 2so. aitos, el cristianismo 

prevaleCicS, a pesar de que en ocasi.ones parec.ió ahogarse en la sani;re 

derramada por tan monstruosos gobernantes. De esta obscuddad emergió 

ll:l doctrina del Galileo para enfrentarse a su Última gran prueba, es 

decir, la persecucicSn .por parte del emperador. Diocleciano, él dÚli:iat:i .• 

.,: 
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quien fuera comandante de la guardia pretoriana¡ hombre de gran inte

ligencia, decidido a sB.lvar de la anarquía y del cristianismo al Es-

tado. 

Diocleciano sabía que sólo no pod!a con semejan

te tarea, por lo que formó una tetrarqu!a, designando a Max.Ími~o~ 

su amigo de. la infancia y hermano .de 'rmas, su .corregente y para los 

efectos de. sus respedfvas sucesiones, ambos gobernantes nombra.ron a 

su vez ~ su corregente con t!tu1~ de césar. A cada uno de los cuatro 

H 1.H .asignÓ una zona imperial COD la misi.Ón de o:dministrarla y de-
·,,, . 

~cl\clerla del enemigo. Diocleciano era el monarca supremo Y .hab{a de-

signado a Constantino su sucesot. 

:Se inició la cacería de cristianos, esta persecu

ción quedó profundamente grabada en la memoria humana •. El· cristianis

mo se hab{a des~rrollado tanto que no sólo estaba integr~o ya por 

gente sencill~ y ciudadanos ricos e importantes, sino que .estaba ya 
. . 

en el seno del misJiúsimó Estado, en pleno palacio. del emperador '010-

cleciano, al gra!io- de que su hija Valeria· era cristiana en secreto. 

11 · Diocleciilno ~ab!a que las. virtudes del cristianis-

mo· er.an contr~as al valor 1nÚitar, estoicismo y disciplina de las.le.;. 
. . 

giones. Le amargaba aaber que este culto sentimental pod!a induCir al 

r.óldado' a .. bandonai las armas por haber dicho. Cristo que "todos. los 
. . . 

·I , ,. , . , 

que ·foniai:.en espada, a espada perecerán"., Por tal motivo el emperador 
• . ¡ . . 

tomó su primera 'medida, d.ando de baja a todos los soldados y funciona~ 

ríos ~ue ~~h~suan· s~crif icar a los di.oses de !toma • .En 303 ordenó que 

fue~an disueltas .toda~ las comunidades cristianas y quemados los ma

nus~ri tos, b!'blicoa. DioC~eciano evHÓ todo dert~inamient6 de s~gre 
- ·,. ' .. ,, :. . :_._- ·. . ·, .. -... · ' ' , 

mientras. le foe, 'posible, pero al obstinarse los cristianos credo la 
• ' •• ' ' .: •• • ' J -

tc~sión de una y .otra parte, y !,IJUCh'os'de éstos pagaron su constancia. 

",'<' 
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en la fe con el martirio y .la. muerte.· Otros fueron condenados a es

clavitud o a trabajos forzados en las minas. Mal alimentados y mal

. tratados por los guardianes, trabajaron hasta· morir. Muchas mujeres 

fueron arrastrildas a los lupanares. 

Bn 313 muri6 el emperador, pero no el cristianis

m~. Los.crueles y dementes emperadores en ocasiones estuvieron a pun

to. dé acabar con los, cristianos, pero éstos resurgieron de este largo 

ball~ d,e ,sang.:e;. par~ seguir .adelante con el mandato que les diera su 
. ' ' . . ' 

.. · ma~stro de predic~r por todo el mundo, de ciudad en ciudad y de casa 
' . ' . ' 

e~ ci,sa, el reino de Dios, El' mensa.je d~ Jesús babia dado un gran 

paso, p~rQ. no terminó todo ~!. 

' Subió al poder Constantino, más tarde llamado "El 

Grande" y quien, en su primera gran.batalla contra su Único.rival por 

eltrono, Majencio, invocó ta ayuda del Dios de los cristianos, atri

buyéndole a. Este ~u .victoria final en Puente MHvio, Junto ~ los mu

ros de Roma. Por tal. motivo.Y en gr.atÚud por esta vietoda, promulgó 

· ~n el ai'I~ 3l3 ei ·Edicto de Milfu, ci~e concedió a los cristianos el li~ 

. bre. ej~rcicio de .. su culto. Desde este momento, en todos· 1os caminos, 

en lo.s ·abruptas alturas, en los puertos y. gargantas,· en· los tec:bumbres 

de las casas, en el mosáieo de los suelos se contempló una cruz res

plandeciente, con las .palabras' "ln boc signo. vinces" (eon esta sei'lal 

vence da)· que se die~ observó Constan ti.no. como vidón y mando' coloe.ar 

· .en las .enaefla~ d~· su guatcüa .uU:{ndole ~Monogram~ de Cristo" mismo 

. que ap~recicS por di~pó'sición imperial e~ todas las monedas .del reino, 

Los .cristiános er..!)ezaron a disfrutar de una exis

.· terie,ia.'lega.1 que· les confeda iguales at.ribuciones qu,e al. antiguo cul-
'· . ' . ·,. . . ·,. ·:· ·, .. ' ,· . 

to romruio. La negaciort de todo 'derecho que los erisÜa.nos soportaron 

·. ~ánt~s sigios; h~b!an qti~dad~ eliminados •. 
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Constantino prescribió, en esta ocaeión, que todas 

las haciendas confiscadas en tiempo de las persecuciones fuesen devuel

tas a sus legítimos propietarios o a sus herederos. 

En su lucha por el poder, Constantino se comprom~tió 

con los cristianos a ponerse de su parte. ~l número de éstos había cre

cido con rapidez, principalmente en oriente, y constituían a la ,sazón 
' 

una décima parte del imperio, quizá más. En todo caso, representaban una 

minoría, opinan los historiadores que fué. por convicción religiosa 'f no 

por cálculo pol!tico el motivo por el que Constantino abrazó la causo. 

cristiana. Era una minor!a, es cierto, pero su importancia social supe

raba con mucho la . de 1 número; una mino da' con fe sincera, cuando .'la 
mayoda·de los paganos eran tibios o indiferentes en materia religiosa; 

Otro factor del cristianismo.atraía tambien a Constantino, que se pro

pon!a reforzar la organización estatal: las comunid:u:lcs cristianas es

taban, a ejemplo del ~stado· romano, as~cindas en una organización je

rárquica, bajo la dirección de obispos. y sacerdotes elegidos por el 

pueblo • .S111pez~ el cristianismo a convertirse en un Estado dentro del Es-, 

tado. 

Pero lo. que más atr'ajo al ·emperador, fué precisamen

te el carácter jerárquico de la naciente iglesia y el poder perfecta!'!en

te delimitado de los obispos • .Estos ejerc{an su magisterio sobre los 

presb!teros de su diócesis y la justicia espiritual administrada era de 

un11. amplitud inmensa. Disponían a su antojo de todos los bienes que las 

.comunidades reun!an o recib!an a título de oonación, que a veces repre

sentaban sumas considerables. Con una, iglesia popular, organizada se:;ún 

·modelo democrático, el emperador no húbiese podido llegar a un acuerdo; 

con los obispos el entendimiento era posible y con mayor ventaja para 

ambas partes. Le i.nteresnbo. por consiguiente~ f.avorecer .i tod::. costa 1;1 
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autoridad de las altas jerarqu!as eclesiásticas. 

De .todo lo anterior se desprende que el catolicismo 

romano hab{a nacido • 

. a CATOLICISl·D ROMANO.- La palabra católico significa. "Universal". Los 

católicos sost.ienen que la suya es la iglesia. una, sá.nta, católica, 

apostólica y gracias a Constantino romana y fli~ra de la cual rio hay sal

vación~ 

Bsta denominación no le agradó al sucesor de Constan-., 
tino, Juliano,. llamado "el apÓstata" quien a toda costa intentó eliminar . 

ei cristianismo dándole fuerte auge a la iglesia pagana adoradora de Ído

los. Pero, dijo Atanasio, padre de .la iglesia católica: ".Esto es solO una 

nu"e pasajera" y o.s[ fu~, porque sus sucesores Joviano, Valenti.niano y 

Teodosio, prepararon el triunfo del cristianismo enel. año 392, atribuyén

dose la iglesia católica.la repr7sentación del mismo. 

La iglesia católica se hab[á formado, ahora, tenia 

como principal preocupación lograr su consolidación y que mejor si para 

lograr su objetivo se aliaba con el Estado; por eso.y sin abandonar nin

guno de los ya tradicionales reclamos católicos, tales como t!l derecho 
' . 

de la iglt!sia a educar a la Juventud católica. y a regir el ma.tri111onio, 

aún cuando el Estado los desconozca o los limite, la iglesia. buscó e~ten

derse con cualqui~rrégimen político que le permitiera cumplir libremen

te sus actividades. Pero esta iglesia que se atribuyó como fundamento el 

cristianismo, se empezó a.olvidar del objetivo principal de éste que· es 

el de predicar el reino .. de Dios, para convertirse en una verdadera insti

tución pol! tic a. 

¿Fué ese el deseo. del Cristo? ¿Bn algún momento de 

su vida, Jesus se unió. o· apoyó· a· algún· régimen pol.!tico para. obtener su 
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·tranquilidad o conveniencia? La respuesta es tajante, no. Pero enton-

ces que.estaba sucediendo; los que se dec!an sut seguidores ya no ha

dan '10 que su maestro les ensenó,· no obstante, se segufan llamando 

cristianos. A.fu sus propios l!deres buscaron ahora alguna posición po

lÍ t ica predominante, llegando a establecer as! frente al Estado, una 
·.. . . ,' 

clase sacerdotal separada y con una constitucion propia; ya no predica-

ron ~ás el r¡ino de i:>io~~; Estam0s ante la separación de iglesia y Esta• 

:do, pero no. una separación que manifieste distanciamiento, sino una se• 

paracion que da origen a otro verdadero grán podftr,, si, un !>Of1er pol!-. 

Úco, no espiritual, ya que a111bos. poderes no son c~mpatibles; as!, las 

relaciones mutuas entre estos dos poderes llegaron a constituir uno de 

los factores más importantes en la. historia de 1a humanidad. 

· La co~unión Estado-iglesia, fué entonces total, 

contrariando las enseilanzas y manda,mientos del Cristo. Nació ad un 

nuevo, gran y poderoso Bstado: el Vaticano. 

El poder del obi~pldo no sólo era pol{tico sino · 

económico ya que gracia$ a Const'antino y a sus sucesores que le entre-. 

garon al nuevo Papado .todos los bienes de los templos paganos y grandes 

extenciohes territod."ales; se ~onvirUÓ en un propietario verdaderamen• 

te, privilegiado. Propiedades y privilegios fueron respetados por los 

. reyes b'rbaros. Esto explica com0 la iglesia pudo soportar las grandes 

. crisis de las invasiones sin debilitarse ,. en plena revuelta pol!tica 

y socia.1, no sólo salvaguardar su orsanizacicSn~ siilo reclutar y soste

ner su clero. 

·. Gregorio Magno, considerado como .el primer Papa, 

estimuló la' obra. misionera poniendo a los monJe:s, en particular los be• 

ncdié:~i~o~, ai servicio. del pontificado y as[ estableció sÓUdas bases 

para e1 poryenir de la iglesia .romana. Su intervenció~ en Italia hizo 
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que ésta. se separara. de Bizancio y se sometiera. a la autoridad del Far:·<.; 

impulsó la conversión de los lolll.bardos al catolicismo y su fusión con 

los italianos. Además, en sus esfuerzos para. dar a la iglesia de occi-

1.lente una sólida estructura, Greeorio demostró admirables cualidades ele 

organización. Sin ser un pensador profundo, c9:no fué San :igust.í'.n, su 

capacidad de trabajo y su energía hicieron. del él un verdadero gigante. 

No obstante, ya no envió a nadie a anunciar el reino de Dios de ciudad 

en ciudad y de casa en casa. 

Fué en el afto 741 que el poder.del papado se consoli 

d6, graci:LS a Pipino el Bre,,e, !lijo de Carlos l!artel quien luchó triun

falmente contra el islnm. 

Pipino ocupó el trono aflos después de la muerte de 

su padre, ya que dejó en su lugar a Clodoveo, un verd~dero hombre de 

paja y quien le permitió a Pipino regresar triunfalmente de la guerra; 

para eliminar honrosamente a tal rey f<lntasma, envió, una vez obtenido 

el ao~ntimicnto de los franceses, unu embajada al Papa para consultarle 

si era justo y conveniente que un pueblo como el· suyo fuese gobernado. 

por un rey desprovisto de poder. La respuesta del Papa no diÓ lugar a 

dudas. PÍpino le hab!a sometido la consulta ~n un momento favorable; su 

santidad se hallaba en crítica situación. Los temibles lombardos aniena-

za.ban con hacerse dueños de Italia entera, ya que su rey se había apode

rado de las tierras imperiales en torno a Rávena (exarcado de Rávena) y 

Rom~ pod!a sucumbir. en cualquier momento. El Papa necesitaba un aliaoo, 
.. , . . ' . .' . 

pues de BizcUlcio no pod1a esperar el menor so.corro porque todas sus 

fuerzas luchaban en oriente contra el islam. El Papa redactó la respue:;

ta en los siguientes t.érminos: "Quien lo es ele hecho, séalo de derecho"• 

Después de esta nota pontificia, Pipino fué elegido rey·por los franco::; 

!JU 752. Los prindpales obispos le ungieron con Óleo san.to para s<1.ncio-

·,,. ,. . \ .. 
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nar su nueva dignidad -como ungió Samuel a SaÚl y David-. La iglesia 

daJ>a as{ su bendición ai soberano recién coronado y ello compensaba en 

gran medida su carencia de .derechos 'hereditados. Bl' Último de los mero

vingios Jue confinado en un monasterio con su hijo. 

· A Pipino se le. present6 la ocasión de expresar su 

grat'itÚd al P.npa cuando el rey de los lombardos exigió que los romanos 

pagaran. tributo y el emperador .de Constantinopla no atendió al Uamamien~ 

to del pont!fiCe~·Este apeló entonces al rey de los rrWicos·y Pipino se 

constituyo en d~fensor del pontlf'icado y de ú ,iglesia,, derrotando al 
' , '.' ' ,. ' .· ' ·, ' - . 

rey'' lombardo. Segun parece, despues de un.tratado previo, concedio al . . ' , 

Papa las ti«;rras que él ~mperador no supo defender, y este obsequio del '.... ,. . . ' .. 

rey de.! los francos constituyó la 'base de los futuros Estados Pontificios, 

segregados del imperio. Bl nuevo Estado quedaba integrado por el antiguo 

Lacio •1.: el sur de .Sstruria, además del exarcado de Rávena. Con tal dona

tivo. ofrecido a '"Dios",. Pipino confiaba en obtener el. perdón de todos . 

. sus pe~ado~. As{,,:. al .menos, consideró la donaci6'n cuanélo el emperador 

e;xigiÓ de PÍ.pino ia de'v~luci6n de· lo~ , terri t~rios cedidos d. Papa. ."Por 

·nada del• mundo · ~ijó el i ran~o- quitada a San. Pedro .lo que un d!a le · 

d ." 1 .• 

Pipino, se pensó, 'hab!a liberado al pueblo de Dios 

de la C>pre~ió~ de sus e~emigos, como en otro tiempo hicieran Moisés y 

· ,·David~ .e{Papa, bendfJo a PipÍno, a su casa y su reino¡ a cambio, lo~ ro

mano~ ~st~ban bajo "ef,protectoriidc:i de los reyes francos, valga esta ex

.' pi'esi6n~· Roma. rio pertenecla ya ai im~edo bizantino, sino al reino de 

6rancia.~·Lii' sa'nta SedediÓ paso ·tan decisivo' no sin cierta repugnan~ia, 
' ¡. r.iorque ~ori~·¡dcrabá ~ :10~ .'francos com~ bárbaros, ¡;iero d~b!a .escocer entre 1 

·;.' 

dos males: la .do~inaciÓ~ .~ornbarda o el protecto~adó fra.nc~. Y 'era prefe

rible dep-?nd~r de los. f r~~~o~', que por lo menos estaban más iejos de . 
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Roma. 

Con la fundación de los Estados pontificios, 'que 

desempeñar!an tan importante papel en los destinos de Italia, el reino 

· lombardo perdió la ocasión de convertirse en un poderoso Estado homogé

neo y la pen!nsula de los apeninos quedó condenada a vivir escindida du

rante muchos.siglo~, para ser más exactos, hasta mediados del siglo XIX, 

Seguramente para entonces las palabras de Jesucris

to ya se hab!an olvidado • .El hab!a dicho que su reino no era parte ·de 

. este mundo (23) Los que se .dijeron sus .seguidores, hicieron exáctamente 

lo opuesto a estas palabras; buscaron afanosamente poder, territorios y 

privilegios, en plena armon!a con los gobernantes. 

Al morir Pipino en.el año 768, lo sucedió su hijo 

Carlomagno, quien .alivió por fin al Papa de 1a vecindad de los prÍnci¡->es 

longobardos, desde largo tiempo fastidiosa. Carlomagno por otra parte, 

diÓ muestras de J.a más profunda sumisión al papado. Cuando llegó a Roma, 

subió de hinojos fos escalones de la bas!lica de San Pedro, has~.~· l~eg~~'·;, . 

al patio donde le aguardaba el Papa, a quien confirmó la donación. de: 'Pi:. ·~:;i<< .. . ' . ' . . . . ·';\ 
pino. Por su 111,do, el Papa ·se mostró el amigo más fiel; las relaciones 

del obispo de Roma con los ·obispos italianos hcilitaron a Carlomagno 

el sometimiento de los longobardos y la adscripción de este rein~ al 

suyo. 

En la navidad del año 800, el Papa León III, coronó 
'. 

a Catlomagno como emperador de occidente, inaugurando as{ el Sacro Impe

rio Romano Germánico • 

. Después de algún tiempo, el papado hizo nuevos-avan

ces en poder y prestigio con Hildebrando, Papa que usó el. nombre de Gre

gario vxi.91Ó73-108~)~ 

Y fué con el Papa Inocencio IlI (1198-1216) que el 



papado 11eg6 a su grado máximo de poder y prestigio. Hizo y deshizo 

reyes, los reprendió por sus pecados, teprimió la herejía, sancionó la 

fundación de las Órdenes de frailes mendicantes y gobernó los Estados 

de, l.a. iglesia como monarca absoluto• Fué el soberano "espiritual" de 

toda la cristiandad occidental, pero ya no de los verdaderos cristianos. 

Pero la ambición de los papas llevó al pontificado 
1, • ' , - , 

a una etapa cdtica en el aflo 1305; el Papa pasó a residir a Aviilon y 

: qü~dó bajo la' influencia de.1 rey di! .Francia. Fué hasta 1378 que el Papa 

v~lyiÓ a Roma; pero hasta el Concilio de Constan.u en 1417 la c~1stian•. 

dad empezó a presenciar el lnmentable espectáculo del cisma, durante el' 

'clial hubo do.s y ha'sta tres papas ~ue reclamaban ser el legítimo sucesor 
. . 

'de· san Pedro. 

Mnrt!n V en. 1417 trató de restaurar. el disminuido 

prestigio de la institución. Y no fué sino hasta el siglo XV que se vió 

.1a· aurora .del renaé::i111icnto,. pedodo durante el cual los 'papas; ,buscando 

ÚivÍ~d1carse, tendier~n a ser refi~ados, eruditos, ~agníficos .mecenas 

y.en sentido literal 11~r!ncipes.de.la Iglesia" • 

.En el af'ío 1527, Roma perdió a Inslaterra y gran 

parte de Europa. Cuand.o Carlos 'v llegó a .la. Ciudad Eterna, parec!a que 

el papado y todo lo que representaba hab!a. llegado a. su ffo,. sobre todo 

:· ~~1e hab!a' surgido el protestantismo, cuyo padre Martfo Lutero, puso en 

. verdadero conflicto el seno de la iglesia católica~. 
. . ,' ' , . . . 

Lutero.se ordeno de sacerdote en 1507 y siendo 

·~nestro y predÚador de la' Universidad de Wittemberg en el aflo 1511, 

. fué .. ~nviado a ~oma ·y lo que observó all! le hizo dudar. del. carácter es

pÚÚti~f 'del papat.lo, lleganüo.,a criticar algunas de ias doctrinas d~ la 

i~Úisia co~o. l.a de h. venta de indulger1cias, basándose en la imposibili·· 

cfad de ·que los pec.ados pueda2' ser perdoriados a cambio de dinero,. "el 

.,,.· 



- 64 

Papa no tiene en ning~n caso el derecho a perdonar, pues ésto es exclu~ 

sivo de Dios" exclamó. 

El Papa León X contraatacó y lanzó una bula en con

tra de Lutero, misma que éste quemó publicamente; ni el emperador Carlos 

V por medio de la Dieta de lforms, logró hacer que se retractara. 

·Lutero confesó: "Aqu! estoy, no puedo hacer otra 

cosa". El protestantismo hab!a nacido. El resto de su vida la consagró 

l~tero a consolidar la posición protestnnte. El 12 de enero de 1546, Lu

tero sali& de Wittember& hacia Eisleben, su lugar de nacimiento con sus 

tres hijos producto de su matrimonio con Catalina Von Bora, monja pro-. 
fuga del convento de Nimtschen, y varios partizanos, En el camino sin-

tió agudos dolores. Viéndolo en trance a3Ónico uno de sus amigos, Jonás, 

le dijo: "Reverendo padre ••••• ¿<;.ueréis morir de acuerdo y paz con el pa

pado o persist!s en la protesta? ~l<:trtin Lutero agonizMte y tozudo res

pondió: "Protesto" y expiró, t!ra el 18 de febrero de 1546, tenía. 63 años, 

El Papa Pablo III luchó por reconquistar lo perdido, 

por lo que convocó al Concilio .de Trtinto¡ el decimoctavo concilio. ecur::é

nico de la iglesia católica, entre 1545 y 1563, Su intención era salvar 

el abismo abierto entre los protestantes y la :::;anta Sede. Pero la gran 

brecha no pudo cerrarse y durante el siglo XVIII la ielesia fué, con frc

cuenci~, un peón en el juego político entre Austria y Francia. 

La Revolución. Francesa llevó al papado a una profun

da humillaci~n; el Papa Pio VI murió en 1799 siendo prisionero de los 

franceses y Napoleón decretó que no se le eligiera sucesor. No obstante 

los cardenales se reunieron en Venecia, designando a. Pio VII nuevo rap:-., 

quien logró capear el t·e.mporal • .'.ius sucesores lucharon incansablemente 

por reconquistar lo mucho ya perdido y fué hasta el reinado del Papa Ho 

¡;' en 1846, cuundo Italia logró su unificación, que se auprimió lo .:·t:i• 
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, ' 
aun quedaba del poder temporal del Papa y en consecuencia con los Esta-

dos Pontificios. En 1870, Roma pasó a ser la capital del nuevo reinado 

de It.:.lia y desde entonces el Papa fué el prisionero _(voluntario) del 

Vaticano. 

El Papa protestó firmemente por el despojo territo

rial de que hab!a sido objeto, haciendo lo mismo todos aus sucesores, 

hasta. llegar.a los acuerdos de Letrán. En 1871, el Estado italiano, otor

gó a la Santa Sede_ la· llamada "Ley de Garantias", por ia cual reconoció 

el carácter especial del Papa y aseguró su independencia absoluta respec

to al jefe o.lel .Estado italiano, al mismo Úempo c.:ue garantiió la liber- . 

tad de comun~caciones del Vaticano con los Estados extranjeros. La Ley 

de Garantías no fué reconocida nunca por los papas, que utilizaron sin 

embargo," igual que los Estados extranjeros, los privilegios eri .ella otor-: 

'gados. 

. Concluidos los acuerdos de Letrán el 11 de febrero 

. de 1929 entr,e la Santa· ,Sed.e y el reino de Italia, dieron por terminado, 

definitivamente,· el problema surgido entre ar.ibos, llamado "Cuestión P,o

mana". Según los términos del .tratado, Italia reconoció el Estado de la· 

Ciudad del Vaticano, bajo la soberanía del pontífice (Art. 26). La Re

pÚb1Íca Haliana, proclamada en 1947, no cambió en nada este tratado. 

¿ES EL VATICANO UN E~TA.00? 

·Result~ complicada esta.cuestión, muchos juristas y 

ei.1:udiosos de 1.a '111ateria han 'discutido el problema, pero debido a su 

cii~Ílctedstic~ singular, resulta dificil catalogarlo dentro de. alguna de 

' las ciasHic11cio~e~ tradicionales formadas para distinguir los Estados. 
. . ' 

" Cui:ndo la iglesia perdió los listados Pontificios, no . 

obstante conservó 11u ea1idnd de 'sujeto de derecho internacional; conti-
L • ·, •;. 

nuÓ p:t'eS<!~tando Cl carácter reconocido genernlment~ de persona jurfoica 



i:ntema.c.iiOWlllt .. E-ll a:rir[orlo, 2: de:.t tura:t;ad'o, de. I.e-ttán:,, eompues;t«l en. su t:o

tai.llídact cbe 2"! a:.r:t:!c:w!os., ha.b:lia de: ta sobenn!'a. de la. Santa. Sede en '!l 

ó'rden: in:t'.e-.rnaciona:.l,. c:mno· a.t:ir.ibttt0i . .tnhe1reni1te: a. su: naturaleZ'a,, en confor

mid:ad! c:cm su t.radkiÓJz. }!' tlliS exi~ndu. de su mis!Ga en el mundo. Es 

ctecir. si cbseJtVitDICI$ detenii:talnel:tt:e sUL es.trw:nura,. poden:.os not:a.r que reu

ne todas les elemen.tos asfg¡iadQs. ~. un~ organiz:aci~n pol!tiea cualquiera 

para c:onsiderul• c:Oma .Estado. 

Tiene· una pol:r.hc-.im que es.. ele un poeo m!s de mil 

personas y "' quienes protege el Vdicano c:omo todo Estado lo hace con 

su: habitantes. Tiene :im territorio de '1.,44 kilómetros (44 ·hee:tár:eas) 

qu.e resllllt& pequefto,.. !pero irreleYante., pues el dett<:ho internacional 

no fija una exteocicm. mn.i.ma.:; .su: población está sujeta. a un poder. po-.... 
der canstituido por la. autoridad del Papa que es.soberano y maxima en su 

territorio. 

AdentiÍ.$,. el Vaticano tiene un otdenamiento jurídico 

propio, constituido por las leyes fundamenta.le~ de la ciudad del Va.tic&-

no. 

Por lo' anterior. no es fácil determinar si el Vati

cano es un verdadero Estado. o si .:;olo se trata de la residencia del 

Sumo Pont!fice dentro de s11 Santa Sede. 

:El maestro Modesto Seara Vázquez, Jice: ftCOnsiderar 

.que la Ciudad .del Vaticano es un Estado, en el sentido estricto de la 

palabra, seda un;. ~ageración evidente"; aunque° le concede. cierta ~r

sonúidad internaciónal, que se manifiesta·por ejemplo, en el derecho 

de envia.ry recibir agentés diplom,ticos, concluir tratados, etc. pero, 

agrega: "No puede·ser considerada como Estado, en el sentido técnico de 

la palabra". c24> 

~láx Sorensen en su obra "Manuel de Derecho Interna-
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eionall"' sefta:Ill' que- el tJl'atadO de: Ietráit. no fu.é c::llucr· en c:ualllto· a: prec:"i

sar: sí la' C:ondiei:cfu. de: Estado. irobeJtlUlll> radical en J!a Santa:. S'ed'e o em l!a:. 

Ciiudad de! Vaticano .• La éues.t:íóc aqu:! plantead'&. es fateff'sante,. pues 

también' no se desc::at'ea ta. pos.ibíUd'.a:dl tSe qµe .na caad'idón de E's.tad'G pu

diera ra4.iic::ar: eri ambasr pues c:omoi señiela e-1 mrísma:· S'orensen., que ~ d. 

punto de' vísta. de'.t. Oerecll'oi mtema:dona:l.9' puede ob:serr.tae c¡tre ta:. Simta 

Séd\?'? maittíei:r~· reia~.iiones'. dlplonrátfeq om terceros Ese-adOs 7 hai p-artid

pado• etit tratados:,.: po:r-t:ied111z:men.te: efe <:aidete~ l'sti.man.hado,. tai!.es como .ta:. 

c:onvenC'iÓn referente a Ia eondfcfÓni .jvr!üca de .tos apatddu ett 1954. 
' . ' ' . 

Po:r su parte,. la Ciudad d'e.t V'a:dc:ano es m:iembt'CJ> de daS organismos espe:_ 

c:ia.!ii:tados,. .ta; Unión; Intei:nae.l0ua1 de Tde.oaanmic:étc:ioaes (UJr) y la 

. Unf&n Postal Univetsa:.1 (UPU) y ~s. además,. parte en oiras c:c11,,enc:fones,, 

ptfoc:ípa.tmente referentes· a 111ateri~ téaú.c:as y ad'.ndnistratiYas.CZS) 

Por sa parte. Cl.Bules Jtoasseau afirma qi:re ni antes 

td. cfeipués d1d tra.tadc»' de" Letrú se puede c:oasi'1.erar a la Ciudad del Va

tiea.~& como- ll1I: Estado .. por las sÍguiente.S ·.-.zcmcs:: 

1.,;.. Ant~ todo, la ..ober:anfa del papado es de una· 
- ·. . . ,··.: : .·. ''. .' , 
natttn1ezai dfatinu, a las soberuuas estuales, lo que explica que la 

jatisprtrdenc:.fa italiana entre 18-70 y 1929',. no haya. ~ecoaocido nunc• el 

ca.táetn· de !?s.tado a la ~nta ::.ede • .esta afirmaci&n sigue teniendo ple

nii va.Ude~ .. 

2 .. - lU becllo d'e ~ el Trat~o de l.etrán. baya. 

cáU.Ueado de., Bstaéfo a la . Santa Sede ciÍrece de relevanc:.ia. pues el re-
,. • > ,- •• 

· c:csnodl!f.iento eman~o cid :a~tadc> italiano sólo a 11 obliga y no puede 

s~r a1eg~o (rf!llte a terceros Estados. 

3,. .. En, reeUdad ~ a.o obstante 1a opinión en eon

tn ci'tr dertos ai¡tores CTeorÍ~ ·~ei .e:itildo. SupranacÍoual)- la Santa Sede 
, '. . . ' " ' . - . •, , \' , 

no C$ .W'I B&tado en c?l. Hntido teenieo de la pillabra; porque no l'OSee 

~. '·. 
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ninguno de los elementos inherentes a un Estado: territorio, población 

y servicios públicos. (26) 

Ahora bien, Je::;de mi muy particular. punto de vista, 

pienso que el Vaticano si es un verdadero E.stado y no sólo porque reune 

los elementos necesarios y suficientes para serlo, sino porque su verJade

ro objeto para lo cual se supone se fundó, quedó francanente olvidado. ae
cordemos que las palabra$ tlel iniciador del cristianismo, Jesús, fueron: 

"Mi reino no es de este mundo; si mi reino fuera de este mundo, mis serví-, 
' ' 

dores pelearían rara que yo no fuera entregado a. los judíos; pero mi· reino. 

no e::> de uqu!". (27) 

Actualmente el 1aticano no sólo es un reino, sino 

un verdadero. imperio :?conómico y pol!tico. Su gobierno se preocupa realmen

te por el cuidado y vigilancia pero d~ sus incalculables ~osesiones y ri

quezas. Baste recordar cuando los .íistados Pontificios le fueron arr:lJlcad.os 

al Vatican~, la oposición y el disgusto fué plenamente mánifiesto; el !:'"?'~ 

Pio XI &. la firma. de los acuerdos ce Letrán mt:nifestó: "Cierta sober<.<nÍt: 

ter~itorial es la ~!nima condición imprescindible a una soberanía d~ ju~ 
. . . 

risdicción. Una porción de territorio, sin la cual no podríamos subsistir. 

No tendríamos donde poner los pies". (28) El clero católico se pceocuró 

mas por su territorio que por la condición espÚitual de sus seguid~res. 

¿Cuánto territorio necesitada la iglesia católica pan luchar por mejo~ai: 

la situación espiritual de los hombres? Veré&aderameute ni un solo metro~ 
. . 

¿Cuánto territorio necesitó el Cristo para cumplir con su tarea cie predi-

car el reino de Dios? Absolutamente ni un solo metro, ni a casa' llegaba 

Jesús. 

Pero. hay. algo mús, a pesar de que el Vaticano fué 

reducido a tan solo 44 hectá'reas de .ter.d~orio, convtrtiéndose en· el '.::;.<::i·· 
. . 

do mas pequeño .del mundo, sus propicdade~ territoriales no. terminnr:m, JhL 
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En este aspecto el Vaticano ha crecido fuera de sus fronteras, puesto que 

al rededor del mundo posee grandes cnntidades de tierras. 

Escribe A.o. Sujov: "En Italia le pertenecen cerca de 

50,000 hectáreas de ti~rras·aptas para el cultivo (sin contar sus pose

siones en bosques y pastos). En Espafia y Portugal 6.000.000 es decir, 12 

·veces mús. :En estos pa!ses, aproximadamente el veinte por ciento de la 

tierra cultivada pertenece a 1n iglesia, En Estados Unidos, sus propiedn· 

des abarcan una superficie superior a J .• 100.000 hectáreas. Sus posesione,. 

en Am~rica Latina son enormes. En Colombia alcanzan cerca de 100.000 Ha~. 

en Ecuador 20.000 lla., en Paraguay 9.000, en Perú 70.000, en Uru3uay 

so.ooo, en Drasil más de 1.000.000, en 3olivia ioo.ooo: A 350.00" Ha. as

cienden sus bienes en Alemania Occidental. 

Pero la iglesia no sólo es terrateniente; ti~bién es 

de los mayores capitalistas y un potent!simo magnate financiero. Las 

acciones que posee actualmente en Vaticano, se valoran en la cifra de 12 

mil millones de d~lares.· .Estos datos son prueba elocuente de que la ·igle

sia. continúa juga11do un importante papel en los ·países capitalistas". (29 

Aparte, el Vaticnno recibe ingresos por parte dé los 

creyentes en forma de contribuciones y donativos, obtiene grandes benefi~ 

cios de sus bienes ra!ces, de las fábricas, plantas industriales y bancos 

gue posee, además de los productos que emanan de las ins.tituciones educa.

tivas· que por todo el mundo posee. 

Es conveniente recordar ahora las palabras de Cristo, 

registradas en el libro de Juan, ca.p!tulo 21 vers!culo 15 al 17 de la Sa

grada Biblia: "Cuando hubieron comido, Jesús dijo a Simón Pedro: Simón, 

hijo de Jonás, ¿me amas mis que éstos? Le respondió: Si, Señor; ·tú sabes 

que te amo. El le dijo: apacienta mis corderos, Volvió a decirle la segun~ 

d:i. vez: Simón, hijo de Jon:ís, ¿me amas? Petlro le respondió: Si, Señor: tú 
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sabes que te amo. Le dijo: Pastorea mis ovejas. Le dijo la t~rcera vez: 

Simón, hijo de Jonás, ¿me amas?. Pedro se entristeció de que le dijese 1~ 

tercera vez: ¿me amas? y le respondió: Seftor, tú lo subes todo; tu sabes 

que te amo. Jesús le dijo: Apacienta mis ovejas". (30) 

La exp:-esión en est;:. narración es clara, apacientr., 

pastorea a mis ovejas. ¿Habló de acrecentar alguna posesión? ¿Habló de 

obtener r.l¡;un\l extensión territorial? Desde luego que no, el mandato fa.:~ 

claro, le encargó cuidar y alimentar en forma espiritual a sus seguidores 

y para ello la iglesia no necesita náda de lo mucho' que ahora posee y a1!n 

as! se dicen sucesores de Pe.dro y seguidores del Cristo. 

Por otro. parte, Jesus, según el registro bíblico.· 

dijo: "Y yo también te digo, que tú eres Pedro, y sobre esta roca ~dif i- . 

caré mi iglesia; y las .puertas del hades no prevalecerán contra ella". 

(31) Aqu! poddill!los entender que las palabrns del Cristo significan que 1~. 

iglesia de Jesús se edificaría sobre Pedro como fundamento, La iglesia 

católica considera a Pedro como fundador del papado. ¿Es e~;acto este pur.

.to de vista? Observemos algunos aspectos. San Agusdn' (3.54··430) consideró 

a Pedro la"piedra" pero mas tarde en su obra 11Retractationes" escribió: 

"Desde entonces he e~:plicado a menudo las po.!.abras de Jesús :''TÚ· eres Fe

dro y sobre esta roca edificaré mi iglesia", al efecto de ~ue se deben 

entendÚ como reierené:ia a aquél a quien confesó Pedro cuando dijo: TÚ 

ei:esel Cristo, el hijo del Dios vivo; por c:ue lo que se elijo a Pedro, nó 

fué tú eres la roca, sino tú ·eres Pedro. La roca era Cristo". 

Por otra parte seda bueno preguntarnos ¿Cómo· er.ti~n

di6 Pedro las palábras de Jesús? Volvemos. al registro b{blico y encontrl

mos que el lil>ro denominado la primera carta de Pedro, en el· ca['{ tu lo : .• 

vers!culos 4 al 8 dice al respecto: "Acercandoos a íi, piedra viva, .1.lcse- · . 

chada ciertamente por los hombres, mas para .. Dios escogidn y preciosa, vo-

.,-,·· 
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:iotros también, como piedras vivas, sed edificados como casa espiritual 

y --sacerdocio santo, para ofrecer sacrificios .aceptables a Dios por medio 

de Jesucristo. Por lo cual también contiene la escritura: "He aqui, pongo 

en S.ion la principal pi.edra. de ángulo, escogida, preciosa; y el que cre

yere en ella, no será avergonz~do. Para vosotros, pues, los que creéis él 

es precioso; pero para los que no creen, la piedra que los edifi~adores 

desecharon, ha venido a ser la cabeza del ángulo; y: piedra de tropiezo, 

y roca que hace caer, porque tropiezan en la palabra, siendo desobedientes; 

a lo cual fueron también destinados". 

Estas palabras de Pedro muestran que él entendió 

que J°esús era la principal piedra del ángulo, la piedra o roca sobre la 
. . 

cual se edificada la iglesia, y no él como lo considera la igle~ia cató-

lica romana. Para mayor abundamiento es conveniente ha.cer notar que el 

apóstol Pablo reconoció a Jesús como esa piedra o roca de fundamento al 

decir: 

"Jesús les dijo: ¿Nunca le!steis en las escrituras: 

La piedra que desecharon los edificadores, ha venido 

a ser. cabeza del ángulo • .lll Seflor ha hecho esto, y .· 

es CO$a marav11losa a nuestros ojos? 

Por tanto os digo, que el reino de Dios será quitado· 

de vosotros, y ser~ dado a gente que produzca los 

frutos de él; Y el cíu.e cayere sobre esta piedra será· 

quebrantado; y sobre quien ella cayere, le desmenuzará" 

(SIC) (32) 

"As[ que ya no sois extranjeros ni advenedizos, sino 

conciudadanos de los santos, y miembros de la familia 

de Dios, edificados .::obre el fund;;.mento de los. apóstoles 

y profetas, siendo la principal piedra del ángulo Jesu-
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cristo mismo". (SIC) (33) 

"Porque nadie puede poner otro fundamento que el 

<JUe está puesto, el cual es Jesucriston. (SIC) (34) 

Estos ejemplos muestran de una manera firme que el 

Vaticano, sede de la iglesia· católica, se construyó como un verdadero 

Estndo poli~ico más que como una institución representativa de fe, pues 

su fundamento no está en armon!a con lo que declaró el Cristo, registra

do en la Sagrada Biblia., libro .fundamental del criStianismo, y mucho me• 

nos con lo que declaran sus l!dere.S que_ se hacen llamar Papa o Vicarios 

de Cristo. 

Todavía la historia registra otros acontecimie~tos al 

respecto como este: 

En el año de 1285 subí~ al trono de Francia Felipe IV, 

llamado "el hermoso", hombre cruel que i.niciÓ una feroz lucha contra el 

Vaticano, lleg<:.ndo a enfrentarse con el Papa Bonifacio VIII a causa de la 

bula pontificia de 1296 que prohib!a a las autoridades eclesiást.icas pres

tar. ayuda financiera a los soberm1os. Los 'franceses' protestaron contra el 

decreto del pont!fice diciendo: ¿E~ ;azonable que el Papa prohiba a las 

autoridades eclesiásticas que ayuden al rey a defende.r su reino, mientras 

que ellos ·no se privan de nada y despilfarran graudes sumas en ricos ves

tidos, fiestas y otros placeres? 

Ante eato y el temor de llegar a ver saqueados sus tem

plos, el Papa cedió, pero dejó Una severa grieta en sus relaciones con el 

monarca, al grado de q':'e .Felipe, procurando la condena póstuma de Bonifa· 

cio VIII, hizo que catorce testigos afirmaran que el Papa hab!a dicho 

ei;tas palabras: 1Cunnto bien nos ha hecho esta fábula de Cristo!· (35) 

· .Esto bien pudiera ·ser una a~timana de Felipe para elimi• 

. nar. al Papo., pero. lo que si podemos observar, es que el pontífice y sus 
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colaboradores provocaron serios disgustos por sus derroches en placer~s. 

A.L>. Sujov, señala además, que entre los eclesiásticos son frecuentes 

los que se dedican a engañar cíni~amente a l~ cente sobre la ideología 

que ellos mismos propagan. P.especto a lo GUe se dice declaró el Papa 

Bonifacio VIII, prefiero pensar que se trátó de una calÚnmia polf tica, 

aunque la historia parece mostrar lo contrario. 

Si resumimos, parece que el objetivo de la funda~ 

ciÓn del Estado Vaticano no es del todo pastoril, sino' que tiene profun

das ra!ces pol!ticas,. cuyas características se asemejan a las de cuil!quie:: 
. _. ' ' 

.astado entendido como tal, que la creación de la jefatura espiritual del 

cristianismo. 

1:n este momento ser!.i bueno preguntarnos entonces 

¿.En dÓndc c!stan aquellós que siguieron lo.:: pasos y enseílanzas del Cr,is co, 

aún a costa dé su propin vida? 

Pasaremos ahora o. mencionar cual es ia estructura 

del Este.do Vaticano; asf como Cl desarrollo r¡ue ha tenido en !!urcpo. >· 
, .. ' 

·A111er1ca •. 

su ESTRUCTURA Y DES • .;.:ulouo .a: ~UROPA Y .::.:.~::::uc.;. -

~orlo ~ue se puede observar, el. Papa.ejerce el-· 

podt!r legisl~tivo y· ejecutivo con una coi~isión de cardenales nombrados 

por. él para cinco afios y cuyo presidente ,es un cardenill secretzrio de 

.Estado. !ll ejecuti'Vo es confiado a. un delegado especial, con un secreta

rio general y un consejo de 24 laicos romanos y seis miembros honorados 

extranjeros~ Los nombramientos los hace E!l Papa y tocios son por 5 aiíos. 

Conviene recordar que el Papa es elegido por ~1edio 

de un có~clav~, ·que es la as;ui;blea de cardenales, reunida inr.iedi atil.;:1c.n te 

des[.w~s dt! lo·s. funerales' d~ un Po.pa, para elegir su sucesor. La pz. L . .:!.lm.1 

; ... · 
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cónclave, significa "lugar que puede cerrarse con llave" pues los 

cardenales, cada uno con dos o tres ayudantes, son encerrados en el 

lugar ae la asamblea hasta.que han llegado a una decisión, Cada c~ré~

nal tiene una pequeña habitación con un estudio adjunto y allí pasan el 

d!a enteramente separados del mundo exterior, pero se reunen por la na-

· i'lana y por la noche en la. capilla. 

Cabeza de gobie~no, el Papa designa a sus denás 

colaboradores para atender las diez direcciones generales con que cuen

ta. el Vaticano y que son: 

1.- Filatelia, Numismática, Despacho Legal,· Perso

nal y Estado Civil, Contabilidad, Correos y Telégraío.S, i·!ercandas ·Y 

Tribunal de Pri~cra Instancia. 

2.- Monumentos, l·!useos y Ga.ledas Pontificias, cto:1-

de se recibe una media de 13,000 visitantes diarios y de 1,100,000 a."lu:i.

les; 

3.- Servicios Técniéos: edificios, .instalación,·· 

41• Radio· Vaticano: 1,46.2 programas semanales,· di

fundidos .en 33 idiomas. 

s.- Servic.ios Económicos ·y Almacenes de Aprovi•io

namiento; la "Annona". 

!>.- Servicios Sanitarios. 

7.- Observatorio .de Castelgandolfci, cerca de la 

residencia papal de verano. · 

s.- .Estudios e Investi¡¡:aciones a~c¡ucolÓgicas, en ..>~.:~ 

Pedro y en laS Catac;11mbas~ 

. 9,- Oirección de las Villas Pontificiales cie C"'.,;;'-

telglllldolfo. 
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10.- Servicio de vigilancia civil, formado por 81 

miembros, uniformados de azul marino, con la tiara y las llaves bordadas 

en la botonera. 

Ademá~, el Papa es asistido por el tribunal papal de 

Ro:na, formado por las congre¡;¡aciones de cardenales y el cardenal secre

tario de. Estado, dicho tribunal recibe el nombre de "Curia Romana" y su 

or!gen se remonta al s.iglÓ-XVI. 

El Vaticano tuvo un gran desarrollo y desde la época 

de Gregorio ;.fagno, considerado sucesor del apóstol Pedro, se inició la 

. obra misionera, estableciéndose as! los fundamentos de una nueva poten

. cia mun.dial. 

Gregorio envió numerosos misioneros a toda Europa, 

a~n a los pueblos pá.sános. EsUmulÓ esta obra poniendo a los monjes, en 

particular los benedictinos, al servicio del pontificado. 

Ya hemos comentado el gran ddsarrolló del papado du

rante la época Carolingia, pero a ra!z del nacimiento de .Francfa y Ale~ 

manía como reinos independientes en el año 911, la situación para el 

Vaticano en Europa se hizo verdaderamente cr!tica. 

El impedo alemán, gobernado por la .dinast!a de Otón I 

.el grande, rescató del, aniquilamiento al papado, convertido para enton

ces en bot!n de bandas armadas; el poder pontificio ero. sólo un t!tulo 

sin contenido alguno. 

Otón llegó a Italia en 962 para atender el llamado de 

auxilio del Papa Juan XII, amenazado po~ los bizantinos y a quienes fi., 

nalmente Otón derrotó ante la mirada adisgusta del emperador de Italia 

Derengario, quien falsamente juró sumisión a Otón. 

Pacificada Italia, el joven Papa Juan XII, se arrepin

ti6 de haber llamado· a OtÓn y pactó con Berengario una alianza secr~ta 
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contra el emperador. Juan XII no hab!a querido librarse de la férula 

de un Berengario para caer bajo el dominio Je un poderoso emperador; 

sólo buscaba salvar su propia i1idependencia_ pol!tica. Por su parte, '!l 

rey ten!a escasos motivos para re::;petar a .un sucesor de San Pedro de 

vid&. tan disoluta. De momento, d emperador obró con máxima circuns¡:ec

ción respecto a su nuevo enemigo y aparentó creer en las hi9Ócritas pro

testas de amistad del soberano pontífice~ Pronto cómprobÓ las ve.rdadP.-
• 

ras" in.tendones del Papa al apresar sus hornbr<!~ a unos correos de Jua:i 

XII, u.no de los cuales llevab.a un zr.cnsaje en qu¿ pedía a los hÚr.r,arcs 

que invadieran J\lemania. Poco después, el Papa arrojó su máscara y se 

pasó abiertamente a Berengario. Otón se apresuró a enviar su e}frci to 

contra Roma. Cuando llegó all{, el Papa hab!a·abandonado la ciudad, 

Otón hizo que los romanos no eligieran Papa .>in anuencia del emperc.dor 

o de su sucesor, colocando asf al Papa de aoma al mismo nivel ~ut ios 

·arzobispos germánicos, y convocó despuét. uri ·concilio de prelados :i.le'.c..1-

nes e italianos, en c:ue se censuró la vida poco edificante. del I'apa • 

. La asamblea ~itó a Juqn XII para que se justificarn. Al rehusar o!)~dc

cer el mandato, fué depuesto, siendo nombruciorendfice un prclii.do c::ue 

gozaba de general estima y que tomó el nombre <le León VIII. Hecho esto, 

Otón se puso en campaña contra Berengario,· a quien tomó una tras otra· 

todas sus fortalezas~ Berengario fué conducido a Alemania y terminó 

al!! sus d!as en ·un convento. 

~·!!entras~ el Papa depuesto subl.evó al pueblo 

contra el emperador y consiguió entrar en Rom~~ Su sucesor León VI!I 

t11vo que huir y Juan XII se vengó de sus partidarios azot.Gi:!olos o :-:uti

lÚnuolos bárbaramente. En medio de tales excesos, Juan :ar muria cte .. t1~ 

ataque cle-apoplej.fa y, con la protección et.e Otón, león VIII.fué r~st<.

blecido en sus derechos. Terminada su obra, Otón regresó a· 1\l('.11<>ni;\ C{;.. 
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fiendo la corona imperial. 

La dinast!a de Otón, terminó a la muerte de Otón 

III; sucedió a éste su primo Enrique II llamado "El Santo" para dar ini

cio a la época de los Enriques, desatándose en este per!odo las grandes 

matanzas por la gueri:a entre eslavos y germanos. 

La situación en Europa era cr!tica, hubo escacez de 

·alimentos por las malas cosechas, la guerra parec!a no tener fin, la 

gente solo deseaba la paz, por lo que llegó a instituirse la llamada 

"Paz de Dios" o ''l'regua. ele Dios", por medio de la cual la iglesia tra,;.. 

tó de suprimir toda actitud bélica, promulgada por el pont!fic~ en ei 

afio 1095. 

Pero ¿En que estado se encontraba ~l Vaticano? 

¿Qué fuerza pod!an tene·r sus decretos y reformas? 

Segu!a imperando la vida disoluta de los "servido-

res" de Dios. Los miles de peregrinos que emprend!o.n cnda año su viaje 

a la "Ciudad Santa" regresaban amargados ante el espectá.culo que pre

senciaban. Eii el primer afio del reinado de Enrique, el solio pontificio 

estuvo ocupado por Benedicto IX, joven licencioso, digno émulo de Juan · 

XII• Durante doce aílos soportaron los ·romanos la vida escandalosa de 

Benedicto, pero la. medida.' llegó a su colmo y le depusieron. Benedicto 

no reconoció a su sucesor; pero unte la inseguridad de su propia posi

ción, se apresuró a vender la tiilra pontificia al prelncio. que mejor se 

1r. pagara. Apená.s recibió el dinero, entró de nuevo en Liza, declarando , 

que él era !!l Único poseedor legítimo de las llaves de San Pedro. La 

iglesia católica, apostólica y romana tuvo, entonces, tres papas que re

sidían en Roma y se excomulgaban mutuamente. 

Qulen~s deplÓraban tan ·vergonzona decadencia del ·· 

pontificado, no ve!an mits solución que el poder lmpe.ria.lj y no se equi• 

• ! ' ~. 
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vocaron en sus esperanzas. Dos concilios sucesivos presididos por el 

monarca, depusieron a los tres papas, convictos de simon1a. Libre por 

fin la iglesia de este siniestro trio, los cardenales eligieron a un 

obispo alem;!n, Clemente II. El fué quien ciñó a Enrique y a su esposa 

la corona imperial y ei occidente cristiano en pleno, aclamó al empera

dor que.había expulsadÓ a los mercaderes del templo .. 

Durante el reinado de Enrique III, .el solio ponti

ficio quedó tres veces vacante por muerte de~ titular y, cada vez, 'er 
emPerador mandó elegir un prelado ger~~ico co~o cabeza de la ·igle~Ú. 

1 .,. , •• ·e 

Entre emperador y pont!fice reinó entonces la mayor concordia,·· 

En el reinado de Enrique IV, sub.iÓ al pontificado 

Gregorio VII, de apellido Hildebrando, hombre .serio. qu~ ·sabfo que las· 

cosas deber!an de CWllbiar; ya no era posible seeuir con esa triste c.on- . 

ducta papal. Pero se equivoc&~ en lugar de dedicarse a su lucha espiri

tual, buscó apoyo pol!tico en los normandos del sur de. la peninsula; 

los jefes de .estos guerrilleros, as.esinos y aventurerÓs eran. Roberto y 

.Ricai:do Guiscardo. 

·A la lucha que inició el Papa contra el· emperador, · • 

as! como contra todos los reyes y pdncipes ce Europa~ se le llamó "gue

rra. de las investiduras"; en el ailo 107S•prohibiÓ .el [lOnt!fice 'a todos 

·1os P.r!~cipes de occidente conferir investiduras de dignidades eclesi~s

. ticas •. 'se inició una gran lucha en la que el rey salió triunfante, ya 

que': contó, además, con el apoyo del mÍsl?lo, clero que pr~~~stó contra el 

Papa ~u~~ éste hab{a instituido d ce.Úb~t.o~ además; ~e, ~ue .o~denó a' 

los saC:erd9tes casados que s~ separaran .de. sus es~osas, Esto fué defi

. nitiv'o~ Por su parte Enrique IV, a pes~ de su juventud ftié ais tu to e 

bipócrÍ.ta ,eón el papado, lo que le yaliÓ obtener el "pei:don" de éste·, 

para'finilllllente dedii:nrse·a,obstl'.uirle' tOdo~ 'sus caminos y llegar· a 

1, ¡ 
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deponerlo, vengándose friamente de quien en algún momento lo humilló 

al haberlo excomulgado. Derrotado Gregorio, hizo falta un nuevo Papa y 

quien.mejor que Enrique IV para nombrarlo. Dicho nombramiento recayó en 

un fiel seguidor del rey, Clemente III. Los cardenales protestaron a 

dicho Papa y en franca rebelión contra el emper!idor, ungieron a Urbano 

· II que no era sino copia fiel de Gregario VII y quien para afirmarse 

en la silla papal, c~~~¿~-;s ~on gran éxito a la primera cruzada. Hab!a 

que ~uchar contra el enemigo de la santa iglesia de. Dios, pronunció· 

Urbano• Afortunada.mente para _Enrique, Urbano I~ murió, sucediéndolo 

Pascual II, hombre que no tenía la misma fuerza que· aquél. 

Bl emperador habla decaído en su salud y ante la 

desgracia familiar sólo buscaba 1~ tranquilidad, por lo que declaró la 

"Tregua de DiÓs" que pon!a fin por cuatro años a toda lucha contra el· 

Vaticano. A pesar de todo, la bata.Ha siguió para él y ante la rebelión 

de sus hijos ConradÓ y Enrique V ya no quizo guerrear, simplemente es

taba en. el umbral de su tumba. Si, solo la muerte puso. fin a .la lucha 

del emperador contra el pontif Ícado. 

Su sucesor Enrique V que en alguna época .se levantó ' 

contra su padre, estaba decidido a terminar. con tan, agria lucha, por lQ 

que pretendió invadir Italia y con ello acabar de una vez por todas con 

la ingerencia del Vatic_ano en los asuntos del Estado, pues decía, que 

era conveniente ya que la .iglesia se dedicara por entero a sus "ovejas" 
' . , I· , , . .' ¡· 

y a velar por la salud de l~s almas que les estaban confiadas. El grito 

del. Papa Pascual· no se hizo esperar, h. excomunión fué 1.a respuesta pa

ra el emperador. Se inició otra luch~ mas. En 1118 fall~ció el. Papa, 
. . . . 

lo sucedió Ge lacio II sólo por un al'lo, pues· ta¡nbien murió. Subió al pon ... 

Uficado Cálixto 'n quien pretendió .~ac~~ recordar absui::damcnte al empe

rador las palabras del ya.olvidado Cdsto: "Dad al Céur lo que es de· 
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César y a Dios lo que es de Dios". Lo importante era que no se sabía 

eu este momento,· que cosas.· eran del César y cuales las de . Dios. Ambos 

poderes lo ambicionaban todo. 

Fue hasta el Concordato de l'lorms que finalmente 

emperador y Papa llegaron a un acuerdo, p0niendo fin a la: guerra de las 

investiduras. 

ASomó una nueva lucha. de poderes: las cruzadas •. Los 
• . -l ., , 

santos lugares se encontraron en poder de los. musulmanes; Jerusalen, sin-· 
bolo .de los cristianos, estaba ,en poder de los: "infieles".;' el isla~ ata~.· 
có i111placable111ente. ¿Se resignaría el Vaticano á. perderlo 'todo? Claro 

que no, ahora solo importaba pelear y recobrar aquello~ lugár'es, no so-

lo por 'tradicicSn religiosa~ sino por c:ue nl reconquistat' la. tierra san~ 

ta, se reconquistarfan también otras fértiles y valiosas tierras cris

tianas como Sirill., que era importante .cent'ro económico, ade::iás de los 

rico¡¡ valles .de Mesopota'mia y .Esipto~ Sstos sitios eran puntos por los 

que cruzaban caravanas proceüentes del sur, este .Y: oeste, o s.ea toda la: 

.i:ibera. del Mediterraneo. Las p~fucipa~~s v!as mundiales de comunicador: 

pasaban p~r Jerusalén. 

Como menciOnamos, ·siendo. Papa Urbano II, convocó a 

todos los caballeros cristianos a la lucha y en .seilal de alistámiento, 

toda Europa feudal vistlÓ la cru% de tela roja. La· leyenda',' lo inverosi-. ' ' . ' 

mil y lo fantástico, fueron la bandera de esta nueva' lucha ;que en nombre 

de la religión y de D.~os, des~grÓ tina vez más. ~ la hu~anidad •. Ifabfa que 

rescatar a cualquier 'precio lo~ lugares sémtos~ 19s infiel~s del isla;71 

saquearon ferozmen:te.:las .ciudade·s y avanzaron ~lig'rosamente hada occi• 

dente. Pué n~cesario,'.; además,. reactivar el .intenso·Úáfico que e:i:'istf.:i. . 

en e~ lfedi.te~rMeo. Los Papas como tnocencio ÚI y Honorio III; no esca-· 

timaron esfuerzos ni 'san.ere pari:l. lograr sus ambido~es. Fiiiálm1mte; tor;.7 

' ... ·-· 

, .. ·• 

·.{·. 

·'.t. 
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fué en vano, se vivieron dos siglos de vicisitudes y lucha inútil, no 

obstante, el avance musulm&n fué frenado, el asalto turco a Europa se 

. retrasó dos siglos y no fué sino basta 1918 que la tierra santa se li

bró del poder del islam. 

Mientras tonto, el mundo siguió su curso y apare

cieron en la escena los grandes viajeros como el veneciano Marco Polo, 

que pusieron su atención en nuevas .i:utas, llegando a .pensar en algo 

. nuevo y desconocido, algo enigmático: América#· 

MBXICO Y SUS PRIMEROS POBl..ADOitES.-

Bl Papa Alejandro VI,. espaHol de nru:imiento, hab!a 

otorgado en 1493 una bula pa.ra conceder por medio de ella, todos los 

territorios descubiertos por Cristobal Colón a Espal'ia. Por medio del 

Tratado de Tordecillas, Por~ugal tuvo participación de.los descubrimien-

tos .. 

Pero bab!a algo que faltaba conquisiar¡ Colón los 

llamó indios e imaginÓ_que por medio de la religión, o sea su conver

sión a la fe cristiana, estab~ asegurada la conquista, ya que notó en 

c~o~ hombres una gran inteligencia. Con un poco de ~ulzura y persuación, 

mas que por la fuerza -decía- el éxito esta.da asegurado. No vivió Co-
. . 

lÓn para comprobarlo, aunque se pudo percatar que estos ind{genas eran 

ya .profundamente religiosos. 

Bl Vaticano hab!a dado su primer paso sobre América. 

Los demás corrieron a cargo de los conquistadores. 

Se inició. de este modo la conquis·i:a del Nuevo Mundo 

.por los españoles, historia rebosMte de hazaña$ heróicas y de momentos 

estelares para la. hbtoria de la humanidad, aunque no faltaron contras• 
i . . . ,' ' . 

tes sombríos. El rasgo comun d.e. todos los conqui.stauores era su exalta• 
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ciÓn religiosa, unida a su afán en la búsqueda de metales preciosos, lo 

que explica su actitud hacia la población ind!gena. Los investisadores 

modernos están de acuerdo en que los autóctonos se mostraron al princi-

pio muy pac!ficos y mantuvieron relaciones amistosas con los blancos, 

a quienes se esforzaban en complacer todo lo ·posible, ya que los lle¡;a

ron a considerar dioses llegados del cielo. 

Pero comprobaron pronto que aquellas · rtdiv.inidades" 

se hallaban dotadas de unas cualidades mucho menos notables y espiritu;i

les de lo qu~ hab!an imaginado. Los europeos .buscaron oro c~n Ílna avidez 

.que suscitaba el desprecio de los jefes ind!genas y~con tanta brutalidad . 
. : "' ,, ,· 

. que exaspero a los autoctonos, porque no solo saquenron sus casas y se 

,apoderaron de sus mujeres, sino tambien violá.ron sus tw:tbas,· Los blan

cos les hirieron en lo que más les afectaba, ya que el cui to a los muer~ 

tos fué común en casi todos los pueblos, y éstos consideraban.sus sepul

·.' eros COOIO monumentos sagrado.s, .La con.secuencia de Esta conducta esc::-.nda..; 

::losa no se hizo esperar,. y entre indios y colonizadores estalló una gue

: rra .duradera e implaéabÚ. · 
»:; 

Grandes civilizaciones neol.Í ticas se habían sucedido. · 

ya en el territorio que ahora ocupa :.léxico y demás pa!ses centronmericr.

·.nos, como fueron los Olmecas, los Teotihuacnnos,· los Mayas, los Toltecas, 
. •' 

para finalmente llegar a los Aztecas. Todos estos. pueblos ten!an profun-

das raices religiosas, bas_te mencionar las monumeiitaies obras arc;uitec-
. . 

tónicas que nos legaron para comprobu su desarrollo religioso.; 
.-', f" 

Los. toltecas tenían como dioses principales a Tona-

catecuhtli, el sol; Tezcatlipoca, ia luna.;. Quetzalcoatl, la e;;trella de 
-¡, 

:~a ta.rde; 'Tlaloc, la lluvia; Olalchiubtlicue, el agua; XiutecuhtÚtletl, 

~i fuego; CénteoU, la tier'ra y Xochiq'µetzaiH, ~io~á del a.mor:' 

'' ·'. 
·\ .·· .·:·,' 
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Por su parte los aztecas adoraban a un gran número de 

dioses, muchos de ellos sanguinarios producto de su época de cazadores 

errantes. Pensaban que sus dioses ten!an el mundo a su merced y que si 

no eran alimentados con sangre humana derramada sobr~ las .Pirámides es-
, . . . . 

calonadas, corrian el riesgo de que el sol no renaciera cada maflana. 

Las ceremonias religiosas convertidas en ex6ticos rituales ocuparon im

portan te lugar en la vida de los aztecas. Por lo tanto se desprende que 

el pueblo azteca era profunda.mente religioso y sólo el ejército era la 

~nica institucicSn cuya importancia igualaba al clero •.. 

Los mexica fundaron la ciudad dominada por un culto, 

trayendo por caudillo a un sacerdote, Tenoch, al que conservaron por 

sei'lor y cuyo primer cuidado fué levantar un templo a su dios y ~acerle 

sacrificfos. Su gobierno era teocrático y no hab:fa más autoridad que la· 

del sacerdote. 

En las primitivas creencias nahoas, el número de dio

ses era muy limitado." Pero los mexicas ya ten!an innumerables deidades; 

hasta hab!a un dios de la embriaguez y una diosa de la prostitución. De 

ah~ el sinnúmero de amuletos, idolillos y talismanes. Los templos 'se 

.multiplicaron y se llenaron de ellos· las ciudades, los caminos, los mon

tes. Cada dios ten!a sus sacerdotes especiales y cada. templo su colegio 

sacerdotal. 

Habla un sumo sacerdote, el Teotecuhtli, "sei'lor del 

dios". Los sacerdotes se llamaban teopixtjue, "guardias del dios", y su 

jefe inmediato er.a el hueiteopixque. 

En ios varios grados de.la jerarqu!a, hab!a innumera

bles títulos~ :Sl tlaquimiloltecuhtli estaba encargado de la hacienda del 
. ' 

templo; el tlillancálcatl, custodiaba sus riquezas y .ornamentos· y. manda~. 

ba a los teotla.mazque o mozos del templo; el tlap.ixcátzin, dirig!a los 
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cantos sagrados y ten!an por segundo al tzapotlateohuátzin. El tlamacaz

cateotl e.ra el depositario de los ·archivos jeroglÍf icos, explicaba su 

significado.y di.rig!a los colegios del templo. ~staba sujeto a la gran 

dignidad del mexicateohu,tzin, inferior sólo a la del teotecuhtli. Aquél 

designaba, de entre sus educandos, a los que deb!an ocupa.r. las dignida..; 

des del sac~rdocio y del imperio. Hab!a aún otras dignidades y clases 

sacerdotales que ser!a largo enumerar. 

los templos ten!an gran cantidad.de rentas, que· co-· 
. ' ' . ; 

menzaban por las· primicias de los frufos del i:ampo, y te~!an, además, 

en propiedad campos y heredades para el sustento y para la. fábrica y .· 

reparacicSn de. los templos •. .En. dichas tierras hablá muchos· vasallos de

dicados a su cultivo. los reyes cuidaban mucho de aumentar estas rentas,· 

en lo que distinguió itoctezuma. 

No olvidaron los sacerdotes que el pueblo se les po

d[a escapar de las manos. sino sab!an aprove~har su. valor indomable. ·In..; 

mediat11.111ente de,spués de la destrucció~ de Toll~, y en la primera fies

ta del fuego nuevo, hicieron la guerra para tener v!ctimas que sacrifi~ 

car a'su dios. Los sace.rdotes'inventa.ron esta teofan!a, que converda la 

guerra en 'sagrada y explotaba el valor aztec~ en provecho tan .solo del 

dios. Para afi.rmar su dominio, hicieron celebrar. el famoso pacto dela 

guerra sagrada entre México; Tlaxcala. y. HuexotziDg~.· Pue cuando los 

sacrificios .se extendieron en proporción ,Que espanta • .Era.ti tant~s los 

sacrificados, que los aa.cerdotes se c~saban ., otros llegaban a reem

plazarlos, y otros y otros. 

El sacerdocio se J1abía · apodi:rado de todo lo que el 

pueblo ten!&, llO deJ5ndole ot.ra llllbÍcÍ6n q~e der~am&r Ía sangre ajena . 
-"··. 

y propia por ei Dios y para ·el. sacerdocio~ r.i.éxico. era una.· laguna d~ . 

sangre en donde se ahogaban la familia·, la' sociedad; las magistrat~rl\s 
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y .los reyes. 

Grande en verdad fué el desarrollo religioso de los 

pueblos primitivos de México, donde destacó también el hombre blanco, 

Quetza.lcóal t, que había vivido en otro tiempo entre los aztecas y les 

enseñó a cultivar la tierra, construir casas y trabajar los metales, 

así como la fe en la existencia de.un solo Dios, el Dios del amor y la 

misericordi~; exhortó a.-105 ind.lgenas a cesar en sus sacrificios huma

nos. Un dÍa, según la tradición, Quetzalcoalt volvería desde oriente 

al pa.ís de los aztecas y reinaría ent~e ellos. 

Con estos antecedentes, llegaron a América los no 

menos religiosos espaftoles con Hernán Cortés a la cabeza. Moctezuma 

pensó que por. fin Quetzalcoalt había vuelto, pero que desagradable fué 

cuando el conquistador al tomar la gran Tenochtitlan y some~er a.1 em

perador Moctezuma,. retiró de la cúspide de la gran pirámide el. Ídolo 

de Huitzilopocht.li y ante las protestas 'C!el clero y pueblo, instaló 

imágénes de santos, as.í como un crucifijo. pretendiendo dar origen a 

una iglesia católica en América. 

Ya la carta de presentación .de Cortés había sido un 

sangriento combate en la desembocadura de un r!o d~ Tabasco contra los 

indígenas a· los que venció y como primer paso ordenó se les bautizara. 

Su inmediato deseó fué, después de tocar·:san Juan de Ulua el 21 de 

abril de iS19 y de fundar la Villa Rica de la Vera Cruz, llegar a la 

capital del imperio azteca. 

Por lo· anterior, los aztecas indigniadoa atacaron la ' . . 
guardia espai'lola tratando de recuperar sus templos que, además., fueron 

saqueados por· los conquistadores, iniC:iando.st! una insurrección general. 

Ni el ~ismo Moctezuma, utiliz~~ por Cortés· tratando de controlar la 

· situación, logró contener a las multitudes. in.iciándose as! la. ~ran 
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huida del conquistador para llegar a su noche triste. 

Cortés regresó y eu agosto de 1521, los aztecas se 

rindieron tras la gran matan::a. que el mismo Bernal Díaz del,,Castillo 

describió como "superior a la de Jerusalén, pues no se podÍa andar 

sino entre cuerpos y cabezas de indios muertos". 

Cuaubtemoc, sucesor de Moctezuma II, fué quemado 

• vivo, y el pa!s entero tuvo que someterse a Cortés, ya capitán general 

de la Nueva España, pues tal fué el nombre que se le diÓ a los · terri

torios conquistados~ Laboró enérgicamente por la expansión 'del; poderlo 

espafiol en el continente americano. y por el establecilllien.to de una ad

'ministración sólida, ·., consiguió a.mbos objetivos. ;>us ejércitos ocupa

ron Guatemala y Yucatán a levante y sur, y por el norte llegaron hasta 

California. El mismo Cortés emprendió en 1524-1525 su célebre expedi-

ción a Honduras, que anexionó a sus territorios. 

Hernán .Cortés gobernó hasta lS<oO aquel imperio colo

nial que hab.!a adquirido, pero en .la. corte española los. integrantes no 

ced!an en su rencor y, finalmente, el gobernador hubo de acudir a just.i 

ficarse ante el rey. Nunca volvió a Nueva Espafla; el. conquistádor de 

~~xico compartió la suerte.de tantos otros ~olegas suyos y se vió su~i

do en el olvido durante los Últimos años de su existencia, que no fue

ron sino una prolongada humillación. En vano Hernán Cortés apeló a la 

justicia del ·rey • .En 1547, 'el conquistadÓr murió pobre y olvidado en lil 

población sevillana de Castil'leja de. la Cuesta. 

lA COLONIA.• La Nueva Esparta era una ·típica colonia, 

sef'iala el maestro Guillermo flloris Margadant (36), un reino que ne:> tU\'O 

un rey, coincidente con el rey de Castilla representado por un virrey, 
. - . ' .: . . ., ¡ . 

asistido, por Ó~ganosl9c,ales con cierto gra.do de aut~nomía vi~ilad;;., y 
' • •• -· 1 

vivierldo ·entre· subditos· de la corona· que, aunque a m~nudo·:_·d~· or.Íg'!'!J 

'.;• 

~:: .' 
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peninsular, había desarrollado un auténtico amor a su patria ultramari

na y generalmente no estuvieron animados por el deseo colonizador de en 
riquecerse aqu.Í para regresar luego a la madre patria. 

La corona se preocupó por los intereses espiritua

les y materiales de los indios, lo que originó un Consejo de Indias pa

ra atender laa cuestiones indianas. El maestro Margadant, subdivide la 

época virreinal en cinco per.íodos: 

1.- El de Carlos V, hombre poderoso, representado 

en la Nueva .Espai'la por. Cortés y después por el virrey Don Antonio de 

Mendoza. Pedodo. que se caracterizó por el rechazo a la esclavitud y 

la organizaci~n de la econo~Ia. 

2.- El de Felipe II, sombrío y severo trabajador, 

representado en la Nueva Espa.fla por Don Luis de Velasco, 

3.- Se inicia la decadencia peninsular durante el 

siglo XVII, misma que afecta a la Nueva l:!.spaila, pues las minas más sen

cillas de explotar se agotan, aunque.florece la agricultura. 

4.- Con los Barbones resurge Carlos III, represent! 

do por grandes hombres en la colonia como José de GálYez, &ucareli y 

Revilla Gigedo II. 

s.- tos ~ltimos Borbones Carlos IV y Fernando VII, 

que con excepción de Revilla Gigedo, se inició una baja calidad de vi-

rreyes. 

En la Nueva Espa.fla se sucedieron importantes con

flictos, ocupando un lugar preponderante los religiosos, como el cho

queentre las Órdenes religiosas (cléro regular) y los curas (clero se-

cular ). El mismo .,drrey sostuvo importan tes co~tiendas con los obispos, 

·como la de Nufto de GuzmcÍn, asesino cruel, con Fray Juan de ~umarrriga 

"protector de. ios indios". 

As.í, el catolicismo no encontró grandes obstaculos 
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en las indias. Como adoradores del sol,' los aztecas cre!an en la vida 

despue.s de la muerte llena de premios y castigos, facil:aente transfor

mables a las ideas cristianas, as! como el bautismo y la confesión. El 

acostumbrar a los indios a la vida matrimonial monogámi.ca, fué la más 

fuerte objeción encontrada, no obstante, .se impuso gracias a la organi

zación que de sus vidas familiares hicieron los frailes o clero regular. 

Llegaron a América los franciscanos en el ano 152Í 

gracias a la bula del Papa León X, .destacando de entre. ellos Pedro de 

·Gante, el. cardenal··Francisco Jiménez de Cisneros, consejero de Isabel 

la Cátólica y desde luego el primer obispo Fray Juan de Zumarraga. tes 

siguieron los dominicos en 1526, mismos que se establecieron en Onxaca~ 

Chiapas y Guatemala, destacando Torquemada como gran dominico, Después,. 

llegaron los agustinos en 1533. 

La actividad de estos frailes en la Nueva .Espafta 

no deJÓ de ser asombrosa, pues educar a los indios en la educación, fa

milia ·y religión parec!a ser una actividad beróica, pues sobre todo se. 

iniciaba una contienda con el gobierno. Verdaderos llder·es llegaron a 

ser Bernardino de Sahagún, De las Casas, Zumarraga y Tata. Vasco. 

Con la ll~gada de los jesuitas en.1571, se inició 

en 1-:éxico el gran desarrollo de 1.SCuelas co1110 el Colegio de San Pedro y 

~an Pablo, pero su denuncia de la corrupción imperante en la Nueva Espa

Ha, provocó su expulsión en 17670 causando con ello un severo dafto. a la 

educación en la colonia; las protestas fueron áhogadas en sangre ya que 

el Real Patronato de la iglesia era un poderoso enemigo de los jesuitas. 

Todas las Órdenes gozaron de cierta autonomía, no 

depend!an del arzobispo y estaban relativamente independientes del poder 

de la corona derivildo al Real Patronato, recibiendo. instrucciones direc

tamente de Ro111a. Por ello los conflictos .entre el, clero regular y secula.r. 
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no se hicieron esperar. 

El creciente aumento de frailes y en consecuencia 

de conventos en la Nueva Espai'ia, empezó a preocupar a las autoridades, 

al grado de que en 1644 el ayuntamiento d~ México solicitó a la corona, 

se limitara este crecimiento, tanto en su patrimonio como en la adqui

sición de propiedades; dec!a que si no se pon!a remedio a esa situación, 

"en breve serán seflores de todo". Les preocuparon los indios, ·pero no 

pensaron en los frailes y curas. 
\ ' ' , 

El cle:i:o secular·llego a América en 1518, crean~o 

el obispado de Yucatán y más tarde en 1527 por iniciativa d.e Carlos V, 

se creó el obispado de la capital, ratificado por d Papa en 1530,. tUego,, 

en 1534 la diócesis de Antequera (Oaxaca), en 1536 la' de Michoac~, en 

1539 la de Chiapas y en 1548 la de Nueva Galicia,· en Guadalajara, En. 

1546, los ~bispos novohispánicos fueron independizados del anobispo de 
. . . . 

Sevilla, y colocados bajo el arzobispo de México. A medida que progresó 

la 7onquista.del'territorio y su penetración con la nueva civiÚzación, 
. . . . 

fueron ai'ladiéndose nuevos obispados, Finalilente, el territorio de compo-

n!a de ocho iglesias sufragáneas (Puebla, V.alladoÜd, Guadalajara, Du- · 

rango, Oaxaca, Yui::atáD, Monterrey y Sonora ·Y una metr~politana). Los. 

obispados en cuestión sol!an contar con cabildos eclesiásticos compues~ 

tos de capitulares. 

En. 1591, Filipinas fué separado del ~zobispado de 

México y en 1742 sucedió 10 111isllo con loa obispados de Guatemala, Nica

ragua, Chiapas y Comayuagua~ 

El clero secular, inició la actividad de amasar 

grandes cantidades de tierras de cultivo de la Nueva Es pafia, lleg~ndo a. 

tener un gran número de propiedades, .mismas que llamo.ron fundaciones~ ·, 

Los obispndos ten!an al respecto su "juzgad~ de capell~ias;• que ad::d.nis- · 
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traba sus cuantiosos fondos generalmente aportados mortis causa y cuya 

finalidad era el sostenimiento de algún capellán, clerigo particular· 

adherido a alguna gran f~~ilia, u otras obras pias. 

Para combatir la herejta y ante el peligro que pudie

ra existir contra· la fe católica, entiéndáse contra los vllStos bienes 

de la iglesia, fué establecida la inquisición por acuerdo de Felipe II, 

el 25 de enero de 1569, dándosele .el carácter de "santa'' y siendo los 

primeros inquisidores Pedro 1-'.oya de Coritreras y Juan dt; Cervantes. El 

tribunal se conip~nía de. dos inquisidores y un acus.ador o fiscal .. El vi-
,. . '~· . ' , 

rrer. vió con buenos ojos a este organisr.:o ••santo" puesto que le ayudo 

a conservar sus múltiples privilezios. 

Las medidas usadas por la, inquisición para 'la obten-. 

ción de jt,1sticia en sus procesos eran, entre ~tros igud~ente nsa1~tos", · 

la .inhumw1a .tortura, espias al servicio de la fe, etc. !U fin .de este ' 

Órgano eclesi!ÍstiCC? fué junto con la colonia en el. a:'ío de 1813 • 

.EL RE.\L p,\TRCNATO DE L\ IGLESIA:~ 'al Real o R(!g io. 

Patronato fué una de las instituCiones de mayor .impo~tancfa qurante. -el' 

régimen C()lonial, Su origen se encuentra .en las bulas pontif~cias de 
·. 

Alejandro VI y Julio II. Desde la época visigoda, ios reyes hab!an tra~ 

tndo de influir· en el nombramiento de los obispos residentes en ·su terri 

todo y, el hecho de que, durante la edad media,' los obispos. s~líari ser. 
al mismo tiempo seilores feudales que como tale~ depend!.an d.e ios Í'!!yes. 

Surgió ad este Patronato con grandes atribudone.s co~o el d~ p;esentar 

candidatos para beneficios eclesilÍstic.os vac.antes: 'a~torizar la cons·

trucción de nuevas iglesins1 de cobrar cier't,os ·i~puestos eclesiástic~s, 

' ' de negar en su territorio la promulgación de ci~rtas decisiones. del Va

·. Hcano, ·etc. 

Su actuación fué favorable en. réalidad par:i. .los in-:c-

'''-. '" 

..... '-«_."\ 
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reses del Estado,. más que para los de la iglesia, de tal manera que la 

monarqu!a ejerció una vigorosa influencia en el nombramiento de altos 

funcionarios eclesiásticos. Conviene seña.lar que duro.nte la baja edad 

media, el Vaticano c~ncediÓ al rey de Portugal un amplio Patronato so

bre la iglesia establecida en los territorios que los grandes descubri

dores portugueses ocuparon en Af rica. Este Patronato portuguez fué im

portante, ya·que más tude, el 4 de mayo de ·1493, en la bula Eximiae 

Devotionis, el váticano otorgó a·la corona de Castilla respecto de las 

indias occiden.tales una misma posición que ya hab!a conquistado en Afr.i- .. 

ca la corona portuguesa. Es dogmaticámente importante que el Vaticano · 

hab!~ concedido a.· la corona portuguesa. el dominio sobr.e los. bienes mue

bles e inmuebles que se encontraran en los territorios paganos que Por

tugal conquistase, y el. derecho de reducir 1os paganos a esclavitud 

(Bula Inter Coetera, 1456, con antecedentes en la Bula Romanus Pontifex, 

de 1454). 

Volviendo a·· la Nueva Espafta,. ll!. bula con el mismo 
" 

nombre de l!>::imiae Devotionis, pero del 16 de septiembre de 1501, otorgó 

a ln corona de Castlla el derecho de cobrar los diezmos en las 1ndlas 
. . ,· . . . 

occi<!entales, a condicion de que la corona pagara ('.on .parte de estos 

ingresos, io 'necesario para la cristianización de estos territorios, y 

para el culto en las partes ya cristianizadas (de todos modos, este 

ingreso de .los dieZllOS dejÓ un sobrante para la corona). 

Este Recio Patronato ~obre la iglesia de las in-

. dias occidentales, se enriqueció aún varias veces, c:o1110'.c:uando la· coro

na, en 1525, recibió el derecho de alterar los l!rdtes de '1os obispados, 

Adem~s, el nomb~o.miento de Zumarraga como obispo mexicano, por Cédula 

Real de 1521.1 Y ... sólo ratificado e~ 1530 por el Vaticano, demostró que 

la corona insi.sd'a en su idea de poder· imponer sus· candidilto"s (no se ii-
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mitó a un simple privilegio de suplicación). 

Bajo este Real Patronato, las Órdenes regulares 

·tan importantes en .Espa.fla desde el siglo XIII, gozaban de una relativ~ 

independencia, en comparación con el c.iero secular: pod!~ protestar éri 
una forma que quedad'.a vedada a los seglares·,' y aprovecharon es ta' facul

tad a menudo en bien de los indios. 

Establecido por lo tanto el Real Pati:'onato de. la ' 

iglesia, se convirtió en una gran fuente de fricciones1 pue~to. que.· ia 
corona se concedla :el derecho de ceder .pase o negarlo a las ·bulas'' IlªPª.; 

les ., no solo esto, sino que, el Estado, se convirtió e1i un controlador 

" de las relaciones entré particular y el Vaticano. 

Finalmente, esta conflictiva institución resultó· 
, . . ·, . . . 

ser UD&. terrible, herencia para el ~exico independiente, al punto de C:UP. 

fué la causa de multitud de contiendas, una de el+~ fundamental, pues-· 

to que la monarc¡u!a espailola DO. reconoció la independencia de México y. 

como contaba con· la alianza de,l Papa, querían· q1,1e el nuevo gobierno. re

publicano, heredara la fuerza de dicha institución. 

·. ,. ., 

u. WA DE CUlSOLIDACIQl .EN LA t-IUEVA. ESPAÑA • ..; La. : 

colonia entró en una franca decadencia ecoñómica, polftica y social. al 

grado de· que en 1775 las pérdidas en las cosechas fueron tales que la 

pobhción llegó a tener hambre y después siguieron graves .. epidemias;· El, 

virrey se vió obligado. a dar cuanto dinero t~la y solicitó a rédito· 
' . ''. ·, '. '·. . ; 

mayores cantidades para comprar semillas. Acudió personalmente. a. la': 

alhÓ,ndiga de ~léxico para dispone~ lo 'más con~oi~nte a la provisión. 
• • • • • ¡.'! 

Por si fuera poco, las rentas babfan aumentado. notablemente :.Jué n.ece-

sario hacer un.ajuste en. l·a .. Real Hácienda,.pue.s .. los gastos sei;t1ían cre

ciendo hasta producir un deficiente. Los áuxUios que se ··mviaron a>l<;LS 

idas de 'sarlovento, La. tu~siana, .La Florida,· Yucatán y Filipinas, con.; 
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sumieron gran parte de.los productos y el resto apenas bastaba para las 

atenciones de la colonia, principalmente desde que se hab.Ía puesto en 

pie de guerra un ejército considerable. 

Por otra parte, a fines del siglo XVIII el clero 

hab{a llegado a ser extraordinariamente rico y gozaba de cuantiosas ren

tas. Las del arzobispo y los ocho obispados ascend!an en conjunto a· 

539,ooo· pesos.anuales. Los bienes ra!ces que pose!a, .calculados t><>r el 

. precio que alcanzaban .entonces las fi_ncns rústicu y urbanas y sin in

cluir laste111poralidades ocupadas a .los jesuitas, se computaban en 

3.000,000 y-los capitales con que contaban, impuestos a rédit~ por ca

pellanías, obras pias, fondos dotales;· etc. ascend!an a 44,000,000, El 

nú~ero de parroquias era de 1,073. y en su servicio se ocupaban 2,300 

eclesiásticos. Hab{a, además, 264 conventos y 157 misiones. El clero 

mexicano, incluidos no·sÓlo profesos, sino ·donados y legos, contaba 

S,000 individuos en 1803. Toda esta_riqueza muy a pesar de las kyes de 

India:s respecto a la adquisición ·de inmuebles por organ.Ísmos eclesiásti-

cos. 

Por lo tanto y como medida desesperada, el fisco 

del virreinato para hacerse de fondos, creó la Caja de. Consolidación de 

la Nueva España, por un .real decreto del 19 de septiembre de 1799, pues

to en vigor en las indias con real cédula del 26 de noviembre de 1804, 

Esta medida obl.igÓ a la iglesia a 1.a. enajenación de sus· inversiones des

tinadas al financiilllliento de.obras piaa, capellan.Ías, etc. y a la entre

ga del· producto de la venta a la Caja de Consolidación, la. cual pagada 

un interés n justo" con el cual ¡:iodda continuar siendo finariciada '1a 

obra en cuestión~ Ásf. grandes capit~les, invertidos por la iglesia con 

buen juicio en la econom.ía local, fu~ron entregados al fisco para el fi

nanciamiento de los gastos que requer!a la imposible ta~ea de frenar la 
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decadencia del poder espafiol. Una real Órden del 26 de enero de 1809, 

suspendió la venta de las inversi~nes eclesiásticas en cuestión por lo 

que se refiere a las Filipinas y la.América Espaffola, pero entre tanto 

.las-organizaciones eclesiásticas mexicanas ya hab!an tenido quP. prestar 

a la Caja de Consolidación diez millones.de pesos. 

Lo malo fué que la pol!tica de consolidación hab!a 

·obligado a la iglesia mexicana a mandar rematar muchas fincas gravadas 

mediante hipotecas Yencidas desde mucho tiempo,. que ia iglesia hab!a 

prorrog~do tácitamen:e mientras que se pagaran los intereses. As[, la 

consolidación causó una crisis en el mercado mexicano de inmuebles. 

La Caja de Consolidación afect6 gravemente el as

pecto patrimonial de la iglesia mexicana, dallando ta.mbién la agricultu

ra, ya que obligó. a una venta masiva de haciendas, gravadas como mencio

namos, con hipotecas vencidas y euros propietarios nunca hab!an sido 

P.resionados por la iglesia para liquidar la deuda, mientras los réditos 

se pagaran;; 

. ,:.'. 

,'·. ·. 

' ' . ~ ' 

' J 
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.EL ~ffiXICO INDEPENDIENTE. - Al principiar el siglo XIX 

se extendta el.virreinato de' la Nueva .Espafta por la costa del Oeeáno 

Pacífico desde los 16·grados,· en los confines de la·capitan!a genera~ 

de Guatemala, hasta más allá del Cabo Mendocino, a los 42 grados de la

titud septentrional. Por el lado de ·oriente marcaba sus términos una. 

linea que partiendo del Golfo de Honduras continuaba: por las cóstas de ·. 

la península de Yucatán y segu{a el contorno ·del Golfo de Yéxico h~ta. 

lo. Luisiana. Desd~ el extremo .oriental de la provincia de Texas, . en las. 

orillas del seno mexicano; otra llnea que se dirig!a hacia e.l noroeste .. 

e iba a termin~r en las playa.$ del Padfico, bajo los 42 grlados ~e i~ti- . 
tud, cerraba el pedmetro de Nueva .Espaffa, separmdola por ese lado de : . . ' . . : . . 

los Estados Unidos. de ·América. La superficie de tan extenso territorio 

pudiera calcularse en cerca de 200,000 leguas 'cuadradas, Una 'po.bl~i,ón 
que apenas ascend{a a 6,000,000 de habitantes ocupaba esa extensión· en 

los primeros ai'los del siglo' XIX • 

. Bsta población se. compon!a de e.lementos muy diversos~ ta 

raza ind!gena, con 3 1 600.000 indiViduos .• ocupaba el primer lugar por. su 

número, más no por su _flaco valer y s(con~ición htmÜde ,:. pa.Si~a. qu~ .ta 

inanten!a apartada del .movimiento poÚticó .;,. social del pa!s. · 

Cerca de l.;500,000. individuos, 'procedentes de la niezcla: : 
• . .· - j ·. • . • 

de los espailoles con la clase ind!gena Cmesti~~s),. y de 1.a de todos e~ 

los negros, de la q~e ven!an los mul~tos, los zambos y 'los ·pardos, for-
' ' 

!liaban h gran. porción de los habitantes, co111prendida en ~J. nombre. gehéri 

co de castas. ·Los mestizos eran los mú útHea individuos de !a pobiá..:..:. 
. . 

ción: ell~s trab¡ijaban las minas, ejerdán los oficia. y artes mecáni;.:; . ' 
. . 

cas, erl'Ul .los 111.ts hábiles en las faenas agrico1as,. prove!ao .de soldadós. 
' . . . . 

al eJérc.ito Y: formaban el. pueblo• bajo de las . ciudades~· 

La raza bl~ca aunque menos numerosa que 'las an terior~s 

(·.•' 

..... 
. ;··.'. 

·.·:'., ,,_ .. 

; ·-; 
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era la predominante en la colonia por su ilustración y riqueza y por 

el influjo exclusivo que ejerda; sus miembros obten!an todos los em

pleos y disfrutaban de los derechos civiles y pol!ticos. Divid!ase en 

espaf!oles o europeos, como más comúnmente se les llamaba, y criollos, 

descendientes de aquéllos, nacidos en América, y que se llamaron des

pu~s americanos. Poco más de 1.000,000 de individuos de la raza blanca 

hab!a en la Nue,va Espai'la a principios del siglo XIX, y entre ellos cer

ca de 20, 000 eran espai'ioles nacidos en Europa; 

En manos de los espaf!oles europeos se hallaban. el 

poder, la fuerza, la administración de justicia~ el comercio, las pro

piedades y la riqueza,. y. ellos ejerdan todos los altos empleos, alejan

do ·de éllos a los hijos de México, no obstante· su' sangre espaí'lola, :Los 

criollos, descendientes de los europeos, ten!an cerrada 111 senda.de los 

honores. Los europeos poseían gran.des riquezas; pero en cambio, entre 

los americanos, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, había más 

profundos conocimientos, Y.esta superioridad les bacía ver con desprecio 

a los europeos y fomentaba la rivalidad y los recelos 'contra ellos. 

De tal manera, y ante la decadencia de la corte en 

~~d~id, el coloniaje espaf!ol no pudo durar mucho tiemRo más, Los aconte

cimientos se sucedieron uno tras otro; la.independencia de los Estados 

Unidos; la detención del rey espaftol Pe~ando por Napoleón; la influen

cia de la ideolog!a de la iluminación ~ cargo de Hontesquiu, V~ltáire, · 

Rouseau y· Raynal que había pen.etrado seriamente en la Nueva. Es~ai'la; h. 

Revolución Francesa: 

Los golpes de Estado no se hicieron esperar en la 

Nueva Espaíla como el del rico hacendado Don Gabriel de Yermo, para cul~ 

111ina:r con el del se.cerdote Don Miguel Hidalgo y Costilla." 

E.~traflo resulta en verdad c¡ue. un miembro de· la. igle-
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sía católica haya sido el iniciador de tan feliz movimiento para los 

mexicanos. Y pienso que es extraño porque serín interesante saber ~uc 

pensó en ese entonces. el cura Hidalgo sobre el se~or Jesucristo y sus 

enseflanzas. Si, la historia nos describe a Don ;.:iguel co1:10 un individuo 

impregnado de icleas l.iberales y no col!lo un celoso cristiano; gracias a 

sus estudios de francés, tuvo acceso a los "libr.os prohibídoa" de .la 

época que no eran sino las obras de aouseau, VoÍ taire, etc. Hidalgo mi

ró con escepticisr::o las contradicciones ele la histo'ria eclesiástica y 

no diÓ mayor importa.ncia .a las prevenciones de la disciplina de 1 a ir, le- . 

sia • .En 1779, recibió en México la Órden sacerdotal y el erado de bachi

ller en teoloeía, sirviendo entonces en varios curatos, entr'? ellos el 

de Colima, y pasó al ele la congregación dr. Dolores y Villa d'c San Felire 't'' 

que dejó vacante su herr.iano Joac:ufn. Aquí, se. dedicó a 1:: Pn5ei'i:!nzc de 

la agricultura y le induatria, entre ellas la textll: Funct6 f~bricas y 

.talleres, fué un hÚbil organizador, peró sus fa.cnas ::iin.ist('rialP.s las 

encomendó a un jove11 vicario. Por la:; noches exprcs<lb:i sus s'en tir.:ün tos 

con elocuencia :i.p:i.sionada 7 revolucionaba las conciencias con avan~adas 

e innovadas teorías. Si, Hid'1.lgo fué· un· verdadero polftico ~on ~'rado de 

sacerdote. RedbiÓ una Órden que nunca ejerció, porque ntínca crey6 en 

ella. Era tan recia su person<i.lidad y tan .. :n:ircRda. su .tendencia lil.lerali,2_ 

ta. que la mism!sirna Inquisición pror.:ovló contra él en 1800 una causa se

creta, sobreseída a poco y resucitada en 1810 1 cuando Hidalgo era y11 el 

generalhimo de los ejércitos ins~rgentes. 
.· . 

Y y~ que hilbla'llos .de pollticos en la lucha por .la 

independencia, oi:-denados como sacerdotes, encontra:!los a Don José 1.:aría 

l·iorelos y Ptivón, curad.e Carácuaro, l~Ue continuó con la· lucha iniciada 

por el cura de Dolores, y !li éste fué un grCtn polttico, i:orelo~ fúP.. 

adcm~, un extr~ordinario conocedor y orgi:mizndor del Eitad; pol~tico 

.:•1 
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con nnsias de libertad y soberanía. 

En 1799, /.:ore los se ordenó de presb! tero y suce-

si var.ien te sirvió. en los curatos de Churumuco y la Huacana. La infancia 

de· l.:orelcis fué llena de privaciones y no fué sino hasta que cumplió 30 

años que ingresó al Colegio de Snn Nicolás de Valladolid, bajo la direc

ción de Don· /.liguel Hidalgo y Costilla. Por tal motivo, seguramente tuvo 

acceso a los "libros prohibidos". 

Desde que se inició la lucha por la independencia 

de México, podemos obf!ervar C!Ue se trataba de una guerra en la que cu

ras, arzobispos·. y toda clase de religiosos tuvieron una profunda e im

portante par.ticipa.ción en ambos bandos. Hidalgo y ~lorelos encat:zaron 

el µno y el virrey Don Prancisco Javier de Lizána y Beaumont, a~zobispo 

de i.léxico, as! ~omo ~iánuel Abad Queipo, obispo de Michoacán, el otro, 

Curo.s contra curns ¿Dios contra Dios? Notorio es que no les unió la mis- . 

r.ia doctrina. 

Hidalgo gritó rViv:a la virgen de Guadafupel El vi

rrey Francisco Javier. de Venegas, procla:nó por su parte como generala 

de las t~opas realistas .ª la Virgen de los Remedios.' La ig~esia se alzó 

. irritada .contra los que abrazaron ~sa "hereje" causa; trono y altar se. 

unieron intimrunente; los púlpitos se convirtieron en tribunas de acusa-· 

ción, exigiéndosele a los fieles lealtad ·a la co.ron11 so pena de excomu

nión. De las enseñanzas del Cristo ya nadie se acordaba, ni sus mismos 

"vicnrios", hab!a que defender. a cunlquier .precio· sus intereses, esa 

fué la nueva doctrina. 

La "santa" Inquisir.:ión estaba verdaderamente acti

va, los cargos contra Hidalgo fueron incontables, se le acusó de nega~ 

lás verdades reveladas, de ser ju~aizante, de adoptar la doctrina de 

Lutero, <le propender a las opiniones pretestantes, de n,egar la .existen-
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cia del infierno, en fin, no hubo si~io para Hidalgo en este cundo. 

Graciosamente y ya en plena lucha, cuando Hidalgo ent_ró a Valladolid, 

desaparecieron de las puertas de la catedral las. tablillas ~n que se 

fijó ia excomunión fulminada por Abad Queipo, y el CllllÓnigo conde de 

Sierra Gorda, gobernador de la mitra en ausencia de aquel, se' apresuró 

)..·levantar er ::inatema por decreto que expidió el. 16 de octubre. Cu:!.ndo · 
4• 
Hidii1go llegó a la ciudad al df a siguiente, ya· no pudo percatarse de. 

ello; las disposiciones de la iglesia· y ·sus dignatarios habfan, hecho un 

franco ridfculo. Ni s1c¡uiera tuvo el insurgente objeciones cuando dis

puso de 400 1 000,00 pesos de las arcas de la catedral. Curiosa situación 

en verdad, tma iglesia· s:iqueada pQr un cura. 

A partir' de este momento los eclesiásticos :del pa!s 

adoptaron una cómoda pero a la vez miserable posición. Mientras Hidalgo 

se encontraba lejos de sus bienes y ciudades, lQ oaldec!an,.lo exco~ul-
. ¡ ' . 

gaban, etc. pero cuando tomaba alguna ciudad .y Mlenazaba sus intereses, . . . . . 

no solo lo apoyabnn, sino que ¡)oníán. a su di~pos.icióri todo lo n~cesario; : 

cor.to cuando tomó. Guadalaj~ra,. el cabildo :eclesi~Uco lo felicitó r.ii~n

·tras todas 1as campanas repicaban a vuelo y .al entrar a la catedral· se 

le cantó el Te Deum. Entonces era todo un héro(, ahora los maldecidos 

eran los curas que se opusieron al general!simo, como el obispó .Caba-

_iias que había formlldo un bo.ta:Uón .con individuos del clero secular y 

regular que se llamó "de la cruzada". 

Al retirarse Hidalgo, volvlan l~s 111aldiciónés y 

excomuniones• corno la de Don :.!ariano Escandón, gobernador de la ·r.iitra de 

Valladolid, que en. su· edicto del 29 de dicie_mtire de ¡810 se ~etractó y. · 

renovó ·su excor:iunión contra el caui;tillo y sus seguidores. El descredHo 

de la iglesia fué:profundo; po.r lo que, .cuando cayó .prisionero Hidalgo, 

descar¡:Ó sobre él toda z.u cólera,· 

::1 

. . ~ 
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Por su parte, Don José Mar!a Morelos y Pavón, consi

guió grandes triunfos en el sur de la república, ~10relos fué un hombre 

que pose!a una gran calidad hu~ana y una verdadera.capacidad política, 

de cura DO teD!a más que la Órden, él lo sab!a, pues en sus "Sentii:iien

tos a la .Nación Mexicana" plasmó su ve.rdadera personalidad; fijó los ci

mientos de una futura Constitución, por lo que convocó el primer Congre

so de Anahuac en Chilpancingo, en donde nació también el primer regla

mento del Congreso, a cargo de Don Andres Quintana Roo. Producto de este 

Congreso fué el decreto constitucional para la liber~ad de la América . 

.Mexicana," más. conocido como Constitución de Apatzingán, toda vez que se 

diÓ en esta ciudad el 22 de octubre de 1814, debido a la existencia am

bulatoria -como seftala el· maestro Margadant- del citado Congreso, (31) 

Para entonces el "sonto oficio" DO cabía en su indig

nación, condenó este "abominable" código pues le reprochó la fuerte in

fluencia de Rouseau, Voltaire', etc. as! como su semejanza a la revocada 

Constitución de Cádiz; De hecho no·se equivocaron, pues la R~volución 

Francesa tuvo fuerte repercución eri el. mundo hispano. 

·La Constitución de Apatzingán nunca tuvo vigencia, 

pero es oportuno seilalar de ella algunos aspectos ri;lacionados con nu.es

tro tema •. Esta Constitución consta de 22 capítulos, siendo el primero 

. destinado a la. religión. El art.ícu~o 11 establece el monopolio de la re

Üsión católica,. apostólica y romana! esto no es sorprendente, .Yª que 

todos los firmantes de la gran carta.eran católicos, entre ellos algunos 

eclesiásti.cos. Por. su parte el virrey condenó a. las llamas este documen

to y en plena. armon.ía con .la autoridad eclesiás~ica, prohibió su lectu

:ra bajo pena de excomunión, declarándola. hereje por completo, 

A estas ütuus del conflicto; los fieles se encontra

ron co111plet11r.1ente extraviados, el prestigio de 
0

las autori.dades eclesiás-
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ticas quedó se.ria.mente dai"iado. Pero los miembros del clero insurg~ntc, 

surgieron como verdaderos héroes puesto que defendieron a costa de su 

vida su Justa causa. 

REP.:!R.CUSICW DE LA JtEVCLUCICN FR.\NC&>A EN EL l'ú'NúO 

HISPANO.- ·Importante en verdad ru; este movimiento que contribuyó a la 

independización no solo de l'.éxico, sino C:e América. 

El 14 de julio de 1789, un pueblo, el francés, sedien

to de libertad. y por primera vez inspirado para unirse como un solo ho:n

bre, decidió su destino. Su revolución apareció impregnada .de senti::len

talismo, de una especie de idealismo ardiente Gue podría parecernos qui

zá. un poco ingenuo y sin enbargo fuP. este idcc.lisrno revolucionario el 

que transformó' al rr.undo. El entusiasmo del pueblo frr.ncés r.i:Ís que su 

capacidad para el combate, fué lo que lo impulsó a ver coronada su Cil!l

sa, ca1'actertstica peculiar en los lib'!rtadores de Amtt:ica. 

De esta lucha surgieron ho~bres como el marqués de La 

Payette, ·héroe de la guerra de Ar.:érica y amigo de Jorge ;'iashinp,ton y def;. 
1 

de Juego Tomás Jefferson, embájador de l;:. joven repÚblicá p.o::ericn:'ln en 

París y redactor de la célebre d~claración de los derechos del ho~bre y 

del ciudadano, de fuerte influencia en las constituciones de las futu- · 

ras naciones a:nericunas. Este documento, dado el 26 de ~sos to de 1739, 

ante la Asamblea Nacional Francesa, sosten!a los siguientes principios: 

"Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en de

rechos; las distinciones sociales sólo pueden fundamentarse en la utili

dad común. El objeto de toda asociación pol!tica es la conservación ce 

los d'erechos naturales e imprescriptibles del hombre; estos derechos 

son: la libertad,. la. propiedad, la seeuridad .y .la. r<?sistenc ia a la orre

sión. La libertad' consiste en poder hacer todo cuanto no perJud.iqu~ d. 

prójimo, De este modo, . el ejP.rcicio de los derechos naturalas ·fol s~r. 
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humano no tienen otros l!mites que los que garantizan a los restantes 

•. miembros de la sociedad del disfrute de estos mismos derechos, Tales l!-

mites solo pueden ser determinados por la ley • .En cuanto a la seguridad, 

nin3ún hombre puede ser arrestado o detenido mas que en los casos deter

minados por la ley. En cuanto a la resistencia a la opresión, la socie

dad tiene derecho a pedirle cuenta de su administración a todo ag.ente 

público". 

La libertad de opinión y de prensa fué también pro

clamada en esta declaración. Su principal punto queda resumido as!: "El 

principio de toda sobernn!a resi.de esencialmente en la nación". 

Asi, por fin cayó la gran. to_rre hecha prisión lla

mada Bastilla, donde alguna vez se encadenó a Voltaire y Rouseau, pero 

no a sus ideas que finalmente ae abrieron camino combatiendo por la li

bertad a travez del mundo. Y ~stas ideas llegaron a :.téxico, que al que

dar libre del yugo éspafiol, se enfrentó a nuevos y no menos serios con

flictos¡. uno de ellos relacionado con nuestro tema será objeto de estu-

dio. 

DISCUSION SOBRE LA .SUCESION DEL REAL PA7tl00~.TO DE 

LA IGLE.stA.- México se inició como Estado libre y sob~rano, pero ¿Qué 

sucedió con las institucione.s creadas durante· la colonia para la admi

nistraciÓ~ de la misma? ¿Estas instituciones fueron heredadas por el 

Estado mexicano o desechadas de manera tajante? 

El Real Patronato de la Iglesia fué una de esas ins

tituciones, por lo tanto, al independizarse México ¿Podia el nuevo Esta

do pedir tributos de las inmensas riquezas de la iglesia y avocar para 

sus propios tribunales los casos que l~ iglesia trataba de suardar den

tro de los eclesiásticos? ¿Pod!a el Estado conti~uar tolerando que la 

i¡:les.ia, en vez de ser un servidor de la corona, como hab!a sido en 
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tiempos virreinales, se erigiera en un Estado dentro de otro Estado, 

con riquezas y una unidad que el Estado ni siquiera ten.Ca? Preguntas 

. verdaderamente importantes hechas .al respecto por el maeetro Margadant. 

(38) 

En 1833 Don Valentin GÓmez Padas se encargó dr.1 Po

der Ejecuti~o, debido a una enfermedad del Presidente Antonio López de 

Santa Anna. Durante su gobierno lanzó una legislación- precurso~a de las 

Leyes de Reforma en La cual insistió en que la nación .mexicana había 

heredado .el Real Patronato de la . Iglesia y en consecuencia, con:bntió la 

mano muerta, abolió los diezmos, prohibió la política desde los púlpi

tos, limitó los tribunales militares y eclesiásticos, etc. medid~ fran-. ·· 

camente anticlericales. Ya había anunciado el nuflVO Presidente el lamen

table estado que .gua'rdaba la hacienda por lo que era neces3rio hacerse 

de t>ienes y dinero, y de que mejor fuen.te que la poderosísima y rica 

iglesia católica. 

Recordemos-que por medio de la Bula Universalis Ecle~ 

siae, expedida por el Papa Julio II en el siglo xvr,· se concedió a los 
reyes de Espllfta el derecho del Patronato sobre todas las iglesias de 

indias, mismo que se regllllllentó durante los· r~inados de Carlos V ; Feli

pe II~ Dicho Patronato cencediÓ a la corona facultades para crear obÚ

pados y arzobispados, iglesias ; parroquias, fijar su jurisdicción, se~ 

italar los l!mites de lus sedes episcopales, designar a las jerarquías de 

la iglesia~ así coMO imponer diezmos y renta5 eclesiásticas. 

Sin embargo, la iglesb de las colonias españolas en 

América, sólo ejerció la práctica de los sacramentos, pues el no;:;brarnie~ 

to de las autoridades eclesiásticas, los examinaba la corte, y los vi-
. , ' . 

rreyes y autoridades coloniales los cur.iphan cuando expresamente los h_a- •· 

b:Ía aprobado. el Re;il Consejo de Indias. De ab.1 que los mo~arcas espnriole:; 

.' ·.· 
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no solamente fueron patronos de la iglesia, sino una especie de d .. l,..~:>-

dos de la silla apostólica en Hispano11J11é~ica. Pero al proclamarse la -

independencia de· México sin el reconocimiento de Espafia ni el Papa, 1'1 

cuestión del Patronato quedó sin definirse. 

Por tal motivo, la regencia del imperio consultó al 

arzobispo de México acerca de la forma como deber!an cubrirse las vac::...-¡

tes eclesiásticas, en tanto se decid!a la cuestión del fatronato. El ar

zobispo, después de que se reunió con las demás ·autoridades de la igle

sia en la catedral de México, dijo: "Con la independencia jur3da a es te 

imperio, ha cesado el uso del Patronato, que ~n sús iglesias se concedió 

por la silla apostólica a los reyes de Castilla y León. Para(JUC lo haya 
' 

en .el gobierno dei mismo imperio sin.'peligro de nulidad en los actos, es 

. necesario esperar igual concesión de la misma Santa Sede. entre tanto, 

la provisión e.le piezu eclesiásticas en cuya representación se versará 

el Patronato, comprende por derecho devolut"ivo en cada diócesis a su 

respecúvo ordinario". 

La iglesia se dispuso a ejercer de in:nediato. los de

rechos que antes de la independencia ten!a el rey de Esraña, en r1ateria 

eclesiástica. En 1826 el Congreso General, a iniciativa d~l entonces 

senador de la república Valent.!n GÓ111ez Farías, diÓ instrucciones a su 

enviado al Vaticano para hacer que éste deje en manos del gobierno me

xicano los derechos del Patronato. Y como la iglesia pretendió lo mismo 

con base en el "derecho devolutivo", algunas de las le-gisi"atura:; de los 

. Estados -de Dur~go y México- pusieron en manos del gobierno el ejerci

cio del Patronato, razón de su soberanía; y otras legislan sobrP dife

rentes aspectos eclesiásticos: la c'omunión Estado-iglesia no podía pro

longarse mas. 

Entre fos comentarios sobresalientes al resre.cto, 
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destaca el del obispo de Yucatán, quien afirmó: "Creyeron algunos legis

ladores que, como se hab{a hecho la independencia política, se podr!a 

hacer también la independencia eclesiástica, sin tener para nada en cuen

ta la suprema autoridad de Dios depositada en el Pontífice Romano". 

Asi, la controversia puso, frente a la soberanía del 

Estado, ~a soberanía de la iglesia; es decir, gira en torno a la entidad 

que debe tener en sus manos el ejercicio del Patronato tras de independi

zarse México d~ Espafia. Pero el Congreso, con Valent{n GÓmez Far{as al 

frente del gobierno, liquidó la cuestión mediante el decreto del 17 de 

diciembre, por .el cual el Estado mexicano se adjudicó todos los derechos 

que antes perten~c!an al rey de España~ Dijo el decreto: "El Presidente 
. ~ . ' 

de la Republica en el distrito y territorios, y los gobernadores en los 

nstados, ejercerán 'rre~te a la iglesia las atribuciones que antes de la 

independencia tiene el rey, los virreyes, presidentes de audienc.ia y 

autoridades coloniales". Consi~nando, además, multas de SOO a 600 pesos 

a las autoridades eclesiásticas que no acatasen la ley, a fin de ~estinar 

. esas cantidades al sostenimiento de la instrucción pública, 

Por su parte, Don Andrés Quintana Roo, como ministro 

de Justicia, expidió una. circular que dec!a: "El Presidente ba asentado 

como regla invariablemente de su conducta. el separar 1,os intereses de la 

religión de los del gobierno nacional, q~e puede y debe sostenerse por 

s! m!smo sin ningún· arrimo y apoyo extra.no, marcha entera.mente conforme 

con. las exigencias socia.les, con la civiHzación del siglo en que vivimos 

y con la libertad de· las conc.ieneias". De esta manera el gobierno de Gó

mez Pa.r!as subrayó la. supremac!a del Estado sobre la iglesia en el breve 

lapso de su administración. 

· Asi, el afio de 1833 se caracterizó por el gran núnero . 

de leyes que se publicaron, leyes anticlericales como son las siguientes: 
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17 de agosto: Secularización de las misiones de 

California. 

31 de agosto: Confiscación de los bienes de los misio-

neros filip.i.nos. 

14 de octubre: Cierre. del Colegio de Santa /.lada de 

1'odos los Santos. 

18 de octubre: Orden de venta en pública subasta de 

los bienes de los .misioneros de San Camilo y fiHpinos. 

19 de octubre: Cierre de la Universidad de l·:éxico. 

24 de octubre: Establecimiento de la Biblioteca Na

cional en el edificio que había pertenecido al Colegio de Santa l'.aría 

de Todos los Santos. 

27 de octubre: Supresión de la obligación civil. de 

pagar diezmos. 

3 de noviembre: Supresión del nombramiento de canóni• 

gos según la ley de 16 de mayo de 1831. 

6 de novieinbre: Supresión de la obligatoriedad civil 

de los votos ecledásticos. 

18 de noviembre: Circular del minis~ro de justicia 

suspendiendo todas las ventas de bienes por las Órdenes regulares. 

17 de diciembre: Ley ordenadora del nombramiento de 

curas para las parroquias vacantes~ 

24 de diciembre: Prohibición de todas las ventas de 

bienes del clero • 

. El gobierno de GÓmez Parlas poco pudo durar;· regresó 

Santa_Anna al po'der obligado por el clero que hab!a elevado su más enér· 

¡¡ica protesta por· las disposiciones "absurdas" de ese "hereje" l~amado 

Valentln. 
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Con la bandera de "Religión y fueros" (Plan de Cuer

navaca) Santa Arma volvió al gobierno y combatió a los liberales por 

medio de la ley del caso, cuyo primer artículo disponía el asegur:lrlien to 

y destierro de individuos cuyos nombres y apellidos daba y de cuantos 

se encdntrasen en el mismo caso, sin decir cual era este. 

En varios puntos del país y en la propia·cápital de la 

república, recib.iÓ apoyo el Plan de Cuernavaca, por lo que Santa ,\nna 

asumió repentinamente la ·¡:,residencia y empezó a. gobernar d.icta.torial::en

te. Suspendió la ley c:ue resolvió en favor de la soberanía ~acion~l la 

cuestión del Real Patronato; disolvió las cámaras legislativ~, ·.tanto de 

la federación como de los Estados; removió a casi todos los funcionarios 

y nombró como ministro de justicia y negocios eclesiásticos al obi!;po de 

Michoacán~ El clero y 'él ejército volvieron poi: sus fueros y privÜc;;ios' 

Y. como caudillo Je los conservadores de todos .los !".atices, Santa Ar.n:l. 

destruyó una a una las leyes de rcfor~a social ~ue rr~movío la adminis

tración de Gómez Fa.rías. 

Por si fuera poco, Sant;:.:. .\nna restableció '1a L'n:ivi<>rsi~. 

dad Pontificia y suprimió los .'.:eis establecimientos c;ue l:i. sustituyeron:,· 

deshizo la Dirección General de Instrucción. Pública~ y en. la escuela ce · 

meüicina puso un convento de monjas. ~ada bueno se podía esperar del 

gobernante que reforzcS •el régimen Estado-iglesia. 

A pesar de todo, el gobierno de utin Valent.ín '.Gómez 

Far[ás afiraic) la supremada. del Estado, considerando. a la Nació~ here

dera del Real Patronato. 

L'. CONSTITUCION .DE 1,824;- Los e:nbat.es. eclesiásticos 

hicieron que la naciente Í:'epÚolica se tambaleara. El pri1:1er congreso CC'n~ 

tituycnte .no tuvo, desde; su .instalación hasta que dejó d~ •:.:dstir lepl- . · 
, ·' • , . ; . , I 

mente, sino tu.rbul1mc1as y trastornos, anarqu1a y dificultades; r.n :;u~a, 
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no conoció ni un momento de verdadera tranquilidad, ni aún en los Últi

mos momentos de su existencia. 

Era tal el estado de la repÚ~lica, que se ve!a com

batida por todo tipo de exigencias nacionales, que resultaban insati.:5-, 

fechas, por falta de erario, de Órden y seguridad. El 31 de marzo de 

1823 por decreto expreso, se diÓ por terminado el ejecutivo de 1822, es 

decir, el imperio de Iturbide. A partir de ese momento el ejecutivo se 

integró por Nicolás Eravo y Guadalupe Victoria, antigu.os insurgentes y 

por Pedro Celestino Negrete, exsoldado virreinal, lo que indica que los 

factores de poder comenzaban a tomar otro cauce~ Pueron suplentes Maria .. 

no Miche1ena,. Miguel Domfuguez y Vicente Guerrero; o sea, mayoda coro-, . 

plcta de parte de los antiguos insurgentes o de sus· partidarios. 

El segundo cong~eso constituyente se instaló con to

da solellll1idad el 7 de noviembre de 1823. La asamblea reunió a elementos 

de gran categoría tanto en el bando federalista como en el centralista. 

Destacaron por los primeros lorenzo de Zavala, Juan de Dios Cafledo, José 

Mada Covarrubias y Miguel Ramos Arizpe •. Iln las filas centralistas se 

contó con el presbítero José /.lada Becerra, 5spinoza, Carlo~ Mar!a Bus

tamante y Pray Servilndo Teresa de Mier. 

El acta constitutiva de la.federación se aprobó el 

31 de enero de 1824, y desde luego se puso en vigor para. detener la 'ana,¡ 

qu{a que cundía en todo el país. Al mismo tiempo se elaboró la Constitu

ci~n Pol!tica del Estado. mexi~ano, la cual se .promulgó ocho meses des

pués: el 4 de octubre de 1824. Y no obstante el triunfo liberal ~n el 

congreso, los conservadores retuvieron en su poder la riqueza del país~ 

: pues el federalismo sólo operó en. el Órden polhico y no en el. económico . 

y social, por lo q'ue dejó incólume el enorme poder económico y social 

de la i111esia frente al metafisico poder poll tico del Estado, 
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El clero, el gran poseedor, perdió momentaneamente la 

lucha en el campo parlamentario, se replegó ca.uteiosamente para más tar

de, sin heridas mortales ni lesiones profundas, impedir el funcionamien

to del federalismo que no pudo destruir; para ello movilizó con senti

do económico su enorme riqueza acumulada durante siglos. Pero tampoco 

las experimentadas logias masónicas que puedan mover los ·hÚos de la . 

política nacional, ni los liberales idealistas del federalismo, corno los 

intelectuales carentes de experiencia política, se ntrevieron a enfr~n

tarse a la fortaleza eclesiastica co!l .tradic:ió.n de· quinée. siglos en .el 

mundo y tres en HÚpanoamérica. 

As!, el 4 de octubre de 1824 fué promulgada la Consti

tución de los Estados Unidos ~~xicanos, misma que comprende .siete -t!tu-. 

los que son: I.- pe la .nación mexicana, su territorio .¡ religión; II.·

De ·la forma de gobierno de la· nación, de sus· partes. integrantes y diVi~ 

sión de su poder supremo; III.- Del poder legislativo; IV.- Del supre

mo poder ejecutivo de la federllciÓn¡ V •. - .Del poder judicial de la fede

ración; VI.- De los Estados de ·la federación: VII~- De la obs.ervancia, 

interpretación y reforma de la constitución y acta constitutiva.· 

El total de art1culos de esta nueva carta es de 171. 

El art!culo 3 estab.leció como religión oficial del Es

tado, la católica; Y. el .171 ratificó y aseguró a perpetu-ida<l el P.t:edo

minio de la iglesia imponiendo su religión sobre el Estado~ 

Lo anterior era natural todn .. vez de. que la· .santa 'Sede 

ten!a en sus mauos todos los resortes de la estructura social .de !!éx'ico,. 

armada en el curso de tres siglos,. El poderosísi1110 .clero siguió dominan

do gracias a su insultante posición económica, pue~ mientras que el Es

tado eximió de las alcab~las al indígena, · 1n iglesia no excluyó a nadie: 

el. Estado sostuvo lós. ser.vicios pÚblicos, administrativo~, de segur idád, , · 
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def cnsa, comunicaciones, etc. y la iglesia no; el Estado no recib!a 

herencias ni legados, y la iglesia al calor de las confesiones, se po

sesionó de grandes fortunas. Al finalizar el siglo, el diezmo fué ex

clusivo de la iglesia. La acumulación tle bienes en manos de ésta privó 

a la sociedad de bienes circulantes, pues en su seno se congelaron pro

duciendo una aton!a económica que imposibilitó el desarrollo, La igle

sia, además, recaudó po.r conceptos de diezmos, limosnas, ceras para 

altar, matrimonios, bautizos, entierros, gastos para la celebración del 

santo patrono, etc. incalculables fortunas. 

De esta manera, 'ningún documento, desde el Plan de 

. la Profesa, pasando por el de Iguala hasta llegar a la. Cons.titución de 

1824, escapó del dominio del·Estado~iglesia, pues a la religión catÓli_

ca, apostólica romana, se subordinaron los dem~s elementos del Estado; 

· los fueros y los privilegios de las clases dominantes de la colonia 

continuaron vigentes, y se aseguró para ellos el dominio de la sociedad . 

.. : 
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L\ PREREFOm.:A DE 1834.- La reforma social c;ue el país necesitaba ~ra 

urgente, Don Valentín GÓmez Fadas lo sab!a, como sabfa también lo pre

cario de su, situación en el gobierno de la república, Pero solo t!ll hom

bre co1~0 Don Valentin pod.ta luchar por e3e Cnl:lbio, ya c¡uc enfrentarse 

al cléro y tratar de disponer de sus bienes no era e::iprcsa fácil. 

GÓt:iez Far!as se hizo careo interin•mcnte del Ejecuti

vo, contando, aparentemente con el apoyo del !•residente. Antonio LÓpez. 

de :>anta Anna, retirado éste a su hacienda de 1.!an¡:a de Calvo y de~cle 

donde le escribió a Don Vnlent!n lo si!luierite: "Creo que el asunto ten

drá ~l justo fin que des~lli:ios; pue.s no debe pri vnrse a fa nació~ <cte f '. • 

beneficio que debe reportar.de la· aplicación .que el gobierno va. a hacer 

de dichos bienes". (39) 

. IlticiÓ' el año de 1834 y el PresMente int'erino pr.-nsó 

c;ue el inesperad" apoyo de Sant1.:. Anna ero::. real y sincero. forque. la 

labor a· seguir ser!a titánica, er::. la lucha n•:da r.<;>no:.; que contr;i el ro
deroso y rico clero católico c;ue .ihogaba y llevaba a la rtiina al r:>aís.'. 

Existía una constitución y había que defenderla aún ante ser.:ejantc'enl)

migo. I.Os liberales como Mtonio Garay· en Hacienda, Frtincis.:o :~:ada .Lo1~.:. 

bardo como ministro de Relaciones, .¡osé Joa.qu!ii ,de !lerrera en la ·secre

taría de Guerra y Andrés Quint::.ria Roo en JusÚcia y Kegocios Eclesiás

ticos, encabezados por Don Valentín GÓmez rarías, iniciaron la bafalla.,. 

Se necesitaba la participación c~el Conr,reso y cuando 

éste comenzó a laborar, los llSun.tos a tratar fueron los siguientes: La. 

exclusi~n del clero de todos los asuntos temporales;-,la reforr.:a en i:-a":' 

feria de bienes ecleci(Ísticos, uicluidos los estipendios parro~uia.les, 
. ' ; . . • . . l. 

las capellan1as,. las obras pias, las posesiones oc las hermandades; ¡¡z i 

como l~s fincas y et.pi tales de ·las Órdenes. regulares. la. tolerancia r<'- . 

liciosa, la abolición de los fueros, el ejércicio .del Patronato ror ,la.1 
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autoridades civiles y la supresión o reducción de' conventos y monaste

rios. Ya GÓmez Padas había advertido: "Lo que necesita el pueblo es 

mejorar su suerte. Todo está por hacerse. Faltan leyes de Hacienda y 

de enseffan:z:a primaria; .falta educar buenos ciudadanos, conocedores Je 

sus deberes y aptos p~ra cumplirlos, Falta justicia, códigos nuevos nue 

resuelvan el enmaraaamiento de las leyes coloniales, así como la coloni-· 

zación del territorio nacional para asegurar su ·intefridad". 

Si, se tenían que torcer tres siglos. de una historia 

llena de explotación e ignorancia y que gracias al clero se .i.crecentat.a 

dÍa a·~!a. Era necesaria la separación del Esta.Jo de la iglesia, asi 

como la desamortización de la riqueza nacional y la libertad de enseñan

za• Algunos consideraron el programa de GÓmez' Par!as como liberal 'l an

tireligioso, pero mas ·bien se· trataba. de un plan amplfamente naciou~lis

ta y a. tono con el momento y época que se vivía; porc;ue aum1ue 1·é:dco 

tenía su Constitución de .1824, est:i era despedazada en cada r.ior.ien to en 

los cuarteles y en las racristias. 

Por lo tanto, para que se pudiera, vivir con plenitud 

la independencia, la libertad y lá soberanía., bunc!eras enarboladas des

de !Hdalgo hasta Guerrero, era necesario sép.lrar de manera tajante '"sta

do e .i.giesia. 

El plan para el desarrollo de ,·.:é:dco, formulado por 

los mas connotados liberales, entre ellos el Doctor José ·"'.arfa Luis .''o

ra, contenía los siguientes puntos: 

1) .Extinción de .los privi~egios del clero. y del eHr
cito, 2) Sepa:ación del Estado y de la iglesia, 3) Destrucción. del mono

polio económico y culturo.! del clero,· 4) Libertad de cultos, S) Ense•~an

:z:a obligatoria y gratuita¡ 6) Fundación de escuelas en todo~ los pobla

dos, 7) Reforma de los programas de enseilanza, • dandoles un contenido l.i • 



115 -

beral, 8) tibertad de pensamiento y expr sión,·para acabar con la censu

ra eclesiástica, y 9) Repartición equita iva de la riqueza. (40) 

Gómez Fadas conoc!a: a fuerza que la reacción ten-

dría, sobre todo en materia educativa, buscando un equilibrio 

de poderes, expidió un decreto el.cual se estableció que 

otras instituciones educativas concedier grados de filosofía, teolo-
. ,. . 
g1a y jurisprudenda sin pasar grados por ia Universidad; se sei'lalaron 

pi::.ra este caso los colegios de San Gregor o y el Seminario •. Con eso la · 

Re<.l y Pontificia Universidad de México, onde filosófica l 'polltica111en"." 

· te se engranaban el cetro y el altar y. se propagaba la cultura ecle:3iás

tic;a para formar cla~~s privilegiadas, que ó herida de muerte. al t>erder 

la. exclusividad para conferir los grados d . referencia.' 

La refor~a educativa no solo fué necesa~ia, sino qtie 

también determinante en el giro de los aco tecimientos futuros de la 

nación~ A.sí., se crearon instituciones superiores de estudios preparato

rios; icleolÓg'icos, fisicos y matemáticós, m'dieos, de Jurisprudencia y 

estudios sagrados, adem!s, de las escuelas orrnales para ,maestros varo-

. nes y mujeres, de acuerdo con los fines e · tereses del Estado. De. igual 

mnnero. se organiz6 la biblioteca y el teatr nacional, orie.ntándose los 

fondos destinados a la educación ón General de Instrucción 

Pública.. La iglesia quedó fuera, la educació en México a partir de ese 

momento dejó de ser una.misión religiosa. 

Por otra parte, el gobier o de GÓmez Fa.rías derogó 

todas las disposiciones civiles para imponer cualquier gé~ero de coacción 

directa o indirecta, para· el cumplimiento de los votos monásticos. As!, 

las eenteneias paternas o los intereses. pecun arios que eran productores . '· 
. . 

de jóvenes enclaustrados en monasterios, que r. sultaron ·ser autén.ticas 

prisiones, fueron eortadli.s de manera. tajante, dejando a los religiosos 

en ·libertad absoluta de elegir si continuaban o no suj~tos a clausura. 
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Se legisló contra el diezmo y lo~ fueros e~lesiástico~ 

y mili tares. la .ley fué precisa: "Cesa en toda la República l:l obliga

ción civil de pagar el diezmo eclesiástico, ·dejándose a cada ciudadano 

en entera libert:UI para obrar en esto· con arreglo a lo cue su conciencia 

le dicte". noe1 contingente con que deben contribuir los ~stados J'ara 

los gastos de la federación, se les rebajará una cantidad igual a la qué 

dejan de percibir de la renta .decimal". Artículos 1 y 2 de la; ley del 

27 de octu~re de 1833. 
1' •• -

Por su parte, la ley l1ue supric:Íó los tribunales ecle-

siásticos y ::iilit:n.res dice lo siguiente: "El gobierno disolv~rá todos 

los cuerpos permanentes y activos del ejército c;uP. en su totalidad o :::a- · 

yor parte se haym sublevado contra las instituciones. a~tudes •. El esca-' 

lafón general del mi:imo ejército, al llegr,r ::i c;:ida uno dP. los 'cuerros 

disueltos, se po.:!tlrá la siGuicnte nota: "Dejó de existir por haberse :::u

blevado· contra la ·Constitución federal". Ardculo 1. 

'"Los oficiales de todas clases a C]uienes hnya dado o 

dieren de baja las· comandancias generalés por haberse sublev.ádo contra 

la actual forma .de gobierno, no pod:dn en lo· sucesivo tem:r c:ir¡:;o, co:i;i

sión o e:npleo. de la federación, ni asignación aliuna sobre el ernrio na

cionál". Art!culo S 

El "asalto final" estaba a la vi:ita, La confiscación / 

y ocupación de los bienes del clero por parte del Estado no pod!a dilatar 

mas. José :.:a.ría Luis Mora, quien~ en 1831. ganó el prenio <.!e dos mil peso.; 

y medalla de oro i:;-ac la legislatura del Estado de laca tecas ofrecip 11.l 

mºejor trabajo que se presentase sobre el tema del derecho del Estado il.. 

confiscar 1'15 propiedades del clero, reafirmó que· el ::Stado tim!a ~l·?no 

derecho a nacionalizar la propiedad de la 'iglesia. Sus conc.lus iones ccn.s - t' 

ti tuyeron la bnse del programa Übe~al, Ahora, ·el D~ctor ''.ora como :1)i,-;~-
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bro de la comisión integradi. para tal efecto y compuesta, ildemás, por 

los liberales Couto, Espinoza de los J.~onteros y GÓmez Farfas como Pre

·sidente de la misma, ·diÓ el paso definitivo basado en su e~petiencia 
, ~ . . . 

para ocupar los bienes del clero. Don Valent1n tenia ln palabra. Pero 

algo sucedió y la reforma fracasó. 

RAZONES DE ~U PRACA!>O.- La historia de ln humanidad 

está llena de circunstancias.un tanto extrañas o inexplicables y ésta 

es una de ellas. Cuando ia· .administración de Don .Valenttn se encontraba 

en C:1 clímax, de repente todo se derrumbó.. Es verdad que las fuerzas Op,2 

si toras a su résicien trabajaron fieramente por derrocarlo, pero él tenía 

apoyo, poder. e l.nteli¡;encia suficient~s p:ira consolidar su triu'lfo. Aho

_rn bien, ante el avance de la obra de G<Ímez Fa.das, la alarma cundió ·en

tre los elementos de la iglesia y del ejército, a medida que las reformas 

se sucedían una tras otra amenazando destruir su enorme poder heredado 

de la l\ucva España, tan solo el Doctor. Mora sintetizó dicho poder de la 

siguiente numera: el ejército se componla de cinco mil soldados y diecio· 

cl~o mil oficiales; gastaba 14 millones 568 mil 943 pesos, cuando las ren 

tas públicas sólo produdan 13 millones. de pesos, El clero tenía estan

cados 179 millones 163 mil 784 pesos y una renta de.7.millones 456 mil 

593 pesos, de los cuales dos tercio$ consum!an ·1o·obispados y 167 canó

nicos. Como era mucho lo que ten!a que defender, agitaron al país: la 

iglesia en la tribµna de los templos y el ejército en la de los cuarte-

. les. A GÓme:.i: Fadas se le emp!?zÓ a llam'ar he1 azote del ciel.o contra la 

República Méxicnna". 

Se iniciaron las campañas contra el gobierno, ade-

más, por parte de la prensa reaccionaria como la del p<!riÓdico "El ~·'os

quito f.le;dcano" sé pretendió hacer notar que había anarc¡u!a gracias al 

sistema federalista y a los demagogos.liberaléa que se encontraban en el 
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poder. 

Como si fuera poco. y como si· contribuyera a tal .c~m-
. paña, la nación .. se vió ''ensombrecida' por una epidemia' de : cólera morb.us' 

a.demás, de un temblor de tierra que ,abarcó a. casi toda l~: reptÍbÍica me
xicana. La poblac:i.ónfanática e. ignorante, se encontraba verdaderar.iente 

alarmada .y encolerizada,' puesto qu~ fué iina oportuna ocasión para que: el ·, •. 

cíero calificara estos fenómenos como un ~castlgo de oio~'' por los, peca- .· 

dos de la herej~, adtninistración ~e ciómez Fada.s éontr~ l~ igÍ~si~.', •' . 

Ahora J:a corÍsi~na fué. t~~cntar a ia: nación' de .1~~ ga-

', i:.ras 'de, los liberales, .• deponer· a .is tos y revocar las odi~C!as leye$ .#~-: · . · 
. ·r~~mist~s. Este bando necesi:t6 .un liéler, un lide~ que apu~t~lara los 'z:ilJ;;; ; ... 

ro&;hechos por d clero y lli milida, c¡ue detentan. la. marchd de ... :éiie~ a,l. ' 

progreso. Y quien mejor s¡ue Arit~nio López de Sllrita, Anna, e~ulo dP. 10.S; •. · 

•Césares locoi y~ d~scritos en el capftu10· IU·de ·este trabajo'.!. Si~ el 

clero y los jefes militares c1wüaron. por .san~a ~Anna a quÚ!n consideraron 

~Übertador de. la sa11ta iglesia" y éste,• hábil en la sir.i~fac~órl Y, el ~n..;. 
- ;..;, 

. gaño pronto regresó y dÚP :i. "Estacl se1i~ros .r~e~icanos •,ele· que cuantas \re;. ; . , : .. 
. ,.: - ' . ·. :' ,. - . ' '.· . , 
·Ces sea necesar10, hare 

.. ·<·. ''< ,:- -· 
para· lá .· conservacion ·de 

uso de esta, sa:grada prÚ~ogativa·~~n.stit4cicfnal ''. · 

vuestros dere~hos;?-a vu~stra ieHgÍón·~·ni:~es;'.'. 
... , .... •' 

. tra libertad, ni vuest.i;-a. 'seguridad, ni ninguno•cte l~s bienes ql!e a.fiania 
·. . . ' . . ' . 

y' consagra ia Constitución,. serán impt.in;ernénte atropeli~dos". 
. ' ', .. .', .· .. ·; 

·· Como r,a .iae~ci~a111os, el Plan de Cuerna.vaca estuvo, lis'-· 

to y contenta .fo siguiente: 

.·,· .. 10'~ - Que su voíunt,ad está' eií. abierta repugnancia· con 
: • ' ·," : -.' . ' : 1 .·'_,· .• · •1#' ' .•. ·. ··.-:· ..... :_: · ... .' . . ,1 ''. "' ," ••. ~··:::·. ' ; . '1; >·,~ ·. ' . 

• .. las léyes y. decJ;~tos de .Pr~scripc1on de perSC)J,1~r las qu~. se h . .:ui di~tado. 

sobr~ refo~mas ~eÚgios~. la,,toleran#a Cie'.t.a~ s~ct.S ~as&nicas y ~cm .. ta .·' 
. dis l~ deoiiÚs di's?osici~n~s qué tr~~ilsan !Os HmÍtes prescri t~~ e~ 
.·Co~stitucidn· g~er:n¡ y e~·. las ~a;~ic~J.ar~~· de ¡os E~hdos'.f ..... 

"'·· \l., 

.< 
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20.- Que conforme a esta misma voluntad y al consen

timiento d~l pueblo, que no pudiendo funcionar el Congreso general y 

le~islaturas particulares sino en virtud de las facultades que les 

prescriben sus respectivas constituciones, todas las leyes y providen

cias que han dictado; sali~ndose notoriamente fuera de aquel c!rculo, 

deben declararse nulas, de ningún valor ni efecto y como si hubieran 

emanado de alguna persona privada. 

Jo.- Que el pueblo reclama, respetuosamente,.la pro

tección de estas báses justa..s y legales al excelent!simo sef!or Presiden

.te de la República, Don Antonio López c.ie Santa Anna, como Úniea autori

dad que hoy se.halla en la posibilidad de dispensarla. 

4o.- El pueblo declara que no hll.11 correspandido a 

su confianza los diputados que han tomado parte en la sanción de i·as 

leyes y decretos referidÓs, y espera que as[ ellos, como los demás fun

cionarios que se han obstinado en llevar adelante las resoluciones de 

esta élase, se separen. de. sus puestos y no. intervengan ni en contra ni 

en favor de esta m~ifestación hasta que la nación representada de nue

vo, se reorganice conforme a·la Constitución y del modo más conveniente 

a su felicidad. 

So.- Que para sostenimiento de las providencias que 

dicte el excelentísimo sei'!or Presidente,' de conformidad con las ideas 

que van expresadas, se les ofrece la eficaz cooperación de la fue.i;za qu< 

tiene aqu[ reunida. 

Ante semejante andanada ¿~ué fué lo que pasó con Don 

Valent!n GÓmez Farías? él· contaba con todo el apoyo de la fuerza cívica, 

Única existente en ·la república, pudo destruir a Santa Anná ¡totalmen

te 1 y en consecuencia consumar la reforma del 1833'."1834, ·el mism~ Con

greso hubiern aprobado su conducta. con una mayor!a inmensa;. de los 20 
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Estados de la. federaciÓ~.. 18 por lo menos hubieran hecho lo r.iismo: t.?-

. nía GÓmez Far!as plena evidencioa de que Santa Anna conspiraba contra su 

administración, apoyando abiertamente al clero y a la milicia, ¿Porqué 

entonces -se Pregunta. el mismo Doctor ~.:ora- no hizo nada y dejó .corrP.r 

las cosas? (41) y se contesta: Porque el paso era anticonstitucional y'· 

porque no se supusiese en el vicepresidente una .:.rnbición de .r.i::ndo c;ue 
no tenía. Por su parte Santa Anoll., como. ya lo mencionamos, si lo des-

.•'; 
truyo todo. 

Vo.lentín CÓmez Far!ns fué un hombre Ínt!?gro en to'c!a 

la e:(tención de la palabra, un ciud11dand. ~jemplar, su honoi:
1

abilidarl cia-. .; · 

ra1uente demostrada, constituyó una verctaclP.ra Ú!cción a c;uienes habr.í.an 

de seguir su camino en 10: construcción d<? la nación <:ue todos los mexi.: 

canos queremos; y uno ele esos r.1exicanos. cue Írónic::.~~nte se fraduó ce 

abogado e~ 1834, ib:l a continuar con la obra de ;)en Valentín, un. ho:.1bre. 

al que al¡;una vez Utl enc<tq~.:do de negocios de los 6s t•~dos Unicos en :'~

:deo lo lla.mÓ indió de pura sangre, bien Vr?rsado e~ ).ilS leyes ,del r<:fs ,: 

.prudente jurisconsulto, austero e incorruptible y 'ante quien r.i· :iis:iísi":' 

mo Clero, no SÓlo de !·!é:dco sino del mundo entero, hn.brfo de e.stri?!:lP.CH

Se hasta sus más profundas rafees, su ·nombr.e: Benito Juárez Garda. 

s ITUACirn; ECCNOl!ICA, FCLITICA y ;,('(:1'\L o:: : '':'..~reo :\ 

~· M3DIAOOS DEL SIGLO XIX,· .En· s.itu~ción verdaderamente critica se encon-

: traba la república a mediados 'de.l si¡; le> XIX. Se puede d()cir que era en

tonces una república fantasma .en. lil que el Único. r;rupo que gozab:l de 

gran prosperida.d .era precisamente el clero catóÜco, el cunl ·juntó con 

fos grandes terratenientes y comerciantes, formaron una clase, rrivill.'-

iada. éuya tiqucz<i. y peder socia1 .. ~ra verdaderamente insuÚante ante la 

·seria lacerante de 1.os campesino&, obre~os y desocupados urbano~. 

B.l clero tenía en sus llfMOS el manejo de lrnciená:.:.s, 
,.. 

" 
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Producto 
He~l<lrh de flncaa 
correapcm- rd1t1cA1 
dient~ a (f) 

1825 83 384 

1826. 129 723 

1827 ,,, 846 

1620 . 133 166 

18~2 114 042 

1843 122 944 

"·:; 

BDllll l>BL CJ.llO IBWLAI, '82:1-1"43 
(In pelCa) 

Frailes Honjat 

Pl'Oducto (1) + (2) 
de finc11a caritali&•· Capitalea Prodw:to Ütpitalb ... 
urban..a doal5" pro4uc:tivoa ds ftncaa do al 5 lC 

·fa) (3) (4) (5) (6) 

171 108 a 243 '~ 

R16 002 6 !11'4 500 , ª'' 231 '" m 11 3211 tao 

205 476 fí 74fí ""º , 961! 14, '66 .4112 ,, 329 '40 

205 04!1 6 764 700 , 969 437 548 582 10 971 640 

195 553 6 191 900 , 825 093 436 209 9 724 180 

169 352 5 845 920 e 31io 016 62' 820 12 516 400 

,•_ ---

Capitaltl 
productivó1 

1 (7) 

1 
4 698 424 

.. 732 575 

3 f112 861 

.5 773. 53!1 

5 514 132 

Bien•• totales 
(3)+(4)+(6)+(7). 

114 7~ 375 

24 770 600 

22 778 638 

23 514 712 

26 236 4'8 

1'IBNTB1 Adaptactdn de .loe clatoe de :111 lle1110riu de Jl.l1ticla y Jfefoc:toe lclutltticot, doa eon:e.,-cttentia, 

/. 
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fincu rústicas e inmt1ebles urbanos, ademifs, de que colaboró firmemente 

en el gran siste1aa agiotista que estrangulaba a los desposeídos. Tratar 

de determinar el monto de las enormes· riquezas acumula.das por la iglesia 

de~d'e- la épaca de la colonia hasta la v[spera de la reforma, parecer[a 

una la!:lor titánica y difícilmente pudiera ser precisa. Drillantés inv~s-

ti~aciones' a este respecto se realizaron a mediados del siglo XIX, des-
, ·1,1· 

taca:idó''1as siguientes: El Doctor José l'.ar!a Luis i!ora, estimó hacia. 

1840 i;:ue el valor.total de los capitales acumulados por el clero eran en 

el oi:d~ de los 179,163,750.00 millones de pesos. Mas tarde Don Luc:as 

Alamá'.D~ quien foé administrador. de las propiedades de la igles'ia, calcu-

· ¡ó en 300 millones de pesos dichas propiedades. Por su parte !Jof' Miguel 

Lerdo· de Tejada, los váluó entre 2'0 y 300 millones de pesos, C.42) 

f Durante la época del im¡)erio de i·!aximiliana; tm 

'
l.· • r abogado fran.cés, ~ir. Binet, radicado en México, realizó .una r.iinuc'iosa 

investigación sobre el tema, llegando a conclusiones y cifras verdadera .. 

mente asombrosas, considerando que los bienes eclesiásticos en todo el 

imperio llegaban de 1os·460 a los 470 millones de pesos, esto sin contar 

P<>r lo menos !SO millones por concepto de los bienes :iobiliario. Binet . 

consultó los datos existentes en los archivos del gobi.erno mexicano, 

concemicntes a las ventas realizadas en aplicación de la ley de desa

mortización del 25 de junio de 1856. 

No cabe .duda que fuera cual fuere d poder econ6111i• 
•• 

co del. clero, su influenc'ia' dentro de la so!=iedad era definitiva, eran 

los i!n.icos que lo_,póse!an todo~ Escribr. Jesús Reyes Heroles: "Disfrutab~ 

de un~ . .influencia extraordinarh, por ser el más rico propietario del 
,. ' .· ' . . . 

pa1s; pero su influencia, su poder social y polhico era aún mayor .~ue e~ 

equivalente a su pader económico. Los miembros del clero no esto.ban ais

lados;, convivían con el rl'Sto de la población y en ia dif'usión y disper

sión de su organiza.ción en todo el pa!s, en su. cerc.an!a a los nucleos de 

~· 
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poblnción, se encontrabjl. una causa de la amplitud de su poder social". 

(43) 

El control c¡ue ten.fa el clero sobre los individuos 

fué absoluto, en el campo ·¡,. travez ·de la aparcería, o también por 'los 

préstamos. de dinero que hada a. los cultivndores • .En la ciudad, su ini

cuil exploÚ.ciÓn se extendía aún a la. gente más peore con el arrendamien

to de sus inmuebles. 

El pueblo, católico por herencia,, permaneda ciego y 
. . ' 

esclavizado ante la .autoridad "espirit\lill" considerada or.ulipotente .y 

defent::ido. celoso.mente por él mismo.' 

El ciero ten!a, .además, los recursos hunanos. suficien• 

tes para consolida.r su control, a mediados del siglo XIX, :>e cor:ipon!a 

de 4Z75 individuos, de ,los cuales 3282 'constitu.íán ei clero secular. y 

1043 el clero regular. 

Pero las riquezas del clero no estabnn al alcance de 

todos sus miembros, sino (!Ue se convirtió en prÍvilegio de una. pequeña. 

minor!a que se le denominó. alto clero, el cual vivio en una VP.rgom:oza 

opulencill; rodeado de' COl!IOdidades, dando rienda suelta a SU Vida· licen

ciosa. Obispos y canónigos representaban esta ciase.: Mientras o~e el 

bajo clero se convirtió en un dolido .grupo, car•mte ,de escrúpulos, co

rrupto, da.do a las bajas. pasiones, dispuesto siempré a entablar serias 

disputas con la otra clase. De aquí que La Londe escribiera lo siguieri

te: "El clero mexicauo· está profundamente corrompido; consti tuy.e uri po~ 

der dentro del .Estado. T.odo esto es perfec:tamente cierto, La S?t<-na ha 

llegado a ser la. profesión por excelencia de l~s holgazanes, de los 

ociosos por temperlllllento, y, en consecuencia, de_ la clase meno.s recomen

dable de .la socieda.d" •. (44) Obvio resulta decir c;ue, las enseñanziiS s~bre. ;' 
: . . '' 

.el Cristo para estas. clases, siempre· fUé letra muerta., por~ue mas .decían. 
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sus inicuas obras. 

El maestro Mareadant, considera. al clero co~o el ¡:?r<m 

grupo .de presión de meC:iados del si(:lO XIX, aún sobre lo. clase de los 

conerciantes, industriales, terratenientes y los burócratas, 

Si no es del clero, difícilmente tll.:dier;;.mos .hablar 

de otro aspecto de la sociedad mexic<ma hacia 18.50, púe.Sto <:ue, C?o10 el 

clero lo detentaba todo, los tlcmt.s aspectos (econom!::i., pob!nción, ser-. , 

vici_os, corr.unicaciones, etc.) eran un fro.nco fracaso •. Esta grave. s, ituii.;. · 
' ' . 

ciÓn por la que atrave~ó el pa!s nece~itaba un gran r_emedio. Pero ¿·~ué 

o t¡uién pod!a .:;e.r capaz de cnftentar.:;e a .ser.::?jnnte organización demo

níaca llrunadt:.· clero, de tal manera que pudiera rer.iecli:lr los r.:<.les. <:-u~ 

amenazaban a lz. nación eu .convertirla en una nuev;;. colcnio .. o en un pr..Ís 

fnntnsma condenado al .fracaso o " 1.a c!es"fúdciÓni i;r::'. dificil, no cib:;

tante surgió un rncxicano que aún a costa dr~ su vida, defendió '!l honor 

n01cional, rescatando al paf:: do? hs garras C:e lr. inicuti explotación 'n 

que estaba sometido no solo su economía, sfoo :;u ni:Sniísirr::t e::iztenda, '•", 

dando odgcn al primer gran tri!lrifo libe_rál~ ¡ior v1rt.utl del cu~l :·,fa-ico 
,.· ' .. ' . 

inició su v~rdadero ca:;iino. 1.re refiero, desde luego, a !J~ni to Ju frez. 

LEY·JUJIREZ, LEY LERDO, L:!Y IGLS!;!i'.S:- 3enito Ju~ír'ez 

fué el hombre que encabezó ta luch~ .en esa ép,oca injus~a, .fpoca dis.; ... ñac:a 

por l?l clero que lo detentaba todo y explotaba' al ¡iueblo. Juáre= -vi;;ió 

en carne pro~ia las inj~sticias <;ue c~metfan .lqs que se uec.ían vicarios.-• 

de Cristo~ Cuand~ fué'abosad~ litigante,' t~vo un caso que vale ra pena 

mencionar, nai:rando en sus "Apuntes par~ mis hijos" y que Ral¡ih ~oeéer 

(45) recogió en. su obra fielruente y dice: "los vecinos de Lor..icha acu;. 

dieron a él en solÚ:itud de ampo.ro conhr.. las e:dgencias del !'iífroc¿;: y 

· como su clientela era de pobres; . con la rer,la, no con la e;'(C~pci<Ín ,· !~:-.- .•. 

,.:; 

':•.· 
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nó la experiencia reveladora, Aceptó el pleito y cor.rpareció .en defensa 

<le stis clientes ante el tribuual tle la fe. -Sin dudr: por r.ri carácter 

de diput<l<lo 'y porc;uc .?ntonccs rez.ía en el E::itndo una cdminiztración lí

ber-..!, p-..:esto 11uc esto pasabn a principios del afio 1834, fue atendida 

ni solicitud .Y se C:iÓ orden al cura c:ue ce rrecentara a contr.ztar a los 

· cr.rgos .c::uc ce le hccían, previniéudosele cie (•ue no volviera a la '.'::trro-

. quia hc.sta t;ue se tert?inase el juicio ~ue contra él se promov.fa; pero 

dcs¡::racfodar.rentc e lo.s pocos L1escs ccyó aquella adnini:::tr;:.ción y con 

ella c~yó la causa instruida, El acusado volvió a.la ~~rroquia y a sus 

práctic;;:s, mandó detener a cunntos hc.b!r.n informado en su contra, les 

puso incor.1un~cados en la cárcel, y obtuvo Órdenes de la ciudad riii.ra que 

se encarcelara a la delegación c;ue tu•ro la os:td!a de presentar la pro

testa. l·!e hallab<:. yo entonces, a fines M Hl34, sustituycnéo la ~átedra 

de derecho canónico en el Instituto y no pudiendo ver con indiferencia 

lu injusticia que se cor::etía contra r.ds infelices clientes, pedf pr~rmi

.:io al Director para ausentarme unos dÍo:is y marché al pueblo ele J.:iahua

tl:ín, donde se ¡¡¡:1.l!abun los presos' con oojeto de obtener su liber.tad-, 

,A· su llen:acla puclo cor.mnicarse con sus clientes; pero al d.Ín :J.i:;uiente,. 

el juez clel pueolo conzic;nó al demmd<'.nte por el cleli to de vng1.1I1cia, y 

Jutirez, temeroso ele r~ayores· atropellos, re¡¡resó a oa,:aca, resuelto a 

clcmo.nclnr al juez ant~ el Tribunal del Estado. Pero nqu! tar.1bién se le 

anticipó el p<:.rroco, obteniendo su aprehensión por incittlr al pueblo .en 

· cont1·n ele las <iutoridacles, y Juárez pasó'n la eit'rcel junto con otro abo• 

¡::~.do detenido por el r.iinllO r.iotivo. A pe&ar ele la protesta formal que -

pronovió inr.ieC;iatlllllente 'ante el Tribunal <lel .:::stado, no fué hr.sta nueve 

.aías mirs ta.r;cle cuando recobró su libertad condicional. -Y jamás se· diÓ 

curso a mi.::· quejas y acuz;;:cionc¡s contra· los jueces (.!Ue r:'.e hab!nn atrope· 

.llaclo-. 

:,1. 

',L 
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-Esos golpes que ::.ufrí y c;ue veía sufrir casi diaria-: 

mente a todos ·ios inválidos que se quejaban contra las arbitrarirdadeS 

de las clases privilegiadas, en consorcio con la autoridilfl civil .•. r:e 

demostr11ron de bulto que la sociedad jamás sería fel!z con la e:::i tencia 

de aquéllas, y de su alianza con los poderes públicos, y r.ie afirmi:.ron 

en mi propósito de trabajar constuntemente para destruir el poder fune~~ 

to de las c.lases privilesiadas. As! lo hice en la p~rt'.e que pude y así 

lo hada el partido liberal; pero por desgracia de la humanidad el re~ie

dio ·que entonces se. procuraba :i.plicar no curaba el mar° de raíz,. pues 

aunque repetidas veces se fograi:la c!errocar la ad::linistración retróeract,a~ 

reemplazándola .con ot~a liberal, el ci:mbio ero. sólo de personas y c::ueclt'.-
. . 

ban subsistentes en las leyes ·y en las Constituciones lo:;· fueros ecle- • · 

siásticos y :nilitares,, la intoleri:.ncia religiosa, la reli(.(.iÓn' de ;~tac!o. 

y la ·posesión er. que estaba el clero de cuantiosos bienes de C'U<! a:;;u:;a

ba, fomentando los motines para cimcnt;ir su funesto poderío. Así fué ~:ue: 

a.Penas se estableció una acministración. liberai, cuando a tos pocos r.e

ses .era derrocada y perseguidos sus. partidarios-. 

Esta experiencia de Juárez fue ileiinitiva t?n su vida,. 

sobre todo que puede afirniarse r:ue fué un ~irme antecedente de la Ley de 

Administración cte. Justicia, expedida el 23 de noviembre de 1855, llana

da Ley Ju~rez, misma que suprimió los fueros, principalmente el ecle

siásti.co y que al igual que la Ley Lerdo, rednctad.s. por Don l!iE;uel. el 

26 de junio de· 1856 y· la Ley Ielesias, dada por el jurista José ~:ar!n 

Ii;:lesillS en este mismo afio, lla'l!ada Ley Sobre Derechos y Obvenciones .I'a

rroq~'iales; dieron µn duro golpe al clero, poniendo en r.tarcha. u~a sevc:.. 

·ta ~ecularización. 

La' Ley Juárez,. ·~scribe el maestro Margacfant, abolió .d 
' •• ' '. ' • .' •• : • &, 

fuero eclesiástico en asuntos civiles y daba opci6n a lo~· clerir.os pa.ru 
' . 

~1 -: • 

·.' .. ,. 
'·', 
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someterse al fuero eclesiástico o al fuero común en materia penal (aun

que de acuerdo con el derecho canóniéo, el fuero eclesiástico no es re

nunciable). (46) Su artlculo 42 suprimió el fuero militar, salvo respec

to de delitos puramente militares o mixtos, cometidos por los individuos 

sujetos al fuero de guerra. 

Al hablar de esta ley, el mismo Benito Juárez en sus 

"Apuntes para mis hijos", escribió: "Mientras llegaban los suceso• que 

. debían precipitar la retirada del seiior Alvarez y la elevación del ae

ftor Ccmonfort a·la Preaide1tcia de la República, yo me ocupé en trabajar 
. . 

la ley de Ad1dnistrac1C)8 .de Justicia. Trianfaate h. révolué:iÓá era pre-

ciso hacer efectiVas las .pro•es&s, refor111ando las leyes que consagraban. 

lo~ abusos del poder despético que acababa de desaparecer. tu leyes an

teri~res sobre ad111inistracióa de justicia adoledaa de ese defect., por

que establec!aa tribunales especiales para las clases priYilegiadas (ea 

este caso el clero y loa militares) haciendo permaneate en la sociedad 

la de'sigualdad que ofead!a la justicia, 11aateaieado en constaate agita

cióa ·al cuerpo social, No sólo ea este raao, siao ea todos loa que for-

11ab~ l& ad11iaiaúación pÚblic• debla poaerae la maao porque la revolu-

. ción era social. Se necesitaba UJ1 tr~bajo más exteaso .Para que la obra 

saliese perfecta e• lo Posible porque desde 1& separación del ael'lorOca•· 

po estaba iacomplet•. el gabiaete y el seftor Coaoaf ort a quiea ae co.si

der~ba como jefe de él ao estaba ceaforae coa las teadeaci .. y fi11es de 

la revolucióa. Ade11'5, la ad11iabtraci.éa del seftor Alvarei era conbatid• 

· teaazmeate poaiéadesele ebat{culea de toda especie para descoaceptuorla 

1 obU¡ar a su Jéfe a abaadoaar el peder. Era, pues, llUJ dif!cil hacer 

algo ~tll ea se11ej1Ates circuastaaciaa 1 ésta es la causa de que las re

f oraas que CC>asie•é ea la ley de justicia. f'uer:aa iaco11pletu · Uld.tándo11e 

aól~ a extiaguir· el fuere ec.!.esiáatic• ea el ruo chil, Y. dejándele sub•· 
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sisteate ea materia criminal, a reserva_ de dictar más adelruite la medi

da convcaiente sobre el particular. A los milit.ares sólo se les dejó el 

fuero en los delitos y faltas_ puramente militares. E.xtincuí igual~ente 

todos los demás tribunales es~ciales devolvi~ndo a los comunes el cono

cimiento de los aegocios de que aquellos estaban encargados". 

Al efecto de tener fielmente registrado U1I hecho 

tllll importante, y tat!bién para poder rebatir adecuadamente las acusacio

aes que era iaevitable se derivara de. la aprobación de l_a nueva ley, a 

la 'que se oponía C.llloafort, Juárez siguió escribiendo: ncu11ndo el ·sei'lor 

Alvarez llegó a Ciudad de México ea 1855, dedicó primero su atención a 

la reorganizacióa de la adT.1iBistración pública, y por esa rúón' e~ la 

prinera reunión dél gabiaete ordenó a los millistros que .se -pusieran a 

trabajar en sus campos respectivos y que le presentar!UI los proy~ctcs 

de ley y las di&posicio11es necesari~_ para conseguir este fix. Desde en

tonces hice constar claramente que en mi opiniÓÍl era .indispen.5able intr.,

ducir ciertas reformas ea la rima judici_al, anulando o cacbiando .ensei;ui- · 

da las leyes que establec[aa !Os tribunales especiales, por<:ue er~n no

table~e•te perjudiciales a la sociedad, pues permitíru1 co:iieter abuses a 

aquellas cla.ses ea cuyo be11efii.:io habían sido es tablee idos, y también 

porque estaba.a ea coatra posici~11 abierta con los prillcipios de igualdad 

que la .BaciÓa habla illteatado IÍacer efectivos por medio de la revoluciÓll 

que acababa de triunfar. El seflor Alvarez se ¡aostró de acuerd• coa esta 

sugereacia, y ·el sei'íor Como11fort ao se opuse a ella~ .Ea coasecuencia, 

redacté la Ley para la Adllliaistracióa de Justicia y la ofred a la .consi

deraci~•- del Presidente. Cuando hablé de este aso.to al seflor Comonfort, 
- ' 

_me dijo que estaba taa ocupad• coa su propio 1dnistedo que no, podía e!i• 

tar presellte en la lectura y disc~eic$11 de la ley, _~ro que pod!a' ser 

aprobada sill su presencia porque. ea principie la apoyaba. _ Bl .'PretÍfden te 

·,,,. 

-, 
•',, 
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sel'ialÓ d{a para 1• discu•iÓa de este asunt~. y cuando llegó la hora, el 

seftor Alvarez dijo que el scl'ior Comonfort le hab{a inforQado que no po

d!a estar presente porque estada fuer& de la ciudad por asuntos faJ11i

liares; ¡>or lo ta.to, como la adl:liaistracióa de Justicia estaba parali

zada por falta de matistrados y jueces legalmente •ombrados, el Presi

dente decidió que la ejecucióa de este asunto no deb!a demorarse. Cuna-

. do se hubo leid•, discutido y aprobado este proyecto, el seflor Alvarez 

ordenó que fuera impreso y publicado; de modo que en esta cuestión ao 

se ha~{a producido sorpresa alguna ni tampoco aiaguaa estratagema. Coa

cluido mi proyecto de ley en cuyo trabajo me auxiliaroa los Jóvenes oa

xaquei'los licct1ciado Doa MB.lluel Dubl'• y doa Igaacio. Mariscd,'. lt' presen

té al sel'ior Alvarez que le diÓ sti aprobacióa y maJ2dÓ que se 
0

publicara. 

como ley general sobre adaiaistracióa de justicia. Autorizada por m! se 

publicó el 23 de aoviembre de 1855, · Imperfecta cor.io era esta ley, se 

recibió con grande entusiasmo por el Partido Protresista; fue la chispa 

que produjo el incendio de la reforma que más adelante consumió el' car

comido edificio d~ los abusos 1 preocupacioaes; fue, ea fia, el cartel 

de desafio que se arroj~ a las clases privile¡:iadas y que e:. general 

·Comonfort y todos los demás,.que por falta de coavicci~nes en los pria-

cipios de la revolucióa, o por conveniencias peraonales, querían dete

ner el curso de aquélla, tra.osiC'iendo con las exiiencias del pasado, 

fueroa ebliJados a sostener arrastrados a su pesar por el brazo oa:nipo

teute de la opiniéa p~blica." 

De esta m1U1era la Ley Juárez, además de cumplir el'co-. 

metido para el qué había sido proD1ulcoda, se COJ1virtió ea slmbolo de 

· pro¡rres• y ea el ·Terdadero estéllldarte de los puros, y, ai Comonfert ni 

sus partidarios se atrevieroa a intentar nad·a contra ella, 

. La Ley Lerdo por sa pe.rte, atacó al poder econóraico 
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de la ielesia T es el vho ejel!lplo •señala el maestro Margadant- de 

como leyes bien .intensioaadaa puedes resultar catastróficas para el 

pa!s, por el hecho de basarse el legislador en co.sideraciones ideoló

gicas abstractas, y no tomar enOJenta suficientemeate la realidad coa

creta del medie social en el que trabaja. t& idea básica -agrega- era 

la de permitir que toda persona que trabajara la tierra de una C(lrpora'."' 

ción eclesiástica • colllUJlidad de i•dios pudiera comprar la tierra en 

cuestiÓ• durante wa plazo de tres meses, por una cantidad basada en la 

capitalizaci&a de la renta que pagaba· •. Eatu .¿peracio1u!s quedadu gra-. 
·uda.s medí.ante ua impuestct relatinmente alb. Después de dichos tres 

meses, cualquier tercero podda denunciar· la tierra ea cues.Hóa, .recla

m<Ílldola ea las condici~nes arriba mencionadas, pero recibiendo wt premio 

de úJia octaYa par.te sobre el precio. 

La falta de fondos Por pa.rte de los campesinos, y ·su 

11iedo a 1& excomu1ti~n, explican que esta ley haya acentuado la tendencia 

bacia el latifundismo, destrozaado~ al mismo tiempo, la propiedad co111u;.. 

:i.al de ciertos grupos de indios, que a menudo hab!an lógrltdo sobrnivir 

a .los.' ataques ilegales que los terratenientes les hab[an lanzado durante · 

la fa$eYir.reiaaJ.. 

Ade111'5, la iclesia, que asf se veda privada de toda 
. .· 

propiedad ra!z que no necesitara directamente para el rdsmo culto, que-

dada expulsada de la e~ploÚción acr!cola, a la cual se hab!a dedicado, 

a menudo, COll gran beneficio, no s&lo para ella llÍSID&9 sino para h eCO

ao111!a ~1exic&Jta eR ceaeral (ebsenemos de paso que el peón d~ las hacien

das eclesiástica., rei:ib!a geiieralmente un mejor tratamiento que su cole

~ª• trabajando en alglÍn latifundio priYado) •. 

También debe reconocerse que gran . parte de .los bene

ficios, obteddo:S por lli iclesia. por la acertilda'expiotación d.e sus bie-

. ·<· 
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aes ra!ces, fueron utilizados para fines de ense~anza, hos~itales y be

neficencia pública. Finalmente debe criticarse la Ley Lerdo por dejar a 

la iglesia el producto neto de la venta, financiando as! la rebelión 

eclesiástica contra el gobierno liberal (este error tué corregido, mas 

tarde, por las Leyes de Reforma de Juárez, de 1859, que preve!an confis

cación, .sin i!2demnizad~%! •_!cuna)~ 

Volviendo a los apuntes <le Juárez, a este respecto 

dicen: "Jl.la este ai'lo, entró al min!ste~io de Hacienda el seffor don Mi· 

guel Lerdo de Tejada, que preseató al seffor Comonf ort la Ley sobre Ve• 

samortizacicSn de los bienes que administraba el clero, y aunque esta ley 

le dejaba el ¡:oce de los productos de dichos bienes ~ solo le quitaba 

el .. trabajo de administrarlos, no se conformó con ella, resistió su cum

.Plimiento y trabajó en persuadir al pueblo que era herética y atacaba 

la religión, lo que de pronto retrajo a muchos de los mismos liberales 

de usar de los derechos que la misma ley les concedía.para adquirir a 

censo· redimible los. capitales que el, clero se negaba a reconocer con las 

condiciones que la autoridad le exi1la. 

Entonces crel de mi deber hacer cumplir la. ley ao sólo : 

con medidas ael resorte de la autoridad, sbo con el e.jemple para alen-

. tar a .los que por un escrúpul• infundado se retratan de usar el benefi

cio que les concedía la ler. Pedí la adjudicación de an capital de tres 

mil ochocientos pesos, si mal no .recuerdo, que reconoceda una casa si

tuada en la calle de Coronel, ese la ciudaa ele Oaxac:a. Bl deseo de'bacer 

electiva esta -reforma y no .la mira de especular me guió para hacer esta 

operación. Había capitales de.mas consideración en que pude practicar; 

pero no era éste mi objet•"· 

f.a. Ley térdo era ea primer lugar wia niedida eco11Ómica, 

promul¡ada·c:on objeto de Überar ias ?astas propiedades de la iglesia. 

',·: 
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para, as[, estimular la econom!a. Las tierras no fueron confiscadas: se 

sacaron a la venta para que las adquirieran sus arrendatarios y otros; 

pero en el concepto de "otros" no entraba la iglesia, la cual, en conse

cuencia, no pod!a readquirirlas, debiendo conformarse con Poseer los edi· 

ficios religiosos y el dinero obtenido de la venta de las tierras, El 

lencuaje de Juárez, al decir que con esta ley Únicamente se descargar!a· 

a la iglesia del trabajo de adlllinistración, fué algo irónico, es cierto, 

pero, a la vez, preciso. Por desgracia, la ley, aplicada en gran escala, 

no diÓ los resultados apetecidos. Las haciendas de la iglesia, co~pletns, 

y con fuerte ii:ipuesto sobre la venta, eran adquiridas sólo por los ricos. 

La ley precis~ba que ni la:J corporaciones civiles ni las eclesiásticas 

pod!an poseer tierras, de modo que los mestizos pudieron co~prar por 

parcelas mas o menos grandes, las tierras comunales o ejidos que dur~te 

más de :trescientos ailos hab!e.n pertenecido a las aldeas o pobla.dós in-

. dios • .En resumen, a la iglesia sucedió una nueva clase: la de los nuevos 

ricos, muchos de ellos extranjeros. Por consi¡:uiente los indios, a. los 

que la iglesia bab!a ya cuidado de excitar, tuvi,eron nuevos motivos pari?. 

reaccionar. con violeiici~, como anui.rgamente sabr!an. los liberci.ies poc.O 

después. Aunque muy bien infor111ado y de un tlivel intelectual suf)erior 

al de la mayoda de los liberales, Miguel Lerdo de Tejada no brillaba a 

la misma altura.en cuanto ·ªrealismo y: sagacidad, aspectos en los que, 

posteriorme~te, .quedad'an al descubierto sus iia1itadones. Tampoco el 

c1ero hizo.gala de esas Tirtudes; por lo menos no en el grado que cab!a 

esperar. Se ha dicho que, dado su mayor interés por la riqueza propia 
. ' 

que por la. religión y la moral, de haber cooperado i::on el cobierno en la 

Tellta de sus tierras que, por otra parte,· no eran deQa.siado productivas, 

si hubieran invertido en la industria ferroviaria, por ejelllplo, y fomen

tando ésta· y otras. industrias, poddan haber alcanzado, .al menos dur:.nte 
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al¡unas década.$, mayor riqueza que la poseída hasta entonces, y el 

pa!s babr!a ahorrado tal vez millares de vidas humanas. 

Por su parte, la Ley Iglesias, prohibió cobrar los 

derecho_s parroquiales a personas que apenas ten!an lo necesario para 

vivir, que obvilll!lente eran la gran mayoría. Esta ley del 11 de abril de 

1857 ordenaba considerar como pobres a las personas que no ganaban mas 

que lo preciso para subsistir e imponía castigos para los curas que la 

infringieran y se dec!a que el ¡obie.r:o se. cuidarla de la dotación con

veniente de los curatos que desatendieran su observancia, Esta ley fué 

muy·elogi3da por la prensa ¡obiernista, pues representaba un poder que 

velaba por la clase pobre. 

Los ataques contra estas leyes no se hicieron esperar, 

el clero~ rabioso y fuera de si, descargó toda s~ cólera sobre semejan-

· te legislación. Pero el paso se hab!a dado, se hab!nn construido los 

primeros escalones hacia la Const.itución de 1857r Juárez, Lerdo, Igle

sias y en si los liberales, sab!an mejor qu~-nadie lo que se avecinaba. 

1A CCNSTITUCICN DE 1857 Y IAS .LEYES DE REFORMA,- Se 

inició una lucha sorda contra la nueva legislación, avalada desde luego 

por el clero que usó como títere a los reaccionarios ·del pa!s, pero to

dos estos a_contecimientos quedar0n empequei'!ecidos por la redacción y 

adopción de la Constitución de 1857, de acuer_do con el Plan de Ayutla. 

La convención constitucional o congreso, aunque tenla poderes legisla

tivos, se reunió por primera.vez el d!a 14 de febrero de 1856, y conti

nuó sus trabajos h•sta el 5 de febrero del ai'!o siguiente coa varias in
terrupciones. Como sea que los r.eaccionarlos ao ten!an de~echo al voto, 

o no querlan hacer uso del mismo, y debido también a que los aproximada

mente noventa y cinc_o diputados· fueron elegidos en momento de .desorden 

e inestabilidad, la mayoría _de ellos ernn liberales, puros o moderados 

', 



- 133 

r. en conjunto, fueroll estos ~ltimos los que estaban en mayoría.. Cuaren

ta y seis aiios despu~s del grito de 1810, y casi treint~ anos mas tarde 

de haberse. establecido los institutos seculares en los que se for::iarcn 

tantos .Juristas, los miembros de este cuerpo, prescindiendo de lo que 

dieron de sf, eran hombres· realmente notables y de capacidad política 

superior a la de los valerosos insurgentes. Su pasión y elocuencia. supe

raban a su realismo; representaban. a una mi~or!a, y probablemente lo 

snb!an. No obstante, der.iostraron s.er hombres de erán valor. a la vez que 

tenía.n el convencimiento de que los ca.si cinc~enta años de luchaS san• . . . 
· grlei>.tas por la libertad y fa reform~. deb!an ahora justificarse o, de 

lo contrario, considet~rlos c~mo vergonzosamente desperdiciados, 
. ' . 

El pri~cr proyecto de ley ·incluido en el documento 

final fué el que podda' llamarse de derec.hos. Sra muy extenso, y se coi::

pilaban en él los principios políticos de la ilustración y los concep

.tos básicos de la. ley Juárez y la Ley Lerdo, cosa que unicamentl'! los 
'. #. . 

fa.n(Ucos de la reacción ¡::odÍan. reprobar. ·Se deba t io con gran calor u:i 

artículo sobre la tolerjll1cia religiosa, pero al f.inal no .fué aprobnco • 

. Sin. embargo, Ponciano Ardaga consiguió la inclusión del párrafo del 

.artlculo 123, por el cunl se concede al gobierno el control de la igle

sia. En una cláusula ciertamente original ·se estableda el. derecho de 

a.111paro, por el que podía acudirse directamente al Tribunal Supremo para 

·1a defensa de los derechos civiles. ESta parte de la Constitución, e 

i¡ua.1111ente puede decirse en lo. que se refiere a la de 1917 actual~~nte 

en vii:or y que más adelante estudiaremos, apenas ba tenido. que ser rec• 

·tifica.da. '.Fa 1856 y 1857, al redactar el documento de derechos, los li

berales mexicano~ erigieron a la ~ez un estandarte J. un ·s.!mbolo .. Por 

· en.tonces, la mayoría de1 pueblo no: ent~nd{a., y en muchos casos no conc:-· • 

. c!a siquiera_este.documento1 pero a. m~dié:lá que pasaban los iiftos, .esta 
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falta de eAtendi•iento e ignorancia disminuían, aumentando con ~llo el 

núoero de los que estaban dispuestos a luchar por él. los conservadores 

mas destacados no dejaron de ver el peligro y, con la ayuda de la clere• 

cía, pudleron persuadir a muchos mexicanos de que el documento de dere

chos constituía un ataque a la religión y al estilo de vida mexicanos, 

siendo, en consecuencia~ necesario destruirlo enseguida. 

La. Constitucion de 1857, aunque necesaria, era una 

bomba cuya espoleta estaba constituida por el p'rrafo, necesario tambiéft, 

en el que se especificaba que todos los funcionarios civiles debían pres

tar juramento de obediencia a la misma. El S de febrero de 1857, el gran 

hombre Don Y!llentfu Gomez Padas ·ya' muy enfermo por edad avanzac!a, arro-, 

dillado en el Congreso .Y con lagrimas en los ojos, fué el primero en 

prestar. juramento, baci~ndolo se¡\lidamente todos los miembro~ de la Cáma• 

ra y Co111onfort.· 

La iglesb apretó entonces el gatillo, excomulgando a 

todos los que, habiendo Jurado' no se retractaran publicamente. De nuevo 

volvieron a encenderse las antorcbas de la revolución en todo el pa:{s y, 

có1110 no, también en ia perenne ~le.era reaecionar:ia de Mé:dc.:.: Puebla, 

Destacaron en la reacción .Tomás Mej~a y Miguel Mira

món como 111ilitares 'f entre los curas Francisco .J. Miranda. quien viajó de 

ciudad en ciudad, pero no para anunciar el rein.o de Dios como lo hizo el 

Cristo, . .sino.para orJanizar rebeliones contra el gobierno fedeul. Pero 

¡¡raciu a que Co111onfort supo, en este caso al menos~ mostrarse enérgico 

y eficaz. los puros, entre ellos Juárez, en momento alguno se vieron in~ 

Umid&aos. 

Pero los .acontecimientos dieron un brusco viraje; Bl 

Presidente Comonfort titubeó en los momentos más cdticos, ya ~n Melcho~ 

Ocara¡)c> hab!a hecho.una semblanza de ~ste hombre y lamentablemente no se 
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equivocó, dijo: "Hace más de un ano que todos los que tuvimos necesidad 

de estudiar al actual Presidente, personaje que antes conocimos muy 

superficialmente -afirmó tristemente- pudimos Ter su falta absoluta de 

carácter, grande de convicciones y más que mediana de instrucción. No 

me sorprende, pues, que el actual gobierno tenga miedo y siempre miedo 

a todos y de todo. ¿De dÓnde babia. de venir le el impulso interior,· si 

fllltan convicciones, or¡¡anización, fisiología. y aún el inst_into .de las 
grandes cosas?. Es. triste, sin embargo, pór m~ que esté previsto, que. 

las bellas oportunidádes que sin cesar ha. presentado México se hayan 

desvirtuado en manos tan iAcap·aces". (47) 

Si, Comonfort lo quizo abondonar todo, inclusive a, 

la Constituci&n, estaba predes'i:inado a transigir, ª· congraciarse con el 

clero, y con el tiempo, a deshacer b Constitución. en. favor de una clase 

incapaz de conformarse.con las libertades ajenas. 

Asl, el 16 de diciembre de 1857, finallnente Col'lonfort .. 

aceptó el reaccionario Plan ~ Tacubaya. para derribar la Constitución, 

ordenó aprehender a Juárez, entregando con ello el gobierno a. los reac• 

,c:ionarios quienes nombraron como Presidente a Felix Zuloaga, con ei 

aval f elíz del clero catÓlic•. 

Naturalmente Julre:i: no se .diÓ por vencido y junto con 

los jefes liberales, estableció el g"oblerno ~onstitucional en Guanajua

to el 19 de enero de 1858. Los ¡obeRádores,. encabezados por Anastacio _ 

Parrodi, de Jalisco; apoyaron a Juár~z para ocupar la Presidenciá de llL 

Rep~l>lica, Los se,uidores de Parrodi foeroa: ·José SHverio Nunez, _de . 

. Colima., Manuel Doblado, de Guanajuato, José Mada Dlaz Ordáz, de Oaxaca, 

José María Artea¡a, de Queretaro, Santos Óegol1&do, de Michoácán, Juan 

Alva~ez, de G~errero, y_ Manuel Gutierrez Zamora, de Veracruz. 

De esta m'anera, mientras que· Juárez reorganizaba su 

'/¡' 

~-. ' 

¡¡. 
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,obierno constitucional, carente de todo tipo de recursos, Zuloasa por 

su parte hae!a lo mism~, la diferencia era que Juárez sólo disponía de 

irandes hombres, valientes y patriotas (lo cual fué definitivo) mientras 

que Zuloa:a dispuso de una posición económica fuerte, ya que inmedi.ata

mente fué apoyado por la iglesia, pero solo logró integrar una banda de 

cobardes y traidores entre lo.s que se contaron al embajador nortelll!leri

cano John Forsyth 1 quien manifestó que no consideraba ~igno ni agrada

ble convertii:se en un diplomático nómada de 1.a comitiva de Juárez. ObvÚ

mente Porsytb adecuó sus planes en fu~ción , del que consid.er.ó gobierno 

más fuerte. 

Desde luego, Zuleaga restauró inmediatamente los pri

vilegios de la iglesia y de los militares, eiiminado.s por la ley Juárez, 

y trató también de anular la Ley Lerdo. Esto ~ltimo résultaba más difi

cil y perjudicaba incluso su propia causa, pues, bajo esta ley, ·muchas 

pupiedades hab[~ pasado a manos de gente influyente. Juró lealtad a la 
~ ' ·~ . ' , . . 

Santa Sede, y, logicamente, el Papa P.io IX le hizo. saber cuanto le com.-

p!ada. El gobierno' de· Zuloaria empezó inmediatamenh a solicitar dine~• . 

a los di,natarios de la iJlesia, y aunque estos dudaron y procuraron li

mitar sus pretensiones, volcaron grandes sunas de dinero en las arcas del 

¡obierno reaccionario. Por tal motivo, las fuerzas de Zuloaga, Osolle, 
' ' 

Miramón y Mej[a estaban mueho mejor armadas y abastec.idu que las. fuer-

~as constitucionales, y su moral era también más alta, pues pensaban 

,que contaban c~n la bendición.de Dios, y a:sl empezaron a moverse hacia 

- el norte;, 

Desde ese, momento el gobierno de Juárez y él mismo, 
' ' ' 

'no se enconti6 seguro en parte alguna, a. tanto huir, ll~gó finalmente a 

Veracruz, e11 .donde Juárez obtuvo el mayor logro de su gob.ie.rno~ mismo 

que consistí& en.los decretos de Reforma, dad•s entre julio de 1859 y 
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febrer• de 1861. El progrania general de la reforma, mucho más amplio 

que los decretos mencionados, fué proyectado en el manifiesto del 1 de . 

julio de 1859. 

Desde hada bastante tiempo los liberales sablan que 

aunque la Ley Juárez y la Ley Lerdo habían despertado uua.violenta opo

sición, y que al incorPQranse a la Constitución de 1857 hablan cor¡tri- · 

buido.en no pequeaa parte a amilanar a Comonfort; incitando a los reaccio· 

Aarios a rebelarse, y produciendo el golpe de Estado·, la reforma estaba 

lejos de haber sido cumplida en su totalidad. Sablan también que, .en me

dio de !1ºª cont:ienda que era ya una brutal guerra reli¡:iosa, la reforma 

no podía demorarse so pretexto de evitá:r la reacción violenta de la opo

sición. Desde el punto de vista de Juárez, sin embargo, era una lucha . 

por la Constitución, la le¡aÚdad y el Órden, cosas todas ellas c;ue de-

. b!an basarse, tan pronto como fuera posible, en la voluntad de. la mayo

rfa del pueblo y de sus representantes, y no una guerra contra la !:;le-· 

sia, a menos que és.ta usara y apoyara m~dios. ilegales y violen tos Pi).ra 

defender y reconquistar su riqueza, su poder pol!tko y sus privilegios. 

:en los decretos de Veracruz, trascendéntales e histó

ricos, todas .las propiedades de la iglesia .exceph los edificios de los 

templos y escuelas r lo que hab!a en su interior, fueron confiscadas y 
. . . 

nacienalizadas. Este contribu[a crandelllente a .. corregir la defectuosa. y 

destructiva Ley Lerdo, pues iba más allá de la venta de las tierru de 

la i¡lesiia, y distin¡:uia entre éstas y las que los. indios tenlan e:i ré

. ¡i11en comunal. 

Los cementerios fueron nacionalizados, y lo que es 

más impor.tante; los bautizos y las bodas fueron convertidos en actos 

civiles, pues ;de lo contrario no ten!an validez letll.l. . . 

B1 más importan te de es tos decretos es uno que P.,r s ! 

1 .... 
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sole habr!a bastad• para labrar la rrandeza de Juárez. Me refiero al 

que e stablec!a la independencia y separación de la iglesia y Estado, 

garantizando adem~, la libertad de cultos, Este decreto fué confirmado 

·por la ley y por la Constitución de 1917. Al respecto, Juárez escribió 

a Don Pedro Santacilia, su yerno, .lo siguiente: "Tengo el gusto de remi

tir a usted el decrete que acabo de expedir. lo más importante que con

tiene como verá usted es la independencia absoluta del poder ·civil y la 

libertad religiosa •. Para m! estos puntos eran los capitales que deb!an · 

conquistarse en esta revoluci6n y si logramos. el triunfo nos quedará la 

satisfacción de haber beche un bien a mi pa!s y a la humanidad". 

Si, Ju.ctrez sab!a perfectamente bien el alc;.;nce de su 

obra, cuyos efectos no se reduJeron a nuestra patria, sino al mundo en

tero, porque Juárez en ningún momento ofendió a Dios o se puso c~ntra 

él o contra el Cristo, por el contrario, apoyé la doctrina del Galileo, 

puesto que éste jamls aceptó la ni!nima· relaci~n, trato o participación 

alguna con los gobiernos· de manera pol!tica; Jés.ucrist• dijo que habla 

que anunciar el reino de Dios, no que sus seguidores se dedicaran a 

amasar fertunas o a dirigir motines o rebeliones contra los Estados. De 

aquí que Ju~rez, conociende perfectamente a esta organización llamada 

clero católico, decidió apartarse de su doctrina a la que consideró fal

sa, ya que se constituyó como otro verdadero Estado pol[ti~o que atacó 

al cobierno c.onstitucional de Juárez, tal y como lo ha hecho en todo el ,,. 
mundo contr.a los gebiem•s que no apoyan sus mezquino11 intereses .. Escri• 

biÓ Juárez: "Su~ngo que Pepe y Beno están yendo a la escuela. Suplico 

a usted (le escrib!a -: Santacilia) ne los ponga bajo la dirección de 

nillg1Ín jesuita ni de ningún sectado de alguna religión; que aprendflll 

.a füoaofar, esto es, que apren4an a iiivestir.ar el porqué o la razón de 

las cosas para que en ou tránsit• por.este mundo tengan por gu!a la Ter-
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dad y no los errores y preocupaciones que hacen infelices y degradados 

a los hombres y a los pueblos". (48) 

El mismo Justo Sierra recoció las siguientes pale

bra.s de Juárez: "Me gqstaría que el protestnntismo tomara carta de na

turaleza en México, y.conquistara a los indios; éstos necesitan una re

li¡;iÓc que les obligue a leer, en lugar de obligarlos a gastar sus aho- · 

rros en velas para. los santos" •. (49) 

Por otra parte, ni el mismo l>'.aximiliano imaginó que. 

las leyes de ReforDta. serían su "soga al cuello", puesto que,. coD:o. h 

ielesia le recomendó (entiéndase ordencS> que las aboliera,' éste las ra

tificó, fil'mando con elb su sentencia de muerte. 

Antes de partÚ MaximiÚano para México;, el Papa Pio 

IX, lo recibió en la capilla del Vaticnno para darle la comunión~ ex

presándole lo siguiente: "He aquí el cordero de Dios que borra los r.-eca

dos del mundo. Por él reinan y gobiernan los reyes: por él .imparten los 

reyes la justicia·; si a menudo permite que sean probados 'los reyes, por 

él, sin embargo, se ejercita .todo poder. •, 

Os recomiendo a.nombre suyo· la dicha de los pueblos. 

católicos que os son.confiados. Grandes.son·los derechos .de los pueblos 

y es necesario satisfacerlos; pero más grandes y sagrados son los dere~ 

chos de 1& iglesia,. esposa inmaculada de Jesucristo, que· nos ,ha redimido 

al precie de su sanere, de esa sangre que dentro de un inshnte .va a te

ftir vuestros labios. 

Respetareis, pues, los derechos de vuestros pueblos 
. . 

r los derechos de la iglesia: lo cual qui.ere decir que trabajaréis por 

la. dicha temporal r l>or la dicha ·espiritual de aquellos pueblos. 

A.sí nuestro sei'lor Jesucrist•, a quien vais a. recibir 
. ' 

de manea de su vicari•, os: potent Deus. et dimitís pecatis vestr'.is' rer-
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ducat vos a4 vita.ro eternam". (SO) 

Después de. escuchar esta declaración del Papa Pie 

IX, conviene citar a Ernesto de la Torre Yillar quien escribió: "Bl 

catolicisi:io en el_ estado a que ha llegado, cuando no conserva ni vestí-. 

gio del esplritu de Jesús, ni de la tradición apostólica, cuando es· una 

mezcla grose~a de pagan~~m~- mundano, de la idolatr!a más abyecta y del 

júda!smo m;ts estrecho e intolerante, no puede admitir la menor transac-

. ci~n sin desplomarse, sin suiddarse, y no !lay ejemplo en· la llistoria 

de·una casta sacerdotal que haya procedido as!. Por esto deliran los que 

buscan térii1inos medios entre la reforma y el clero católii::o, y entre es- . 

tos delirantes parece encontrarse el cándido archiduque". (51) 

Todo o nada, ésta. es la bandera del clero en sus 

controversias con el Estado. Torciendo el sano esp!ritu del Cristo en 

· su indiferencia por las formas pol!ticas, en su sumisión a. los gobier

nos de hecho, en su declaración de que su reino no es de este mundo y 

en su' buena voluntad para pagar el tributo, cuando dijo aquellas admi

rables palabras que son .la base de la independencia a.bsoluta entre el 
' ' 

Esta.do y la i¡lesia. y de la libertad del senti111iento y de las aspin.do-

nes religiosas, los obispos mexicanos han declarado ya· que les son indi

ferentes h. forma y el personal de los gobiernos, dándoles pc:>co que sean 

nacionales o extranjeros, pero que siempre estarán en pugn& cen. los ac• 

tos de los gobiernos cuando les parezclUI contrarios a los que ellos lla

man iiirnundicias reales de la iclesia. 

De esto ao bay que sorprenderse, cuando el Papa diée 

en pleno siglo XIX, que por el cordero de Dios reiun y gobiernan los 

reyes, e imparten la jusUeia y por ~l se ejercita todo poder, fCuán le~ 

Jos utá todo este del esp!ri tu. dé Cristo que Jamáa. pensé en. fundar po

deres te~poralesr 
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Ante esto ¿Qué pudieramos· pensa.r del clero católico? 

¿Podríamos afirmar que el catoiicismo es una religión pagana como la 

antigua Babilonia y de una ambici6n ilimitada? En éste caso, apoyó, ben

dijo y s-e alió con un gobierno invasor, avalado en México no por "11 pue

blo, sino por una partida de traidores vende 'patrias; Pero Juárez los 

- dese11masc-aró y en virtud de que nunca imaginaro11 que és ·te -indio -oaxaque

i'lo fuera cápa:z de vencer a ese señor considerado casi dios, rubio, nlto 

y europeo, el clero católico se preparó para recibir de nueva cuenta lo 

siguiente:" 

Devolución completa de todos los ·bienes de manos niuertas; _ 

con el producto que hayan rendido desde que de ellos· dispuso el &!tado; 

Facultad amplia para adquirir bienes muebl~s, por compra, 

donación y de cu'a1quier otra manera; 

Exclusivismo de la religión católica, apostólica._; roriuuia, 

con intolerancia de cualquiera otra; 

·Restauración del fuÚo y de. los tribunales eclesiásticos, 

no solo en materias puramente Úpirituates, sino también en -1ó criminal 

y en ·10 civil; 

Vigor de las antiguas obvenciones parroquiales y de los 

derechós de· estola, sin cuyo pago negarla l_a administración de los sacra-

mentos; 

.Rehabilitación de los clérigos para ejercer puestos ·,pú

blicos de carácter civil o pol!tt,o; ~ 

. _. Coacción civil para el cobro de diezmos y primicias; 

Restablecimiento de las Órdenes monásticas de ambos 

sexos y fundación de otras nuevas: 

Las 1eyes penales sobre sacril~gio, blasfemia, he_rejía.,

guarda del domingo y deinits ri tual.idadea del ·culto externo; 
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Dirección suprema del clero en materia ·de enscffanza, y 

'previa censura ejercida por él mismo en ma.tcria de imprenta y libreda; 

.Exención al ciero del pago de impuestos; 

beneficencia; 

. cos. 

Dirección por el clero de todos los establecimientos de 

Clausura de panteones de sectarios de otros cuHos; 

Supresión del registro civil; 

Coacción civil por el cumplimiento de 1.os votos i:ionásti• 

Por todo esto, el clero canta.ri el Domine Salvum fac 

imperatoremy bar' algunos cumplimientos con Maximiliano dentrt:> del 

· tera(Jlo, 

Pero Maximiliano confirmó las leyes de Reforma el 27 de 

diciembre. de 1867 y cuando el Nuncio le pidió la restauración completa 

de las propiedades.y privilegios de la iglesia, encolerizado observó lo 

que su aliado hab!a. hecho, No lo ¡iod{a creer. De la noche a la 11111i'lana 

el invasor emperador, otrora salvador de la iglesia, se ~onvirtió, se-

. &ún ésta, en un sujeto carente de "caridad cristiana" y de mora!idad, 

al que la excomuni6n y la muerte es(Jerabán sin remedí~. 

El mismo Benito Juárez escribió al respecto: "El cle·ro 

e.st.t ahora disgustado con Maximiliano que los ha traicionado, adoptando . 

a medias las Leyes de Reforma, porque cre{a qué los verdaderos liberales 

iramos tan clÚldidos que nos hab!amos .de convertir en partidarios suyos 

s~lo. p0rque adoptaba algunas .de nuestras Ley.es de Reforma sin advertir 

que aún cuando las adoptara todas, jamás conseguiría nuestra sumisión 

porque nosotros ante todo defendemos la independencia y dignidad de 
. . 

nuestra patria y mient.ras un extranjero intervenga c.on sus bayo~etas e¡¡. 

nuestros negocios y quiera imponernos su voluntad despótica como lo · 
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intenta Maxi111i1iano, jamás consentire111os en su dominación,. le haremos 

la ¡:uerra a muerte y rechazaremos todas sus ofertas, aún cu.ando haga 

milagros. Nosotros no necesitamos que un extranjero venga a establecer 

las reformas en.nuestro pa!s: nosotros las hemos establecido todas sin 

necesidad de nadie". 

·. :,, 
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EL PORFIRIS~.- Al morir Benito Juárez en julio de 1872, correspÓnció 

a Don Sebast!in Lerdo de Tejada continuar con la reforma propuesta por 

el Benemérito, que buscaba el sometimiento de la iglesia al Estado. 

Fué as{ que el 25 de septiembre de 1872, con 12.S votos contra 1 el Con-. 

greso de la ·unión aprobó el dictamen correspondiente, elevando a la ca

tegpria de cons.ti tucionales las Leyes de Reforma, mismas que'! stable-

cían lo .siguiente: 

lo. El Estado y la iglesia son.independientes entrl! 

si. El.Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo re

·1igiÓn alguna. 20. El matrimonio es un contrato civil, en los té~mi~~s 

prevenidos por las ley'es, y tendrá la fuerza. y validez que las misr:i;;.s 

le atribuyen. 3o. Ninguna· instJ.tudón religiosa puede adquirir bienes 

raíces ni capitales impuestos sobre éstos, con la solil excepcién esta

blecida en el artículo 27 de 1~ Cons.titución. 4o. la simple Pt'~r.iesa c!e 

decir verdad y de cumplir con las obligaciones que se contraen sustitui

rá al juramento religioso con sus efectos y penas. So. Nadie puede ser 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribuci6n y sin 

su pleno consentimiento. El Estado no puede permitir que se lleve a 

efecto el menoscabo, la ·pérdida o el irrevocable sa.crifir.fo d~. la l iber

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto re

ligioso. La ley, en consecuencia, no reconoce Órdenes monásticas, ni 

puede permitir su establecil1liento, cualquiera que sea la· denominación ¡ 

objeto con que pretenda erigirse. Tampoco puede admitir convenio en ctue 

el hombre .pacte su proscripción o destierro. (52) 

Pero ni Lerdo, que hab!1. caido en una gran imp-:i['ul.:!

ridad hacia 1874, ni José M:iría Iglesias ten!°¡¡n la personalidad y el 

apoyo suficientes .para consolidarse en el poder. Y as!, estas sim¡;útic:is 

palabras se escuch~roo cuando Lerdo dejó la Preside~cia: 

·,·_ .. / 

·,,-¡ 
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los pobres palaciegos 
arreglan su equipaje, 
y listos para el viaje 
nos dicen que se van. 
Que se vayan a otra parte 
en busca de tomines i 
adiós ¡oh malandrines! 
adiós, don Sebastían_. 

Porfirio Df.az Mori (hijo de José Faustino Dbz y Petro

na Mori) nació el 15 de septiembre de 1830 en una. casa pobre de Oa.Xaca, 

Fué. quien encabezó un gran movimiento pol! tico para asumir e 1 poder por 

medio .d~l "Plan de Tuxtepec", iniciando con elle toda una época deno

minada Porfirismo o Porfiriato, que abarcó de 1876 a 1911." 

El "Plan de Tuxtepec" contenía los siguientes puntos: 

Art!culo lo.- Son las leyes supremas de la RePública la 

Constitución de 1857, el acto de reforma promulgada en 25 de septiembre 

de 1873, y la ley del 14 de diciembre de 1874. 

Artículo 20.- Tendr~ el mismo carácter de ley suprema y 

la no reelección de Presidente de la República y gobernadores de los 

Estados. 

Art!culo Jo. - Se desconoce a Don Sebast!an lerd~ d~ Te

jada como Presidente de la República, y a todos los ~uncionarios·y em

pleados puestos por él, as! como a los nombrados en las elecciones de 

julio del aílo pasado. 

Art!culo 4o.- Ser~ reconocidos todos los gobiernos de 

los Estados que se adhieran al presente plan. 

En donde esto no suceda se reconocerá interinamente co~ 

mo gobernador al que nombre el jefe de las armas. 

Art!culo 'º·- Se bariút elecciones para supremos poderes 

de latini&n a los· dos meses de ocupada la capital de la RepúblÍca y 

sin necesidad·de nueYaconvocatoria; 
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Las elecciones se harlu con arregl• a las leyes del 

12 de febrere de 1857 y 23 de octubre de 1872, siendo las primarias el 

primer domi.a¡• de ecupa.da la capital, y las secundas el tercer dominco. 

Art!cul• 6•.- Bl Poder Ejecutiv• se depositará mientras 

se hacen las elecciones en el ciudadano que obtenga la mayor!a de Yetos 

de los ¡oberna.dores de los Estados, 'f H tendrá mú atribución que la 

meramente a.dministratiYa. 

Art!cul• 7e.- Reunido el So. C.n¡reso Constitucional, · 

sus prime res trabajos serán t la reforma constitucional de que· habla el · 

. art!culo 2•.; la que garantiza la independencia de los municipios, y la 

ley que dé erganizaci~n polt'tica al Distrito Federal y Territorios de 

la Baja Califernia. 

,Artícu.lo Be •. - Son responsables personal y pecuniariamen

te, tanto por los ¡astos de la guerra como por los perjuicios causados 

a p~rticulares, tedos les que directa o indirectamm te cooperen al sos

teiiintiento de Den Sebaat!an Lerdo de Teja.da, haciéndose efectiva.s las 

penas .desde el momento en que·los culpables o sus intereses se hallen 

en poder de cualquiera fuerza perteneciente al ejército regenerador. 

Art!cule 9•.- les ¡enerales, Jefes y •ficiales que con 

· •portunidad secunden el presente plan, serán reconocidos en sus empleos, 

grados y condecoraciones~ 

Art!cul• 10•.- Se reconocerá como ¡eneral en Jefe del 

ejércUo récenerador al Ciuda.dan• Porfirie D!az. 

Artlcule 11•.- Oportunamente se dará a conocer ~1 ge

neral de la .lin~a de oriente, a que pertenecemos, cuye Jefe gozará de 

las facultades extraordinarias en Hacienda y Guerra. 

Articulo 12•.- Por nin1ún motive se podrá entrar en {_ 

tratados con el enemigo, bajo pena de vida al que tal lo hiciere. 



148 -

Dado en Villa de OJitlafn, del Distrito de Taxtepee, a 

10. de ene~o de 1876. 

El. Jefe: H. Saraiienttt, teniente coronel L. Zafra~ te

niente coronel Line Ferrer, comandante A. Onofre, capitán P. Carr.era, 

capitán de caballeria A.C. Sanginéa, capitán U. Garcla, teniente Pran

ci~co Granados, teniente J.E. Castillo, subteniente A. Plor'es 0 sargen

to pri~ero Juli~ Rf.;ei;-;~apitlÍD Patronilo Rodríguez, subteniente Juan 

Ca~tillo, teniente B~ Garc!a, teni~te Manuel Rubio, J.M~ Sáncb~z, P. 

Mora, :A. Morales, Santiage Castro, Sabino Contreras; Ignacio Olh'ares, 

·. · Águstln Arenas, Juan González: P~r los. regidores, Juan González, Ave

lino CalleJo, Isidoro Montes, capitln Prancisco,Al'Varez, teniente cor11~ 

nel Joaqu.ln v. y Cano; 

Es copia a· la let.ra del erigical que quedó en esta co .. 

mandancia, a que me re111i t•, 7 111udo que se publique por bando ·y se f.{,. 

je .en los parajes públicos; 

Sufrajio·Libre y Constitución de 1857. Tuxtepec, 15 de. 

enero de 1876. J,v. y Cano 
,. 

A pesar de que las banderas de sufragio efectivo y nn· 

· reeleccién fueron· enarboladas por Don Porfirio en su "Plan de Tuxtepec", 
' . 

éste con 1ran astucia logró consolidarse en ~1 poder, con un sol• inter

val•· en .1880 a 1884 en que Den Manuel G-.izález hizo sentir más indispen..: 
! 

sable al dejo dictador. 

DDn.Porfido, no cabe duda, fué un hombre yaliente,. ha 
. . . 

•Últiples 11edallaa que portaba en su orgulloso pecho .fueron obtsidas 
. ¡ . :. .. ·. ·• . • -

en otras tantas batallaa en que participo, baste recordar que entre sus 

31 y 36 aftos de ·edad, hacia 1862~1867 obtuvo sus primeras grandes vic• 

todaa colllO la de las Cumbres. de Acultzin¡o contra los franceses y las 

· dei !S de 111ayo en lcreto y Guadalupe, :cA· la misma Puebl~ y estand• a las 

"' ' .. 
. . >.·:' 



- 149 

Órdenes del general Jesús González, c&yQ prisi•ncr• de los franceses: 

se fugó paJ:a continuar del lado del gobierno de Juárez que entonces se 

dirig{~ al norte. Siguié luchando contra aquellos y el 2 de abril de 

1867 reconquistó Puebla de manos de los invasores europeos, convirtién

dose en un héroe del que todo mundo hablaba. 

De5de entonces se convirtió en un serio aspirante a 

la Presidencia de la República pero con mala fortuna, puesto que Juárez, 
. . , . 

Lerd• y •tros renombrados pol1ticos dominaban, a Dios gracias, en esos 

momentos. Pero Perfirio D!az no se diÓ pot vencido y después de haber 

experimentlldo serias derrotas pol!ticas como la del "Plan de la Noria", 

por fin llegó a la revuelta de Tuxtepec, en donde encontr& apoyo nada 

menos que de una organización que aparentemente bab!a sido sometida a~os 

antes, pero que en realidad estaba restai'lando sus heridas para esperar 

el momento oportuno y volver a atacar y que ahora cautelcsamente se 

acerc!S ·a Don Porfirio,· quien a su vez no se mostró desdc!loso ccn ·ésta, 

me refiero desde luego al clero católico. De aquí se explica, cuando ~e

nos en parte, el porque de la conservación del peder en manos de Díaz 

por tantos affos y su violento giro del sufragio efectivo, no reelección. 

Porfirio D!az por fin lle~Ó a la Presidencia de ta 

República y en plena guerra civil de~ignó a su gabinete en el que Igna

cio L~ Vall:arta fué secretario de Relaciones; Protasio Pérez Tagl_e, de 

Gobernación; Pedro Ogazón, de Guerra; Ignacio Ramfrez, de Justicia: Jus

t• Ben!tez, de Hacienda y Vicente Riva Palaci•, de r•mente. 

El gobierno de D!az fué reconocido por Estados Unidos 

én abril de 1878 despuéG de que el Presidente Hayes escuchó a su gene

ral Rosencranz, quien dijo: "La base ideal de nuestras relaciones con 

Méxic• es la de reconocer plenamente su nacionalidad, invadiendo .soh

men.te su m,rc;ado con nuestros productos industrialeG". (53) Al igual que 
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el cler•, los Estados Unidos lo querlan tedo. 

SUS RELACIOOES Cal U IGLESIA EN MEXICO Y EL VATICA-
(o 

NO.- Para la iglesia católica no pudo ser mejor el régimen Porfirista; 

de. alguna manera Dlaz tenla que corresponder al clero el apoyo que éste 

"desinteresadamente"· le brindó para que llegara al poder. De aqui que 

Don Porfirio aseguró en 1877 que su gobierno.no se iba a caracterizar 

como pérseguidor de la clerecía. Dejó en paz a los curas y se hizo de 

la .vista gorda ante .el culto en las. calle.s y plazas. De tal manera el 

numero de sacerdotes 1 •bispos crecié en gran forma, as! como las dioce

sis, destacando de entre estas Últimas l~ de Tabasc•' en 1880, · 1a de C•-

. lima en 1881, y la de Sinaloa en 1883. Los jesuitas regresaron hcia 

"' 1878. 
J. 

Cen esta situaci&t, el c;:ler., empezó a. actuar, pero 

\;. lógicamente no de acuerdo a 1:» que el Criste ensei'IÓ e hizo, sino que 

f:: i~ició tina caus~ .secreta a fin de llegar a abolir. las Leyes de Reforma 

"~~que le. estorbaban para conseguir sus más inmediátes propósitos, Mientras 
.~; ' ' . . 
\!,/"tanto: se apoderó de esi:úelas y hospitales 1 como si fuera una droga mi~· 

'.'. illstró al pueblo aa~ramentes, expidió sermones y presidió f.iest•s de 
{': 

~:santos' patronos, etc. todo esto en cualquier sitio.·~ construcción de 

~; iglesias se hizo en forma desesperada. Se llegó a tal grMfe que el ebis

'.'i p~ .. ·de Queretaro organizó la primera gr~ peregrinación a la Básilica de 

::{ Guad~lupe sin que nadie lo contradijera, La autoridad dejó hacer y des-
t,:. ·¡ ' . 

.,{hacér a· católices9 pi•teshntes, budistas, idólatras, brujos, hechice-
.; . 

:~,: r••• etc. fel cler• YOlvió per sus fueres 1 

El colm•de los amorios entre Estado e iglesia fué 

'>?;cuando e1 11ismo Perfi.rio Dlaz en isss, erdenó.se hicieran todo tipo de 
{. . .· ... ·. ·. . . . .· 
F celebracieneacon lllOtiVOde los 'º aflos de Yida sacerdotal del Papa 

,f León XIII, enviand• ademú al Vaticano una peregrinadÓn de mexicanos 



151 -

integrada por lG más select• de su gobierne a felicitar al Pont!fice. 

D!az par su parte buscó afanosamente los favores del 

arzobispo de Guadalajara, Pedro Loza y del arzobiape Antonio Pelagio de 

Labastida y Dávalos. N~ cabía.duda, parecía que la legislación anticle

_rical iba a desaparecer, de beche, la ley de cultos era violada indis

criminadainente, les re$p0nsables de hacerla cumplir g~ardaron profundo 

silencie; 

De esta manera y ai los inversionistas extranjeros 

censtituyeren uno de los basamentos de.la dictadur&, el otro, y muy 

principal, fué el clero. Cabe recordar que el ebi.Spa de San Luis Potosí, 
. .. , . ' 

aefl•r U.ntes de Oca, hablo en Paris • ante una asamblea de sacerdotes ex-

ttanjeres, dicie:id• que en México habíase hecho la pacificación religio

sa a pesar de las. leyes. que segu.hn_ siendo las mismas, pero que no· se 

cumplían, "gracias a la sabiduría y el espíritu superior del hombre 

ilustrad• que n#s gobierna, en perfecta paz, hace más de 20 aflos". (.54) 

· Aai, las Leyes de Reforma no fueron abolidas (esto 

lo pagarla D!az 111áa tarde) pero tampoco respetadas,· la situación se tor

nó cómoda para la iglesia. El renacimiento rel.igiesé estaba en plena 

efervescencia~ VoÍvieron los trajes talares;. el toque de campanas, las 

procesiones religiuas y mil maneras de culto externo. Si escaseaban. 

la.s lluvia#, se sacaba al smt•. Si sobreYenÍa el d!a del santo patreno 

• las bodas de plata r •r• sacerdotales de obispÓs y. curas,· o la coro• 

naci'n de wia imagen venerada, o la consagración de los templos al sa

griado ceraz~n·de Jesús, o la tra!da a la eapitlll de la virgen de les Re

medios o a Guadalajara de la virgen de Zapopan, las ai::tiTidacles religie-
, ·. 

aaa y multitudinarias :adquirlan un brille extraordinarie, superior al. 

de las conmemorai:iones clvicaa. Loa prohibidos conventos dejaron de ocuJ. 

tarse a 1• mirada: oficial. Les obi.spés clMlfratemiZaren con el Presiden-



152 -

te de la RepÚblica y sua secretarios, y loa curas, con loa, jefes ~11· 

ticos ,Y los preddentes munic:ipalu. El clero deJÓ de anatematizar & 

los funcionarios pÚblicos incrédulos y masones, y éstos toleraron el 

neoendqueciaieat• sacerdotal, el cteciente poder de los sacerdotes, las 

'cada n7. m'5 numerosas publicaciones de c~rácter reUgioao, la liturgia 

al aire libre• 1-.s otra Véz podeHHS Jesuitas, la acción rdsionera en · 

Tarahumara, la.a uodaciones p[u, la inter:venc:id clerical en fa. edu

cad&., y la beliéfiCeneia. 

',,, .De esta 111anera,_,1a burpeaia y el clero encentraren 

~n este J>ert~ una é~a bella J' .. radable para sus aspiraciones e in• 

· · teresea. 

El slglo·XX.Uesó J". cen el nueY'u ideas 1 nueYOs anbe.:. 
. los , de' la noche • la mallan& el viejo dictador y.ªª cuadlla empeza- . 

ron a testar admtradores y ~umar cdUcos, contándose, claro, entre es

. · tos Últi!llOS ai Dl.l.tmiaillÍo clero,, Bl superhombre se desYanecJÓ COlllO si 

petdiéra bdlÍ•~ 

1901/l902 y 1903 fueren los. afies en loa· que se empe

z& a eacuchat nombres c'o.. CaliUo Ard&,a, Allttmio D[u Soto 'y Guta, , 

Juan Sárabia~· los hermanos Plerea Magóa, asi co111e a ª'!ª ideas entre las 

que destaca el fl.rrae ptepÓaito de COt11batir una Yez lllÚ al. cler•~ , 
. ' 

A loa ante~J.ores ae agregaren laa plumas de querido 

Mohene que eáer.tbi' "lJl&c:J.a d&nde vamos?"; Minuel Cal~r• cea "Cuéstio-. ('•. ' . . ' ' . . ·. '.· . 

nea electer&le•"; . .s.iu: •. Vátquez G'otez cen "la reeleéc!Ón indef ini~a"; 

, Ptaa~iac~ de P.: SenUt~, con ,,i_. or1aniz&4:i~ pollUca de México"s IUc•r• · 

do.GareÚ Gr~&d .. ·con. "El .problema de !a orgubadón polltica"; Pran.;.. 
·' .·· ' ; ,' ;, ' . ': .,. ' ·' .: . ' 
· chico,. l. Mader• .con, ~La •aceden presidencial ea 1910" 'f Andrés Melina 

' ··,.¡ ) 

Eradquez c.a iftos · 1iaad-.fil preblemas nacionales., •. 

· Po~ su parte les sacerd•.te• y la inteligencia c•t-'lica 

.. 1•'' 
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tambien participaron en la moda de hacer rabiar al viejo Don Porfirio, 

La gente de sotana.se sumó al antiporfirisme, sobre todo por que oe 

sintió malquerida por no haberse derogado las leyes de Réforma y por

que sab!an que los funcionarios públicos eran masones. Además, sintió 

que D[az empezó a tener la obsesión. del peligro clerical y como el Papa 

Le&n XIII, J11uerto en 1903, había dejad• la recomendación a los sacerdo

tes. de tomar el partido de los de abajo, el clero obediente, retiré sus 

favores al Presidente • 

. Cuando P•rfirio D{az reaccion6 encoledzado, era 

demasiado tarde, ten!a ya encima al peor enemiga que cualquier pol!tico . · 

pudiera tener. Olvido las leccione~ de Hidalgo, Morelos, Valent!n Gómez 

Far[as y el mismo.Benito Juárez y pagar[a por ello, 

LEQISLACICN PO.RFIRISTA.- En 'esta época abundó la 

legislació~ mexicana, de donde destacó lo siguiente: 

Respecto a la reelección, su prohibición desapare

ció por etapas: en 1878 se estableció el principio de .la no-reelección 

del Presidente y de los gobernadores, pero. ya en 1887 se hizo la reelec

ción posible después .de un int'érvale de cuatro aftos. y en 1890 ·toda 

reelección fué autorizada sin restricciones. (SS) 

Se diÓ el CÓciigo CiVil de 1870 para d Dis.tri to Fe

deral, mismo que fué.derogado por uno riuevo en 1884, Estos códigos, asi 

como los de· los Estados, no permit!an la disolución del vinco.lo matriir.o~ 

nial por divorcio; _sólo se acost.umbraba la separaciÓnde los conyuges, 

' Eii materia mei:cantll. bada 1884, .~·éxico recibi& ' 

su primer CÓdig~ de Comercie Federal (Código Baranda). inspirado en el 

CÓdigo Italiano de. lli82. Se reglamentó la ~ociedad anónima. el 10 de 'abril 

de 1888, aunque pasó esta materia a formar parte ¡Jel segundo Código de 

Comerd~ de 1889 y' nÓ f~é sino hasta 1934 que se independizó nueTamente. 
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Por etra parte, surgieron leyes tan importantes como 

.son:· 

'Ley de Ordenanza Na.val del 24 de marzo de. 1881. · 

. [ey sobre marcas del .28 de noviembre de 1889 y del 

17 de diciembre de 18.9.7. 

Ley de patentes del 1·de junio de.1890. · 

Ley de marcas industriales y de comercie de 1903, 

Ley sobre extravioy caducidad de .tltulos de crédih 

: .. de 1898. 

· [ey sobre institucionés de crédito del 19 de. rioviem- · 

'. bre de 1897, misma que .organizó la e~eciente ~anca que operaba desde 

1830, con el .banco del av!o, Banco de Londres y. :México y Ban~o Nacional 

de Méxice. 

1:, 

· tey general del timbre de 1887 • 
. ~· . .' ' . 
Código federa.1111inere del 22 de.diciembre de 1884 y 

la Ley minera'del 4 de julio de 1892. 

~ Ley pet~oú~a del 1 de e~e.r:e de 1901.· 

El ·Código Penal del Distrito. Federal de. ia71. 
[ey ·reglamentaria de les art!éal.s i.04 y 106 de la 

Constitución federal del 6 de junio de 1896. , . 

tey· reglatllentada del art!eul• 113 de la .cons,titución 

·-.federal del 12 de septiembre de 1902 • 

. Código de Proe~dimient~s Civiles para el Distrito y 

'Térritorios. Peése'rales del 9 de ,diciem:>re de. 18719 reformado el 15 de 

'septie11br~ de ¡880~ · . . . . 
.. '.cOdlgo Federal de P~ocedlmientos Civiles del 26 de 

•· :c11cieinbré de 1908~ , . 
"'·' 

.. c:édigo de Pr~¿edim'ieritos Peria~es para _,el Distdte Pe-
(, l 

:· ... 
.. ·.; 

';:-
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deral del 1.S d.e septiembre de 1880. 

Código Pederal de ProcedillÜentos Penales del 16 de 

diciembre de 1908. 

Ley de.Organización del Ministeri• Público Federal de 

1908. 

Reglamento que organizé los juzgados de Distrit• y 

los Tribunales de Circuit• en 1896. 

tey sobre d .contenciOso ad:.tinis-trativ. de Ul98, 

tey de AJiipare (h. tercera) el 14 de diciembre de 

1883, absorvida en 1897 por el Código de Procedimientos Federales, Lue

go la reforma Constitucional ai art!cul• 102 el 12 de noviembre ~e 1908 

la •enciona y no es sino ha.sta 1919 que ·se vuelve a legislar sobre am

pare.· 

Bl Código postal del 1 de octubre de 1883 y de.23 de 

ectubre'de 1894. 

Iey f'errecarrúe.ra del 16 de diciembre de 1881. 

Iey de extranjeria 'y naturalizacié~ de Den Ignaci9 L. 

Val!arta del 1886. 

Iey orgánicade Secretarias de Estado del 13 de mayo 

de 1891. 

Iey de vías de connmieacién y de aguas del S de juni• 

de 1888. 

tey,sobre apr•~eehamient• de aguas de juriad1cción fe

deral del 18 de dicie111bre de 1908, antecedente del párrafe quinh del 

artlcule 21 de l~ Constituciln de 1917. 

Código de Justicia Mi.litar del 16 de septiémbre de 

' 1892, deregado i>0r el del 11 de juni• de 1894, 

~Y de organización y ecmpetencia di! los. Tribunales 

: 
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Militares del 1 de agoát• de 1897._· 

I.ey de Precedillientos Penales· en el fuero de guerra 

del 15 de agost• de 1897. 

ter Orgánica del Ejército Nacienal del 30 de ectubre 

de 1900., 

tey de colonizaéión del 31 de ·mayo de 1875 y del 15 
' ' ' 

de dicie!mbre de 1883 •.. En este renglón cabe 11encienar que hacia 1910, . . ' ·' . . 

el á°' de los c~pHinos 111exicaHa. no ten.bn tie~ra pr•pia, 111ientras 

. qu~ ~a¡J; 3 fuiiÜ~ ten!an en. sn pOde~ la Ucrr~ del pa!s apoyadas por 

._~1 cl~'r• (56) 

,· .,· Tambien encentramos. _en CÓdigo Sanitade de 1891 debido· 
. . . . 

al DOc:tor &tuar~o I.iceaga. __ 
. . ' .···· ~ 

I.ey d~ beneficencia publica del i de febrer• de 1861. 

.. ;;,_., I.ey de instrucción primaria dél 28 de maye de 1888, 

debida a Joaqu~ Baranda. 

tey de_ enseflánza. preparatoria del 19 d_e did.e11bré de 

1896 :de Eiequiel A •. OiáTu • 

· _&. ••feria edacatba y a pesar de los eaíaer~ea de 

· .Don Justo Sierri y Protaaio Tagle, la situadóa deÍ· pa!s duimte el 
' . . . . . . 

P•~fÍris~ e.c:a sum~nte trist~'~ & 1910, un -75'1 de los niftos en edad 

es.col~r, D~· tuvieren accese_ a escuelu, y sobre-~ tetal ~ 70,930 CeD:_ 

t~~. :de poblaciln s&le b•bo Un tetal de 12,418 escuelas primarias efl• 
. : dales~ ~- i'eaultade, .•'- de tres :cauta~ pai;te• de la población era 

-~aifat>tl~a; Pere se deb~ recenocer algo 1111y iniporthite en este renglón 

. ';;_seft~la el. maestre Marg•dant~ el~&lf&betism• había dd• de 99.~ al · 

.comienio,de ia hlc!ependencia; del 9°" .al comienz9 del régimen de Porfi· 

-_.,~lo Dta:z) hacia 19io baJ& s un .78 • ..i (57) . 
i . . ·', ·' ... f • 

A pesar de todo l~ anterior, el Porfirlsm• no pudo 

.•, , .. 
. ;, ·<. 
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ocultar sus aspectos negativ•s: injusticias hacia el indio; fraudes 

electorales; brazos abiertos al extranjere·y a· la iglesia, etc,· todo 

iba mal y a pesar de que Diaz habla asegurad• su retir• en 1910 como 

l• declaré a Jmes Creeluuui, periodosta norteamericano del Pearson' s 

Magazine, en marzo de 1908, a quien dijo entre otras cosas: "Cualesquie

ra que sean las opiniones de mis amigos y Jt&rtidarios, me retiraré del 

poder al terminar ei actual pededo de gobierne, y no seiviré de nuevo. 

Cuando esto suceda tendré ochenta anos de edad"." (58) 

· Pero se reeligié .junto con Ramón Corral, lo que 

encendió la mecha dei m0Ti111iento antiporfirista." 

LA IGWIA DIJRANT.E LA REVOLUCION MEXIC/INA, -. . 
. . 

La bandera:contra el Porfiris~o fué precisamente 

el "Plan de San 'Luis Petos!", elaborado. por Den Prancbco I. Madero en 

la prisión de ésta ci.udad y publicado posteriormente en Texas. Todo se 

inició con la solicitud que los incondicionales de D!az le hicieron en 

1909 y que dice: "Seftor Presidente: Bl C!rculo Nacionnl Porfirista que 

aunque declarado Put.ido Nacionalista por· la convención de 1903, conser:. 

v~ su primitiva y Simpática denominacim,. ha convocado a sus delegados 

a la segunda c.nvención Nacienal Porfirista, y ella ha acordado presen

taros el acta de 18 de marzo, firmada por todos los delegados, • que 

acabo de dar lectura. 

Al entregar el aeta, deb.emos expresaros los senti

mientos y les deseos de la C.nvención que son la genuina e~presión de 

ios sentimientos y lo.s. deseos del pueblo mexicano, al que representa en 

sus diversas clases socialea. 

Bl pueblo •exicano siente una inmensa gratitud ha

. cia voa que le habéis dado paz, tr'abajo y bienestar: y en su anhelo de 
·. . ' . 

no. perder tan preciados dones, ·desea ccnservu en el ¡Íoder al hombre a 
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quien los debe. 

Por esa causa os .suplica, por conducto de la Conven

cióµ •. que aceptéis v.ueStra pos~ulaci&n para Pre.sidente de la ·RéptÍl!lica 

en el próximo pedodo'con.sUtuc:ional. 

Bien comprendemos tOdo~ los me~icano.s la magnitucl . 

'del sacdfici~ que pre.t-:~~~o.s imponeros; bien co111prendemos que 'westru 

arduas labores militares y gubernativas de. tan.tos al'los• os dan plen,o de• 

,recbe al retiro y al repese; pero coneciende westro ac:endr.lldo civiuo~ 

n~~ atrev'emo.s· ~ rogaros que sigáis con.sagráncionos vuestros ~ltimos at10s 

· "y saeriticand• vues.tro reposo. en aru de· 1a Patria• 
.-.•', 

Al saludaros y felicit&HS en este d{a d~ ¡lori9sos 

recuerdos en vueatra carrer~· pol!tica". (59) 

· La respuesta. de D{az no dejó lugar a dudas: "Sel'lores 

.representantes de la Convención Nacional; Seftores :representante& del 

· Partido Nacional Porfir!sta:. Al ofreceros .mi cordil.1 bienvenida, os, doy 

gr~ciás por e~ bono{ qu~ · me p~odiga es ta es.pléndidá y solellllie 'manif es ta;,. 
,·. '• . . ·. . . . . ,: . . . ' . . 

' .'ción con que vuestra. benevolencia me proclama idÓne. para ejercer. el 
' ' ' • r , • 

Supremo Poder Ejecutivo de ta Resrublica, en un nuevo pedodo constituci,1 

nal. . ' ' 

Designado.,más de una vez por el voto .de nuestros com-

patriótas r>~ra encargo tan. lionroso, be podido cumplir los deberes que 
. . .·.· .. · '. ' . ·, " ,. ·.. . .. · ... · 

ilnpóne,· compensando con patrioU~a eficacia las deficiencias de mi• mo~ 

· '·cl~sta.s aptitudes. Pero pe~cib~ que voy apro:dniándome'a una .edad en qu~ 
• ' ·•• '1 ', ¡ . . ' • 

' Ú d~cadeii~la s~ b1po~e ·y ~01110 gasté mis mejores . aftt.ia en trabajos consu• 

"11i.:1oreá de ener1!a,: temo que· en ei transcurso de etre sexenio, un ere-

' ~ieilte cansancie 'pueda impedirme cumplir !!lis de~eres; •!!gtÚl mi costum-

bre~, y .según las e~igenc.i~ también crecientes del ~esenvolY!111iento na:. 
1 ' . ' ' • ' • . . 

dcin¡.;l. sin embar·j¡~, como todo .10 que ye. plleda o ~alfa~. pertenece a mi 

'"J•: 

,.;, 
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Patria y. tiene por objeto su servicie, hecha esta observación'que el de

ber me aconseja, no me considero autorizado para rehusar su soberano 

mandato, si me lo impusiera". (60) 

Estas palabras costaron miles de vidas de mexica-

nos. 

Entre tanto, ¿Qué sucedió con la iglesia católi

ca? ¿Qué posición guardó ésta dur~te la Revolución ~~xicana? 

Veamos: Francisco I. Madero escapó de la cárcel 

del San luis. Potos! refugiándose en San Antonio, Texas. El 20 de noviem• 

·bre de 1910,· Íué la fecha que se' elig'iÓ para iniciar la lucha en todo 

el pa!s, ya con Madero al frente, y de hecho. as! fué. Lo.'!! levantamientos 

contra' el Perfirbme se sucedieron uno tras otro. 

Redeado de 111alos y viejos elementos y un. ejército 

·desorganizado, D!az no pudo soportar mucho, por lo que el 31 .de .·mnyo de 

1911· sé embarcó en el "Ipiranga" con destino a París, donde murió en 

1915. 

Por. su parte Madero y sus seguidores, ansiosos de 

restaurar y de llevar al progreso al pa[s, con su·bandera de sufragio 

efectiv~, no .reelecci&n, quizo crea·r un régimen de auténtica libertad, 

de hecho y de derecho, que ·pusiera término al de tolerancia precaria, 
,' # . 

mezclada con opresion .constante en algunos ramos como el escolar y ~1 

de beneficencia que cara~terizé al régimen de Dón Perfirio,' 

Para tal objeto creé el Partid• CatÓlice Nacional, 

pero el no11bre del Partido·, sobre todo por lo de "catélico" le acarreó 

a Mader• mÚltip~es críticas como la del diputado José Alvarez, quien 

dijo que las doctrinas, .prédicas y prácticas religiosas del clero ca-cé

lico, sóle ·era la manera que utilizaba para llegar a apoderarse del po-
. . ' ' 

der. y que en este caso lo. estaba haciendo por medio del Partido Católico 
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Nacional. con la tolerancia de Mader•. (61) 

De eata manera y tomando en cuenta, además, que la 

iglesia hab!a adquirido Un~ inmejorable posidón durante el gobierno de 

D!az, 'era natural que DO viera ccn buenos ojos esta lucha armada llama

da Rev•~ución, sobre redo que las banderu que enarbolé la contienda, 

eran ,las de r~partir la tierra' entre los miserables campesinos~ es de-

. cir, .'se trataba. de ac.abar con aquellos· terrateniente• y clases priYile-
·'· ··.·: .. ·. •,' . . .... · , '· . ... ' 

¡iadas entre las que se encontraba naturalmente la iglesia que poseii. 

en térrrihto• ¡ene.ralea e'l 2°'1i del territorio n&cional• 

' oe' aqui que 'durante la lucha el clero se replegó cau

' tel~samente, .esperando los .resultados de tan abominable guer~a.~ · a pesar 

de est~. fué seftalada ,cómo la sostened•r• de loá gobfe~os dictatorial~s 

.. de· D!az y pos:teriermente· de Victoriano Huerta. Y esta acusación pareda 

~Ógica~ toda vez que en las filas de los revolucionarios se encontraban 

·1~berales jacebinos, 'socidistu y tedo' .tipo de protestantes, quienes 

hab!an sido t'estigos del 'florecimient• de la igleda en los. citados re-

. gÍmen~s. Se desató un~ •~vera per.aec~ci&i .en ~u, contra durante la RevolJl 

·~ c~Ón, ba.ste. recordir los fuilamientes que llevó .a cabo Fraiii:isco Villa 
' " 

en 191~ aobre las péraonu de los curas Ad•lfo M•d•· Y. Mriano Francis-

.ce en Zac~tec&s y del' cu.r~.de Batuc, Sonora, Andrés Flores Quesney el 2 

de' dicielllbre de 1915. Tamtíién ·EulaUo Gutierrez fusiló al cura Jesús Ai..: 

. ba. 'en (!~era,. Zacatecu J ~sl. fué &HSinÚido á todo aquel religi•so qúe 

.. de un•. u ·otra 11anera awdliara • asistiera a cualquier miembr.il del eJér

;~it• g~biemista; 

Por otra parte, laa religiosas fueron arrojadas· de 

·sus conv~nt•s'y müchaa de ellas ultrajadas por la soldadesca, tan aÓlÍ:t 
;,. _:,. 1 ••• ,· ••• ,, ·,· ': • '. ,. 

en la· Ciudad :de Méxice r Ag~a•calientes, se llegaron a contar s( en es-

. • tado. de. ·¡ra!Ídez. (62>' 

'' ·, 
· ... \ 
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Los templos, desde lueg•, fueron saqueados; el cult• 

suspendido. Las instituciones educativu administr.ada.S por la. iglesia 

fuer911 cerrada$. · 

Pin•ll!lente, las prepiedade.s rústicas 1 urbanu de la 

iglesia y de muchos e~lesiúticos permanecieron en su mayor parte inter

venidast es decir, practicamente destruidas o condenadas a la ruina por 

la incuria de sus guardianes o por· el completo abandono. Ea la ocupacién 

de ellas bobo el más lastimoso despilfarro, y aún destnscción del mobi· 

liado. y de los objetH preciosos, colllO en las bibliotecas del arzobispo 

Plancarte, del obispo Montes de Oca, de los seminarios de Puebla, Guada

!ajara~ Morel.ia, Zamora .y de los colegios jesuitu.' 

Despu~s de la muerte de. Madere, sélo Carranza pudo legi§. 

lar para terminu con. esta si tuacién entre gobierno e iglesia, pero h•• 

b!a a la vez que.meter.en cintura al clero, de una vez por todas se le 

deber!a de obligar a mantenerse alejada de la.s cuestiones peltticas,. 

puesto que su trabaJ9 tenía que concretarse al culto, es decir, a cUlllplir 

con la.s ensel'lanzaa del Cristo, • sea, hablar a la gente del reino de 

Dios y iio de incitaría a la rebeli~n. ti. iglesia no debeda de poseer 

tierras • propiedades y mucho menos cuando atentaran contra. la econom!a 

del pala; no las necesitan para CÚllplir su ~0111etido. Pareda que la Cons .. 

titución de 1917 serla la respuesta;· 

LA CCllSTlTUCIQf DE 1917.• .En 1917 el pa!s e.ra cul un 

J:l&Um• des,olado drtad de la ¡uerra ciYil. que suf'da, tClde estaba des• 

tr~ido: campes, ciudade~, y{as ferreaa. y ••terhl .rodante: el c•erci• 

y las comunicaciones eran irrisories. t.s capitales se fugaren, la ban

ca no existía ·ya .• Lu epide1das, escasez ,de alimento• T. el bandidaje pre

dominaron; el problema de la tenencia de la tierrr. se cen~irUÓ en una 

verdadera pesadilla, al igual que el proble111a religi•H• 
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Esta situación descalabró el art!culo 27 de la f laman~ 

te Constitución de 1917, pueste que era .impasible llevar a cabo un ver

dadero y abwidante repar.t• .de tierras. 

Por otra parte, los enfrentamientos entre católicos y 

Carrancistu cada v~z eran más s~grientes. 

Asi las cosas, la fracción II del artleulo 27 estable

e!~: "Las L'leciaciones. religiosas denomina.das iglesias, cualquiera que 

se"a su credo, ·-nó podr!Úi en ñirigún caso tener capacidad para adqUirir, 

. po_s~er .o administrar bienes rdces, ni capitales i111pue~tos sobre ellosf 

.. io~ !que tuvieren actualmente, por s! o por !nterpÓsih persona, entrarán 
•• 1·. . ,, . . < ' • 

¡1 dominio de la Daci~n~ concediéndose ¡p,cción pop~lar para denunciar los 

bie~es. que se. hallaren ·en. tal cau; ta prueb& de presunciones será bas-

. tante para declarar fundada la denuncia. los templos destinados'. al culto 

pÚblicci s~n de la propiedad de 1~ nación, representada por el Gobierno 

. "federal, quien. determina.rá los que deben continuar destinados a su obje-
' . . 
to~ Los obispados, ·casas curales, seminarios, asilos o colegios de aso-

. c¡acione.S religiosas, conventos o ·cualquier ·otro edificio que hubiere 

s.ido construido o destinado. a la adlllinistr~ción, propaganda o enseftanza 

de un cuúo ·i:eligÍoso, pasarán de~de luego~ de pleno derecho~ ái dominio 

· direc'to dP. la nilci~n, para destinarse exclusivamente a los servicios pÚ• . . . ' 
. . '. . ', . ' ' .· . ' · . 

. blicoa de la Pederacion o de los Esti.doa en su~ respectivas jurisdiccio-

nes. los templos c¡u~ en lo sucesivo se erigieren para el culto pÚblico, . ' .. . , . ' . 
serán propiedad de la nación". (63) 

Con ,baae en lo anterior, los Carranclsta.s se dedicaron 

'~ confiscar bienes; desterraron sacerdotes y monjas, etc. tos obispos 

~:dliado~~ prot'ea~aron Por Ía ,~hereje" legislación, principalmente con

tra,ios art!cuies:3,:.5;27, 30 y 130 calÍfieándolos de injustos y tirá

nicos. Dicha prótest~ hé gestada· en los Estados Unidos en ~b~U de 1917, 

·.·,· .. 
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llegando a Méxice el 24 de junie del mismo affo, siendo recogida en una 

carta pastoral por el arzobispo de Guadahjara francisco Orozco y Jimé

nez, quien la difundió en las misas dominicales dadas en esta ciudad, 

Por tal 'motivo, el gobernador de JaUsco ordenó la persecución del arzo-" 

bispo, cateando templos y casas, aprehendiendo .a todos los sacerdotes 

que hab!an leido la carta. Los choques sangrientos no se hicieron espe

rar por lo que el 16 de juli• de 1917 fueron clausurados todos los tem• 

plos. t..s arrestos se prodigaron por todo el Estad• con disgusto cre

ciente de los católicos, hasta que finalmente ·lograron cierta tranquili

dad yaliénd•se de gestiones directas con Carrlllza. Sin embargo, el con

flicte resurgié un ai'lo después, el3 de jullo de 1918, por que el gober

nador sustituto de Jalisco, Manuel Bouquet, les prehibiÓ a los sacerdo

tes extranjeros ejercer su ministerioi 1 los mexicanos les ordenó ins

cribirse. en un t~gistro oficial y sólo permitié un sacerd~te en cada 

templo y por cada 5 mil feligreses, lo que signíf icaba reducirlos a la 

tercera parte. Los cat91icos •rganizaron una imponente manifestación de. 

pretesta el 22 de julio de t9i8 en la que Anacleto Gonzalez ·Fieres, exi

gi$ la libertad religi.sa. ReuUJ11i' su c&rgo el g•bernador Manuel M, 
' . 

Dléguez y ianzó la policia a los aanifestantes,. por lo que el clero sus-

pendi& los cultos, y les católicos estuvieron boicoteando •.a prensa, los 

transportes y el comerci• hasta el 3 de febrer• de 1919, fecha en que se 

dérogé.el decreto de Bouquet. 

Después de este cisma las relaciones entre la iglesia 

y el gobierno federal empezaron a evolucionar satisfactoriamente ª· ralz 

de que:Ca.tranza en 1918 presenté dos .iniciatins de ley para modificar 

·los artículos 3. y 130-de la Constituci9n. La c•rresP«ldiente al art!culo 

3 decía: "Es libre el eJercici• de la enseflanza; pero ésta será laica 
' .. 

en los estableci111ientos oficiales •••• y 1.ratuita •••• tcis planteles particu-'. 

·.·J. 
,, 
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lares estarán sujetos a los prograr.01as e inspección oficiales". ta rela

tiva al 130, revocaba la prohibición de que los sacerdotes extranjeros 

ejercieran áu ministerio, les retiraba a los .Éstados la facultad de res .. 

tringir el númere de sacerdetes y la de redefinir 1.a propiedad de la 

iglesia. tas dos iniciativas de Curanza fueron rechazadas' por el Congre

so de .la Unión quien. sinti• en estas iniciativas·un act• de debilidad 

del Presidente, quien en consecuencia hab!a firmado su sentencia de muer~ 

te, puesto· que J?•ra entonces gobiern•, clere 'f católicos se mostraban 

conciliadores. 

Re~pecte a la Carta Magna de 1917, es eportime hacer 

algunas :comparaciones con su sirlilar de 1857 acerdes con nuestre tema. 

ta aialple lectura cémpar&da de las legislaciMtes. de 

1857 r 1917, demuestra que la Constitución del 17, empeora casi siempre 

1.S leyes ·antire.Ligieau. Asi, por eJeínple, la personalidad.Juddica 

de la iglesia en 1857 DO se: dcfinie si quedaba unida al Estade e indepen.J 

·. diente de. él. En 1917 se le desconoce toda personalidad. La independen

cia de la iglesia en aa régimen intem• no fué tec~a en 18.57. En 1917 . . . 
s.e niega esta indepe~dencia en cuatro puntos: . 

.En el de.sconoci11ient• de la je.ruquia, pues lci.s minia"" 

tres sen #mples prefesienistu; 

Ea la facultad de las legislaturas lecales para limi

tar el númere de .sacerdotes. 

En el ·reqllhito de ser •exicane de nacimiente para ejer. 

cer el. minbterie. 

. ' 

EA· el registre exigido a l1ts encar'gados de les temples, 

; Sebre la igualdad de derechos civiles y pel! tices, en 

· 18!17 no se dice nád&. En 1917 se niega a les sacerdotes los siguientes 

der~chos cemunes: 

,!,', 
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Vet• activo y pasive, 7 derecho para asociarse con 

fines pol!tices. 

Libertad para criticar al. gobierno, aun en reuniones 

prindas. 

Se niega a tedos los catól!ces, aun seglares, estos 

derechos:· escribir sobre pel!tica en pJblicacienes católicas; r formar 

partidos pel!tices confesionales: · 

En 1857 nada se dice sobre el matrimonie. En 1917, el 

matrimonio es de e.xclusiY& competencia de los. funcionarios públicos, T 

.n• se afladen las salYedadea de las legislaciones anteri&res. La Ley. Ca

rranza establece el divorcio definitiv• en cuanto al YÚ1cul~. 

En 1857 se decretaba la enseftanza libre. En 1917, .se 

prescribe la enseftanza laica en todas. las escuelas eficiales y en las 

privadas de primaria, elemental y superier; las escuelas primarias par• 

ticulares quedllD sujetas a 1a vigilancia oficial; no pueden ser estable

' cidas •dirigidas por corporaciones religiosas e por sacerdotes; se pro

hibe revalidar los estudios hechos en los seminaries; 

En 1857 se desautoriza el vote perpetu•, no el tempo

ral; nada se dice de las •rdenes religios&s,. En 1917, se prohibe todo 

· vete r teda coD1unidad religiesa. 

En 1857 nada se dice sebre el culto • .En 1917, se esta

blece la.libertad de cultos para tedas las religiones; se prohibe el 

cult• pÚblice fuera.de los temples; se crean delites de culto. 

En 1857 se decenece, en cuanto a los bienes raices, la 

propiedad eclesiástica con la excepd•n de los edificies destinados al 

fin de la institución. En 1917, se prebibe tener bienes ralees sin excep

ci.;n y capitales impuestos pertenecientes a la iglesia; se manda que los 

·que tenga, incluyende les edificios, pasen al dominio de la nación~ se 
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111anda que se destinen exclusivamente a los servicios públicos; se conce

de acción popular para denunciarles, bastando prueba de presunción. 

En 1857 na.da se dice sobre los templos. En 1917, ted•s 

los templos son.propiedad de la nación; el gobierno federal determina 

cuáles siguen destinados al cult• y cuáles n•. 

Sobre. el· Registro Cfvi.1 en 1857 nada se dice. En 1917, · 

·se establece un doble registre, del sacerdote y del·templo1 el registre 

del temple es obligatorio para poder abrirle al culto; el registre del . 

sacerdote es obligit~ri• para poder ejercer. 

Los dos registros tienen por fin, no proteger al sacer• 

dote o al templo, sino subordinar IU!lbos al gobierno, como un administra-. 

dor se subordina al propietarie de la finca administrada, (64) 
. . . 

·Per fin el gran paso ~e hab!a dade, era irreversible, 

hab.!a que .sostenerlo, no era fácil." Negros auguries pesaban, por tanto, 

sobre los gobernantes, pues el clero habla sido herido mortalmente y la 

historia. nos ha enseí'lado que éste,' cautelosamente se sabe replegar para 

esperar etrll oportunidad par&· volver a buscar nuevamente sus verdaderes . ' . . ' .. ' . '· 
objetives: dqueza .• podér y domini•." 

'>. 

. ~ . ' ' .. ¡, 

•,, .. ' . '· 
·,. 1 •• , r, 



167 

REFERENCIAS 

~2.• Daniel ··~forene, "Derecho Constitucional Me::dcano", Editorial Pax. 
· . México, Cuarta Edición, México 1978. 

53~·-"Historia 'Geneul de M~xic•" Torno 2, Obra preparada por el Centro 
. · de Estudios Históricos, El Colegio de México,· Tercera Edición, 

México 1981. : 

, 54.M Man.uel GÓnzalez Ramfrez,. "La Revolución Social '!e México", Tome 
III, .El Problema Agrário. Fondo . .:le. Cultura Economica, Primera EcH· 
ción, México-Buenos Aires 1966. 

. . ·. . '~ ' - ' '' .. ' ' . : # . 

SS.•· Guillermo Ploris Margadant .s., "lntroduccion a la. Historia del . 
·Derecho Mexicano", Textos· Universitarios, Universidad Nac.ional 
Autón.oma de México; Primera Edición,. ~xic• 1971. · · 

. 56~- Ibi.dem. 

57 .- Ibidem. 

',' · .. ' . ' ' . ~. ·.· ' ·. ·. . ,. . 
SB.•. Isidro Pabela, "0.cumentos Historicos de la Revolticion Mexicana" 
. Tomo I. Pondo de ,Cultura Económica; Primera lidiéión~ México-Buenos · Aires, 1'964 •. · · · · · ·· · · · · · · ·· · ' 

' ' ' 

59.- Ibide•. ' 

. 60. - Ibidem. 

61.- José Gutierrez Casillas, "Historia de la 'Igl~sia .en Mé.dc•" Edito .. · 
ri~l P.•rru& •. Primera Edición.· México 1974 · · ' ' 

.tr . 

. ·. 62~- IbÍdem. 

:. •• ; • • ,. ' :· ' , ~' < • • •• ,. • ' 

63.- Mario·Cent,reraa; Jesus Tamay•, •. ~v.exico en el Siglo XX", lecturas 
. Unbetai.tadas~ Tolilo U. UniVersidad Nacional Autónoma de México 

... Primera lldicitfo. México 1975. ·· · 
' '.. . . . . ' . 

·_,,:'. ".•·.-: "¡. 

· .. ·. '' 

. '. .. ,. . ·: ... ~ 

'' 



168 -

LOS ARTICULOS 3, !5, 24, 27 y 130 DE LA CONSTITUCia-1 DE 1917.• 

La nueva Con<1titución mexicana fu~ firmada el 5 de 

febrero de 1917. Den Venustiano Carranza diÓ con elle firmes pasos para 

conselidarse en el poder, pero se encontró aún con muchos obstáculos en 

el camino: los hacendados, los patrenos, las compaftias mineras y por 

supuesto el clero cat_Ólico, todos ellos formaron un gran grupo de incon

fermes. Por lo tante, Carranza trató de tranquilizar a los propietarios 

de _industrias COlllO la del petroleo, ui como al clere tTatando de ganar

selos, asegur~doles que :>ajo su regimen la Constitución no tendría una 

eficacia total. Esto era creíble" si tomamos en cu~nta y por ejemplo las 

diseueiones s*itadas a raíz del debáte en el Congreso Constituyente 

relacioniido coa el art.ículo 3o de la Constitución, cuando Carranza afir

mó al respecto: "Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la 

que se dé en los.establecimientos oficiales de educacién y gratuita la 

ensefianza primaria, superior y elemental, que se imparta en los mismos 

establecimientes". (65) 

Por su parte la Comisión presentaba el artículo en 

esta ferma: "ffabr·ú. li~rtad de enseflanza; pero será. laica. la ~ue se. dé 

en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la ensenan• 

za elemental y superior que se i'!1parta en los establecimientos particula

res. Ninguna corporación religiosa, mi~istro de algún culto o persona 

perteneciente a alguna asociación ·semejante, podrá establecer o dirigir 

escuelas de instrucci-'n · primarf& ni impartir enseflanza personalmente en 

ningún colegio, Las escuelas primarias particulare• sólo podrán es.hble

cerse sujetánd•se a la vigilancia del gobierne, L& ensef!anza primaria 

será obligatoria para tódós los me::dcailes y en los establedmientos ofi· 
. . . , . ' ' ' . . 

ciales sera impartida ¡ratuit&n1ente". (66) · 

Esta presentaci4'n, constituye sin duda una derrota 
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para Carranza y sus alleglldes, cosa que repercutirla más adelante. 

As!, fué enorme y de gran trascendencia la discu•iÓn 

del art!cul• 3• y el triunfo del grupo de la izquierda; primero, porque 

hubiera sid• un bochorno que después de las medidas radicales que en na

teria edu~ati•a la Revelución hab!a puesto en práctica, bubiér&Jllos (afir

maban los diputades) tenido que .rectificar lo hecho, abriendo las puertas 

aJ. clericalismo más desenfrenad•, que estaba ya habituAdo a perder la 

iuerra, para ganar después en la paz •. Casi todos los Estados de la Repú

blica hab[an dictad•· leyes tendientes a suprimir la educación clerical: 

ahora, 9..1 venir la Cons.titucién, se les iban a dar franquicias y liberta

des a las escuelas Confesionales, y esto repugnaba Con el Criterio de la 

mayor!a de los hombres que hab[an sentido !ntimamente los problemas na-

cionales. 

Afortunadamente ese criterio se impuso y. el artículo · 

3• fue aprobado, quidndose de manos del clero la educación de la niHez. 

(67) 

Por otra parte, el art!culo. So gestó la in~ciativa de · 

crear: un cap!tule especial dedicad• a las relaciones obr'ero patronales y 
' . , . . . . 

no cabe duda. que despues de las acaloradas discueiones en el Congrese, se 

preparó el cauún• que diÓ origen al artículo·l23 relacionado con el tra~ 

bajo y la previsién social. 

Pero en su parte conducente, el artlculo. 5~ afectó 

las relaciones Estado-iglesia, en el &sPecte de la 1.ibertad. de c11zicien

cia. Hizo prehibici&n de los Yoto.s 'f "el establecimient• de érdenes mo

~!Sticas, cudqui!!!r& que sea la denominaciGn u ebjeto .con. que pretenda 

erigirse"; 

El plan para sujetar definiti'ra111ente a ta· iglesia; se 

c1nvert!a en ley pase a paso. 
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Bl art!culo 24 estableció la libertad' de curt• para t•

dos los mexicanos. No cabe duda que se trató de. un gran acierte de la 

Constitución, pueste que cáda hoD1bre es absolutamente libre de pr~fesar 

• la c'reencia religiosa que le. convenza y le acomode~. per• creencia rel.i- · 

giosa, es decir, que no admita ni en aúni111a parte porciones pol!ticas. . . ' . ' ' •' ' 

La Constitución ele ,1917, respetó la ;libertad de conciencia y la digni--
·~ . -~- ·-

dad dé las personas, dej~do. atrás la vieja intolerancia religiesa que 

.Pºr. siglos caracteriz~ a l~s. Estados. Antes·, habla q.ue. creer en lo que 

etros quedan o platicaban; ah~ra se Per~itió .que el individuo coneciera, 

·i~vestigara y est~diara .. a fendo .su creencia¡. tomando por si misme sus 

decia_i,ones, dejando de convertirse en "hereje" por no aceptar publica

ménte la. ~eÍigi-'n ofi~ial • l~ de etrH. 

En Méxice desde la Constitución de Apatzingu hasta la 

de 18.57, se sestuvo la religión católica como la efida1, sin que se ad

. miti~ra ninguna otra creencia~ Per• la &saDlblea constituyente de 1857, 

recha~ó el arthúo 1.5 .dd proyecto que establec!a 1& tolerancia de cul-

. t4's, aún cuando dejaba al Congreso federal el cuidado y proteccié de la 

·;religión catÓHca siempre que .no se. perjudicarán. Íos htereses del pue-
· .. · . ' . '" , ·• . . ' ' 

.ble ni le. soberanía. de México, Los diputados moderados. y los conserv~do-

res, se opusieron a que esta. disposición fuera. aprobacsa, afirmacde, entre 

otros argumentes, que la únidad religi~sa era neces.aria para conservar 

la nacional, y pese. a que los liberales defendier90 apadonadaníente la 

. 1,ibertad cÍe conciencia y la de. éultea, . el art!c~l• fué rech~zad• y nin

.·: . ¡'~na .d~éiar~cÚn ae hiie ·sobre este te~a. ,Desde entences, Prancisc• Zar

,. c~ UJÓ su ~samÚ!nte con ~stas pa.l~br'a.: "La unidad religiesa estable

cidn. con e1 ricor· de la. ley es una iniqUidad" ;- (68) 

El esf'uer~o de los ctnsenaderes no pudo impedir que 
• ' •• '. • < •• •• , ; :, ' • • ... • ., • 

en la ConsUtucien de 185,7 se aban'donara el principie .q~e c~nsagraba c•-

: ''.• 

,· .. , 
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• 
mo oficial a la religión católica, ni ta111poc•, que algunos afte.s después 

• se decluara. en 'Méxic• la libertad de conciencia en las Leyes de Reforma, 

promulgadas por el Presidente Benit• Juárez el 12 de julio de 1859 y 4 

de diciembre de 1860. 

Desde ent•acea, incerporada primer• a la Constitución 

de 1857 -por reforma del 2!S de .septiembre de 1873- y posteriormente esta

blecida en la Carta Magna de ·1917, esta libertad de conciencia, e.si como 

su plen• ejercicio .se c•nvert!an en una realidad en nuestro Méxfco, 

lll artículo 27 de la Censtitución de 1917 nos llevó 

&!: Yiej• publema agrario que siempre ha Yivido nuestro pafs. El clere 

catolice fué el gran poseedor; ya estaba sometido, virtud de las leyes de 
' . .• 

desamortización de fincaa.rústicas y urbanas pertenecientes a cori:>oraeio-

nes ciYiles • eclesiáStica.s del 25 de Jllllio de 1856 y la iey de nacionali

zación de bienes eclesiáatices del 12 de julio de !859, pero estas grandes 

extensieaes de tierra no beneficiaron ni aún a:s! al cat11pesino mexicano, si· 

ne que fueren a parar a·1a.s grandes haciendas que se convirtieron poste-~ 

riormente en exagerad•s latifundios. 

Madero establecié en el artíeule Je del Plan de San 

, Iuis la restitucién de tierras a .los cami>esinos. Emiliano Zap~.ta con su 

declarac.ión de (fierra y Libertad! sintetizé eses anhel•s de justicia. 

Carranza con la Constituc.ién deLl7, die el paso definitive hacia la siem

pre deseada Justicia.secial. 

, '. Per. que Carranza 'todayia fu.é más allá, ya que el cle

ro catelico hab!a de quedar sujete pu.medí• de la fraccién U del artí-
. ' 

cale 27 respecte a la prepiedad de i11111Uéblea al seft•lar: 

"Laá asociaciones reU¡iesu denominadas iglesias, 
" ' 

cualquiera que sea, su crede, no pedrán en ningWi 
' ' ' L '. 

caso. tener capacidad pa- ~. 

ra adquirir, pese~r o ad.lllinistrar bienes. ralees, ni capitales impuest•s 

.. . ~··: 
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áobre elles; les que tuvieren actualmente, por sl e .por interpésita per

sona, entrarán al de111inie de la nación, concediéndose acción. pepular para 

. denunciar les bienes. que se hallaren en: tal caae. La prueba de presunci

nes será.bastante para declarar fundada la denuncia. les temples destina

dos al culte pÚblic• son de 1• propiedad de la nacién, representada por 

·ei Gobierno Federal, quien determinad los que deben continuar destinados 

a SU objete, Los_ .•bi_spadHt casas c~rales, Seminaries, asil•S .º colegies. 

de asoeiacbnes rellgiesu, ceriventes e cualquier etro edifici• que hu

biere. sido construide e destinado a la, administracién, propaganda o ense-:

f'lanza de un culte relig.iose, pasarán desde luege, de plene derech•, al 

dominio.dir~ct¡e de la naci&n, para destinarse excladnmente·a los serví .. 

. ci~s pÚbÚce5 de la PederacicSn. ~ de los Estados. etÍ sus respectivas Juris'" · 
. . 

dicciones. Los templos que.en lo suce.sin se erigieren para.el cultG pÚ~ 

blice, serán propiedad .de la. nación"; 

P~r etra parte¡ ei ardeuJ.o 130, aprebade por una.ni.;. 

midád de.Yot•s por el constituyente dél 17, estableció: 

"CerresP.nde a los· podere_s federales ejercer. en mate• 

.)¡:~ d~: cu¡t~ relig~ese y disciplina ex~ema la .interv.eacién qi.e 'eis!gne~ ' 

>las leyes; :J..U demás ~ututdlldes •brarañ c•m• a~xiliares de la FederaciÓft • 

. ·. . . ..21 Congreso no puede .dictar leyes estableciendo e 

prohiblen~• re.Úgi'll cu.lquiera. 

l!l matrimonie es un contrate ciYÚ. Este. y los demás . 

-; . ac~.~ del, estado chil de lu :personu .•on de 1• exelusin com~tencia 
·' ' ' ' . ,. ''. . ·. ' . 

'de. lo~·,:runci.Ga~i .. y ~tori~ades dd, orden civil, en les tér11inea · preYe-

riidoa ~r· las 1e1es, r, tendl'tn. l~ ~uena r validez que las 111Íamu les 

.. ··atribuyan. ·' 
'.· ".'. . ;• 

L& ·~imple premesa de decir .verdad y di! cu111pÜr las·:·· 

.. ' obligaciories que se c:~ntraen1 suJ~ta al q1:1e la hace,. en caso de que fl.1-· . 

1 •• >i. 

"';; 
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tare a ella, a las penas que ctn tal metiv• establece la ley. 

La ley ne reconoce personalidad alguna a la.s agrupacio

nes religie.sas denominadas iglesias. 

!As ministres de los cultos serán considerados como 

personas que ejercen una profesión y estarán directamente sujetos a la.s 

leyes que s.bre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán 

facultad de de'i!rminar, seeún las necesidades locales, el número máx~~o 

de ministres de los·cultes. 

Para.. ejercer en los .l!sU.dos Unidos Mexicanos el minis

teri• de cualquier culto se necesita ser mexicano por nacimiento~ 

IAs ministros de los cultes nunca podrán, en reunión 

pública • priYada consMtuida en junta, ni en actos del culto o de prepa

ganda religiosa, hacer cr!tica de las leyes fundamentales del pa!s, de 

. las autoridades en particular, • en .general del Gobiernt; no tendrán voto 

activo, ni pasiv•• ni derecho para asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al cu.lte nuevos locales abiertos al pÚbli

c• se necesita permiSo de la Secretaria de Geberna~ión, oyendo previamen• 

te .al Gtbierno del Estado •. Debe haber en. todo templo un encargado de é11 

responsable ante la autoridad del cumpliminet• de las leyes sobre disci-. 

plina religitsa, en dicho templ•, y de los ebjetos pertenecientes al_cul- ' 

Bl encargado de cada te~ple, en unién de. diez vecinos 

más, aYi.sará desde lueg• a la auttridad municipal quién es la persona que 

está a c:arg• del.referido templ•. Todo cambio.se aYisará·por el ministro 

,que cese, acompaftado.del entrante y diez vecinos más. La autoridad munici

pal, bajo pena de destitució~ y multa basta de mil pesos por cada caso, 

cuidará del·cumplimientt de esta disP«>sición baJ• la misma pena llevará 

,.•. 
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un l,;bro de registre.de los templos, y otro, de los encargados. D~.todo 

per.miso para abrir al pÚblico un nuevo templo, o del relativ• al cambie 

de un encargado, la auteridad municipal.dará noticia a.la Secretaria de 

Gobernación~ por conducto del gobernador del Estado. En el interior de 

·los templos podrán recaudarse donativos en objetos· muebles. 

Por ningún motivo' se revalidará, oto~gárá dispensa 
··-·-

• se determinará cualquier etr• trámite que tenga por fin dar validez en 

los. c~rsos eficÜles, .ª estudies hechos· fin lós establecimientos destina-. 

dos a la ensel'lanza.profesinal de losministros;de los cultos, La· aatori• 

dad que infrinja está. disposición será plenamente responsable y la dispen-

.. sa o tr,ámite reíeriá será nul• y trae~á consigo la nulidad del d tul• 

profesional.: para cuya '.obtención haya sido parte la infracción 'de este pre

cepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter cmfesional, 

. ya sean por su progra.ma, por su t{tulo • simplemente por sus tendencias 

~rdinadas, no ·podrán comentar asuntos pollticos nacionales, ni iníermar 

sobré actos de las ,autoridades del pa.Cs, o de particulares, ·que se ·rela

. ·, cionen' direet~ente con. ~l funC:ionamiente de laa instituciones. pÚblicas; 
... 

Queda estd.ctamente pr•hibida la .fo.rmaciín de teda 

clase· de agrupaciones P.1.!ticaa cuyo dtul• tenga alguna palabra e indi;. 

cación cuaiquiera que la x:elaci•ne cen alguna confesión: religiosa, No po

drán .celebrarse e~ les templo~ .reuniones de caráct~r peiltico. . . 

Ne podrán heredar por d, ni per interpési.ta perso-

na, ni recibir por ningún dtul.•, UD ministre. de cualquier cult•• un in-
,. . . . 

mueble ocupado por cualquiera asociación de. propaganda religiosa, o de fi·· 
' . . . .·. 

· nes religioses, ~ de beneficencia. Los ministros de los cultos Úenen in .. 

¡::apacidad legal para ser· herederos; por testamente, de los ministros del 

mismo cuhe •. o de un. particular. con quien no . tengan. parentesco dentro del. 

-~· . ' 

,.; 

'."•. 
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cuarto grad•. 

Los bienes muebles o inmuebles del 'clero o de aso

ciaciones religiosas, se regirán, para su adquisición por particulares, 

conforme al art!culo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores bases 

nunca ser:zi vistos en jurad~"· 

Al respecte, es oportuno recordar oue durante b, 
. . : . . 

época colenial, existió uua estrecha vinculación entre la iglesia cátó~. 

lica y,el Estado espaffol. 

Al triunfo de los ins,urgentes, y d~spués d~l recono

cimiento del nuevo Estado por la Santa. Sede, en· 1836, ést,a emp~ió a eJer- ' 
cer sus funciones con total independencia del gobierno civp; y :nientrns 

la iglesia gozaba libremente de sus priv:ilegios,. el Est;ido manten!a la 

'religión ~atólica, con exclusión de cualquier otra. El el, ero, <"'.u.e here-

dó de ia colonia una cómoda situación, tenla una gran intervención en 

!& vida social, pol!tica y económica del país, lo qÚe origi.nó la pugna 

entre el poder civil y el eclesiástico que habÍll de. culníinar en la gue-

. rra de tres ailos y en la expedición de las Leyes de Reforma, 

Las ideas liberales y r~formistas habíar sido ~cns i¡;

nada.s en la Constitución española de 1.812 y en varios decretos eI!!anndos 

de las cortes de 1810 i 1820 a las que asistieron buen ~Úrherc de dÍp~ta

dos mexicanos, .entre ,ellos, 1!ir,uel Ramos Arizpe, _quien en u~ión de José, 

Mada Luis Mora fueron considerados les ideólogos de la nueva filosof!a 

· po1!t_ica que pret~ndi9 imponer Don Valentín GÓmez Parlas en diversa~ dis

posiciones derog~das después por Antonio López de Santa Ann& C(1mo lo fue

ron los decrehs del 6 "de junio de' 1833 ,que recordaba a las autoridades 

eclesitfsticas la vi¡Úancia acerca de q~e e.l clero' se~ular y, regulal," n~;, 

trate ni predique sobre asuntos pol.Ítiees, lÚ .del 8 de 'j~nio del· mism!t • 

·;',. 

'1 
I_ 
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ai'io, que establech que los religiosos guarden reconocimiento y no se 

mezclen en cosas pol!ticas. El del 19 de juni•, tambien de .1833 por el 

cual se cuidaba eficazmente que los eclesiásticos se dedicaran a inspi

rar a los fieles un esp!ritu de paz, unión y obediencia a las autorida• 

des, haciendo respetar su carácter y fúncienes sacerdotales. Y ya en 

1834 el decreto del 13 de enero que cedía a los Estados las fincas de los 

exjesuitas y el del 16 de abril que ordenaba la secularización de todas 

las misiones de la República. 

El15 de enero de 1847, y para hacer frente a la 

guerra con los Estados Unidos, Valent!n GÓmez Far!as, encargado d,e la . 

Presidencia de la República, expidió un reglamente para la ocupl'ción de 

b.ienes de manos muertas, lo que diÓ lug~r a la rebeli~n de los llamados 

"polkos" en la ciudad de México, mientras las tropas ·invasoras desembar

caban en Veraeruz. 

Posteriormente; el 25 de Junio de 1856, el Presiden

te Comonfort promulgó la ley de desamortización civil y eclesiástica que 

ordenaba que todos los inmÚebles, propiedad de corporaciones civUés o 

e.C:lesiásticas, se adjudicasen en propiedad a quienes las tenían arrenda

das o al mejor postor, llamada tambien Ley Lerdo. El 23. de noviembre de 

1855 se ordenó la supresión del fuero·ecle~i&stico, en materia civil, y 
' ' ·,, .. 

· su Posible renuncia en lo criminal.• Ley Juarez. 

Estas y ot.ras disposiciones dictadas por los libera~ 

les triunfantes.después de la Revolución de Ayutla -movimiento que tuvo 

un conten.ido polltico-· (derrecar la dictadura de Santa Anna) y social 

(preteS?-der úna mejor r más Justa distribución de la riqueza) restaban "°' 
. der al clero. Pero lo que hab!a de provocar la. guerra de tres aflos fué 

la promulgadón de la Carta Magna _de 1857 ~. pues aún cuando no declaraba 

la libertad de. conciencia~ ni autorizaba la de cultos, la iglesia estimó 

': . ~ 

/>'·: 



l 
f 
~' 

177 -

que her!a sus intereses y los sentimientos religiosos del pueblo mexica-

·ne. 

Los principios constitucionales combaUdos por el 

clero, fueron: la libert:ad de expresión y de il!IPrenta Cart!culos 6 y 7): 

la supresión del fuero eclesiástico (artículo 13); el desconocimiento por 

parte del Estado de los votos religiosos, como contrarios a la libertad 

humana Cart!culo 5); la incapacidad de la iglesia para . adquirir propieda

.des o administrar bienes raices, a excepción de las destinados directamen-. 

te al culto Cart!cu10· 127), y el derecho que se reconoció a los pOderes .. ·' 

federales para "ejercer en materias de culto. reUgieso y disciplina exter.

ºª•. la intervención que designen las leyes" (artículo 123). 

Los diputados constituyentes, habían consignado en la 

Ley Suprema un mínimo de ·reformas que los i'iberales estimaron tibia.S y los 

conservadores intolerables. 

El Papa Pio IX censuró h.s disposiciones constHucio- · 

nales y el arzobispo de México, Lázaro de la Garza y Ballesteros, prohibió 

~ los católicos, bajo pena de exé0Mu1dón 1 jurar la ~ueva carta, Y as.í, en· 

el mes.de enero· de 1858 se inició la guerra civil, llamada de tres affos o 
de Reforma. Benito Juárez :isu111ió la Presidencia provisional de la.Repúbli

ca, DJientras el partido conservador designaba para el mismo cari;o al ge

neral Pelix Zuloaga; 

En plena guerra, desde Veracruz,. donde residió el go

bierno de Juárez, se expidió el 1 de julio de 1859 el Manifiesto del Go-

bierno Constitucional a la Nación que .contenla las bases de la reforma .. 

Con apoyo en ese dpcumento, el Presidente Juárez iba a promulgar las dis• 

posiciones relativaa a la' cuestión religiosa que se conocen con el nombre 

de Leyes. de Reforma y que son: ley de nacionalizaeiÓn de bienes eclesiás .. 

ticos del 12 de julio de 1859; Ley d.el matrimonio ciTil del 28 de julio 
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de 1859 y la Ley orgánica del.registro civil de la misma fecha; Decreto 

, de secularización de los cementerios del 31 de julio de 1859; el 11 de 

agosto.de este afto, el decre~o que declara qué d!as deben tenerse como 

festivos y prohíbe la asistencia oficial a las funciones de la iglesia. 

En 1s60,, el 4 de diciembre, ·la Ley sobre libertad· de cultos, que más ade• 

lante adicionó con la que ordenaba la secularización de los hospitales y 

establecimient~s de b;n~iicéncia el 2 de febrero de 1861 y la relativa a 
' ' 

la extinción de las comunidades religiosa.&, el 26 de febrero de ·1863~ 

La legislación de reforma consumó en México la s~pa

r.ación de Estado e igle&ia 'f significaba. el triunfo de. los principios del 
p~rtido· liberal expuestos bada aftos por Jos.é María Luis Mora, cuyo pd;. 

mer intento de realizacicSn estuvo a cargo de Valent!n 'GÓi:nez Fadu. Mas 

el· partido conservador derrotado en la Guerra. de Reforma iba a realizar 

un nuevo intento para arribas: al poder: ofreció el gobi~rno del pa!s al 

archiduque de Austria, Maximiliano de Habsburgo. Tambien esta vez corres

pondió ·et triunfe a las armu Ubei'ales y .cuando Benito Juárez entró en 

la Ciudad de México ~1 15 de juli•. de 1867, a su .lado, co~partiendo la 

. Yictoria, estaban la Constitudén de 18.57, las Leyes de Reforma y el 

pueblo de México. 

Las Leyes de Refor111& se inc:otptJraron a la Consti tu

ei~~ en 1873. Durante el gobierco de Porfirio D!az, no fuerón derogadas, 

pero de hecho la iglesia poc• a poco velvi• a a.lcanzar influencia deci~i .. 

. Pue precisa111ente el esplritu de la.a Leyes de Reforma 

y e1 pensamiento de Juárez y de otros grandes liberales mexicanos, lo que 

los diputados a l;.; asamblea de QUeretar• recegieron en d art!culo 130· 

constitucional. vigente. Este precepto complementa: al 24, pere aún cuando 

ambos tratan el miSmo tema, la religión, el 24 esencblmente recenoce el 



179 -

dere.cbo del hombre a c:reer o a n? c:reer, es decir, se refiere ·al 

ac:to Íntimo y personal que es la libertad de concienc:ia; en tanto 

que el art!c:ulo 130. fundamentab:ente re1;1a111eiata. las instituciones 

relativas al culto y a las personas de· él encargadas • 

.Estado e iglesia son corporaciones o entidades 

que actúan en diversos planos y persi,uen fines diferentes. La ac.;. · 

dvidad del Estado es esencialmente política 1 8dministratha; la 

de las iglesias p~~ncipalmente espiritual. Pcreso ni las ig-Úsiii3, 

ni sus ninistros, deben dedicarse a activid~es· políticas; 

POS.ICICN DE IA IGLESIA EN MEXICO, • ..;. La ig"lesia 

católica se encontraba verdaderamente indi3nada' por la nueva legis

laci~n y por .el cw:so que habían . t~mado los acontecimíen tos. Los 

términos de su protesta fueron estos: El c:Ódigo de ·1917. hiere: los 
' . 

derechos sacrat!si111os.de.1a ielesia católica,· de la sociedlid mexi-

cana y l~s ,individuales de los cristianos, proclama principios c.on

trarios a la verdad ensei'lada por Jesucrist~. ,la cual forma el .teso-
·. . 

ro de la iglesia y el mejor patrimonio de la btÍm311 idad·, y arranca 

de cuajo los pocos derechos que la Constit"uciÓn de 1857 ••.• ;econoció 

a la iglesia como sociedad y a los ca.tóliéos como individuos. 

'No prete11diendo inmiscuirnos en cuestion.es polÍ- · 

ticas, siito defender a. la manera que 'nos es p0sibl'e, la libertad 

reliciosá del pueblo cristiaiio en vista del rudo ataque que se in-
1 • ' 

fiere a la religión, .nos Umltamos. a protestar éontra .el atentado 
, ' . . . 

ener~ica y decorosamente ••••• 

lo.- Que conforme con las .'doetrina.s de los Romano:; 

Pont!fices •••• y movidos tambien por patrioti~~~· nos hallamos inuy . 

lejos' de aprobar la rebelión armÍlda éon tra, la a'uto.i-.i.dad constituida,. . 

1' .. 
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sin que esta su111isi~n pasiva a cualquier ;obierno signifique apro

btÍci~n intelectual y voluntaria a las leyes antireligiosas o de otro 

modo injustas, que de él emanaren, y sin que por ella se pretenda. 

'que· !os católicos, nuestros fieles, ~eban privarse del derecho que 

los asiste como ciudadanos para trabajar le~al y pacif icamente por 

bor.rar dé la$ leyeslpatrias, cuando lastime su conciencia y su 

derecho ••• 

Tenemos por ú11ico 111Óvi1, cumplir con el deber que 

.. nos impone la defensa de los derechos de. la i~lesia y de la libertad 

iei.liiosa •• , .Contra la tendencia de los constituyentes, destructora 

de la re~igión, de la cultura y de las tradiciones, protestaimos como 

jefes de la iile.sia católica .en nuestra· patria. 

Por todo lo dicho protestamos contra semejantes 

atentados en mengua de la Íibertad religiosa, y de los derechos.de 

la ielesia, y decl~amos que .desconocereC10s todo acto o manifiesto, 

aunque emanado de cualquier persona· de nuestra diócesis aún éclesiás.. 

tic a. y consti tUidn en di&nidad, si fuera contraria a estas declara

ciones y protestas •• ••" (sic) (69) 

.EL VATICANO y BL qoBIE!WO Cct:STrruc~CNALISTA. - Ante 

todo lo anteriormente descrito, el ambiente ~ue reinaba· en el pa!s ·era 

de auténtica violencia. 

Desde que asumió el poder, Carranza siempre acusó al 

clero católico de a·er el responsable de la muerte de Made.ro y aliado .de 

Victodanl:I H~erta, además, de que el prfaer jefe sabla perfectamente de 
. . ' , . ' ~ ' , . . 

. la hostilidad que. 1os catoHcos ten.un hacia el, por lo que como medida 

conciliatoria trató de hacer reformas a. la legislación anticlerical del ~ 

11, antes mencionadas, sin. lograr s.u 'objetivo, pero con' el propósito fi~ 

... 
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me de ganarse al clero. Bs verdad, no lo logró, además, de que el propio 

Papa León XIII·hab!a hecho ya un llamado par~ propugnar por un cato!icis-· 

mo social en· México, lo que colocaba al clero en un. incómodo y -peligroso 

con1pet~dor al que, desde luego, habi'a que eliminar. Para los cons.ti tu

ciona!istas, todo lo que era católico habfa que destruirlo; pa~a el ca

tólico, era. cosa clara que Carranza no quer.la nada 111.enos que la destruc

ción de la iglesia y de la religión. ~ gestación de una guerra religio

sa de alcances imprevisibles estaba de manifiesto. 

Pero Carranza insisdé en su poi!tica de. acercamiento 

por-razones tanto internas como externas CÍ!éxiCo habfa sido excluido de 

la conferencia .de la paz, a causa de 'la legislación anticlerical de 1917) 

Púr lo que en enero d~ 1919 hizo venir y ·recibió a monseftor A.C. Burke, 

protonotario apostólico. en México, representando al Canadá, los EStados 

Unidos e ·Inglaterra, y enviado por Roma para ocuparse de la reorganizaciÓ; 

d~ la iglesia ~exicana. Esta visita tuvo búenos efectos, el apaciguamiPn

to se exten.diÓ rapidamente por todo el territorio nacional¡ regresando al 

pa!s los· prelados expulsados. o ·fug~ ti vos· corno el caso de bróic? y Jiménez 

. y el mo~señor Ru!z y Flores, además, de que en ciudades como Guadi;laJara 

las autoridades devolvieron. el .semfoario, e~ anÚguo convento de San José, 

el Carmen alto, etc. y .en Oaxaca el vic.ario general Gracida, recibió en 

restitución todas las propiedades 'de la iglesia. (70) 

La iglesia respond~.ó a estas manifestaciones como lo 

· esperaba Ca:ranza, poniendo su influencÚ al servicio del grupo nortea

mericano aotiiutervencionista .• En 1919, se ejerdán lllUY fuertes presiones 

·sobre el gobierno.norteamericano por una intervención .militar contra el 
',•' 

gobierno éarrancista. Los católicos; que hab.lan formado p:irte del .grupo 

intervencionista, se retiraron de él en 1919, y sin .·dejar de afil'l:lar su 

oposición a uria Constitución que atentaba a la libertad de concil'nci.a, 

',. ,• 
.:1', 



182 -

!banse uniendo a los partidarios de la no intervención. Este cambio de 

l!nea pol!tica se debía expresamente al episcopado mexicano, a.sí como lo 

declaraba ·públicamente monseffor Francis c. Kelley, presidente de la Ca

tholic Church Extension Society, autor del virulento libelo '~e book oí 

red and yellow" y ardoroso defensor de tesis intervencionistas; 

tos prelados mexicanos ten!an buenas razones para con

fiar. en Carranza, y Í~ ·m~i~staci6n del 17 de octubre de 1919 demostraba 

el acierto de su convicción. Aque.l día, el gobierno dejó que los católi

cos hicieran con toda libertad la gran peregrinación para conmemorar la 

coronaci~n de la Virgen de Guadalupe: los.manifestantes marcharon de la 

estatua de Carlos IV hasta la catedral, detras del estandarte de la Vir

gen, y entraron en el templo, ~los acordes. del himno.nacional mientras 

sonaban las c'ampnnas. En otros tiempos, no habr!a permitido el gobierno 

cosa se~ejante y habría visto en ello una provocación intolerable.(71) 

Los d!as de Carranza estaban contados, Alvaro Obregón 

se preparaba ya para remplazarlo.' 

La popularidad del viejo Venustiano dec.aía d{a con d!a, 

·.·mientras que la de Obregón crec.ía momento a momento, El Plan de. Agua Prie

ta obligó a Carranza a abandonar el Distrito Federal el, 20 de mayo de 

1920 y mientras dormía en una choza en TlaxcaJ.atongo, Puebla. fué cobar

demente asesinado por la gente de Rodolf o Herrero que supuestamente se le 

. había unido para escoltarlo en su viaje.' 

Adolfo de la Huerta fué designado Presidente provisio~ 

. nal gobernando solamente del 1 de junio al 30 de noviembre de 1920, pues

to que el 1 dé diciembre de este affo tomó posesión del ejecutivo el gene· 

ral Alvaro Obregón~ 

El ·"obierno de Obregón se caracterizó ·basicamente en 

dos aspectos: el apoyo a la candidatura del general Plutarco Elia.s Call«11 
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a la Presidencia. de la República y la ferrea persecución del clero. cató~ 

lico. Baste mencionar, respecto a este Último aspecto., una declaración 

que hizo Obregón dur.ante su campaila militar: "La divÍsión que tengo el 

orgullo de mandar ha cruzado la RepÚblica de un extremo al otro en medio 

de las maldiciones de los frailes y de los anatemas de los burgueses. No 

hay para nií gloria mayor: la maldición de los. frailes aporta: la glorifi

cación". (72) 
. . . . 

De esta manera se explica la persistencia de una espe-

cie de gu~J.·rilla anticlerical entre 1920 y 1924, con zonas de. cor.:bate 

ininterrumpido,· co:no Tabasco o Jalisco, zonas tranquilas, estallidos tar. 

breves como localizados y crisis periódicas, a escal~ nacioria1, co?l las 

que se afirmaba la voluntad del gobierno. 

EL PRESID.EllTE CALLES.- Al asumir la presidencia, Ca--
. , .· . 

lles era considerado por algunos .circulos como reprc-s~ntante clel ·ala ·•· 

progr.esi.sta del grupo de Sonora, incluso como un zoci:i.Lis ta .. En un pdmer 

momento, efectivamente, tuvo una actitud mns receptiva cue Obregón. <.nt~ 

ll'.s demandas de algunos grupos campesinos, e intentó restablecer la amo~· 

n[a entre el grupo gobernante y los obr~ros organ'izado.S, especialmente 

por lo que se refiere a la Confederación Re~ional Obrera ).!exicnna· (C:W::) 

que Cbi¡egón hab!a descuidado •. Luis N. Morones, I!der de la CROM, que· por 

entonces dec!n contar con casi un millón de afiliados, ocupó un puesto ton 

el gabinete de Plutarco El.Ías Calles. Pero la l!ne'a. pol!tJca ct.e .:.:i:i.rones 

era ampliamente conocida, pues h~b!a declarado en la ocas.ión que fu~ "!lpc-

. to Presidente de la República el general Cbregón lo siguiente: ''No har 
. . ' 

. otro camino que el de Lenin, hay que dinamitar .el Palacio .Nacional, ~ter-
.. , ' . ··', 

na cueva de la.;:lrones y dictadores, volar con boiilbas él Pulacio arzobisral · 

y h catedral, nido de. v!boras, 'f el Palacio. kgis).ativ,o, cic!n~ga iie. toctir 
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las malas pasiones, revolcadero de holgazanes y cloaca de vividores"; 

(73) 

Con colaboradores como éste, como el hábil Pan'i, Se

cretario de Hacienda y el total apoyo de Obregón, Calles inició su go..:.. 

bierno anticlerical, una _continuación de como bab!a dirigido ·ai'!os antes 

.. su natal Sonora y en _donde expulsó pura y simplemente a todo el clero 

católico, reglatlJentando lÓs cultos y la profesión sacerdotal, .y laicizan .. 

do la enseñanza. A este respecto, Calles había· declarado: rita ensei'lanza .· 

primada, tanto en las e,sc_uelas particulares como en .las escuel_as oficia-
> • ' •• ' 

les, es racional; .por que combate el error en todos· sus .reductos; a di-

. ferencia de. la· enseñanza Úica, que no enseí'!a .el error, no lo 'redica, 

pero, en cambio, lo tolera con hipÓcrita resignación,.· tos ministros de 

cultos, especialmente los frailes católicos, no tienen acceso 1\ las escue ... 

las primarias_ sonorenses, porque sabemos que estos seilores, cuando inter

vienen en la escuela, siempre.hallan la manera de imbuir sus errores.en 

las conciencias de ,los niflos, a.ún cuando den clase de taquigrafía, m!lca

nograf!a, música .o t&ctica militar". "Respecto a las iglesias, todas es

,tar~n cerradas en Sonora y los frailes al otro lado de la l!nea divisoria. 

:Porque sabemos que las iglesia.s son verdaderos antr'os d.e corrupción, por

que all! es donde se pervierte .la pureza de la .doncella y tambien la hon-
, . . ' . 

ra de la mujer casa.da¡ los curás son los enemigos mas irreconciliabl~s 

de la civilizadón y las revoluciones libertarias; Yo quisiera que todos 

los pueblos de la República fu~ran como mi. pueblo, Cumpas, La mayor parte 

de 'los habitantes de .aquel lugar no.están bautizados; mis hijos tampoco, 

lo están. ni siquiera tienen nombres cristi~os". (74) . 

. y ahota Calles gobernó ~!é:dco,. el conflicto armado a. 

· ·• escala nacional se inició. 

Pl'utarco El!as Calles, fué una de esas personalidit.des 

. ; 
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que ponen su sello en un país. Muy joven, a la edad de !5 affos se vió 

en la obligación de trabajar, fué adjunto de maestro, después maestro y 

finalmente inspector escolu. Se dedi~Ó a:! periodismo, en cuya actividad 

recibió sus primeras lecciones de polltica. Inquieto como Eué-.siempre 

se dedicó a los grandes negocios, para 103 cuales manifiestamente _no. 

habla nacido y as[~ detras de un mostr;i.dor le sorprendió la revolución·, 

de Agua Prieta. 

Al. ocupar ta silla presidencial~ Calles encontró al 

pa!s en buena calma• <no hablan perturbaciones significativas, pero pron

to aparec~~ron negras nubes en el liorÍzonte: el conflicto con _la iglesia 

y e.l deterioro de las rel~ion~s ~.on el gobierno de. los Est.&dos .Unidos • 

. La ·sediei&n. y las revueltas por parte ~el el~~º católico se fueron acen

tuando, dando origen a.la. Liga de Defen.sa de la Libertád Religios~ .for

mada por personas ult~a.mont'anas, fanáticas e intolef.antes, que hac!an 

abierta propagruida subversiva en diferentes lugares del país,- dirigidas 

desde la ciudad de México.Sus. dirigentes decretaron un boicot contra el 

.... , "gobierno. que, a su vez, dictó ana serie. de. medidas anticler ic;ales .. · Las 

autoridades eclesi~t¡ca.5 decidieron susPc:n.der ei culto el 31 de julio 

de. 1926; El grito ¡Viva Cristo Rey l. resonl!!ada d'la con más- fuerza. 

tA REYOLUCIOO DE' LOS CRISTEROS.- CC!iCILIACICfi.-

ta rebeÜÓn armada e!jtaba en .todo su apogeo, .en algu-
• • • ' > • , . - ·. . ~ ' : . , 

nos caso• se inicio d~ m8:"era espon:tanea y desorganizada, finallllente que-

dó bajó la dirección formal de la;Li_ga 'Nacional 'de 1á Defensa de' la Li-
. -, ' 

· .. bertad Religiosa. Siguiendo instruccione~ del Vaticano, el 'episcopado. 
,· < j ' ' M ; ' • ' 1 

mexicano nunca diÓ su apoyo ~bierto a _la lucha, pero tampoco la obsta

culizó, ;i.demás de que nUJ!lerosos sacerc;lotes se incorporaron o.' ella, 

lll programa del movimiento fué 1~ llamada ConsH'tución '. 

Cdstera, con la que :ae preteni:IÚ reemplazar la de 1917, elimin~do no 
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sólo las cláusulas anticlericales, sino ·la reforma agraria. 

La lucha se concentró principalmente en los Estados de 

Jalisco, Guanajuato, Colima y Michoacán. Las fuerzas cristeras, calcu

ladas en 12,000 hpmbres para 1927, eran 20,000 en 1929. Las ofensivas 

cristera.s nunca llegaron a constituir una verdadera amenaza para el 

gobierno, pero la pacificación fué lenta e incompleta, y las arbitrarie• 
- ..... _._ 

dades que lá tropa del gobierno cometió en esta campaña la hicieron más 

dificil. 

Pero Calles estaba dispuesto a_todo y el :?de JU!io de 

l926 firmó un decreto por v_irtud del CU\ll se reformó el Código-Penal 

respecto ·a· las infracciones cometidas contra el art{culo. 130 d~ la Cons• 

titución, p~ra lo cual hab[a obtenido el Presidente pleno~ podéres en · 

enero.de este mismo afto. Este decreto creó una serie de del!tos relati~ 

vos a los cultos,- la enseftanza, la prensa, etc. lo que obv_iamente moti

vó que. los obispos pensaran en suspender el culto, lo que sucedió más 

tarde· cuando entró en vigor el decreto de Calles .• Bl Papa, preocupado 

por los acontecimientos habfa declarado: "tos decretos. y las leyes publi

. cados por un gobierno ho~til ·a la iglesia y aplicados. contra el pueblo 

católico de 1-~:dco son tan injustos que no tenemos necesidad de deciros, 
• • •• t • 

a vosotros que habéis soportado durante tanto .tiempo el yugo, que tales 

decretos, lejos de e.star fundados en la. razón, lejos de responder al . . . . . 

interés del bien común, a lo cual se háUan obligados, son en realidad 

todo lo con.trar.io, y por esta raz~n no merecen el nombre de leyes: 'con 

abundantes justificaciones, nuestro llorado pre~~cesór:, Benedicto XV, 

-aprobó vuestra actitud, cuando, en toda justicia ., santidad, protestaá• 

teis contra estas· ieyes, y hoy uumlmos. por nuestra cuenta. esta aproba .. 

ci&n1!." (75) 
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culto, manifestando que las iglesias permanecer!an abiertas para ~ue 

los fieles pudieran seguir acudiendo a ellas a orar. Los sacerdotes en

cargados de los templos se retiraron de ellos para escapar a·- las penas 

previstas por et decreto presidencial y porque, en concien~ia, no po~

dÍan obedecer a la Órden de ir a recabar de-los agentes .del gobierno la 

autorización para ejercer su ministerio, según lo· establecía el artícu

lo 19 del citado decreto. 

Ante tal actitud, Calles encolerizó cada dfa n:ás y .. 

no v~dlada en acloptar medi:1as extremas, llegando a ridiculizar publi-

' camente las decbraciones del Papa. Ó6l El -embajador ingl~s Sheffi~ld, 

comentó que el Presidente de México se había vuelto tan violento. sobre 

la cuestión· religio.sa que ha perdido el dominio d~ sí.. 1:Ji.Snio •cu~do se 

ha tratado del asunto en su presencia. Su 'rostro se ha.encendido, y ha 

· golpeaclo la mesa para expresar su odio y su hostilidad profunda. a la 

practica religiosa. (77) 

El gobierno· de Calles estaba decidido a llegar has ta_ 
. ' : . . . . 

el final, y la circular 103 de la Secretaria de Gobernación decía así: 

"Tiene cónocimiento el ejecutivo de que el clero catóUC:o,- como .un 
' ' ' 

alarde d~ rebeldfa y una demostración de· desconocimiento a los precep;-

tos constitucionales, ha dispuesto suspender el servicio del ~uü~ pú-

. blico reÚgiosQ a partir del 31 del corriente mes, fecha en que entrará . 

en Tigor la Ley Reformatoria _del Código Penal, promul~ada ei· ~ de julio 

en _curso_~ Como el ejecutivo co~idera esta medida como una .nueva. manio-

' bra del. clero para desvirtuar la vigencia de la Ley Suprema de la Re-

"pÚblica, agitarla opinión pÚl::Ílica y. procurar que surjan 'ait:~racioncs 

d~l Órden, por acuerdo del C. Presidente recomiendo a usted dicte 1~; 

'disposiciones que crea ne<::esadas para que la Ley~'; ... sea respe'tada y 

acatada por todos; ••• •''. (78) 

'.·., 

. ' . . ' 
.·•,· 
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Adem'8, Calles declaró: "Creo que estamos en el momento 

en que los campos van a quedar deslindados para siempre; la hora se 

aproxima en la cual se va a librar la batalla definitiva, vamos r. saber 

si la revolución ha.vencido a la reacción, o si el triunfo de la revo

lución ha sido e.f !mero"; . (79) 

Y Calles no se había equivoca.do, el deseo de luchar esta-

. ba en la mente de la. mayor parte' de. los mexicanos. De una parte .y de 

otra era la movilización; el pueblo ·colmaba las iglesias presintiendo 

lo peor; por sti parte la CROM trataba de llenar las calles de la capital 

de .la República,· organizWldo el. 1 .de agosto una gran manifestación en 

apoyo al gobierno, en ia cual fueron obligados a participar obr~ros y 

bu~Ócratas. · 

Finalmente, la lucha estaba .en todo su apogeo; la parti-

cipación de los sacerdotes fué de. la siguiente manera: 

Sacerdotes activamente hostiles a los cristeros: 100. 

Sacerdotes ·activamente favorables a los cristeros: 40 

Sacerdotes combatientes: S .y estos eran: Aristeo Pedroza, 

alias. "el puro"; José Reyes Vega, alias "el Pancho VÚla"; Perez Aldape, 

a1ias "el imbecil"; el padre Carranza, parroco de Tlalc;:hichila y Leopol

do G'lvez, alias "el padre Chiquito".· 

Sacerdotes neutrales (la cura de almas favoreda a los 

cristeros): 65. 

Sacerdotes que. abandonaron las parroquia.S rurales y sacet; 

dotes de ciudades,·· seguramente también neutrales: 3500,' 

Sacerdotes. ejecutados por el gobierno: 90. (80) 

Bra curioso observar que de acuerdo al desarrollo de los 

a~ontecimien tos el: c"1ero q~e. "nci participaba" como marcaba su. po.sición f . 

si del camp., de· batalla llegaban buenas noticias a favor ae los criStf!'• 
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ros, éste alardeaba.; pero si las noticia.s eran favorables .al gobierno, 

simplemente callaba. Semejante a.lclero que.lucbó. contra. los insurgen-

tes. 

La lucha, sangrienta como todas. las. que .se han lleva

do a cabo en el territorio nacional, se hac!a ca~á d[a más esteril, por 

lo que en °1928 Calles inició una serie de entrevistas con los represen;. 

tan tes del episcopado, pero sin llegar a una solución definitiva, El 

a.sesinato de Obregón a manos de un ca.tÓUco compliC:Ó las cosas, ll~gán- · 
. . 

dose a estancar las ·pláticas negociade1ras. Y nÓ fué. sino ha::ta 1929 con 

EiDilio Portes Gil y la intervenciÓndel embajador nortellll!e~icano, 0wight 

Morrow, que se reanudaron las negociaciones, las cuales dieron· col!ló re.

sul tado que la iglesia accedió a reanudar los servicios religiosos, as! 

como la rendición. del ejército cristero; Por .su parte el gobierno, sin 

modificar sus disposiciones originales, se comprometió a.aplicarlas con 

un espíritu de conciliación. El domingo 30 de junio de 1929 se abrieron 

formalmente: las iglesias al culto regular. Sin· ~mbargo,. habda de pasar 

aún· úna década. antes de que la ·viole~ci~ r~Ugiosa: desapareciera por · 
:.•· 

completo; 

, ..... 

... .- '. ' .• . ,; ~ ~ .. 

,'.'-' 

,··. 

· .. \• 
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LA lNFWl:NCIA DE LA IGLE.SIA CATOLICA, EN EL MEXICO MODERNO. -

El México moderno nació y paralelB.tnente a .él sobrevivió y prosiguió su 

camino el clero católico. i.s momentos que ambos vivieron tiempo atrás 

f11eron cdticos, pero lograron subsistir. Ahora se iniciab& ana nue':a 

etapa. una nueva lucha, una nueva estrAtegia, puesto que la experiencia 

adquirid~ no iba a ser en.vano. 

Después de la presidencia interina del Lic, Bmilio . · 

Portes Gil, l de diciembre de i928 al 5 de feb'rero de 1930,' los i>resi-
. "·· 

de11tes de México fueroa: 

Ing. Pascual Ort!z Rubio, 5 de febrero de 1930 al 2 

de septiembre de 1932. 

General Abelardo'RodrÍguez, 4 de sep~iembre d~ 1932 

. al 30 de neviembre de 1934. 

General Lázaro cárdenas, 1 de dici?mbre de 1934 al · 

30 de nevieJ11bre de_ 1940« 

Durante estos períodos las relaciones Estado-iglesia 

· llo fueroa mejores y '1as estrategias de lucha. c'am_biaron radiciJ.lmente." 

Baste menciollar, por eJ7mplo, que durante el·gobierno de Ort!z Rubio, 

éste ueiuró. tanto a los ministros eclesiásticos como al gobierno de 

los ~tados U.idos que· su régimen se iba a ca.rac.terizar ell esta materia 

en tres aspectos: Primeramente evi_tada nuevos cenflictos con. la igle• • 
' ' " > • 

sia católica; después naYizad_a las friccione• existente• y, f.inaln:en

te, trabajada para_ que las leyes del paú fuer .. sollletidas a revisión, 

hasta per•itir una libertad razenable, 

Pere el Presidente hizo exact .. e•.te .lo contrarie, ·lle-

1aadtl a declarar ell sa iaforme de gobieno, el 1 de septb111bre de l932 

lo ~iguiente: "Ha sido aecesaria en materia .... ... ' . ' 

cuidadHa f coaataate, p~rque aÚIÍ cuando 111. ... 

relir.:ieaa. waa Yi&iluc:ia 
'':' ., '. . ' 

revducioa ha conquistado 
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situacieae.s .sélid.a ea el terreno 1dee19gice y ea el legal, es preciso 

eYitar que por actea, aparenteme:ate·l!cit•s, se tienda a crear posici•

aes de retroces• con aeno.scah• de las cenquistas alcaazadas en el orden 

social. Desde que los element•• clericales.trataroa de aprovechar fies

tas que tienen mu upectos .de tracUcionalea que de religiosas, para 

iatensificatlas e• fiaea, unu veces de propaganda y otras uUlitads

taa, el ele11.ento avuzado del pa{a reaov9 sa fe ea el credo de la rev•-
. - • • . ' # •• 

luciea~ •••• El Honorable C.Ogre.se de la Unioa, a sa Yez, uaaado de la f...-

. culta4 que le cenfiere el artlculo 130 constitucienal, y reafirmando 

que el ejercicio del •ace.rdec!e ea sólo una. actiYidad profesinal. que 

ao puede ser·.colocado .en estado de prbilegi•·•i eu grado alJUD" de . . 

excepciéa coa. respecto a los de•Ú prefesionistaa, expidió el decrete 

que seftala el número máxi11e de sacerdetea para el Distrito.Fede~al". 

Al sefler Presidente se le olY'idÓ decÚ que ya no exi.s.;. 

t!a ninguaa ley que Uaitara el :aúm~.ro .de médic.s, abogades, bigeniere.s, 

•.miembros de áJ.paa etra p.refeaiú, él celt1eaba.; por el mis~ héch•; .ª . . . 
los sacer.dotes ea una posici• discri11iaatoda 1 cte:Sventaj.sa, .en rela-

c'ióa coa las. demú profesieae•. csl> 
Deapués de lo anterior, l•s d!as de DClll Pascual Ort!z 

Rabi• como Presidente estaban coatadoa; se inicié centra él ana ferez 

campafla de desprest11io, h&ciéndosele Ter c..;. ua inepto, falt• de cará~ 

ter 1 aediocre, au reaUDcla faé iaeYitable.' 

Pn Abe1ard•. Rect.d1uez aau111i& .la P.reaidenci_a de la 

le"'blica J estaba Yerdade.ruente de.cidido a terminar cea esta ·lucha 

estratégica eat.re Estad• e i1lesia, Hbre tedo qae el puto.ble de ~léxico 

· cMla Tez ae eac•atraba •Ú iaprepad• de éatolicbn, a1 grade de que 
' . ·•,,. ' ' 

au fanatl.amo lo bada. desafiar aún a las. altas autoridades. El 29 de 

aeptiellbre de 1932 lH nlacionea .Estade-.icleda llegaroa a u punte 
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c.r:!Uc•. c:uaado el Papa Pb XI escdbie a les 11ie111bros de la Jerarqul'.a 

cat&lica de Mc!xic• 11J1a carta eac{clica qne empezaba coa. las siguientes 

palabraa: "Acerba Alli•:l" (La 'preecapacióa que' aes e)Db&rga) 'f ea la que 

dec!a qae, habiendo ceacebid• &lguaa esperanza de remedí• de. daflos ma

yetes, habla cnse.atido ea los arreclos pac{ficea del 111es de juni• de 

1929 (perra cdstera), peH <iae su. pena era iateasa al ver que 'c••ti:-

auabaa laa qlesUas, encarcelaaienha i •~os trates; y que les tem~. 

'ples, les sellillariea y edificios ••erados:; •• hab.laa siclo ttd~<ria ;denei-
. ' . ' ' .. ' ·, ·. . " ,. ' .' . '. ' . · ... ·"' . : .·. . . .. ... '. '::: ·:, ·, :. . ' .. <:-·» 

t•s, a pesar de las expbcitaa pro•esu hechaa_ esa ese seatid•. Recalca-

ba "tÚdJién el beche de que tod&Yia' ao Se; tM&ra ea CUeJlta a las autod"." 

dades ecle~iásUcu al desipar a los ª'cerdot_ea autorizados,' aunque 

este puat• constaba expl!cit••eate eJl los arregles, ., se quejaba de' que -
• ' • ·, < 

esaa ea•rlllillatie•. se exilcerbab.. t04laY.ia más por la. muera como las le-
. . . . . . ... , : : . ' ' 

yes eran aplicadas. Exhertaba aJ. ·pueblo a la eraciea, _a la penitencia 
' -

y a -ia ptadeae.ia~ .Si los obispos y ;sacerdetes .•exicanos se <re.llJl obli• 

e.dos .a semeterse' a-.lu leyes iapl~, eH no sipificaba, que las apr9ba- --

• ....... . 

· El choque fué iaeYitáb1e. el PreSidente de Méxice . . . ' . ·,, 

censtest& airado lo aatedor. máaifestaado: io siguieate: "México H, per- ·. 

11Uid q~e ae imdaéuya ~· asuat .. clel Estade ulaa ea~idad a 1& é¡~e H . 
' ' . ~ . 

&e recn4lce exiateaci'a·deiatu de Heat.Ee~ .priacipios lecislat!Yos, que 

· establecea la .sepl.racie. abstil•t.• ele la. !1leáia ,. el'!st~·~. (82) 

El arzobispo Ralz 1 Pl•res qa!zo 'saayizar 1a·Útua:.. 

·_ c:ln ucUHatlildo qae habla ••.1 •tendf•.f.eat• ele laa paiab~aa del Pap~; 

Per~ el &lllbieat~ reiaante 1 l~ Úimoa ·ex~lt&dN i111pidieroil caalqaier 

ar11e1la. El arzobis~ faé expalaada' 4el pa{a 1 las relaci~ea entre 
,. . .. ·.· .. -

· Batlde e i11ea.f.a d1uier .. teaau .~•. Méxiee. EÍa cia1apas-i1Uchas pr~p.f.~da-, 

tlea de 1& iílea.f.a c ... templos; caaaa f)~rreqá~.ale.1 ' ep.f.~eep&les, semi- :~:-
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La J¡lesia YelYi{ a la Yieja espectatiya, a la es~ 

r~za de que ua nueH Presidente •eJerara su altuació •. El tumo fué 

para el General Úzar• Cárdenas; per• su debut en. el peder H pudo ser 

. aas des¡raciad•, pues ;. aen•s de aa aes de haber· a.sumid• la máxima ma

gistratura, el 30 de aeYiembre de 1934, el grupo· ¡obieritista de cheque 

denominad• "cuiisas r•J .. ", ferm&d• por su Sf:cretari~ de Ac~icultura,· 

Garride Caaabal, atacé. la iclesia · parcequial f.raaciscaaa de Su Ju111 . ' . . ' 

Baut.iata, 1 en Cer•acÚ, ais11a: que se encntraba atestada de Helea, quie-
. ·.. '. . . " : ·. . . . . . ,, . . 
aes cen indignaciOJI p.retestar• ante tan injust• ualt• y ~OllO respues-

ta ebtu'f'ieren una desear¡& de fas Heria, mat&11de. a cuatre. péraimaa, en

~re las cuales se eacoatraba la Jnen Mada de la Laz Ca.~, lliembre 

actiY• de la acciéin cat,lica. 

ta Yieleacia creci.;, estudiante~ enfarecidea atac&r .... 
. . 

la páritla de loa ".camisas rejas" resultando heridos diez de iquellN. 

La rdpuesta no se hizo esperar, (~é atacad~ el temple del Esp{ritu s~~ 

te, ell '.facubaya, el SaCerd•te fué arrejad9 a la c&lle, llJ.l!Jatr~ que la . 
. . . . 

batalla •• 1enera1izaba, el resultad•: 10 nert .. 1 50 hedde• . ., ~a 

srieta Estacte-iclesia .e bada Yerdaderamente abis•al,, aadie ceda, na• 

die ütil. cuute1; 

Ipacie Garda Tellez, Secretad• de· Educac:iéa, agra ... 
# . . . . . . .· ' ' . ·: . ' 

Yo el. prebleaa cuando dJipa•• que para ser •aeatr• de escuela, les mea .. 
' . ' . . . . . . . f 

tor~• debedaa de ~refeaarce exent•• de. tedtl i>reJaid9 rellci••. Para 

. ell• l•s ebJ.11• • firmar ea ta declaraci'8: 

1 ... Declare que quiere ebedecer y hacer que sea ebe

. decid• el. ardcalo ·3 de la Ceast~tuci'8; 

2 ... .De.clan que quier• api1rar les fines de. la educa .. 

c1'8 aec.ialistá y las ·hstitucieae1, ·, al sobienae cÍe la RepÚblica ~1 .. · . . . ' . 
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i11plaatar 4icha educaci9n ea las escuelas. 

3.- Declare que estoy dispuesto ·a propagar sin rP.ser

Tas los postulados y , principios del s•ci•Usm• que apeya ;el gobierno 

nacieaal. 

4.- Declaro categóricamente que n. prefes- la religión 

cat91ica .. ai •tra alcuna. 
'l . < 

.5.~- Declaro c~tegóric~~nt~. (ju~ ce~bati.ré con t•d.~s 
' . ' '; . ' •,' . . 

los medios los dogmas del. clere catoli<:o y 'de·•tras rdigiones; 
• . .· ¡ ' .' :,'. 

6.• Declar~ categóricamente que no pr~cticare niDgunll 

observancie: religi•sa, ya exterior, yá interior, de lá iglesia católica . ' ! 

.ronnma ni de etra algwia. (83) 

Pn ·medio de. semejantes· turbulencias, ~~xico siguió su·. 

camino, per• ¿Ser!a. po~ible.crece~ as!? 

Bl Bstade no podía ateJJder las necesidades urgentes de 

Wl pueblo famélico necesitado de todo y no podta superarse por el fana~ 
' . 

tismo religioso en d que d!a a d!a se sU1?1Ía. Enci:ua de éste noble pu~~ . 

ble la iglesia' católica buscaba &ÍIUlOS&lllellte SU reconcilia~ión, COll. ll>S . . ' 

sobernlntes, se acercaba a .·todos los pol!ticos encumbrados para l"grar 

·tal fin, constituyéndose as! ~0110 una institución pol!ticr. y· no repr~-

. sentatin de Dies y mueho ~en.es al servicio de1 pueble, ah~ra selo le 

iate~esaba entenderse con clialqu.i~r rérimen que le permitiera desarro-
- . . .. . . .·: . . ' . ' . ' 

llar libre111en~e su~ inconfesables ,actividades~· En 'tal cas•,· la igl~sia 

a¡:ieyar!a' a cualquier re¡Ímen, . estimuland• a sus mie~bres a participar 

.como ciudad•.s leaies ea la' vida de . su país. (84) 

Per• eu est0s H111~nt•~ del siil• XX qaed9'•1Tidada la. 

activi4á4 que caracteriz9 al Cdsh que fúé la de anunciar el tan anlle-
, ~ , ' ' . 

lade Reine de Dios a 1• humanidad, si,· ya ·nadie ~iaJ• de ciudad en. Ú:i..: · 1 . . . 

dacl, ni va de casa en casa eem~ l• hicieren· los cristianos pri:uitins, 

.··.¡, 

'i· 
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ya niaguna persona observa los mandamientos de Dios ejemplificada por 

su Crist•, per• sl hay muchon que se dicen cristianos, pero poces • 

casi nadie los que sicuen su ejemple. Ahora le que interesa es la coa.

tienda pol!tica disfrazada de cualquier fo1"11a •. Y siguiendo los pases 

de la irlesia catóÚca, ahora el servici• a Dios se ha hecho una 11oné

tona costu11bre, ·costumbre que.nadie quiere modificar s.:l favorece .sus 

ia.tere.ses. Se J¡a hecho una re1la sen'ir a O.les cemo a. cada quien le 

acomode y la i¡lesia c¡¡tóUca se ha adaptado a estas re¡las, dejando al 

pueblo .. cr.eer l• que .le cenven¡a,. eJercir.ndG de esta iaanera ma faerte y 

definitiva afluencia. era el ~xico moderno • 

. ( Recordemos que en la épeca del hlperio Re•ano, la 

·1,1esia también se adapté a las celeb.raci«ies pa¡ana.9 ro~anas C:Ollle la . . . . 

. de la navidad, que en realidad 119 es sino la conmemoraci'1 del "sel 

invictas". Esc~ibe B~ Roystea Pike: "Las primeras huellas cierta.s de la 

celebraciln de la naYidad como fe'stiYidad cristiana, se remontan a fi-
'· 

. nes del si¡le u. los cristianos de ll¡ipt• lle¡aron a considerar. el 6 

de _enero como dfa de la natividad y esa ces tambre. se extendió gr&daal

•ente por. t~da_laicleaia del Mediterr~~. •dental. Pero á fin~s_del 

si¡l• III, • princi51ios del IV, la iclesia .ccidenhl~· que_.nunca habla 

aceptad• esta fec~a, .adoptó el 2.5 de diciembre cómo aniYersari• verdad••· 

· re y n• pa5ó niucbo Uempe antés de que fuera aceptada tanto en ecciden"!' 

te CellO en oriente~. De i¡uaJ. manera, la raayer parte de las · costt111bres 

. UVideftU &CtU&lea, ttenea .· UÍI ericen pagane" (85) 

. Y,¿Por qué eli1i' la i¡lesia .c.:ldental el 2' de 
dicie11bre? Pue~ por que era la fecha en que l~s romanos ce~ebraban el 

. ' . '. 

"sel .inv.lc~tu•" • ·•ea el momeat• en que e_l sol se encuentra en la parte 
' 1 .•• 

m&a .tejada ~ .. la 'tierra dentre de su •rbita con !fata, . llainado dios 

sola.r Mitra, .. 1 .lnenclble. 
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C.me este cue, ahera la iclesia catéUca simplemente 

se ha cenvertid• :en una adaptable instituciÓll, adap~able a la pelltica, 

adaptable a las costW11bres, adaptable a les gobiernos, pero no se ada~ 

ta al ejemple del Cd~t•. De aqui su afición por participar en la poÚ
tica, ya sea de palabra • de ebra, en ferma. pÚbU.ca y/• secreta, lle

cándose a cenvertir su.s llderes llaJiiidos Papa en auténticos cominicado

res, per• no del reino de Dies, ·s~no de los grandes acontecimientos. po

l!tices y sociales que h• vivid• la hwaani4ad ,., sé1• baste mencienlir. 

para probar este, los discurse~ que los. di.s~.m:tes Papas han pronunciado 
. . . 

en laS tribunas ~llticas DIUDdiales y que se han h~CbO una Verdade.ra CO§. .·, .· 

tumbre. 

tes PAPAS JUAN XXIII Y PAULO VI,~ Juan .XXIII Anr:elt Ron~ 
1 • ' ' ' . . 

calli y Paule .VI ,Gbnnni Battista Montinl., con ellos se inició una nue- ' ' 

. va era papal. de verdaderos pol[tic'os, los papas viajeros, pteoc~pados 

mas por las cambiantes cuestiones pel!ticas que POJ,' anunciar l!!l reiilo 

de Dios cemó lo hizo el Crist•, le que en estos momentos de la historia 

ya resulta ser letra muerta. 

El Papa Juaa XXIII viTiÓ durant~ su gestiell en estrecha· · 

alianza cen los lideres ~undiales~Si' haci.a 19Ó0-19Ó3, tres personajes 

reglan a la sazón los. destiaos hwnanes ell tres ¡iuestos clave del mundo, 

y los tres casi s.iaultimeameilte, Úliciaron en sus respectivos -~bites, 

tan div~~HS y encentrades, UD Yirilje hacia la. lllUt~a ce111prensiÓ~: Nikita 
·... ,• '·, ' ,:'~' , ... : .... . . ' ,• . ,' . ' .· . ' 

Jerusche'f', ell' la Unien .Sevietica; Jebn P. ICennedy ea los !atados Unides .. y 

el Papa Juan XXIII. ea el Eat.ade. Vatl~alae; (86) 
·!, ·' 

Extrafta aliaaza, J'' la CftSidere U:Í porque pll'l!!Ce que 
. . ' ~ ·. . . . 

padier.._s en un m9_mente deter11in&4• pensar que hub~era sido posibÚ una 
·. ': ·. ',• .' ·. . . ¡Í ' ··.. . :· 

alianza entre Jesu.::rbt•. J: el Cesar, c.abernanti!. del· Imperio Romaa.•, 11-

1• que se :'~to ja absurd9 puesto que la iloSici9a del nazareno a este' res-

,. ,:_·:' 
... _;, ,. 

r·'. 

, ; ~· 

.- _,·, 

·.,:. 
·'. ' ~ . 
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pecte fué siempre muy clara, él dije: "Ye no sey parte del mando". (87) 

Desde luego Jesús no se refer!a al planeta tierra, sino a todo lo que 

se encuentra sobre ella, sobre tedo a sus ¡obernantes. ·Por le tante, 

agrega, "cualquiera que quiere ser amige del mundo, está constituyénd ... 

se enemico de Dios,..· (88) 

Por 1• anterior, es por le que considere extraJla la 

alianza •encienada, pere ¿Conocer.Can estas expresiones de su texto fuÁ

damental el Papa Juaa XXIII y posteriormente Paulo VI? Por supueste que 

si• . pere ¿Per qué ne las practicaron si Hn ense.l'lanzas del Cdste, de 

qúiea. se dicen Yicuios? Pues porque abrazaron la causa pol!tica, olYi

dÍDdose de los conceptos cristienos. 

Paulo VI, sucesor de Juan XXIII, el 4 de octubre c1e· · 

1965 visitó la ciudad de Nuewa York, y eri la sede de la Organ:izaciéa de 

las Naciones Unidas prenuncié un discars. de donde destaca lo siguiente; 

"Al tomar la palabra ante éste auditorio, único en el mUJ1do, queremos 

expresar en primer l.ugar nuestra profunda gratitud al seflor U Thant, 

vuestro Secretario General, que ha tenido la bondad de invitarnes a visi · 

tar las Naciones Unidil..s, con ocasión del.XX uhersario de esta institu

ci&n mundial para la paz y la colabóraci&a elltre los pueblos de toda .la 

tierra". 

• •• :.Si, es acordáis vosotres de ello. Es desde hace 

tiempo que estamos· en. camino, y .traemos con nosotres una lar¡a historia, 

· Celebra1111:1s aqu{ el epilec• de u,na laberies& pere¡rinación ea busca de IUl 

colo9uie con el 1111mde en ter• desde el d!a eia que nos fué erdenade: Id y 

llnar la buena nue•• a tedas las sentes": 

Podemos notar .aqu!, que Paule VI buscaba un celoquio 
. ' . . 

cea el mundo entere pero no para hablarles del reino de Dbs Ctermin• su 

discurso y no meaci•l nada de las. buenas nue-Yas. a que a.e refid,, pues-

·:.< 
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.. 

to que ~stas buenas. nuevas son precisa111ente acerca del reino de Dios) 

sillo para intenenir en conversaciones políticas, de paz; de economla;. 

etc. 

Mas adelante9 en éste 11ismo discurso, Paulo VI. dijo: 
. ' 

"dejadnos deéiros.que teneDIÓs para todos vosotros·un mensaje: si, un. 

feliz mensaje que entre¡ar a: cada uno de vosotros. Nuestro mensaje quie~ 

re ser en primer lU¡ar una ratificación. moral y soleame .de ésta alta. 

institución. Este mensaje viene de nuestra expedencia histórica, F.s 

como "expertos ·e11 humanidad" como traemos a é~ta Organización elUthelo · 
. ·.· , ·'. . . 

de nuestros ultimospredecesores, el del episcopado católico y el. nues• 

tr•, cennnc.idos c•mo estU1os de que ésta Organización repr~sent• el c:á- · · 

mino •bligaile ~ la ciVilizaciéa moderna y de la paz mundial". 
. . . 

. Si, este fué el mensaje que el "vicar-io" .de: Cristo 

Üevó a la más alta tribuna política mundial. No hizo .mención .del nor.i.., 

bre de Dios; no dijo .nada de las buenas nuevas acer.ca del reino de Dios; 

Por el contrario, cifró su e~peranza para la paz en ese organismo ~qui-· 

l.sad9 . llam;Ldo 'or¡uiiza~i.;11 de ·Las. ~aciónes Unidas 0 'iiegándol~ ~as ta, a 

.dar bs sraéiaa al decir; "Gracias a vosotros; .honor a vos~tros que des• .. · 
' . ' ' 

de haee 20. an.s trabajais por la. paz y 'que,. incluso, habéis .Jfrecido. 

ilustres \olctimas a esta santa ~ausa. Gracias y honor por los conflictos• 

que ha.beis prevenido y arreglad•". 

El discurso del ,papa. terminó9 · y ceiiio observ•zr.•s le 

di.; éraciaa a los ltderes pol!dces por ~us servicios. en pro. de la. paz 

C1) pere lo que cenviene hacer destaéar que en ningún· momento le;dió 

las ¡raciaa a Di9s; 

De ésta miu:sef*• el Papa: entre.~ en . una estrechn rela

c:i~a. c:o.11 el mundo polltico que bien pudiera!llos ÜaJ11ar 7c;riyugal11 :r~1a:- · · 

éi¡n: c¡ue flDalm~nt~ ÜegÓ a nuéstra patria; 

'::. 

·· ... -'; 
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I.A VI.SITA DEL P~A JUAN PABLO II A MEXICO.-.. . 

Ahora, el vieari• de Crist• visit9 Méxiee. El simp~e 

túluncie de su visita provecó innWllerables cementarios al respect•: 

¡JSe vielada la Constitución? 

¿Será la visita de un Mandatari•? 

¿Serl. simplem~nte un visitante distin¡uido? 

¿P•r qu~ ser,. distinguido? 

¿Vendrá por petrole• mexicano? 

¿Vendrá a anun~iu el Reho de Dies? 

¿Se establecerln. las relaciones entre Méxi~o ,. el 

Vaticane? 

·¿El. peasamient9 Juari.sta será respetado? 

¿Ofreced misa en los. estadios depertiv.S nacionales, 

a pesar de lo dispuest• . por la Constitué:iÓJl? · 

¿CÚal será lá.•erdadera realidad ~e este viaje?. 

El Tiinea. de Nue.va Y•rt del 25. de enere de 19?9, bizo 

notar .lo aicuiente: "El Papa Juaa Iíable II llegará a Méxic• e:ata seman~ 

ell:una delicada misiin ..... irnpedir la clan desunién entre el ala censer

vadera y el ala pregresist~ de la i¡lesii.. cat,~ica romana en laUnoame

~lca ••• ~. ··" 

"Su:•esicitn de ir a Méxiee refleja la gravedad de la 

situaci~ •• ;, •• Desde 1C>68, la. is1esia latinoamericana ha llegado a. estar 

pref'undamente envuelta en la pel{tic:a, 1 .los sacerdotes p~ocresistas se 

ea táa r~be1ande centra. ta disciplina tudici•nal de los obispos". 

De ie &Aterier se desprende que exi.s.te una prefunda. . . . ' . . ·' . 

¡rlet& ell.tre. les catllicos, n• aÓl• de Amériéa, sino de tedo el itund• : 
. . . .. ·~ ... 

1 dicha ¡deta se. p.resent• entre.'·los funcionáries del gabinete 11exlea!l9, 
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cuando el entonces Secretario de Gobernación, Licenciade Jesús Reyes' 

Heroles, se .opuso a la visita del pent!fice, mientras que el Secreta

rio de Relaciones Exteriores Licenciado Santiago Roel, la apoyó, dejan

do la desici•n final a.1 Presidente de la República José LÓpez Portillo, 

quien sin más trámite ta autorizé y acudió a red.bir. al Papa al aero

puerto el 26 de enero de 1979, redbiéadolo ese na.ismo d{a en audienci,I. 

privada ea la casa presidencial de los pinos. 

D!aa llespués, el., de febrer'o de ese mismo afio el.· 
·. . ' ·. . ' 

¡obie-rno.111exicano celetnié ua aniversari• m'8 d.! la Constituci~~ y en 

donde .el Secretario de Gobera~d.&a Lic. Jesús Reyes Her.les, en•~µ i:IÍ~
curso alusivo dijo: "Un cebierao mayorita~io, ao' puede ai ~ebe pret~nder 

,, . ··. :.·, .· ¡ : 

aatisfacer a todos. C:.mplacer. a todos.~· im~siblé en wi récimen demo-

crático. Intentar. c~adHcender c~n t(>dos no . es goberna~, es moverse · 

atendiendo presiones, ser cobemado,. Yiene a ser un gobierno sin ideas 
·. . . . ' .. ' 

por ple¡arse a ideaa .de otros. Tratar de satisfacer a todes es 'admitir 

. que se ca~ece de 'bandera, que no· tien,e ideol•c.l~ ni objetivos trazados, . 

ni tamp.c:o capacid~ pari. alcanzarlos. Sia~.f.end•. llne&S ajenas, indeofec• 
., ' . '• ,',-. , - ·' . 

tiblemente se acaba ·por carecer de line~ prep.ia". : .. 
. . . . -- : :.,·· -.· ; ·· .. 

Ccintinaé dic.iende: "Es cem•Ía repar!lr en 1il re~peilsa-

bilida4 de las ina~odas de sus instrumentes y del J•biern• que las re~ 

presenta, 

· .. practica 

' . ' . . ' 

poco o nada se advierten las responsabilidades de quienes' . . . ' 

la opodcién.: En pol!tÍca, J~n to a la respensabÚidlid de l~s 

mayedu se da la respensabiÜd.ad de laa ~.in~du 7 ·Uaas ., &tras. puede'r: 
, ' .. ' . ' '· . '. . - ' .... :__ ,, . ··.-. 

esc9re( las comodaa puertaa fals.u; que no· por co•odu ,dejan de ·ser 
. .. . -· '. ~ , . ' - ~' ' - . ;, :.. . . . :·. ·.:_... , . ;·.: . ;' . 

fals~ las primeras, creyendo que ~ie11pre Ueaéll rai•," que todas las 
. '' ' . ~ ' . . . ' ,' ) ' . ·. : ' 

•edidu ·son acertadas, que el 1obieme auaca • equiYec:a, y menos sus 

i.Dtelr~te•, la.s segundas, cayend• en la cdtica' coet~11•z de todo, r.~".' 
. '.. '. ,\ '. ... :. 

•- Yeland•' incapacida4 para receáutéer aciertos~ iHuúcfese .en la perspec".' · 

:·;·. 

i· 
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tiYa del negatiYisMo, tomando a benef ici• de inventario la legalidad, 

hallando en el •portuniSD!J la materia prima de·la·eposición y plegándo-· 

. •e mediante el transfor111isH, a cualquier gusto, segÚn sflple el viente, 

•lvidan que no hay viente favera.ble para un barco sin destino". 

Reyes. He.relea ya bab.!a di.che: "Medreses reg{menes 

que se refugian.,. simu_lan ._!.a1:._pretenci&n (la de satisfacer a todos), 

abrigan inconfeses apetitos totaUtados ·o estazí dispuestos a .renunciar 

a le que es ¡obiern•, a la unidad de acción estatal~. y a caer en aque-

11• que en nuestros d{aa se 111111• policracia, el poder de muchos fuer-

. tes o que aparentan .fuerza, el sebierno de varios. poderes, ·~ incluso 

seudo pederes. Cuando ello ocurre se presenta h. paradoja de no gobernar · 

·. para se¡uir en el ¡obiern•, en consecuencia se. od¡lna la impetencia 

¡ubeatamental". · 

Reyes Jleroles ne pudo ser ·m&s clar~, la lacoasUtucia 

nalidad se hab!a impuesto, el .Papa estaba en México y su pas• vaya:que 
. . . . . ' , . ' . 

se hizo notar •. La circUJ1scripcioa del culto al interior de. los• temples 

inscrita en la ConstitaciGa, P!l.teeié 'ebseleta, el rldie, la tel~Yisióa, 

el cine, las callea,' lu carrete.ras 0 .la '1J.fusión en general lle1é a to-_ 

. dos los hogares mexicanes. Es Yerdad que de Ju,rez a nuestros dlaa .les 

tielllpos .ban ca11biaclo, pe.re n~ d ebe cambiar el esp!rittí de lª. nacienaU

dad 11exicana representada dignamente por Don Benit• Jtilrez. Per9 laa 

épocas de Santa Auna; Pe~firle Dfaz y AYÍla CBJ1&cbe, parece que v•lYie

rn. cen Upez Portillo, hacerse.d~ la vista' gorda; 

Per• ¿Qué .dij• el Presidente de _la. República a eat.e 

respecte? dije 1• siguiente: "Ce11pai:ezc• come· ejecut!Y• respen:Sable y 

n• come disimulad•~ veJ;gonzante, ni c•11<1. claudicante Presidente &Yetgon-. 
• . . . . . . . • ~ :·. ,:1. . •, ': . . " . . ') 
z .. o. Afirmo el 5 de febrer•; '1a plenitUd total l'' bemetica de nuestra 

C.n.sUtuci9n; celebre .esta fecha ante la RepÚbl.ica, C9Jl la cara en álte. 
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Y· lo di'o porque ante el anticipo del México que. nos espera, hemos 

tenido contactos, tendremos prexim:1111ente otros, y en futuro muchísimos 

más; y ante ellos la falta de costUJ11bre o -de confianza, o por qué no 

decirlo, tal vez la malicia hace que se alcen voces para: ·calificar el 

contactt que tuvimos y ya se fu~,, y para prevenirnos del que viene y 

se ir,,· en el primer cas., afirmando que se han co~culcado -ei laicismo, 

en el etre anunciand• los, peU.gros y d~sgos p~ra nuestra ~oberan!a". 
' ' ' 

"Tenge le qué pudiera llamar una COlllP\lJ.SiÓn por en•: 
' ' ' ' ' . ~ ·. ' ' 

fre.n_ tar los hechos, asuniir. ias responsabilidades Y' no elüdii ninguna d~ 
. ' ' ' . ' 

eJ.las·, Para todo tengo ·explic?.cion~s y. respuestas. Pobr_e Presidente· de' 

la ~epifblica seda ye, si los hechos, las actit.udes y ·1as dec.is_iones .. · 

no tuvieran la explÚaci&11 franca .Y abierta ant'e la RepúbJica. Quiero 

referirme al contacto con el Papa .Juan Pablo U y analizarlo breve, :pero 

responsablemente". 

~'Seliores gobernadores: Ante la posibilidad de que 

se realizara en Méxic• la reunión de los obispos de 'Latinoamerica, adr.ii-. 

timos brindarle el ÍmbiÍ:o 'de nuestra lib~rtad. N~e~tra ConstÚución .no . 

. prchibe ni persigue la epinión; .es fundamental~ente ámbito de libert~d 
' ', . . '.·' ' . . ' 

·que propicio., por _ello~ el libre análisis, PÓbre, muy pobtf! país, triste 

muy triste pa[s ser!~ el nuestre, si el sistema no permitiera que el re• 

presentante reli¡:ioso ~e la mayor!a de los mexicancs pudiera pisar el : 

territorio nacional, si .el gobierno de la República temieu e~ confli~.:. 

te; d enfrenta.miento con ~us mayor!as. Y Méxiéo. no es ~ pobre nf un 

triste ·pals. to ha acreditad•. El contacto ha sucedido y somos, ror 

eso, tod~vía. más. fuertes, todavía m'5 libres: ••• Quisieramos de un.a 'vez. 

por todas, acostumbrarnos a enfrentar DUeStraS' realidades, sin SÍ'.llU~~_; 

· cfones, sin cort apiS<IS; _quisimos que se respirara sin 'mezquind~~s ;' s'in 
' . .: • ' . ' • ! • 

miedos, el air_e· de la libertad que no le hace náda á Juáre;n~ 

;:.~ 

··,:,,, 
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· ..Puede interesarle al pueblo de México có.mo piensa, .. 

c~mo siente el que ahora es· su Presidente. Ye, ·sei'lores gobernadores, 

fu! bautizad• en la !elesia católica, pero a los catorce anos, por el 

camino de la filosof la dialéctica hegeliana, perd[ la fe: No creo en 

el dogma. y dejé de practicar el rit.o. Admito, .lo 'digo cara a cara fren

te a la República,· la .moral cristiana, ni dogma ni rito. Pero si la mo

ral cristiana". 

"N• es' válide, con apoyo de la ConstitucicSn, .perse• 

c12Ír opini9n, ni siquiera la di! .los curas. Todo el mundo tiene, Por la 

Constltucic{n, el dere.cho a •Pinar. Bl. culto se realizó en lOs templos, 

incluyendo .s~s atrios, No podíamos prohibirle a un ,pueblo participati-

. vo, ordenad.o colllO fué y es ~1 nuestr• ·el ·que llenara ·los espacies ~-
. . . 

blicos. Estaba usande de su libertad •. fY que bueno! Ye debo decb que 

adrnir9 profundamente las expresiones de libertad c:Jel pueblo de Méxic•· 

porque fueren participatiyas, resl>etuosaa y ordenad.as: y me enorculle

cer!a muche, s~ .1os dico cen t•tal sinceridad,. ser capaz de que las 

ideas en.l~s que creo o.1as selucienes que ~e propongo al pueble de. 
. ,· 

Méxice, encontraran la misma respuesta participativa, disciplinada r 

ordeJJada". ,,.· 
"Seftores: muchos religiesos, fundamentalmente ex'!l.'ian

jeros, salieron a la caÚe vestidos con sus hábitos. Esto viola la l~·y 

cie cultos. ¿Qué tan gl'.ave es es.a vielación?. La. propia ley de cu.ltos fi~ 

ja la importancia r· trasc:enden,cia de es~ ~iolaci&a: establece uaa san~ 
, .' ' . ' ' . . ' . ·.. .· . . ' 

¡:ion de ,cincuenta pesos • .Estey segur.•, y hemos ins.truido a las au~ori- · 
. . ' . ' 

dades pertiaentes· para que se. esclarezcan. los b~chos, que no falt¡i.rá 

. quien r>~rue ia multa~' si .en ello nos' empellamos. Ne hubo delitos de. epi..; 

Jii~n ~i de cult• fueu d~ los ám!'iteir de la iglesia: Si, en cambie, vio;,, 

laciÓn al principi~ de vestir los hábitos en 1a. caÚe, Resp~cto a eses 

'{'·!'. 

.. ···\ .. 
'• '·i· 

,.;.· 



205 

acontecimientos recientes, a.sumo la res¡i.nsabilida4, seft•res goberna

dores. Ante· el pueble de México asi' i. digo. Tiempo era ya· de· que en•;,. . 

freutáramos nuestr•s hechos". 

Estas· fueron las palabras y los pensamientes del 

Presidente de Méxic~.· C.mo era natural, su s.ecretarie de Gobernación 

renunci9 a los poc•s d[as. 

El Papa hab{a vis'itad• México, ·Puebla, Oaxáca, Gua-

de..lajara. r Menterrey, 'el f erver 
: .. . . , .', ' .' .. 

.se desberdé; f•tograf.ias, monedas, 

cutas de ábsoluci&n, banderas, posters, etc. circularen por miÜenes. 

Y est•. 111e Ueyé a recordar por ua Htaent•1> aquelles tiempcis en que Por(i :·. 

de D[u se hiz• de la vista r•rda ante tedo tipo d.e manifestaCi~nes 

reli¡iesas. Pobres leyes en materia de culte y disciplina externa~ los 

encar¡ades de aplicarlas una vez más vdvieron a. callar. No l'as aplica

ren J)or que las penas son muy bajas, cualquiera· ¡:>agada. Entonces ¿Para 

que existen? Seda mejGr der•c•tlu si el propi• ·Presidente de la Repú,-
. . ...... 

blica les resta su capital importanch.¿Ne era este el sueilo del cleró 

catélic~? 

Es nece.sado qué se reforme•, actualicea y apliquen 

y no que séle existan como una legislacién ·1111!.erta o de amenaza co1110 

las llama. nuestro querido maestre Guilierme Ploris Margadant. (89). 
. '· 

Ahora es el mom~nto de legislar y tratar de ~YiÚ.r que siga crecieado 

la participacién d~l cler• e• los asuates p•l!ticos del pa!s. El piJebl• 

neces! ta trabaje, alimentación~ educaCi4a, productit'.idad y, nct Yisi tas 

distinguidas de relicies41s que n• Yi~en a hablar del Reine de. Dios y 
si ·a beneficiarse cte nuestra libertad, libert~d per la que siemf're lu

charon. per• para que· no la •btuTiéramos: l•s mexicanea," pueste que el 
ele.re catélic• aspira al poder. 

OC lo que si ,pqdeHs estar se¡uns es .de. la 'existezi~ 
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cia de ua ser supremo, cuyas cualidades exepcionales le hace merecer 

la designación de Dios (Dios= Ser supremo, podereso). 

Pe.re ese Dies ¿tiene un nembre personal? Buena, los mu

sulmanes se dirigen a Alá; los indios norteamericanos a Manitú: los in

dÚes. tienen millones de dioses, para algunos habitantes de Asia y Africa 

sus diose.s son sus antepasados, etc •. Esto nos lleva a tratar de estable-. 

cer cual de todos es el Dios verdadero. Por ejemplo, .como hemos mencio

nado, los musulmanes para referirse a Dios, hacen .mención de Alit, pero 

. según el dicCionario E.spe.Sa, Alá es una forma abreviada del térmiH ára

be que significa "el Dios" (Allah) (90) 

Algunás personas también se.refieren a Dios por medio 

de la palabra "seiior" r pera ¿sef'lo.r es un nombre personal? por supuesto 

que no, es simplemente una forma respetuosa y distinguida para dirigir

se a un hombre. Esta confusión la han creado malas traducci•nes de la 

Sagrada Biblia como es el caso de la Torres Amat, la cual al referirse 

al nombre de Dios di7e: "Y conozcan que tú, cuyo nombre es el Sef'lor 

(sic), sólo tú eres excelso sobre toda la tierra"; (91) 

ta generalidad de las traducciones dicen ad: 

ny conozcan que tu nombre es JehnÍ.; . 

TÚ solo AJ.tlsimo sobre toda la tierra". (92) 

"Y: coaozcan que tu nombre es Jehová; 

TÚ .sol1> Al t.í.siH sobre toda la tierratt. (93) 

"Para. que la gente sepa que tú·, cuyo nombre.· 

es .Jehová, rú solo eres el Alt1sime sobre 

toda. la tierra". (94) 

Por otra parte,' existen persena.s que aseguran que J~ 

-,.; 
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sús es el nombre de Dios, pere ¿Qué dice el registr• bíblico al resp~c

to? El evangelio de tucas eh su cap!tulo I vers!culos 30 al !~. al anu..~

ciarsele a Mar!a el nacimiento de 'Jesús, dice al respecto: "Has de po

nerle por nombre Jesús • .Este será grande y s~rá ll~ado hijo del Altísi

mo". Si, Mada recibió instrucciones procedentes de Dios para ponerle ' 
' al h.ljo de· éste Jesús. De hecho, el mismo Jesús enset1Ó a sus discípulos . · 

la fuosa oración denominada "Pwre nuestro" y en la cu.al clar:imente· 

mostró que Dios tiene un nombre persenlll al decir:· 0 , ••• Santificado sea 

tú nombre •••• " (95) Mas adelante agre¡;Ó: "He puesto tu no,mbre de mani

fiesto a los hombres que.me diste ••••• ;Yo les he dado a conocer tú nom

bre y lo daré a conecer"~· (96) 

.Es import.ante ·entonces hacer notar, c;ue la forma he

brea de Jesús es '~Jehosbuab" que es u.,a forma abr~viada de Jellová-yeshua 

que significa ".iehová es salvación". 

Por lo anterior es que el nombre .de Jeilová se. enCU"!n

tra en los escritos b{bliCOS hebreos de la. antiguedad, aunque COr.lO hei:i~S 

anotado anteriormente,. algunas traducciones omi ~~n el nombre de. Dios reir 

· el de sei'lor o simplemente Dios 'f en algunos otros casos usan ,,1 nombre 

de Yahveh o Yavé. 

Per• ¿Por qué· Yavé? Por que es la forma inas cercana :il 

hebreo original en cuya esc.ritura sófo se usaban consona.'ltes, no vocal.es. 

As[, el nombre de Dios en· los manuscritos hebreos de' más antigtiedad apJ.._ 

rece en la forma Tl'h' · cnMI o Jm'H) es decir, c~atro letras consonnntes ., ' . 

a las .. que se les denomina Tetragrámaton. Los estudiosos de la materia, 

se preguntan ahora ¿Qué vocales 'se pueden combinar con estas cuatro con-
' . 

sonantes? Combino.ndo las vocales. d~ .las dos palabras Adcanay (seño~) y 

Elohi111 (Dios)· con aquellas cu&tro letra.s, se form& 1a pr~nunciaeión . . . , . 

Yeh0wah. Latinizado éste :nombre, ,lle~amos a Jenovah o Jehová; aunqu~ ali:::.¡ 
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nos eruditos hebreos como Rudolph Kittel, insisten en Ya-h-vé-h como la 

forma más apropiada llegando a leerse como Yehwab; 

El Diccionario de la lengua Espaf!ola de la Real Acade

mia (1970) dice: Jehová= Nombre de Dios en la lengua hebrea. 

El Diccionario General' Ilustrado· de la Lengua Espailol& 

(VOX) dice: Jehová= Transcripción cristhna de las letrns usadas en la 

Sagrada Escritura hebréica por el incomunicable nombre de Dios". 

Ahora bien, tse ha utilizado éste nombre? ¿Quién lo ha 

usado? 

. Baste mencionar que en la Ciudad del Vaticano,- en la 

Bas!lica de.~an Pedro, .en la. tumba del Papa Pio X (1835-1914) se repre

senta al sumo sacerdote de Israel con el Tetragrámaton en la prenda de 

la cabeza. 

Tal!lbién se halla sobre una banda sobre la frente de· 

wia estatua que decora la. tumba del'Papa Clemente XIII (1693-1769) 

Los que aman la música clásica estan bien familiariza

dos con el majestuoso coro de aleluya del famoso oratorio El Mesit.S, de 

Handel. iüllones de person;ia han oido cantar ese oratorio G~sde que por 

primera vez fué ejecutado en 1743. Pero ¿Cúantas pers~as se han dado 

cuenta de que aleluya .significa "Alabad a Jehová"? (Alel,.,Ala.banza; 

'Yah•Apócope de Jehová). 

Otro gran músico, Pranz Schubert, compuso la música pa

ra una canci&n intitula.da "l.a Omnipotencia" (alemán=Die Allmacht) que 

tenía. co111ó tema ¡Grande es JehoYá, el Seiiorf y que dice: 

"¡Grande es Jehová, el Se.flor 1 pues el c.iele 

y Tierra proclaman· su poderio; 

Se oye 'en el frngor de la tempestad, 

en el precipitado clamor de la corriente 
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del bosque; 

se escucha en el susurro del verde follaje, 

se ve en el oro de los ondulantes sembrados, 

en la lucida lozan!a. de belÚsin:as flores, 

en el encendido esplendor de los estrellados 

cielos, 

temible suena en el retw:ibo del trueno· 

y reduce en el raudo y flameante ful111inar 

del rel<Úrtpago. Pero el pubante cor.uón hace. 
' ' 

más perceptfble de Jehová, el Dios eterno, 

el poderío cuando con fervor a lo alto.se. 

acude en espera de favor T misericordia"; 

De esta manera hemos recopilado algunos int~resantes ilSpec- ,· 

tos relacionados eón el nombre de Dios y sólo queda por responder l. Por 

qué el Papa no habla del Reino de Dios y de su nonbre, refiriéndose · 

Wlicamente a nuestro Señor • simplement~ a Dios ? 

Bueno, pienso que el mism[simo Papa no observa, los ~anda-· 

mientes de Dios y mucho menos sigue el ejemplo de Cristo, aunque se diga 

su "vicario", mas bien, como buen pol!tico, ti~ne que cuidar y prote¡;er 

sus muchos interés.es pecuniarios invertidos por todo el 11!1Uld6 y a lo 

que obedecen sus.múltiples y mill•nnrios viajes, sl, por que cada viaje 

es una inversión que genera bolsas millonarias con de:; tino a las a.reas 

del Vaticano. 

Veamos: en relación con el viaje del Papa.Juan Pablo·II a 

los Estados Unidos en 1979, al respecto la. publicación Natiónal Catholic 

Reporter, recibió el comentarh de un catóUce de filadelfia en los. si

guientes términ•s: "fue por la ruta de, la parada protegido por las ar::as 

de cientos de ¡)oucias, subió. por la alfombra roja hacia la cúspide de 

'·;_:, 

'··\ 



1 -

- 210 -

una plataferma que costó 200.000 dólares rodead• del plumaje militar de 

los Caballeros de Colón. Más tarde, cenó en una de las residencias ele

·.gantes más lujo~as de nuestra ciudnd, la casa del cardenal, aceptó de 

·César tesoros de arte de inestimable valor y luego pidió a los seminaris

tas de St. ·Charles Borr•=eo que mantuvieran pura la palabra de Dios, ••• 

y después éste hombre feliz, amigable y apacible que cautivó nuestras 

emociones volvió a Roma a su Castelgandolf o, a su templo de San Pedro, 

· .. a su guardia Súiza armada y a su biblioteca y museo de tesoros de ines

timable valor ••••• Nos habló de la gran responsabilidad que· tienen las 

naciones.ricas de redistribuir su riqueza entre los pobres. $fo deber!a 

extenderse esa responsabilidad al Vaticano t~bién? (97) 

Otra publicación tomó l.a declaración de Vlrginia i.i: 
Rickmeier, de Chicago, como sigue: "EsC11char al Papa, particularmente · 

sobre asuntos del mundo, serla más fácil si él practicara lo que predi

ca. Por alguna razón, a una familia que continuamente lucha. por tener 

lo q t1,é necesita. para los gastos del d!a. se -le hace dif!cil pensar en dar 

al po~re cuando el Papa vive en magnificencia. ¿Cuántos legos pued~n 

Jactarse de tener una resideacia veraniega?.,;. ¿CÓ1110 puede uno verdade

ramente comparar .al papado de hoy y toda su pompa con el humilde, pP.ro 

firme y venerable San Pedro? (98) 

Como estes, muchos comentarios han surgido al respec

to, y es natural, puesto que la imagen del Papa no es la de un humilde 

predicador· de buenas nuevas, s_ino de un magnate ataviado de seda y Je-

yas preciosas. La gente se ha dado e uent a de ell• y mientras la .humani

dad se debate entre la miseria y el haJr.bre, el "vicario" de Crist• se 

desplaza por todo el mundo abrazando a los gobernantes pol!tices que 

. tienen al planeta vergonzozamcnte amenazado por la guerra nuclear y el 

genocidio. 
.. ·., 
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Pudiera seguir comen·tando las actividades y sucesos del 

Papa, pero ello se har[a·intcrminablc. De lo que si puedo estar segure 

y convencido, es que, mientras más me adentre.en éste tema más lo· con

sidero terrible, horride y cruel. (99) 

,,·· 
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A.l?E.NDIOE 

LEY sobre delitos y !altas en 11ta.teria de culto religioso y disci
plina externa. · 

-Publi'cada en el "Diario O!icial" de 2 de ;julio de 1926, vi
gente según el articulo 3o. transitorio del C6diso Penal de-
13 de agosto de 1931. · 

Poder .Ejecutivo Federal.-.EStados Unidos MexicSJlos.-~tex:ieo.-
Secretaria. de Gobernación. · 

El c. Presfdente ConstitUeionnl de los Estados .Unidos I'te:doa.:.: 
nos se ha servido. dirigirme. la siguiente le¡·: · · 

PLUT.UiCO BLIA.S CALLES. Presidente Constitucional. de los Estados 
· Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: · 

- ~e en uso de la !aoul tad. concedida al :Ejecutivo de la Unión 
por decreto de ? de enero del año corriente, he tenido a bien ex
pedir la sigui eo:te 

I.J:.-Y· «¿UE :IBFOmli EL CODIGO PENAL PABA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDER.t.LES, SOBRE DELITOS DEL ?tmRO COHUN Y PAM TODA. LA 

illi?UBLICA SOBR,E DELITOS CONT.aA LA. FEDERACION 

(Esta le;y est5. vigente de acuerdo con el articulo 3o •. transi
torio del Código Penal de 13 de agosto de 19.31_.) 

De los delitos y !altas en materia d.e culto 
religioso ;y disciplina externa 

ART~ 1o.- Para ejercer dentro del. territorio de la República 
Mexicana el ministerio de cualquier culto, se necesita ser·.mexi- . 
cano por nacimient:o. · · · 

El infractor de esta prevenci6n será c¡istie;ado administrati
vamente con multa hasta de quµiientos pesos, o, en su de.recto,. 
con arresto que nunca excederá tle quince dias. Además, el l::jecu
tivo Federal, si as! lo juzga conveniente, podrá expulsar desde 
luego al sacerdote o ministro extranjero infractor, Usando. para 
ello la !acultad que le concede el articulo 33• constitucional. ·' 

' . . ' 

ABT. 2o.-J?ara los e!e_ctos penales se reputa que una persona 
. ejerce el· ministerio de un culto, cuando ejeeu~a actos religio

SCJS o ministra sacr&lllentos Pl'.C>Pios del _culto a que pertenece, o 
pubUcamente. pronuncia· prédicas doctrinales, o en la mi Siila !or- · 
ma hace lS:bor de proselitismo religioso. · · · 

AR'l'. Jo.-La enseiillllza que se dé en '1os establecimientos o!i;_ 
ciales ·de· educaci6n áerá laica', lo mismo que la' ense.iianu prima.:./ 
ria elemental 1 superior que se imparta ·en los estableoimi entoo · 
particulares. : . ' . , . · ·· :· ·. ' . . 

Los in!'raotore11 de esta disposici6n~ aoran · oastigadoo adminia.; · 
trativamente con multa de quinientos· pesos, o en. su. detecto, arres-
to que nunca ser6. mayor de quince. dias• · · · · ·· 

1,·. . . • 

.. · 
'. 
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En caso d.e reincidencia, el infractor será castigado con arres
to ma,.yor y :ulta de se¡;unda clase, sin perjuicio de que la autori--
dad ordene la clausura del establecimiento de enseñnnza. · 

A.RT. 4o.-!linr:-;una corporación religiOoa, ni ministro de C?.lGún 
culto, podrán establecer o diri~ir escuelas de instruccion prioaria, 

Los responsables de.la infracción a este precepto, serán casti
gados con multa hasta de quinientos pesos, o, e.'l su defecto, arres
to no meyor de quince días, sin perjuicio de que la autoridad orje~ 
ne la inmediata clausura del establecimiento de en:::e:ianza.. 

ART. 5o.-Las escuelas primarias particulares sólo podrán esta-
blecerse sujetá.:idose a la vi;:;ilancia o.ricial. · . 

Los infractores' de esta disposición ser!m casti;;;ados con mu:i t~ 
de ,quinientos pesos; o, en su defecto, arresto no mayor de ':-¡uince · .' · 
dÍas. . · · .. . . . · · · 

ART. 60.-El Estado no puede permitirque se lleve a efecto nin
gún contrato, pacto o convenio que ten·_;a por objeto el menoscabo, 
la pérdida o el irrevocable sacriticio de la libertad del' ho;:oibre, ·, 
ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto reli~ioso; la" 
ley, en consecuencia., 110 permit.e el est~blecimiento de Órdenes mo-: 
násticas, cual1uiera que sea la denor.iinación u objeto con que pre-
tendan eri¡;irse. · 

Son órdenes monásticas" para los efectos· de este articulo, las 
sociedodes reli~iosas CUJ'OS indiVidU:oi> vivan bajo ciertss re¡;las 
peculiares a ellas 1. medill.:lte pro:!lésas .o votoo te:llpor:.i.les o perpe
tuos, y con sujecion a Wlo o m:S.s su!,)eriores, aun· cuando todos· los 
individuos de la orden tenga hal>itr1ci6:i distinta• 

. Las Órdenes monástieas o conventos establecidos serán disuel
tos por la autoridad, previa identificaci6n ,y filiación de l11s · per-
sonas exclaustr::i.das. · · '\ 

Cuando se co:npruebe que las person'.'la · exclaustr.adas vuelven a 
reunirse en coi::unidad, despu&s de la disolución, serfin c:i.sti,_;adas 
con la pena de uno a doti 1.uios de prisión. i.n tal caso, los superio
res, priores, prelados, directores o personas ·:ue ten15an calidnd 
jerarquica en la organización o dirección del claustro, serán cas
ti15ad,os con la pena de seis .a:Oos de prisi6n. · 

Las mujere's sufrirán las· dos tr.rccras partes de la pena, ~n 
cada caso. · 

A.RT. 7o.-Las personas que. induzcan o incli.nen a un menor de 
edad a la reo.'Ullcia de la libertad por· virtud de .voto. relizioso, se'."' 
rán castigadas' con la pena de ·arresto. 1:1a7or y multa de S('::¡unda cla-
se aun cuando er.istaa vínculos de parentesco entre, sí. . 

Si el inducido. es mayor 'de edad, la pena ser.á de arresto menor 
:r multa de primera clase. 

ART. 80.;-Zl individuo que, en ejercicio d~l ministerio o saccr-
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docio de un culto religioso cualquiera, incite públicamente, por 
medio de declaraciones escritas, o prédicas o scrr.:iones, a sus lec
tores, o a sus oyentes, al desconocimiento de las instrucciones 
pol!ticas o a la desobe~icncia de las leyes, de las autoridadec o 
de sus ~::mdatos, ser' caoti~ndo con la pena de aeis oños de prisi6n 
y multa de se~da clase. 

JlHT. 9o.-Si como resultado directo o in.mediato de la incita
ci6n ci que se refiere el artículo anterior, i.otervienen mCJlos da 
diez individuos ecpleando la fuerza, el ru,1ª""º• la amenaza, la vio
lencia r!sica o moral contra la autoridad p~blica o sus ae;entes, o 

· hacen uso de ar!llas, cada uno de ellos será cast1e;:ido con. un ::i.ño de 
prisi6n :r :aulta de seounda clase. A. los sacerdotes .o ministros de 
culto, autores de la incitaci6n, se les impondrá la pena de seis
años de prisi6n, m~s las agravantes de primera a cuarta clase, a
juicio del juez; salvo que del desorden reoulte un delito que me
rezca pena nayor, en cuyo caso se aplicará &ata. . .· 

Si los individuos que interviene.u en el desorderi son en nfíinero 
de ~~AZO 05.s, SQ procederá COn arrezlo a los artÍCUlOS 112) 7 1125 
.de· 1.~o Penar ·Vi()cnte. · · 

. ..:. 10.~Los mniotros de los cultos nunca podr~, en reuni6n 
pública o ,privado. constitutida en junta; :J en actos de culto o de 
propa~anda reli~iosa, hacer critica de las leyes fundamentales del 
país, de las autoridades en. pai•ticula.r, o en cenerál del Gobierno. 
· Los infractores ser6.n castie;ados ·con la pena de uno a cinco a-

ños de.p.rlsi6n.; 

AilT. 11.-Los ministros de los cultos no podr5n asociarse con 
fines poli ticos. 

Los infractores de esta disposici6n ser6n castigados con arres
to menor y multa de primera clase, sin perjuicio de que la reunión
sea inmediatamente disuelta por.la autoridad • 

.:JI caso de reincidencia, la pena corres~ondiente será de arres
to mayor ¡ multa de segunda clase. 

. 1..R'l' •. 12.-Por ninz(in moti~() se revalidar&, otorgará iµ~:p~sa1 o 
se deterrdnará cualquier otro. trámite (\Ue tenga por !in dar validez, 
en los cursos oficiales, a estudios hechos en los estableci::dentos 
destinados a la enseiianza profesional de los ministros de los cul-
tos. . · 

Los infractores de esta disposici6n serán destituidos del empleo 
o. cargo que dese:;¡¡peñen, quedando inhabilitados para obte?J.er otro . 
en el mismo· ro.r:io, por el: ti11."ltlno de uno a tres años. 

La,dispensa o trMiite a que se refiere la primera parte de. as
te articulo, serán nulos y traerán consigo la nulidad .del título -
prof esion!ll., para· cuya obtenci6n haya sido parte la infracci6n de-
este precepto. · · · 

, AR'!!. 13.-Las publicaciones pcri6dicas relic;iosns .o simplemente 
de tendencias careadas en !avor de determinada creencio religiosa, 
ya sea por su prosrru;ia o por su título, no podrán comentar asuntos 
políticos nacionales ni informar oobre actos de las autoridades·del 
país, o de partic,ulares, que ce re~acionen directai:11~nte con .el .run
ciona::iiento de las instituciones publicas. 

1::1 .director de la públicaci6n peri6dica, en caso de. inrracci6n 
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de este mandato, ser6. castigado con la pena de arrest·o mayor y 
multa de segunda clase. 

ART. 14.-Si·la publioaci6n periódica no tuviere director, la 
responsabilidad penal recaerá en el autor del comentario politico 
o de la inforcación a que se refiere el artículo anterior, ¡ si"-
no es posible conocer al autor, la reoponsabilid:i.d· será del ad.mi
nistrador o regente, del jefe de redacci6n o del propietario de.
la publicación periodica. 

En el caso de. los artículos 13 y 14 de esta ley, si hubiere · 
reincidencia, se ordenará la suspensión definitiva de la publica
ci6n periódica. · · 

· ART. 15.-1i\leda estrictamente prohibida la !ormaci6n de toda 
clase de agru.paciones políticas, cuyo titulo tene;a al6U!la palabra 
o indicación cualquiera que las relacione con al8una confesión re
ligiosa. Cuando viole este precepto, lá.s personas que integran la 
mesa directiva, o quienes encabecen el grupo, seráñ castigadat¡1 con 
arresto mayor y mult.a de. se¡;uoda clase. : . · · · 

· La autoridad ordenará, en todo caso, que sean disueltas imrle
diatamente las agrupaciones que teni:;an el car!cter indicado en b 
primera parte de este artículo. 

ART. 16.-lfo podrán celebrarse e~ los templos desi~ados al cul-
to, reuniones de car6.cter politico. . · . . . 

Cuando el encargado.de uli templo destinado.al culto,. organice 
directamente la reunión o invite o tome participación en ella, s.e
rá castigado con.la pena de arresto mayor y multa de segunda cla
se. Si·e1 encargado del templo simpletlente tolera la reuni6n.o la 
encubre, sin tomar participaci~n uctiva .en ella, será cr:.stigado 
con la pe.n~ de arresto menor y multa de primera clase. · 

En ai:ibos casos el Ejecutivo .Federal. podrá ordenar, ade!:lás, la 
clausura temporal o definitiva del templo. 

. ' . . 
AR'~. 17.-Tod·o acto religioso de culto. público deber& celebrar

se precisamente dentro de los •templos, los cuales estarán siempre 
bajo la vigilancia de la autoridad. · 

. La . celebraci6n del acto religiOISO de culto pÚblic~ .ruera del 
recinto de los templos, trae consigo responsabilidad penal para los 
organizadores 1 los :ninistros celebrantes,· qiúenes serán castiga- . 
dos con arresto ~a;yor y·uulta de segunda clase. 

1\JH~. ·18.-Fuera de los templos' tampoc.o podrán los ·ministros de 
los cultos, ni los individuos de uno u otro sexo que los profesen,. 
usar de tra¡jes especiales ni dis~intivos que los caractericen, ba
jo la pena gubernativa de quinientos pesos de multa, o, en su de-
fecto',. arresto que nunca exceda de quince días. · . · 

En caso de reincidencia se impondrá .la pena de arresto 111ayor 
-:¡ multa de. se~da ~lase. 

ART. 19.-El encargado de 'un templo, dentro del t6rmino de un 
· mes, contado. desde lil vi'tencia de· esta le1 1 · o dentro del mes si

guiente al dia en que se.hll:f'a hecho cargo de.un templo destinado 
al culto, deberá dar. los avisos a que se refiere el púrai'o undé.;.. 
cimo del articulo 130 de la Oonstituci6n. · · , · · 

. ·. ·, ..... 

'J 
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Lo. !alta de nvi.sos dentro de los t~rminos sei'ialados, hace in
currir al encargado del templo en multa de quinientos pesos, o, 
en su defecto, en arr3sto no mayor de quince días. 

La Secretaría de Gobernaci6n ordenará, adem~s, la clausura del 
templo, entretanto quedan llenados los requisitos constitucionales. 

ART. 20.-Se concede acción pública para denunciar las !altas y 
delitos a que se refiere la presente ley. 

~~T. 21.-Las anociaciones religiosas denominadas i~lesias, cual
quier~ que sen su credo, no podrán, en ningún caso, tener capacidad 
para adquirir, poseer o ad:ninistr:1r bienes raíces, ni capitales im
puestos sobre ellos; los ~ue tuvieren actual~ente, por sí o nor in
terpósita persona, entraran al dominio de la nacion, concedicndose 
acción popula.r para d~mµµc;ar los bienes ··ue se h'lllen en tal caso. 

Las personas que oculten los bienes y car>itales a que se t'efie
re este artícul'o, serán castisados coa la pena de uno a dos años de 
prisión. Las que sirvan de interpósit:i persona serán castic;adas con 
·1a mis1:1a pena. · 

'de 
aar<. 

22.-Los templos destinados al culto p~blico son propiedad 
,;ión, representada por el Gobierno Federal, quien deteri:ti.

.J que deben continuar d_estinados a su objeto. 

· Los obispados¡ casas curales, seLlinarios, asilos o colegios de 
·asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro ·.edi!icio ·que-
hubiere aido construido o destinado a la adr.iinístraci6n, propa3an
da o enseña.riza de un culto rel~gioso, pasarán desde lue50, .de ple:.. 
no derecho, al dominio directo de la nación, para destinarse exclu-
3ivamente a los sor<licios públicos de la FeJeración o de los Esta
doo, en sus respectivas jurisdicciones. 

Las personas que destruyan, menoscaben o causen perjuicios a los 
referidos edificios, se!'án. c:..,stigadas con la pena de uno :a dos aiios 
de prisi6n, "J quedarán aujet<1s a la responsabilidad civil en que,-:.. 
incurran. · 

AHT. 23.-Correspoade princi'palmente a las autoridades .federales 
cuidar del cum,limiento de esta ley. Las de los Estados y municipios 
son au."ci.liarea de las primeras, y por consiguien~e igualmente res
pons:i.bles, cuando por su causa deje de cwnplirse cualquiera de los 

. preceptos de la presente ley • 

.:..RT,; 24.-La autoridad municipal que :¡:¡er;:;ú ta o tolere la viola• 
ci6n de cualquiera de los artículos 1o., 3o., 4o., 5o. y. 60. de la 
'presente ley,. será c::i.stie;ada ad.'<linistrativaH1ente por el superior -
jerárquico que corresponda, con apercibi!:1iento, multa de cien·pesos, 
o suspensión de o.ricio basta por un mes. -;.n caso de reincidencia, ·la 
pena será de destituc_ión e inhabilitación para desempeíiar cargos o 
ec.pleos públicos hasta por Cinco años. · · 

ART~ 25.-La autoridad municipal que, al tomar conocimiento de 
·108 c~sos previstos en los artículos ao., 9o., 10, 15 y 16 de esta 
leyJ no proced~ inmediatamente a hacer la consiznación respectiva, 
sera considerada como c6mplice o como encubridora, según las circuns
tancias del caso. 
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ART. 26.-La autoridad municipal que no proceda a la disolu
ci6n inoediata de las asociaciones con fines políticos formadas 
por los ministros de los cultos, será castiGada administrativa
mente con apercibimiento, multa basta de cien pesos o suspensión 
de oficio hasta de un mes. hn caso de reincidencia, serán desti
tuida e inhabitad~ para desempeñar carzos o .empleos hasta por -
cinco años. 

ART. 27 .-los asentes del l'íinisterio Público del orden federal 
cuidarán de hacer las respectivas consicnaciones, en los casos de 
infracci6n del nrtículo 13 de esta ley. La neglisencia o descuido 
serán casti15ados económicamente con extrariamiento, mul tf.i, de cien
pesos, su~pensi6n de oficio hasta por un mes, o destitución. 

A~T. 28~-La autoridad municipal que permita o tolere la cele
bración de al$Ún acto religioso de culto público, fuera del recin
to de los temploe, será castic;:idu ad.:ninistrativa'l!ente con e:<:traña
miento, multa hasta de cien pesos y sus!)ensión de oficio hasta de 
un mes. En c:l.so de reincidencia, será destituída. . 

A~T. 29.-La autorijad municipal cuidará del CU!!lplimiento del 
.artículo 1.8 de E:sta ley, bajo la pena dt e:ctra.ñamiento, multa has
ta de cien pesos, o ,suspeusi9n de o.ricio hasta de un mes. En caso 
de reincidencia sera destitw.da •. 

ART. 30.-La misma auto11ié!.ac., bajo la pena de destitución y mul
ta hasta de !llil pesos por cada caso, cuidará del cuJnplimiento de l•l 
disposici6n ~ontenida en el artículo 19 de esta ley. 

,uiT. 31.-La autoridad municipal llev~·rá un libro de resist;ro 
de los te:nplos 7 otro de los encar5ados de ellos, y de los asien
tos de ·a:nbos e~viará copia certificada n la ciecretar{a de Gober
nación, el.entro del tér.nino de un mes, contado desd.e la 'li.¡.:encia;. 
de esta ley, o de la fecha de los asiento.s hochos con posteriori-

. dad. · · · 
· La falta de los libros de rc:¡;;istro. de que se habla en este ar

tículo, será castigada con multa hasta de mil pesos·y der.tituci6n. 

Si transcurrido el término de un mes, la autoridad municipal 
no envía· a la Secretaría de Gobernación la cenia de los asientos 
de los libros de re(;istro, será castisada con - apercibi!:li er. ca, mul
ta hasta de cien pe.sos, suspenDiÓn de oficio l:asta de un mes o des
titución~ 

.~R'l'. 32.-La. 'autorldad municipal que per:ni ta o tolere la aper
tura d'e un nuevo templo, sin dar. pr~via:nente :¡ por conducto del zo
bernador del Zstado o Territorio, el Rviso correspondiente a la 
Secretaria d& Gobernación, será castigada con suspensiCin de oficio 
basta ·por seis meses, o destitución, sin perjuicio ·de que se orde-

.· ne la. inmediata. clausura del templo. . 

Ad.T •. 33·.-L~ ~~toridad municipal oue en el tér:nino de .~.mes no 
·dé a. la Secretaría de Gobernación, por los conductos debidos, noti
cia del oa'?lbio. del. encare;!lcto de un templo, será castigada con aper
cibimiento, r::ul.ta .hasta de· cien pesos 1 suspensión de oticio hasta 
de un mes~ tn ,caso de reincidencia,· ser& .destituida.; 

· .... · .. 
. ;" 



-,· . . , 

::;;·' 

... 220 -

ARTICULOS T!WIGITOiUOS 

.ART. 1o.-Zata ley comenzará a regir el 31 de julio del corrien
te año. 

Ail'r. 2o.-Desde que entre en vi13encia esta ley, quedan deror;adas 
; todas las disposiciones que se opongan a sus preceptos • 

.t.1T. Jo.-Un ejemplar de esta lay, impreso en caracteres fácilmen 
te ler;ibles,·.será fijado en las puertas principales de los te:npl.os -
o de los locales donde habitual1:1ente se celebren actos de culto re-
ligioso. · ' 

Por t.anto, mando se imprir.ia, :publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento.· 

Dada en el'. fo.lacio ·del° Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de .. ':'. 1.co, a los catorce dí::ts del mea de junio de mil noveCientos 

.. ve.'.:;:::.· éia.-P. El!as Calles • ..;Rúbrica) .-El Secretario de Estado y
del .:·:Jpacho de Go_bernaci6n, A. Tejada.-(Rúbrica).-.U .C. lclg. Adal
berto Tejeda, Secretario de Estado y. del Despacho de Gobetnaci6n.-
Fresente". · 

. . . . . . 

' Lo que comunico a usted para su publicaci6n y de::iás erectos.- . 
· :3ugragio E'rectivo;. No Reeleeci6n.-i1éxieo, 21 de junio de 1926.-El . 
Secretario de. Estado :r del Despacho de Gobernación, A.. Tejeda•-(:aú..: 
brica). . .. ·. . . . ·. · 

,\, 

• .. :· 

· .. _·.,, 
,._,, 

·.,:: 

. ' ·.:~ 
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Loy Regl0J:1cntaria del Artículo 130 Constitucional 

(Culto relig:l.oso y disciplina externa) 

Fode~ Ejec~ti vo Federal.-Estados Unidos flexicanos.-lr~xico.
Secretaría de Gobernaci6n. 

El c. :Presidente Constitucional de los ;:!.stados· Unidoa l'ie:d.
canos se ha servido d.irigi:me el siguiente decreto: 

f'LUTARCO ELIA3 CALL:SS, Presidente Uonstitucional de los 2stados 
Unidos .r·rexicanos, .a sus habitantes, sabed: 

~e la H. Gámara de Senadores del ~ongreso de la Uni6n se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

"El Oongreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY ICGLi:'ifilll'Ail.IA DEL A!~TI0ULO 130 D.E LA 
,Go;1sTITUCIOi1AL FJ:,!JEll.AL 

ART. 1o.-Corresp~nde al Poder Ejecutivo Federal; por conducto 
de la Secret.aría de Gobernaci6n, ejercer en mater.ia de culto rc-
ligioso y disciplin~ exterila, la intervenci6n que esta ley le-con
cede. 

a.RT. 2o.-El matrimonio es un contrato ciVil. Este y los de:nás 
actos del estado civil de las personas son de la exclusiva compe
tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los 
t~rminos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyen. 

S6lo cu.1iplidas las disposiciones de las leyes sobre actos o 
contratos referentes al estadq civil, podrán los ninistros de cul
tos celebrar.las ceremonias que prescriba una reli3i6n o secta so

'bre actos de .esta naturaleza, y siempre, que ante ellos, los inte
resados o deudos comprueben, con el certificado o.· certificados co
rrespondí entes, haber llenado los requisitos de ley. 

Los ministros del culto que desobedez~ar:. la disposici6n ante• 
t'ior serán casti[5ados administrativamente con culta hasta de cien· 
pesos, y, si no se pagare, con arrest.o hasta de ocho d.Í.as. 

A.RT. 3o.-Los encargados de ioa templos, así como los ministros 
oficiantes, est'án obli¡::;ados a participar a la Secrebría de Gober
naei6n, en el Distrito Federal, o a los -::;obernadores de los .Estados 
y Territorios en las de:nás entidades federativas, dentro' del ulazo 
de cinco días, la celebraci6n de prácticas reliciosas .que se refie
r:m a los actos· ::iencionados en el artículo anterior, expresando 'si 
se cumpli6 lo dispuesto en.ese artículo. · 

El transcurso del plazo señalado sin que se dé el aviso, es mo
tivo suficient.e ·para imponer al enc-'lr3a.do del templo y al .ciinistro 
del culp9 que intervino .en el acto .religioso, la pena que señala el 
iltimo parraf'o del artículo anterior. . 

ART •. · 1ro.-La simple. promesa de decir verdad y de cumplir las 
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obligaciones que se contraigan, sujeta al ·que la· hace, en caso de 
fal.tar a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

ART. 5o.-La ley no reconoce personalidad alguna a laa agrupa
ciones .reliziosas denominadas iglesius, las que, por.lo túsmo, no 
tienen los derecho.a que la ley concede a las personas moral.es. 

Zl Gobierno rio ~econoce jerarquías dentro de las i~lesias y d.i
rectrunente se entenderá", pa:rR el curnplide:1to de las leyes y demás 
disposiciones sobre culto y disciplina e:cterna, con los ministros 
mis!!los o con. lns personas que sea necesario. · 

il ministro del culto o la persona que se niegue, bajo el pre-· 
texto de que no pueden salvar conductos jerárquicos establecidos · . 
en su reli~i6n. o secta~.--0 ..por cualquier otro motivo, :i. acatar las 
leyes o las 6rdenes que serui e;iradas por las .autoridades,. sobre
cUlto i·elir;iosó y disciplina e:cterna, serán cnstie;ados con la pena 
riue· señala el 06c;lieo F.enal. al delito;de desobediencia a un mandato 
ie¡rf~'"'º de la aut1ú•idad :pública. . ·, · . · .. ·. . · 

• 60.-Las ásociaciones .reli~iosas denominadas.ielesias, cual-
· quii: ... u ;ue sea ~·credo, no podrán, en nin~ caso, "tener capacidad 
para adóuirir, poseer o adr.tinistrar bienes raíces, ni canitales im
'!)Uestos -sobre ellos; los riue tuvieren actualmente por sl .o $>Or in-•: 
t1.1rpósita persona, entrarán ¡¡.L dominio. de la nnci~n, consedieo.dose 
acci6n popular para denunciarlos y si¡;uHndose, en los juicios res-. 
pectivos, el procedimiento que señala la •ley de nacionalizaci6n de 
bienes e.;...'Pedida .el 12 de julio de 1859• 
. . Las personas que oculten los bienes J capitales pertenecientes 
s. las ic;lesias, ·que sean de los que no pueden ad1uirir, ?Oseer o ad
rainistrar, o que sirvan de inter!:JÓsita persona para que las iglesias 
los .ad·1uieran, serán oastir;adas con la pena r:¡ue al. efecto señala el 

· C6<ti.r;.o Penal~ · .· . · · 

, • .:L'iT. 7o.-Los ministros de los cultos serfui considerados como 
· personas que ejercen una profesión y estarán dir.ccta:nente sujetos 
. a las leyes ·que, sobre .la materi'a se dicten. . . 

Los :nini!Jtros de los cultos se consideriin corio pro:f'esionistas 
~1ue· prestan sµs servicios a los .afiliados a la religi6n. o secta a 
que perteneéen ¡ lJerO por raz611 de la influencia moral que sobre sus 
adeptos ·adquieren .eti:;.el e.jercicio .. de. su miriisterio, quedan .. sujetos 
a·lá vigilancia de.la autoridad y a las disposiciones del articulo · 
130 d.e la . .:!onstituci6n,. así como a las de .. la presente leyJ sin que, 
para .no cumplirlas,· puedan invocar lo dispuesto eD el articú.lo 4o,; 
const:l:tucional, que: se refiere,.a otra clase d.e profesi.onista:s. 

. 11 ejercicio ·.del. ministerio de un culto. no confiere .derechos po
sesorios y la ley podrá en .todo tiempo uodi!icar el. número de cini.s
tros. a ·qUienes se permita ejercer, sin que esto constituya un a.taque 
a dere~hos ad;1uiridcs. · 

. ; ' . ' . ,· , . . 
· · AnT. 80.:-Para eje~cer en Mexico ·el ministerio de cualquier cul- ...... 

· tó se necesita ser. me,P.cnno ';ior nacimiento. · · 
.. Pp.rn ~os· e~e~toá de esta ley, se considera que una persona ejer

ce. el .. ministerio .de un culto, cuando ejecuta actos que l.as. re¡:;las de . 
. cada'_~redo reU~iuso·reservan a determinadas personas, 'investidas de. 

·.1. 

.- .. ,, ': .. 
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carácter sacerdotal, ya sea ~ste tel!l.P01-'al o pemanente. 
Se equiparan a los ministros de los cultos, para la aplicaci6n 

de esta ley, las .Personas que con el carácter de del.eGados represen
tan en el pá!s, ante las autoridades eclesi!sticas y ante los fie- . 
les de las iglesias, a. los jetes supremos de las mismas, aun cuan-
do estos dele~ados no tengai:: carácter sacerdotal. 

Los infractores de la urimera p~e-de este nrt!culo ser!n c~s
ti;ados con.forme a lo prevenido en el C6digo Penal. 

áRT. 9o.-Los l:linistros de los cultos no podrán en reuni6n públi
ca o privada eonatitu!da en junta, ni en actos del culto o de propa
ganda religiosa. hacer crítica. de las leyes fundamenta.les de pus, 
de las autoridad.ea· en particular, o en general del Gobierno, y no 
tendrá derecho .para asociarse con fines políticos. . 

. tos que infrinjan lo dispuesto en este artículo se.cln castiga-
dos co:no lo dispone el C6diGo. Penal. . 

. AR~. 10.-Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al pú
blico1. se necesita permiso de la Secretaría de Gobernaci6n. quien 
podrá o no concederlo, oyendo previa::iente .al Gobierno del Estado• 

Debe haber. en todo templo un. encargado de ~lt responsable ante 
la autoridad del cumplimiento de las lejes sobre culto y disoipli:

. ·na externa en dicho templo, y de los objetos pertenecientes al cul
to. 

· . El. encargado de cada templo, en uni6n de diez vecinos l:l&s, avi
sar,, desde lueGo, a la aútoridad municipal, quien es 13 persona 
que esté a cnr;:;o del referido templo. Todo cambio se avisará QOr el 
mini~terio que cese, acompañado del entrante y diez vecinos m~s. La 
autoridad municipal, bajo pena de destituci6n -;¡ multa hasta de mil 
pesos,·por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta di~po~ici6n; 
ba~o la misma pena, llevará ·.m libro de ~egist1•0 de los te:nplos y 
otro de los encargados. De todo permiso para abrir al público .Wi 
nuevo. templo, .o del relativo al cambio de un encargado,- la autori:-

. dad municipal dará noticia a la Secretaría de Gobernación, por con-
. dueto del 5ober:iador del Estado. · · 

. il· conceder la Secretaria de Gobernaci6n el mencionado per::iiso, 
dará inmediato aviso a la Secreta.ría de Hacienda y al ~e-oartamento 
de Contralor!a, para que se liste entre las propiedades de la ::ia
ci6n el local de que se trate y se to~en las demás provide:icias del 
caso, de acuerdo con· lo que previene la Última parte de la t'racci6n 
II del artículo 27 de la Consti tuci6n :~ederal. 

Cuando se trate de abrir nuevos local.es al culto en el Distrit.o 
y en los tex'ritorios federales, la Secretaria de Gober:iaci6n, si lo 
estima conve::Uente, podrá oír previamente el parecer de los goberna-
dores respectivos. · · 

Para los efectos de la ley, se entiende por culto público :. ; n·d.r. 
tica de ceremonias religiosas, de cualquiera clase que sean, fuera -
de la intimidad del ho'e;ar. · . 

. !.RT. 11 ~-Fo.r re¡;la r;eneral, .los encargados de los t:e:iplos aerá:i 
ministros del culto que vaya a nracticarse en ellos. 8i. se presel'.).ta
ren. dificulttid.es para cumplir este precepto~ podrá nombrarse encar- . 
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gado del templo a uno de loa vecinos más caracterizados del lu3ar, 
que pertenezca ª' la religi6n o secta a que el templo esté dedica

.· do. 
Los encarr;ados, en todl) caso, deben ser mexicanos por nacimiea 

to y serán responsables, con!orme a la·Ley Penal, del valor de. los 
bienes muebles e·inmuebles que van a manejar 7 que recibirán por 

· inventario. · · 

ART. 12.-Los.diez vecin~s dé que habla el párrafo II del artí
culo 1)0 de la Constituci6n, deben ser mexicanos 7 profesar la re
ligi6n o secta a que pertenezca el culto que va. a practicarse en. 
el templo. · 

En todo caso de designaci6n o cambio .de encare;ado .del mismo, 
se lEivantará por duplicado una acta 7 se !ormará, tamb:i~ por du;.;. 

•.plicad,o, un inventario de lo que pertenece· al templo, re::ti.tiendose 
· un tanto del acta .y. otro del inventario,. a la Secret.áría de Gober--: 

r . ~n., al darse' el aviso prevenido en el mencionado artíéulo' 1)0. 
',.a !alta de aviso será ~ástie~da .en los té~nos que Íija :01 

1,; . ..'go. Penal,, y la Sécretar.!a de :Gobernaci6n ordenará la clausura 
del templo, entretanto quedan. llenados los requisitos constitucio-
nales.· ' ... · . · · · · · . · · 

. ART. 13.-La autoridad. mUI1icipal que no cuide 'del cumpliiniento 
de. lo prevenido. en el. artículo anterior, será castigada con la pe
na que fijan el pá:t'rato 2o.'"del artículo 1)0 constitucional 7 la 
parte relativá del· C6digo Penal •. En. los mismos téminos será casti
gada· la ,falta del .libro dE" re¡sistro d!'l los templos y de sus enc~r-
gados;o . · · · · · · . 

. AR~. ·1'~ .• -En el interior de :tos telnplos podrán recaudarse dona-
,tivos en objetos muebles~· ' ' . ' . ' ... · 

·De los·donati.vo; cuet.les que rio sean en dinero, se darl aviso 
a la s~~retarla de Gober.O:aci6n, en ,el Jistri ~o. Federal, o a los .go
bernadores de los Estados o de los 'l'erdtorios Fed.eralee, para que 
los .m'ericicinados z;obernadores lo hagan del conocimiento de a~uella : 

· · Secretaria,· 'ª !in de que se anoten en los inventados Y' se listen 
..... por las autoridades_ 'administrativas correspondientes entre los bie

, · nea muebles pertenecientes a· la naci6n. :1ll los Estados y en los Te
rritorios Federales;· el aviso. a los. gobernad.ores se dará por .con

·ducto d'e las respectivas' autoridades municipales • 

. ~s encarea~os de ios templos que no den aviso ordenado en es
. te.·artíoulo, ',Serán castigados con. oulta de.segunda clase o cori. el 
arresto: correspondi~nte~ . · · 

. Los encartados; . eu ia~ misma forna, ·y' con la llÍi~ma pena para ~l 
caso de inobservancia9 darán aviso de los donativos en dinero que 
se.bagan, para. la adquisici6ti de. muebles, ornatos, etc., o para re-
p~acionea ~11. ~l .. edificio.. ' · 

···· ·· · , .ART! 15.';.~or ningli:i ocit:l.,;o se revalidará~ otorgará. dispensa, o· 
s.e determinara cual.ouier .otro trámite· que l:enga por !in dar validez, 
en los'· cursoá:. oticiáles, ,·a astudios hechos en los establecimientos 

,,;destinados.a la ensefiiinza profo:S~onnl de loll m~nia'ti•os de los cultos. 
· ·La autoridad. que· intri.nja esta' d1sposici6n ·s.era penalmente responsa-
.. ·l; ·'.' ' ·:(,. ·'.. ,,'<:. '1 , .. ' .. , ' . . 

~ ' ' 

. i·. 
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ble, y l:l dis:l~nsa o trár.iite re!'eridr::: ::e~h ::·.~!.':>:: :- treo.:-:.:: cc.:i.
oi;:o la :iulidn1 del título profcsicn:..::., ·:.:i..r~ c.:.:.,:,:a oLCo!lcilc h~.7~.! 
sido pnrtt. la infracción cie este rr:;cc~~ to. 

Las oenas ':lar::i lo: infractor(:s s;;::-G. l::i::: ::uc a este re:::r;ecto 
detertline el CÓdieo ?enal. 

El juez que dicte la oentenci a co:~~~·"n:> r.orie la h& . .:-á sab~r, tt.n 
pronto como ca'.i:::e ejecutoria, a la ,.;cc::-cc?.:d.'.l de Gobcrnnci6!!., !)o.::-n 
q,uc éste a ~u 'Tez lo ha:;o. del co!lcci:.:i -.:ita de la "·)~cc~i.::tar!a. de :.Ju- · 
c::ici6::i Fública, quif:Il re•:-;la":!t:nta=á. est0. ,:ispo:;i::i6n 7 vi.::;ilaz-á su 
cwplioi en to. 

1UT. 16.-Lao pu~!.icacicncs periódicas de ca!."ácter confesicnal.i 
ya sea po::- su pro.~::-a.::ia, ror su t!t·.:.lo o :::i:~.;:le::ientc. por sus tenden
cias c,rdinarias, no !'OdrÑl ccnectar ~r:u.'l=oc ~ol.!ticos nacion~.lcs, 
ni in.formar sobre ac ton de lt>.s a1.;:'.:orid:•d¡:::; del .:;>aí.s, o de rsrticu
lares, cue ae relacionen directru:.:ntc CO:l el f'J...'lcio:ia=:.ie-nto de lr.is 
instituéione~ ¿Úblicas. 

Las i.n.fracciones será!: c:rnti__:11:!::i::: co:i. la:: pe:i:rn ::u.e s.cZlala el 
G6digo i: enal. . 

.3a.,jo el nonbre <!.e publicacione::: rc::-H:li·~:ls ie csráctcr ccr..fesiQ. 
rial ,- quedan co.-:pren:!.idos loe l!HL'l-.i::crito:, i::r¡Jre;;os y 1 ea :;en eral, 
todo ;•eriódico, :plie::;o u boja qu~ s2 ·:·::::1:1., e:-:;ion:;a o dist:::'ibu,y.:i en 
éualquiera fo~a, :¡::¡.. 3.l público ~ ,_::;~,::. .. :r-~l, .:ra .'l los afilindo.:: a dE:
ter::iinadas reli¿;ionc·s, sectas, y "~ -,~:· ::o:· ='~t!io '.'.l.c l::! palabra es
crita, del dibujo, --;r::;.bac:!o, lito:r:if.!'.u, ¡ooto .::-v.oa:l.o o por cualquier 
otro :iedio r;,ue no sea la palabra l::.abl::t:.!'.\, ::::·: ?::>:::;ia:;>.ien o defienda.'l, 
franca ·o encubiertruntlD.t:e, doctrin.úc :-e::..i_;io::::ae. · · 

!le será obstáculo ,are. la aplic::ci 1J~ ~~C' 1-:.s ::"en~s corre~~c:!d.iü:!
tes, 1:1 ~ircu.n~tar:cia. de qut? l '"',~ :-u.·:l1:.cr!.·'!icn.c.-z de '.!Ue ze ::::-;re~ .::.o 
zals.:lll. a ln luz ;iublica con toda r·'-;ul:l.rido.d. 

,i).T. 17.-·:.ueqa estric-::.:?JJNJ.te p:-ohibi'.ia l:l !'o=:::aci6n de tod.:l cla
cc de a:;rupaciones políticas, cuyo -:;itulo ten·,::a ::!l'::.::i1 ;:sl:i.b::-:i o in
dicación cualc,uie:::a q_uc la rel.acion~ con al,~ún credo reli.~io:o. ::o 
podrán celebrar~.e eri lo~ te:n!,)lOs re"..!nion~s de c::..rácter olí::ico. 

Los i11.fractcr~s serán cnStic;ndos co:10 lo ~rt:i..·~:n.,·.::. ol ~6di:·:·o !-'c
nal, sir.. .P~r;}uicio de las Órdenes .1;.rn a.: .~ireú p3r:;. · !Ue s·~ 11.i:.ucl:::i 
la a.:.;r11paci6n o la .::.-euni6n. · 

iL1T. 1:5.•i'!o tioc!ri heredar nor sí ni rior irlte!".·,6:::it:-i nersona, ni 
recibir, por llinsún título, =- miniztro ?o cnal'1ul'Jr cuúo,- un in
mueble ocupado po::- cualquiera asoci:i.ci6n de ::rop:i ~snda :::-!!licio!l:i o 
de fineo reli¡:iosos o de be.nericencia. 

Los ministros de los cultos tiene:o incanacidru:~ le~al :i:0.ra ser 
herederos, ¡:ior te:itanen·to, de los ;ninistros- del oismo "culto o :le un 
particular, con q_uien no t.ensa parentesco dentro del cuarto :;::-ndo. 

Guando s~ infrinja la primera parte de este artículo, el ¡¡inis- . 
teri.o r-úblico, y, en su caso, los representnntes de la be:ic_·íccnci:i, 
están oblio;::ados1 bajo la pena de extraíiru:úcnto multa hn~ta c!e cie:::i.. 
pesos, suspension hasta por un mes o destituci6n, a solicitaz· del 
juez la nulidad de la instituci6n de herederos o del título corres
po~diente. 
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Si el ministro· del culto ha recibiio el iill!luehle, :::it::u:·5. obli
i;ntlo a devolverlo, con su.!l frutan e intereses, y '.:.1-'l.to ~l coco la 
interp6sita persona serán cazti;ados con la pe:i~ de ~il pesos de 
culta o el arresto correspondiente, siendo responsa0lc, nde~~s, de 
los daños y perjuicios que se causen. 

La incanacido:d le.:al de los ministros de los cultos, a 1ue se 
refiere la $c;unda parte de este articulo, se ba:-lí Y:iler ;,:ior el i'li
nisterio rúblico que intorveo:;a en el juicio heredita.rio, a quien 
so imnondr~ la mis::ia pena de e:<tra.iia::iie:ito, multa i'insta de- cien pe
sos, susocnsi6n hasta.por u.n mes o destituci6n, si no ejercitare 
oportunamente su accion •. ·" 

A::IT. 19.-Los proceso!': ;Pór infracci6n a lo prev~nido en esta ley, 
nunca ser6n vistos en jurado. 

·,i.:t1'. 20.;..La au.torid:ad-;Judicial f'ed crcl conoca!i. d-:: los delitos 
que ao · com~tan t:n e.~:.-ca ::iuteria. 

Las penas :J.dministr:i.ti v:¡:; en materia de cultos :;~r,~n impuestas, 
en·el .!.iistrito :fe,leral, por la 3ccret:i.ríP. d~ Gober~:1c.i.ón, en las · 
capitules de los Zst!ldos o Territorios ?Or los c:o;,0r.ndol·e.:; rcspec-
ti ,. ·r en lo.o de,~ás· municipios por los prt:i;idc:itc:: ::mnicip!.\le.!l. 
. J!'l or.igle:'.lrios y funcion::irio:.; p.Ctblicos .!'Sfl!JC'18~blos en la vía 

n:!:.:!:i.-... strativ:i de. infr<>.ccionc:::: c=n c;:;:;a ci:iteria, lJ;:. "•)íl.<ú'I les serán· 
imo~estas nor la 3ocret:i.ría de <.1Jbernllci6n, ::w:iie.:1:(1 el cocducto 
dei su!,)crior j-..r5.rquic.o que corrcopondn. · 

TRANSITORIOS: 

A.fr. 1o.-Cuando la~1 colonins e:r.:troanjcrns, <~uc !'le• :cc:i.'l de habla 
osnru'lola, cnrezcán de !:linistro de culto ::c::dcru.io :'CL' .:i::cci:::iento, 
r:ar:i. :ius sorvicios :r-eli::;iosos, podr5.n ccu:-rir a b :;.:c::-•r::.'JrÍs. de 
Gobcrn:i.ci6:i, h:icie.:ido oaber t'll circ1mst3.llcia. 

I.a r:tf?nci·on:.i.:.:.a. Jocratar!u, '9're~lios los' info:"!ne:J n.ecenrJ.rios, po
dr5. conceder 1l!l plazo h:i.sta de seis años, parR •¡u;: l.'.\s <:ixpresada.s 
colo!li::tn anrovcchen loe servicios de mini:itros de ·:'.J.lt;o aue se::ui 
cxtr:i.njqroc, ·, nie:llpre :.iue oe cor:iprocctan a que du.::':mt;e ente plazo se 
ic?:trtirá n m~xica'los ror n'.icÜlünto la neceo.:\riu ensefümza profe
cio.ual para que :puedan oer ninistros de su culto; ull la inteli~~en
c!:J. de que, trar13curri~o .este phzo, por nin::;ún cotivo se pcr.::liti
ra que .cj<Jrza. la;;; funciones de rninis-;;ro ·1e culto los· que no sean 
Mcxic1'los por nacimiento. 

J,a .3ecretaría de Gobcrno.ción fijará, en cada caso, el núr.rnro de 
':!Í:oi stros extranjeros :;uc, e.e acuerdo· con la franquiciR. concedida 
en. el :iárr<i.fo ;interior, r:ued.m t'!jerccr r.:u ::iinisterio, por no ser 
nplicn5les fas le;,rc:; que fijan el nÚ!:1:=:ro oÚ;;."ico de los ~inistros. 
d<? los cultos, leyes que !'le refieren e;:clusi va::iente a loa ministros 
de· los cultos ·que sean m,;xic~os por n:ici:ni.,nt;o 0 

. .uii~ 20.-,:.st~. lo.r. comenzará a re;::ir el décimoquinto día 1 conta
do desde· 1a .techa do su núblicaci6n en el "Jiario Oficial" .-(rubli
c:ad.a c:i el "vÍ31'io CficÚl" do ·13 de enero de 1927.-.::40. c. Louii
t.:i.un:iu, D• P.-c •. Garza í.li.1.1.:tro, .:.r . ..,,~. 0erisola, lJ. :J.-H Alvnrez, 
·· s.-(!híblicas). 

Dada en el Palncio :iel fod!lr :::jecutivo L?e:ieral, en r·:éxioo, a 
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los cuatro d!as del mes de enero de oil novecientos veintisiete.
!'. Elías Calles.-(!.1úbrica).-.El Secretario de Estado ;¡ del Despa.:. 
cho de Gobernaci6n, A. 'l'ejed.!l.-(.:bíbrica.).-Al C. Inr;. Ad.alborto 
Tejedn, Secret~rio de Estodo ;¡ del Despacho de Gobernaci6n.- Pre
sente". 

Lo comunico a usted para su publicaci6n y de~~s.fines.-Su!ra
g;io .i::i'ectivo. rro Reelecci6n.- l"l~dco, 12 de enero de 1927. - 1::1 
Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación, A.· '.Ce¡jeda.-
(Rúbrica). . · 
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. LeJ" de N'acionalizaci6.o. de Bienes, reglamentaria de la 
!racci6n II del art!culo 27 Constitucional 

{Publicada en el "Diario O!icialn 
del 31 de diciembre de 1940.) 

MANUEL A.V!LA. CMtACHO, Presidente Constituciona1 de los Estados Uni-
dos Hexicanos, a sus habitantes, sabed: · 

Que el H. Congreso de la Uni6u se ha servido dirigirme el si
gui ente 

DF.ORE'rO: 

"El Congreso de los Estad.os Unidos ftexicanos decreta: 

LEY DE NACIONALIZAC~ON DE BIENES, REGLAHENTA.BIA. DE LA. FRA.CCION 
II DEL il'I'ICtJLO. 27 CONSTn'UCIQ?f.U.. 

CAPITULO P.RDSERO 

AR'l'. 1o.-Son bienes de propiedad. de la Baci6n, representada por· 
. fil Gobierno ll'ederal: · 

I.-Los temploe que et¡1t&n destinados al culto público .,. loa que 
·.a partir del 1o. de ma;ro 1917 lo ha,yan estado alguna. ves, as! como 
loa que en lo su~esivo.se eri~an con este ob~eto; · 

II.-Los obispados, casas curales '3' aeminarioai los asilos o co
legios de asociaciones, corporaciones o instituciones religiosas; 
los conventos y cualquier otro edi!icio que hubiere sido construi
do o destinad.o a la administraci6n, . propaganda ·º enseñanza de. un . 
culto religioso; .,. 

III.-Los bienes ra!ces y capitales inipuestos e'obre ellos que 
· est&n pose!dos o ad.ministrados por asociaciones, co:n>oraciones .o 
instituciones religiosas, se~ directamente o a traT6z de iilterpcSsi-
tas personas• · 

AR~. 2o.-Son templos:· . . . 
I.-Los edUicioa abiertoil al ciilto público con autorizaci6.o. .de 

la Secretar!a de Gobernaci6n. :EA ningWl caso se concederá esta au
torizaci6n sin que previamente se perfeccione la titulaci6n de la 

· propi~ad m favor del Gobierno. B'ecleral; '1' 

. II.""C~esquiera o~ros locahs e que ae realicen habitualmen
te .,. con conocimiento del propietario, acto• de culto pdblico. 

·. il'.r. )o~.::se entenderi' que un bi1111 ha llido destinado a la admi
.nistraci6n, pr0paganda o enseñanza de \111 culto religioso cuando, 
con conocimiento. del propietario: 

I.-se llnen a. e.abo habitualilaent• actóe que iaplique propagái:ida 
pública de un credo religioso¡ o . . . . , 

II.-se establezcan o!'icinas o despachos de personas que di.stru-
. ten de autoridad entre loa !ieles de una religi611 o secta, .,. que de-
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sempeñen !unciones relativas a &etas; o 

III.-Se instale una escuela o centro de ·enseñanza, cualquiera 
que sea su denominaci6n, con tendencias u orientaciones religiosas; o 

IV.-Se arecten·a prop6sito u objetos religiosos los rrutos o 
productos del bien de que se trate; o 

V .-Ea. general, cuando aunque no concurra ninguno de los hechos 
enumerados en las tracciones anteriores, pueda in.terirse ese desti
no por datos que directamente lo acrediten o por cirounstancia que 
funda.mentalmente hagan presumirlo. 

ART. 4o.~En los casos a que se refiere el art!culo precedente, 
procederá la nacionalizaci6n, aun cuaudo con ella resultaren etec
tadas personas morales o instituciones de cualquier índole. 

Se_ ftceptúan, no obstante, los establecimientos educativos que 
ha.yan obtenido, pre'Tiamente, la autorizaci6n expresa del Poder Pú
blico, as! como la:s instituciones de beneficencia privada sometidas 

. a la vigilancia del Estado. . . 

.ART. 5o.-Se presumir!, sin que ha;ra lugar a prueba en contrario, 
. que -el dueño ·de un inmueble tuvo conocimiento del destino a que se 
:refieren los art!ciiloa anteriores · por el solo hecho de que, duran
te. m&s de un año, el inmueble est& siendo utilizado en alguna de las 
tormas a que los miBmos artículos aluden. . . 
· El dueño podr§., 11Dtes de la expiración del plazo que fija ~l 
articulo precedente, poner los _hechos en conocimiento del Ministe
rio Público 1'ederal. .FA este caso comprobada la .vera.::idad de los in
toZ'!lles, la Secretar:!a de Gobernación mandar& desalojar~ administra
tiva.mente, los predios o loca).es de que se. trate, dejando a salvo 
los derechos del- propietario .del :inmueble para que los deduzca an
te los tribunales competentes • 

.A.RT;. 60.-Son interp6sitas personas de las asociaciones, corpo
raciones o -instituciones religiosas:· 

I.-Qliienea con titulo simulado posean o ºadillinistren_ i.r-..iD.Uebles 
en nombre_ o pU"B. benefi_cio de ellas¡ 7 

. II.-Las personas' morales que. ha;ran sido constituidas -para el · 
objeto que señala la· .tracci61i anterior, aunque no_ lo uprese as! su 
escritura social o acta constitutiva, y las que, con posterioridad 
a su constituci6n1 reciban bienes con tal fin.- · · · 

~ . La.e instituciones de beueficieiicia pr1Tada reconocidas por el 
.. Estado, que poseari o administren bienes rúees a nombre o para be

_ne!icio de una asociaci6n o corporaci6n religiosa •. consenarán au 
personalidad jurídica, sin perjuicio de la remoci!n de sus patronos. 

• •• 1 • •• "'' ' , .. 

.A.RT. 70.-Para ·1os efectos de esta le;rp se reputan i.llmuebles las 
participaciones a cualquier titulo de socudadea o asociaciones, 
propietarias o poseedoras de bienes ra!ces. · · 

. A.R1'. 80 .-se preSU111e,. sin que h&J'a lugar a prueba en· contrario, 
de una sociedad. civil o mercantil que se ostente como dueña o po-
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seed.ora de bienes·ra!ces o de oapit~les impuestos sobre ellos/. es 
interp6sita persona de una asociaci6n, corporaci6n o instituc 6n 
religiosa: . 

1 ... cuando la mitad, por lo menos, del capital social, en tra
tándose de.sociedades de personas, corresponda a sacérdotes de una 
misma religi6n o secta o, aUllque no alcance esa proporci6n, si dos 

'o m~s socios ti~en aquel carácter.· Esta presunci6n rige,,asimismo, 
para las sociedades. en .comandita por acciones, en lo que rilira a 
los socios comanditarios; · 

II.-Uuando la mayor!a de los· socios, o los que representen por 
lo.menos ·la mitad del capital social sean interp6sitas personas de 
una asociaci6n, corporaci6n o instituci6n' religiosa; y · 

.··. III.-Cuando en ilDa soc.iedad por acciolles !igure ialgWi saoerdo-· 
. te.' en el cpnse~o de. adininistraoi6n o entre los comisarios, J> cuan;.; 
·.do el gerente tenga· aquella calidad. . . . 

.'· · · ART. 9o·.-se presume, salvo prueba en contrario, que una persona 
· · jur!dica es iil.terp6sita de una asociación, corporaciOn o. ·institu- · . 
. ción relie;iosa; . : . · · · ·. . . · 

· · . . r.-é:ua.tldo un. sacerdote aparezca .como propieta.ri~, poseedor o · 
acreedor hipotecario respecto de un predio .que, dentro de lo.s i:in

' '.CO años anteriores al nacimiento de los derechos de aqu6l, haya 
!igu.rado como· de la propiedad o posesi6n de. otro sacerdote de la · 

"';'·misma religi6n .o secta, a m·enos que entre ambos medie parentesco 
·de. c_onsanguinidad hast:11: el .cuarto grado; y · 

. Il • .;.Si en una sociédadJ. · or acciones•· propietaria, pos~edora o 
·administradora de bienes r ces, en ciil.co. años no se .celebran asam
·bleas de acciones, o .durante un año no se reúne. el Consejo de A.dJni- . 
· nistraci6n. : · . . .· ·. .. . · · · · . · 

. ,;: ' ;'. .AR~. 1o.-Ú acci6n de ~aciónalizaci6~ as improced~te respecto 
.. ~ . ;.de aquellos .bienes que, después de haber estado de~tinados a alguno 

.de lns !ines a que se refiere la' fracci6n II del artículo 1o. de . . 
esta ley:, o de hab~r sido poseídos ·o administrados por una interp6-
sita persona .de una asociación religiosa, han sido ena¡Jenados a un 

. adquirente de, buena !e. · 

... ·.A.RT. 11.~:Prescrtbe e~ die~ .años ia acoi6:o. de· nacion~Úzaci6n 
· : contra; el adquirente de· mala re·. :de un bie11 nacionalbable. 

; '•1 ,. ,,. ' . • • .. . • • • 

·. : .: i..Tfl!~: 12 .;.Cú&ndo se ha¡ya nacionatlizado .un bien i con posteriori
' dad salga del dominio de. ia riaci6n, sólo por. hechos .posteriores a . 
. la .primera .re.aoluci611 podrá nacionalizarse. aquél nuevamente. · 
-·· ' .. · .. ·· . .. .··. ' . . ,,, .. 

CAPITULO SEGUNDO . 

. . A.Íi11. ~).-LOa\embárgos•' lU.potecas y: de!ll&s d.e:rechcl's .reales ~e 
repo~e un.bieu nac;ionalizad9·i:ciri!orme a•eata ley, (f8 respetarfui, . 
por regla general, exce¡;ci6.a. .he.cha d.e. los ·Casos s1gtiientes: .- -··. 

·~ 1 ·, ' ' • ' • • • "J., , . • '· • 

-::¡<· .;-. . ~;· 

,, _.; 
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r.-Cunndo los acreedores titulares·del gravamen o, en·su caso, 
los dueños de la nuda propiedad, hayan tenido conocimiento de los 
·hechos motivo de la nacionalizaci6n, sin haber dado noticia de e
llos al fünisterio Pt1bllco Federal; o 

II.-Cuando. los acreedores o titulares de derechos reales· sean 
interp6sitas personas de alguna asociaci6n, corporaci6n o institu
ci6n religiosa, o hayan estado enterados de que ten!an ese car5c
ter sus causantes o co~tratantes. 

Si la nncionaliz~ci6n recae sobre derechos de copropiedad de 
una interp6sita persona, se respetarán los derechos de los dea~s 
copronietarios, a menos que estén comprendidos, a su vez, en alsu-. 
na de. las excepciones consignadas en este articulo. ,. 

ART. 14.-Los bienes ::iuebles que se encuent11en en un predio o 
· edificio nt>.cionalizado, pasarán también a ser propiedad del Gobier
no Federal, cuando se encuentreri comprendidos en alBUJlO de los ca-.." 
sos siDdentes: 

_ I.-Si los muebles deben considerarse inmo:vilizados, en los· tér
minos de la legislaci6n .comúu; y 

II.-Si tradndose de bienes nacionalizados por destino,· ~ardan 
los auebles conexi6n con dicho destino. 

· lfo se requerirá para estos bienes declaratoria ~special de na-
cionalizaci6n. · • 

AR'r. 15.-Los contrato~ de arrendamiento y· dEll!l6.s cesiones tem
porales de que hayan sido objeto los bienes nacionalizados, s6lo 
cesarán de pleno derecho.al dictarse una sentencia de nacionaliza
ci6n, cuando el, arrendatario o cesion'3.rio haya.intervenido directa 
o indirectamente'en los hechos motivo de la nacionalizaci6n. 

CAPITULO TERCERO 

. J.RT. 16~-El ejercicio de las acciones que corre$ponien a la . 
naci6n por virtud de las disposiciones de la presente ley, se hará 
efectivo mediante el procedimionto judicial, en el que intervendrá 
como actor el fünisterio !'6blico Federal~ .. · 

ART~ 1?.-Cuando por denuncia de algdn particular o por cual
quier otro medio se ten~a conocimiento de la existencia de al[;Ún 
bien nacionalizable con!'o:éne a .esta le:;, el fünisterio .Pl~blico Fe
deral solicitará datos del aegistro P6blico de la Propiedad, sobre 
antecedentes y gravámenes del inrlueblos, y recabará, además, to(ios 
los in!or:nes, declaraciones. ,y documéntos que estime necesarios.- · 

.~'.1T. 18.-Si de los datos recabados se desp::-enden elementos bas
tantes para considerar que se trata de un bien nacionalizable con.t'or 
i:le a. esta ley, el l1inisterio F-6blico Federal presentar& demanda an--
te el Juz~ado de Distrito competente e'n materia civil dentro de cu~ 
ya circunscripci6n territorial se encuent.re dicho bien. 

ART. 19.·-En el escrito demanda se expresar&n .los hechos en qU:e 
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· · el aotor !unde su petici6n, enumed.n1lolos y narrándolos sucinta
mente con claridad y preciai6n, de tal manera que el demandado 

·pueda preparar su·c~ntefltaci6n y de!ensa, 1 se.citarán las dispo
siciones. lega.les que se juzguen aplicables al ca!:JO• 

· · · ART. 20.-El t6rmino para contestar la demanda se~á de seis 
· d!as. . . 

. El demandado tol'!llulará su contestaci6n re!irifuldose a cada 
úno de los· hechos aducidos en la demanda, confesándolos o negán-

. dolos y expresando. los que isnore por no ser propios. El silencio 
y las evasivas ha:rt:.n que se tengan por conresadoa admitidos ·1os 

· hl)chos .sobre los que no se suscite controversia. . 
..... Las. ·exce-Pciones .. qÜ:é._a·e-·ten¡;an, cualquiera que sea su natur9.ie
za1 se harán valer precisamente en· la. contestación de la dCI:laxida. 
. . La talta de contestaci6n de. la dem~da engendra la presunci6n 
de .. ser ciertos los, hechos qU:e .sirven de base a lil acción deducida. 

ART.· 21.-Las excepciones dilatorias se sustanciarán .y decidi-
rán al propio tiempo que el asunto principal. · .. 

· .·· ART. · 22._-F.n e~ .auto de admisi6n de demanda se señalar! d!~ pa
ra· l& celebraci6n de la audiencia de pruebas y ale$atos, calculan
do el tiempo, que debe. transeurir por el emplazamiento 7 contesta-
ción .del demandado •. · · · 

ART. 23.-Cuando las. partes deseen rendir prueba testimonial o 
pericial para·.acreditar·algún hecho, deberán anunciarla cinco d!as 
antes .. d&l señalado para: la audiencia,. exhibiendo copias de los. in-

. terrogatorios al tenor de lós cuales ho,yan de ser examinados .los 
testi_gos o .dd cuestionarlo para.Jos p~rito!:J. El ;juez ordenar! que 
se el:ltregue UJ1a copia del interrogatorio o cuestionario respectivo 
a' la contraparte de qui.en promueva: la. prueba¡ para oue pueda 1'orinu
lar' por escrito o hacer verbalmente pregUntas al veri!icarse ;i.a ' ' 
audiencia~ ., . ·: ·:. • .. · . . ... ·. . . . . . ... 

Al pro111ovarse la .prueba pericial, el ;juez har! lá designaci6n 
de un perite:>,. o de los que estime convenientes para. la práctica· 
de. la diligencia, sin per;juicio .de que cada parte .pueda designar 
tainbUn un perito para que se asocie al nombrado por el ;juez o riil-
,d,a dic.tamen por separado. · ' · . · . . , . · 

'' •· ... ws peritos no son récusables, pero• el nombrado por el juez' 
deberá" excusarse dé conocer cuando. en ~l concurra alguno de los 
impediinent~s ~que señala el artículo ?6 del C6digo Federal de· Fro

,:· .. cedimientoli. qiviles para' los funcionarios judiciales. 'Á. ese' e!ec~ 
) to' .al ac¡tptar su -n()mbramiento mllllifestará, bajo protesta de dé• 

,' '. cir verdad, que no .tiene nin~o de ,los impedimentos legales. ' 
. : La. prÍiel¡a pericial aer! caliÍi~ada por el juez segfui su prud~n.:.. 
te estimaCi6nt. ' ·. · · . · . ·: ' . . · · · · · · , 

· · 'Alif. 24 .. ~La audiencia a que !Je refiere el artículo 22 principia~ 
.. · ·. r1 por: la 'tiJaci6n de lo~. puntos cuestionados, de acuerdo con los 
·. eécritos de demanda y contestaci6n. :En· el acta se' harán constar los 
·.puntos· de.· .controversia -¡.los que· hub.i.é.ren· sido co:if'ésados. 

'.riespÚ~~ d~ Ú~adC> el d·~bate, el juez decitlrá sobre la adiiiiai6n .· 

•• J •• 
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de las pruebas o!recidas1 que deben relac!ionarse estrictamente con 
el objeto de controversia, y procederá luego a recibirlas. 

Concluida que sea la recepei6n de las pruebas, se escuchar&n 
las alegaciones de las partes y se las citará para sentencia, la 
que habrá de pronunciarse dent:-:o del improrrogable término de diez 
días. 

La intracci6n de esta última disposici6n por la autoridad ju
dicial, la h:J.rr, inCUL'.rir en las sanciones previstas por la !racci6n 
VIII del articulo 19 de la Ley de Responsabilidades de los Funcio
narios y Empleados de la Federaci6n. 

ART. 25.-Las sentencias dictadas en los juicios de nacionaliza
ci6n regulados por este capítulo, ser~ apelables en ambos efectos • 

.ART.o 26.-En todo lo no previsto por esta ley- ser&n aplicables, 
en lo conducente, las disposiciones del C6digo de Procedimientos 
Civiles. 

CAPITULO CUARTO .. · 

ART •. 27.-.Ell ·su. escrito .de demanda el Ministerio Páblico pedirá, 
y el juez deberá decretar al dictar el auto de. admisi6n de aqufil, 
la ocupaci6nadministrativa del.bien ceyanacionalizaci6n se soli
cite. 

. . 
A.RT. 28.-Los bienes cuya ocupaci6n administrativa ·haya decreta

.do la autoridad ;judicial podrán destinarse desde luego a los servi
cios públicos de la.Federación o de los Estados, salvo en los easos 
en que-deban respetarse los derechos del ocupante, conforme al artí
culo 15 de esta ley-. 

ART~ 29.-El Ministerio Público no podrá desistirse de las accio
nes de nacionalizaci6n que ha;ya. intentado, ni de los recursos inter

. puestos, sin previo acuerdo del Presidénte de la República. Estos 
ac•1erdos no necesitarán r.e!rendo para. su. validez. 

ART. 30.-Los denunci.antea de bienes comprendidos en el artículo . 
1o. de esta ·ley, .gozarful de. la participación que fija el 1.rtículo 
2o. de la le:r de 8 de noviembre de 1892. 

TRANSITORIOS: 

. ·.AR'!. 1o.-La .presente ley estará en vigor en toda la Rep(iblica 
diez d!ae despu6s·de su publicación en el "Diario Oficial". (Se pu-
blic6 el 31 de dicie!llbre de 1940.) · 

A.RT. 2o.-Se deroga la ley sobre B~cionali~aci6n de Bienes de 26 
de ae;osto de 1935. · · . · · · · . · 

.lRT~ )o.-La Se~retar!'a de Hacienda 7 Cr6dito Pdblico :r sus .de
pendencias rem.itirh _desde duego, a la Procuraduría Gen.eral de la 
República los· expedientes relativos a na.cionalizi.ci6n de bienes en 
los q11e. no .se haya dictad.o a~ re~oluci6n_ provisional de ocupac;ióc.. 

: ¡ 

~· ' . ' 
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ART. 4ó.-Los expedientes en td.mite, por oposici6n de 108 
a.tectados, en los que solamente !alte dictarse la resoluci6n de
finitiva a que alude el artículo 26 de la ley que se derosa, se 
re!llitidn desde luego al Juz61tdo ~e D~strito que corresponda, el 
que, previo auto. de radicacion, citara a las partes para sentencia. 

AR!J!. 50 .• -ED. los expedientes de oposici6n. que no se encuentren 
aún en estado de resolución; e1·~ez citar& desde luego para.la 
audiencia a que se refiere. el artículo 22 de esta le;r. Las dili
gencias de prueba practicadas ente las oficinas de la Secretaria 
de Hacienda tendrán validez, sin perjuicio de que las pruebas ya 
:rendidas se estimen. en l!l' sentencia de.!initiva con arreglo a las 

.. di$posiciones de la presente le¡, . en su detecto, del C6digo Fede-
ral. de Procedimientos Civiles. · . · · · 

·· .· •... ~T. 60~-s6lo previo acuercto del .c. Presidente de la República 
podra el Ministerio Público !ederal revocar. l.a.s resoluciones•pro-: 
visionales :dictadas por las O!icin.as Federales de Hacienda. e.ti mate
ria: de· nacionalizaciOn de bienes.: (Se entiende las dictadas con. an~ 
t'erió.ri<,\ad . a es.ta: le¡~ .. . . . , . 

(·:· 

" Jesús ti~. Moii~a, D~ P.-Al.toriso .Gutibr;rez. Gurr!a, $ •. P • .:.Juan Gil 
Preciado, D. S.-:-MáXlmo Garc!a, S. s.-(Rúbricas)". ·. · . . 

.·· ED:. ~umpli~ento de lo dispuesto por la tracci6n ~ del artículo 
89 dé la Constituci6n Pol!tiea de los Estados Unidos I1exicanos, 7 

' ·para su. debida públicaci6n y· oboervancia, ex-pido el presente de
creto en la. residencia del PC'der :B~ecutivo Federal, en la ciudad 

,. de I'lfucico, a: los treinta d.Ías del mes. de dicie:nbrfl de mil novecien
tos cuarenta.-Manuel Avila Ca:nacho.-(Rúbrica).-El Secretario de. Es
ta.do y de.l D spacho de Hacienda ;r Cri:dito Fúblico, Eduardo suárez.· ... " g:~:i:~·-.\f c. ·.Lic. Mi¡;uel .• i.lemá11, .secretario de Go,bernaci6n.~: 

',: 



OONCLtl'SIONES 

I.- 'Est:ldo e ic;leai~, son dos entes o.bsolutamente di!erenteo 

que no zu.:1..tdM la nínina relilci6n entre sí y cunndo 5sta se 

lleo;a a presc!l.ta.rí ni eca cualquier icle::iia nu carácter espiri

tu111 C!'.nvirtiéndose en u;i.::. a~rupa.ci6n pol!tic::i. :'\~o, omi.que 

pretenda áculto.:rlo o :ie}~lo. La ~nterior conclusi6n se despre~
de de la po.rticirnci6n de la islesi~ en loo o.su.ntos de Ssto.do, 

co::o pudioos observar dc:ide el pueblo ee;ipcio en que la i¡:;le

sio. se con.rlrti5 en U!l verdad.ero '.Estado dentro del Est1J.dO nis:io, 

ha:itn. el pueblo ro"'xi" C..'l. que la i:lesia ll~s5 a i'omar uno. 

antbtico. sociedad ccn los ¡;ob1m1u:ites políticos. ::i iesnrrollo 

hist.Srico-;:iol!tico de dichOfl puc';)los se P.ncue:ltr~ pro!u..'ldo.'1·;:i~e 

i-.pre.:;n:-.dc de ln :inrtic!.p-:.ei.Sn clerical. 

II.- :1 7c.tico.,..,o es \t'l J:staclc roHt:!.co co·!o lo '"r; cua:!.11'.tier otr:. 

· n::-.ci6n del nWJ.d:> :r r:~·· l:. l'lr.de t!.e Dioc en 1::. tierr:.:.. 

III.- l1~::ico ::.o debe te::i.cr relrteio:ies dit'lo:t~.tic:;i.s ni <ie ::.i:-.¡;"11.:!:o. 

· otr:. hdclo co!l. el =:stndo Y~tic:.:.<o. 

IY.- · ¡-1faico rle1/e ·i::i9erJir el i.:i~reoo a su territo.::io .'.\ :biividuos 

!licc:ñrn:: de cu1!.q_uier i::;l~sio:. ttuc a l:i Y·~;. !!ilitc::i. en p:.rtidos 

pol!tiCOS O ¡;;rupos orcru:ii::adOS Y .su"bsici:i.dos por gohier.'!.OS CX

t~i"lj~rCSt o. q~e se~.:::. o h~:..'l :ido !t:!lcion:.:ci.os o diri~e~teo ¿e 

tldL~ otro Estado. 

El :U-t.!cu1o 1JO constitucional, en. i::u '¡l~!'raf.o 

oct~vo, 1ei co~o ~l articulo 6 de su ley ~eGl~~entari~, est:.:.blc

ce cl:i.rx:ic.:::.te que pllrÍ::. ejercer en los tstadoo Unidos I1e:-:ic::mos 

el :tlnieterlo rle cual~uier ciJlto, ce necesita oer ::crlc=o ;or 

. naci::dontc. I.:;i. vi·:ilaci6n :i esto. dispos.iei6:i es !lazr:i.."lte, tod.:a 

vez ·1ue .ei:i public:l:::ente conocido 11ue los diribc::.tc: :i ci::.istr?s. 



de ta tt:JJoria. de las i;:;lesias .¡ue cper:m en nuestro p:i!s son 

e:~tr::t!1jeros. 

v.- Co::ic::-.:t~c:"!t(l :::.:; o'e .deben per::rltir en i'1€xico :ricl!1.:icoo de pnl~· 

bra u obro. detr5.o del !l~bito; si :to !lacio:::.al-es, :iucho r:enoa ex

tr:i.."ljeros. !Tueotr:i. -:::idtit'J.ci6n !lztablcce en. su art:!culo 130, :;?5.

:.-rar.o nov~:to y e:i.. el :>.rt!culo 9 de la. Ley de Culto y Disciplina 

'Externa. 1 ~uo los-ol.riísfios r.l.e lo!l cultos n•.nca podrh1 e:t reu."liÓn 

pÚblicc. o. p~iv::.da C?::tstituid:!. ~n jú..>lfa,. ni en :i.ctos del culto o 

'de prOp::,Zat.\d:i. _rcli;;io.sa, hacer_ cr!tic:i. de l.1s le7es !U.'ldx:ten.tales 

dél p:t!o, .de ltl.s auto:i1:i.dP.s en :Pªi:ticular, o e1 c;ener1l del e;o

biel':to; no tc:ttl.rh va~o ~6tiv6 ni ,'¡i::uiÍ.vo ni derecho ¡ic.r::i. 1soci::i.r

se CO!l finca :pol!ticas',. 2fo. ObOt:l!lta lo :l.."ltc:rior;· se ha hecho CO- -
' ' ' 

nÚ.'l e:i H6;:<l.co, .que l:t:; i;:;le.'J:!.~$ c. tr::i.1~~s ie sus :'li.nintl'o$, no. sol.o 

e:-:prese:i sus ide:i.::i pol!tio:i.::i, sino que, !:l:mi!ie!lt:m su incoll!orr1i-. 

dad y critica, olvid5.ido9e de .cu:iplir co;in su cbjetivc que .. es úni;. 

cq;".lc:ttc el cultó. Sii hace iopre3cindible .que se a::iplie con. seve

rHti.d la perta en. este :re~Úin '1 que oe estabiez6a. claran~!lte, que 

Úi runci6n do cu:ilquhr iilesi.:i. c:l l'!hico es el culto, iopidiendo 

le:;:i.l:ae~te qu~ te::ig:i:i i:13erenci:i. en l:l. educ~Ci6n, cultur:i., deporte 

;¡. pol! tic:i.. 

VI;.• ts necHlsari.a. unave::'dlÍ<lora 'J nctualiz:~dc. le;;P.i;U:i.ci61'. en o:i.te;. 

·• ria. de Cul1;o 7 DiscipÚn.a ::...\:t.:r.ia. Una :le:;isi:l~i6n q~e se aplique 

00!1. cn~t'2;b. y sericd:i.d. <iebicndo p::t.I':l hl caso quedar iilc6luue: el ' 

pénaa.'Jic.i.to ;!uc.rista, e :l,ilpc•Úr que si(>11 .creéic:.1do fa inr;urP..'1.cb 

de· lo.a i:;losb.s e!l la rl:!~ pol!tic~. n<i.oi.onal. · 

'ni.- ·u p11eblo' de t:6rl.eo ne le.debe: o~!;úir'in.otrqcndo en mate.;. 

' ' ria. o~ns~ituoion!il, deÚ,e~ ln •o:'.uonci6:i. b5.1J,ic~, 'c~i:ic actuo.l.m.ente 

, so h:i.co a trav6s del civis:Uo, :;>-Oro cülllmG..a, so l:e 'deM iÍ11,r a cono.: 
- - ·; ·' .•' "', . 

. . "· ~ ' 
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eer la Y.ay, el.e Culto y Di!lcipli.n::A :i:::terna, reglamc!!.tari':I .. del 

~cul~ 130· ccnstitucior.al. 

VIII.- El yensaztle::i.to <le Be:ni to Ju5.rez diri¡:;ido a sus hijos 1 
. . 

:í la vez a s•.i pul)blo, debe ser olevido o. l:i c:i.te;o.r!:i. de le;¡.-
,·.,,·,' 

. El dijo.: " •••• º ',;;.11~ apre:vlr.i.:i. i:i. !iloso!a;, esto es, q_ue aprend:m 

a i~vesti~nr· ~l· por~u~ o in· razón de l~e .cosas para que en. au 

trbsi to por ~ste ~Jundo tcnz~ :por ::uia 1:1. ~erdad y- no los. erro

refl y preoc1..tpo.cioncs qne hii.cen infeliC(!S y de;::;r::.d:idos :i. los holll

breo Y' .o. 'lo.o púcbfos". 

'·) 

·-
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